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INTRODUCCION: 

La grave crisis económica por la que atraviesan los países en desarrollo 

entre los cuales se encuentra México, a provocado que los mismos realicen una 

constante renovación a sus sistemas de control ?C.ra que sus inqresos aumente~ 

a través de la r~caudación. Mediante l~s estad!sticas efectuadas por las --

Oficinas Recaudadoras se ha podido observar que ~ales ingresos· obtenidos no -

corresponden con la maqnitud de Contribuyente;;: Reqistr.ados, as'i como su volu

!Tlén de operaciones determi'nándose que un porcen::aje de dichos contribuyentes

no declaran ante el Fisco del Estado sus Inc;resos Reales, por lo que fué nec.=.. 

sario q~e el Estado de Méx.1~o, a través de ur. 9~upo de profesiunistas creara

el. Deoartami?nto de Auditorl'.:a Fiscal, con el p::-opósito de crear Lns. conscieri_ -

cia fiscal en el contribuyente, y de esta mar.era el Estado recupere sus Ingr~ 

sos, los que en su opartunid.ad n.o f·.ler·.:>n declaraJos en su debido tiempo, par

las contribuyentes. Es por tal motivo que el ?~ase~te trabajo trata de dar -

a conocer a el lector ~l s-ur,gim:i:ento de la A:.:.di-=.cría Fiscal en el. Estado de -

!-léxico, lo q.ie fué ocasionado por la gran rnag:'li-:.-.:.C. :!e contribuyentes que exi.::!_ 

"ten día con dfa, y 1-a prob.lemática de poderlos a::l:ninistraz. y vigilar por una

Autoridad. Por lo que también, es necesaric ub:..:::ar al Departamento de Audi -

toL·ia Pisc.:::.l, describi"~nao las funciones, nor.::ar: y cbjetivos acordes a su . -

estruct:.ira, que deben de seguirse por cada uno ¿e los integrantes del oepart~ 

mento, por otra parte esta investigación esta er.=areinada a d~fi~r entre los

contribuyentcs cua17s son sus derechos y obl~ga=io!les ante el Fisco del Esta~~ 

do de Méxi.co,. lo .:tue se hará mediante el. señala:-itiento del. Marco Legal, que ·-

sirve de fundamento en el. desarrollo de u:;a ;,.·..:.:i:::.o'!:'Ía Fiscal, desde su comie!! 

zo ha:;ta su terminación, incluyéndose po!: lo -:.a::-=c el articulado de toc.!os y -

=ada uno de los formatos que se puedan gi!:'a'!:' a~ =~~tribuyente en una huditg_ -

ría, siendo estos de gran importancia., con:> s=:-.: =:;.. Oficio de Visj.ta~ Citato

rio, Reque.rimi:ento de Documentación, Oficio C.e ;._::_~e:-.t:o o Sustituci·ón de Pcrs~ 

nal, ate. 

Con l~ mención del Harca Legal, el contr~buyecte conocera los Impuestos

ª que está sujeto de ~ev1~ión po» va~te C~l Es~ado, siendo dentro de los Est~ 

tales: Erogaciones por Remunei:;ación al -=!:'aba:~ ¡;:ersonal,, de honorarios Por -

Servicios Médicos Profesionales. de honorarics por' a=tividades Prof~sionales

v Ejercicios Lucrativos, el prt!:dial, tra~l~ció~ ~e dominio, y del fomento de-



la Educación Pública en el Estado, en cuanto a Impuestos Federales por medio 

de convenio el Estado tiene derecho a cobrar y revisar el impuesto al valor

agregado. En la mención de cada uno de los Impuestos estatales y Federales -

se pretende· dar a conocer al lector el objeto, sujeto, tasa y tiempo de pr~

sentaci6n de cada uno de los Impuestos, a que esta obligado de conformidad -

con su situación jurídica. 

Para finalizar y que se tenga el procedimiento completo de lo que co.!!_-

forma la Auditoría Fiscal, es necesario dar a conocer todas y cada una de -

las actas que se levantan en una revisión (Auditoría Fiscal ) mencionando -

las caracterfsticas y requisitos que deben reunir éstas para que sean 

oficialmente vál Jdas. 



CAPITULO I ANTECEDENTES 

1.1 GENERALIDADES. (AUDITORIA) 

1.2 SISTEMA TRIBUTARIO EN EL ESTADO DE MEXICO 

1.3 DEFINICION Y CARACTERISTICAS DE LA AUDITORIA FISCAL 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

1 • 1 • GENERALIDADES• 

A consecuencia de la c~eciente demanda surg:Vda con m~t±vo del desarrollo 

econ6mico, las funciones del contador PÚó1ico han alcanzado un campo más ~ -

plio de actividades, por lo que se ha visto en la necesidad de evolucionar 

constantemente las técntcas de auditor.i:a C'e manera que se encuentren acordes

ª las exigencias que peI<Tnítan no solo una inspección de los reg±stros cent~ -

bles, sino tamb±en contar con una técnica que permita clas±ficar y evaluar -

datos con el objeto de tener los suficientes elenentos de juic±o que permitan 

al Contador Público emitir una opinión, razón por la cuál el concepto moderno 

de Auditoría se extiende mucho más a la del. dominio tradicional de la audito

ría independiente acostumbrad~, lo anterior lo podemos obsei.-var ~n las .defin_! 

cienes que al respec'to han dado los siquiéntes autores: 

A) DEFINICIONES 

Eql.es1'onn Corn O,..V:i:te llQS_ di?e que Audi.to~ia, es 1.a revisión -t&iloa y

ordenada de las cuentas, que de una contabilidad se hace con el objeto de de

terminar su exactitud; Por otra parte Fernando Diez RAr.roso la define cCillC -• 

''La Ciencia que trata de la verificación y cornorobación de los hechos regi.::._ -

trados en la contabilidad",; Sin embargo Montgomery menciona que "Es un e.""Ca -

men sistemático de los libros y registros de una organizáción o negocio con -

el fin de determinar, verificar y reportar la situación, respecto a la~--

sición f.:tnanciera y las operaciones de la misma Índole"; Arthur Holmes indica 

que '"Aud±torfa es la comprobación científica y sistema.tica de los libros de -

cuentas, comprobantes y otros registros financieros y legales del individuo,

firma o corporación con el pr.apósito de deterridn~r la exactitud e integridad

de la contabilidad; .mostrándo 1a verdadera situación financiéra y a·e las ope

raciones y certificar los estados e informes que se rinden"; Así cismo Prieto 

Ruiz de Velazco explica que "La Auditor~a tiene por objeto la comprobación 

de las transacciones de los libros de contabilidad, las cuales son recopila

das periódicamente por las respectivas empresas, para su propia información -

en estados financieros que muestren el resultado de las transacciones que se

han llevado a cabo y la situación del negocio"; y finalmente Victor ~. Hend!

vil Escalante nos la define como 11 A·iJditor!a es ía actividad por la cual se ;-
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verifica la corrección contable de 1as cifras de los estados financieros es la 

revisión misma de los registros y fuentes de contabilidad para determinar la -

razonabilidad de las cifras que muestran los estados financieros emanados de -

ell.os. 

Una vez descritas todas y ca~a u~a de las definiciones,que de la Audito-

ría han dado diferentes autores mismas qua nos han servido para delinear la -

nuestra, diremos que: ''Auditoría es la revisión y verificación de las cifras -

contables que nos muestran los estados financieros de una organización con el

propó~ito de comprobar la razonabilidad de sus regintros~
1 

En las definiciones anteriores he.:r.os hecho referencia a la Auditoría en -

general, sin embargo el campo de acción de la misma es muy amplio siendo impa

sible que todas las áreas, con sus diferentes aspectos quedarán comprendidas -

en un solo conaepto, existiendo por lo tanto distintas clases de auditoría , -

las cuales se encuentran en rel.aciór: al aspecto fundamental de su área de rev_h 

sión, por lo que pueden existir tan~os ~ipos de Auditoría en función a las di

ferentes áreas que tenga la organización, teniendo entre otras a las que a CO.!!, 

tinuación se presentan: 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA: 

Es la que se practica con el =i~ de determinar la eficiencia con que se -

trabaja una empresa. Implica la revisión de los cuatro elementos del sistema

administrativo: Planeación, Organizaci6n. Ejecución y Control. 

AUDITORIA ESPECIAL: 

Podemos entender aquella que co::nprende solamente renglones de los estados 

financieros, conocida también coreo Auii~oría Parcial, Auditoría de Caja, Audi

toría de Inventarios, etc.etc., 

AUDITORIA GENERAL: 

se puede definir que es aquel:.a q-..:.e COI:lprende todos los renglones de los

estados financieros, l.a cual se i:eva 3. cabo con el objeto de determinar su -

exactitud. 

AUDITORIA OPERACIONAL: 

se utiliza para revisar y estima~ ia eficiencia económica de los métodos

y procedimientos de operación cr~e ~~lea la organización. 

AUDITORIA DEL COMPORTAMIENTO: 

Tenemos que es la que se emplea para determinar el equipo de alta gerencia 

que toma las decisiones claves en :~ o:::-ga::ización, posteriormente tenemos Cf..le -
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la Auditoría Social. nos indica que es un né~~=o para vigilar, estimar y -

evaluar el comportamiento social de un ne~o~i~. 

AUDITORIA CONTABLE O FINANCIERA: 

Se definP como la técnica que nos permi:e a·.'aluar la situación financie 

ra de 1a empresa en base a la razonabilidac :e los estados financieros, los 

cuales deberán estar conforme a las normas y =;i¡cipios de contabilidad gen~ 

ralmente aceptados. 

Debido a les diversos enfoques que se tienen de la Auditoría existen -

diferentes tipos de la misma, las cuales se ~ue~;n clasificar en dos grandes 

grupos; 

Auditoría Interna 

Auditoría Ex:er:ia 

Entendiéndose por Auditoria Interna, que es aquella que la desarrollan

personas que dependen del negocio y actúan í€Visando. las más de las veces,

aspectos que interesan particularmente a la Administración, aunque pueden 

efectuar revisiones programadas sobre todos l~= aspectos operativos y de r!::._

gistros de la empresa, y por Auditoría Externa, aquella que se desarrolla -

por profestonistas que no dependen de la enpresa, ni económicamente o bajo -

otro concepto, y a los que se reconoce un ju i e i .'J impa re i a 1 merecedor de 1 a -

confianza de un tercero. En la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en su -

capítulo 111, referente a la presentación de servicios, en su artículo 14 -

(vigente a esta fecha), encontramos que no se =or.sidera prestación de servJ..

cios independientes, la que se realiza de ma~€r3 subordinada mediante el p~

go de una remuneración, ni los servicios ~or 1os aue se perciban que la Ley

del Impuesto sobre la Renta asimile a dicha re~:Jr.eracíon. 

De acuerdo al contenido de los conceptos de la clasificación anterior -

que se dió de la Auditoría, se desp~ende q~e io5 tipos descritos de Ja misma 

pueden quedar comprendidos según las circunstancias que la originen dentro -

de cualquiera de los dos grandes grupos, esto es que el enfoque que se te.!:!_

ga de la Auditoría será en función al persona: que la lleve a cabo, es decir 

depende o es independiente a la Organización. 
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1.2 DEFINICION Y CARACTERI5TICAS DE LA AUDITORIA FISCAL 

La autoridad es la facultad o el ¿erecho de act~ar, de mandar, ó de 

exigir acción a otros, esto es, e:-, .:..a a:..:~oridad está impl.Ícita la facultad -

para tomar decisiones y ver que és~~s se lleven a cabo para lograr los obje=.=_ 

vos fijados. 

Por otra parte, la autoridad des1e el punto de vista gubernamental es la 

que l.a Ley otorga a ~uncí-;~"'.·:~ ..... , la c·..:al faculta para que se cumplan los r~

qui~itos estipulados. 

Partiendo de esta definición cr~e 5e dio de autoridad, nos resultará más

entendible el conjunto de conceptos que Ce Auditoría Fiscal se describen a -

continuación: 

Es aquella que practican las au~oridades g~bernarnentales, a fin de de~e=.. 

minar la exactitud de las cifras con~e~idas en declaraciones de los contrib~

yentes, así como los impuestos pagados. También se dice que es la actividad

por la cual se verifica 1a correcta presentación de las obligaciones fiscales 

a que los Contribuyentes estén sujetos, es la revisión misma de los registros 

y fuentes de contabilidad para determinar la razonabilidad de las cifras c;:-.:e

muestran las declaraciones de los dife?:e:1tes impuestos a que t!.sta obligado. -

Se puede definir como la revisión prá~t~ca que se realiza a las cifras cont~

nidas en informes contables, libros, registros auxiliares, documentación coF-

probatoria interna y externa, asf como :~s activos del Contribuyent8 para 

comprobar el cumplimiento de sus obligacio:1es fiscales. Y por Último tenemos 

que Auditoría Fiscal es la revisiór. ::i ::::E:•.:.nió~ de evi.:iencias de la correcció:-.

de las declaraciones, mediante.la inspe==ión a la documentación y registros -

del Contribuyente, para poder probar :as irregularidades fiscales en que éste 

hubiera incurrido a1 formular sus declaraciones. 

Anal.izando las definiciones anteriores poQemos obtener las característi

cas de la Auditoría Fiscal, las cuales se pueden resumir corno: 

Que es la investigación y vigila:lcia del cu."nplirniento de las obligc..c:.?-·

nes fiscales del.Contribuyente, para tratar de concie~tizarlos de tal mane~a

que se evite en lo más posible la evasión fiscal, ?Or otra parte prevee a :a 

Secretar!a de Finanzas del Gobierno del Estado de :-téxico, de los elenentc.s-
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:·.::..:::.e r;.¿ccsarios para poder emitir una liquidación, ::o=:ientando la reca~-

=.a=:..=:-: :::is.:-al ·del Zstado a través de la Auditoría y ·J:-.:.=::=.:::":e se puede re.a-

_:.z:.!" pcr Ft!:rsonal externo al Contribuyente o empresa s·.:.: 2":.a a revisión. 



1. 3 srsTEMA TRrBUTARJ:O EN EL ESTAOO DE MEXICO 

Antecedentes histéricos del sistena ~r!butario en el Estado d~ México,:

el oía 2 de Marzo de 1923~ fu~ creado eí Estado de México, formándose su prJ:.

mer Congreso Constituye.:-:.-:=e, instalanaose al aúo siguiente en la Capj tal de -

la República. El l8 de Noviembre de 1924 se crea el Distrito Federal, det~

minándose que los poderes del Estado de !"léxico permanecerán en la Capital 

todo el tiempo necesario, pero el 4 de ~::ero de 1927 se trasladan lcis poderes 

del Estado de Ml1xico a Texcoco, promulgá~Cose la primera ConstituciOn del 

Estado de Mexico el dí~ l~ de Febrero Cel mismo año, incluyendo un capitulo -

por separado en el cual se encontraba le referente a la Reglamentac.ión 1.el -

Municipio, ésta constitución tuvo viqenc~a hasta el año de 1961. 

El Estado de México, cambia definit.:..·;a:tente su capital a Tolu:::a. en el -

año de 1830, en donde el 17 de octubre de 1961, es expedida su sequnda con;!_ -

titución en la que al ig~al que la ante~ior se reglamentaba la vida del 

Municipio bajo un articulado especial, esta ConstitucicSn fué sust i tuída por -

la publicada en 1870, e:--. es'ta se establece que el Estado se divid1? para su 

Gobierno interior en Dis=ritos, Municipalidades y Municipios, gobernados por

Jefes Pol1ticos. su;ecos :'.nrnediata y directa'!le.'""lte al Gobierno del. Estado. 

Mediante decreto n-í-=ero 39 de fecha 13 .:!e abril de 1898, s::endo Gobern.e.

dor del Estado de Méxi::o el c. José Vice:-.-::e Vill.ada, se !JUblica la la. Ley 

de rngresos r cuyo contenido a grar;des razgos se puC!de rcc:;umir en lo siguiente 

Constaba de 26 capít::.ilos, los cuales 5'? referian a: Impues•;os estabLec1:._

dos a cargo de ventas no realizadas en es-:ablecimientos Mercantiles e ::ndus -

triales, sobre paten~es industriales; sobre ~~nstrucción predial, sobre fin -

cas rústicas y urbanas: la instrucción p~bli=a, transmisión de propiedad, --

explotaciOn de montes, rezagos, recargos a ::ausantes morosos, a.lcance por· 

cuentas glosadas, prod~ct..os de oficipas ~elegráficas y teléfoni~as, multas 

correccionales, aprovechamientos, impues~o sobre localización de firmas, 

sobre herencias directas y transversales, donaciones y legados, productos de

terrenos baldíos, bienes mostrencos, rentas ? ~roductos del ínstituto Litera

rio, rentas y productos de la Escuel.a de Artes ·¡ Oficios, rentas y prociuct.os

de la Escuela Nacional de Profesores, ~=~tas 'l prod~ctos de la Escuela 
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correcciona1, renta y productos del Hospital Civil de Toluca, ProQuctos 4el ~ 

Consejo de Salubridad, réditos de Capita1es que se reconozcan a favor de la -

:I:nstrucci6n pQbl:i:.ca, rentas y productos del Hospital Civil de Texcoco. 

Esta Ley tuvo vigencia hasta 1902, año en que se elabora una Ley de I!l,.

gresos por el ejercicio Ue 1902 a 1903, a partir de entonces continúa elab.2_

rándose dicha Ley del 1ro. al 31 de Diciembre de cada año. 

El 3 de julio de 1902, por decreto número 43 se publica la primera Ley -

~eneral de Hacienda del Estado de México, dicha Ley se encontraba inteqrada -

por 18 capítulos referentes a: DirecciOn del ramo de Haci~nda, Atribuciones -

Hacendarias del Estado de México, o=icir.as de Hacienda, Contadu~!a de Glosa,-

0i recci6ñ ~eneral de Rentas, Departamento de quejas, Administración de Re,!!_.

tas, Recaudadores del impuesto de Instituciones Públicas, Recaudadores del -

Impuesto de policia rural, Visitadores de Hacienda, Inspectores de Hacienda -

Pagadores, Despacho de las Oficinas de Hacienda y Causiones, Responsabili~ -

des, Licencias v Suplencias, Procedimientos Admini.strativos, Disposiciones 

Generales. 

El 31 de octubre de 1917, se expide la Constitución Política del Estado

de Mézico, la cual se encontraba integrada por 9 capítulos que constaban de -

235 articulas en los cuales se hablaba de: El Estado de México como integran

te de la Federación y ent:.i<laü Jut.-!dica y !1ol!tic.:l, el Gobierno.·dél· ·Estado y -

los poderes en que se divide, I..egislativo, Ejecutivo y Judicial: responsab~ -

lidades de empleados y funcionarios Públicos del Estado de México y sus Muni

cipios: organización Politica de los ~unicipios: Principios qenera1es de la -

Administrac:tOn Pública condición Política de las personas, El Ministerio :.p.Q_ -
blico; expropiación po~ causa de utilidad pública, el Notario y el Registro -

Público; OisposiCiones fundamentales del enjuiciamiento Civ!l1 escuelas espe

ciales para indígenas; reforma e inviolabilidad de la Constitución. 

Esta Constitución ha sido modificada en rnás del 50% de su articulado, 

mediante más de 51 decretos que han reformado, adicionando o derogado 119 

de los 235 artfculos originales. 

En e1 año de 1923 mediante decreto No. 12 del 1ro. de Diciembre se pu -

blica la segunda Ley de Hacienda la cual fué sustituída corno a continuación -

se indica: 

Tercera Ley de Hacienda publicada en el decreto No. 1 5 de fecha 26 -

deNoVi:EDbre de 1929. 
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Cuarta Ley de Hacienda publicada el día 2 cle marzo de 1937, publi~e_ 

da en la Gaceta de Gobierno. 

Quinta Ley de Hacienda publicada el 5 de diciembre de 1942, vigente 

a partir de 1943. 

Sexta Ley de Hacienda publicada en 1950, con vigencia de un solo -

año. 

Sé'ptirna Ley de Hacienda publicad~ el 29 de diciembre de 1951, vige~ 

te hasta 1958. 

Octava Ley de Hacienda publicada en 1958. 

Novena Ley de Hacienda publicada el 31 de diciembre de 1969, med~a!!_ 

te decre>to número 77, can vigencia a p.:irtir del 2 de enero de 1970, 

hasta el año de 1980. 

En el mes de diciembre de 1970, se presentó la iniciativa de Ley del -

Código Fiscal para el Estado de México, siendo publicado en la Gaceta del -

Gobierno del 2 de enero de 1971, mediante decreto número 78, de la Legislat~ 

ra del Estado, dicha Ley normaba las materias de: 

I.- Disposiciones Generales 

II:- Recursos Administrativos 

III.- Condonación de Multas 

DI.- Procedimiento Tributario 

v.- Infracciones y Sanciones Fiscales 

VI.- Enumeración de los Delitos Fiscales 

Este Código fúe m0dificado en su conte~ido, hasta ser derogado por el -

publicado mediante decreto número 145 de fecha 29 de diciembre de 1979, co~

vigencia a partir del lro. de enero de 1920. 

~1ediante decreto número 143 de fecha 29 de diciembre de 1979, se expide 

la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México, que entr6 en vigor a 

partir del lro. de enero de 1980. 
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2.1 ORGANIGRAMA 

En octubre de 1983, tuvo su comienzo la nueva Administracíon de la Seer~ 

taría de Finanzas del Gobierno del Estado de Héxico, y con ello vinieron ca!!! 

bias esenciales en la estructura de la misma, como consecuencia de esto el -

Departamento de Auditoría Fiscal se vio modificado en cuanto a su tamaño es

decir: las necesidades se incrementaron en gran escala y fue necesaria la -

contratación de más del doble de personal con el que contaba en ese momento, 

debido a esto se tuvo que empezar a organizar de una forma di feren.te a 1 e i t.! 
do Departamento de tal manera que se tuviera un buen control sobre el total

del personal ( el existente y el de nueva creación ) naciendo así puestos j~ 

rárriuicos los cuales anteriormente no hablan sido necesarios para el buen -

funcionamiento de este organismo, por el poco personal con el que se contaba· 

Este crecimiento se real izó de una manera muy rápida atendiéndose las opera

ciones o actividades según su grado de importancia, en este caso para el D~

partamer;Lo de Auditoría Fiscal, era de principal importancia la recaudación

y la eL,boración de un número específico de revisiones ( producción ) por -

tal motivo descuido el aspecto estructural, es decir no se le prestó la ate!!_ 

ción a las funciones que cada persona debía de desempeñar así como tampoco -

se elaboró un nuevo organigrama en el que se reflejará este crecimiento y 

sus lineas directas de mando de cada área. 

Por otra parte al llevarse a cabo la contratación de una manera tan rá

pida se descuido el aspecto de reclutamiento, selección, capacitac,ión y des~ 

.-rol lo del persona~ adecuado, no ex.ístfcndo tampoco las funciones espec.!.----· 

ficas a realizar en cada uno de los puestos jerárquicos y como consecuencia

de esto una mala organización en el sentido de el mando que cada área te~--

dría con 1as demás, así como su relación de trabajo4 Es por todo esto que se 

presenta en el presente capítulo una Propuesta del Org~nigrama del Oepart~-
mento de Auditoría Fiscal, que debe existir tornando en consideración las 

áreas y puestos que operan dentro del mismo, así mismo se indicarán las fu,!! 

ciones y normas del personal que deben seguirse, teniendo presente el objet_!_ 

vo que se fija el Departamento. 
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2.2 FUNCIONES OPERATIVAS. 

Siendo el elemento humano el factor fundamental para la obtención de 

óptimos resultados, que es el objetivo principal que se persigue en las ero-

presas tanto privadas como del sector público, consideramos necesario e tmpo.!:_ 

tante Incluir en el desarrollo de este subcapítulo la forma de llevar a cabo

el reclutamlento y la selección del personal, para qu·e posteriormente se de.!_

crlba la ublcacl6n, el perfil, la autoridad y responsabl 1 ldad, el objetivo y 

las funciones operativas de cada uno de los miembro~ integren~es del ·oepart2_

mento de Auditoría Fiscal. 

Como ya se menciono anteriormente, tanto las empresas privadas, como las 

del sector público tienen objetivos específicos a cumplir y pa~a que el Depa!_ 

tamento de Auditorfa Fiscal logre los objetivos y alcance las metas que se le 

han fijado, dS necesario contar con personal Compet~nte, qUe se logra con un

adecuado y eftcJente reclutamiento, ya que de este factor depende la calidad

del personal que se contrate~ como podemos ver en el org:~nigrama general de1-

Departamento de Auditóría Fis".cal ( ver pág. Ho. 10 ·}, la Unidad de Apoyo Adm_!.. 

nlstrattvo, es la que tiene a su cargo el reclutamiento y la selección de. pe!. 

sonal del Gobierno del Estado, el que depende de la Dirección, General· de Em-

pleo, Capacltacl6n y Desarrollo ce los Trabajadores. 

A) RECLUTAMIEMTO. 

Como primer paso se realiza un estudio acerca de las necesidades del D.=_

partamento en relacíon al personal que necesita.de acuerdo a los programas de 

revisiones estimadas y sobre todo al presupuesto que le sea asignado para el

desarrollo de sus funciones. 

Dentro del reclutamiento de personal, existen dos elementos fundament~--

1 es s l endo es tos: A) • - La Fu en te: Que son 1 os medios de que se val e una Org!!_

n t zac t 6n para tener candidatos adecuados a sus necesidades, es decir el lugar 

donde se concentran o donde se localizan los elementos a contratar y entre 

otros se tienen: 

a.1).- El Departamento de Personal 

a.2) .- Facultades y Escuelas de Estudios Superiores 

a.3).- Despacho de Contadores:Públ leos 

a.4).- Bolsas de Trabajo 



a.5).- Publtcactones 

a.6) .- Otros. 

;!.6.-

B) El Medio: Se encuentra cstrech'amente relacionado con la fuente y es -

el sistema o forma que se emplea para entrelazar al contratante con el asp.!..-

rante teniendo entre otros: 

b.1).- Memoranda 

b.2).- Anuncios en Perfodlcos y Escuelas 

b.3) .- Circulares 

Como ya se mencionó en párrafos anteriores el Departamento de Personal 

del Gobierno del Estado, como fuente de reclutamiento es el primer contacto 

que 'et Departamento de Audltorfa debe aprovechar, ya que en dicho departamento 

de Personal se encuentran las solicitudes llenadas por los aspirantes~ esto se 

1 leva a cabo por medto de una memor·anda en la cual· se debe indicar el número -

de empleados que necesita el Departamento de Auditoría, el Departamento de Pe!., 

sonal a su vez, p~evto estudio y anáUsls de la niemoranda, envía a Auditoría -

los aspirantes señalados para que sean seleccionados, en caso de que esto~ a~

pi rantes sean insuficientes o rechazados en su total id.ad el Departamento de 

Audttorfa puede recurrir a laS otras fuentes de reclutamiento que ya fh~ron -

mene 1 onadas. 

B).- SELECCION. 

Tr~dicionalmente,~la selección de personal se define como un procedimie.!!.

to para encontrar.al Hombre que cubra el puesto adecundo, a un costo tarnbién -

adecuado, es decir que permita la realizac.ión del trabajador en el desempeño -

de su puesto y el desarrollo de sus habiiidades y potenciales a f;n de hacerlo 

más satisfactorio a si mismo, y a la comdnidad en que se desenvuelve.para con

tribuir, de esta manera, a los propósitos de la Organización. 

C).- FUNCIONES OPERATIVAS l;>EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

FISCAL. 

En apartad.os anter lores hemos presentado e 1 organ lgrama genera 1 del Oepa.!: 

tamento de Auditarla Fiscal, que ha nuestro juicto debería existir, descrlbie!!_ 

do así mismo la forma de contratar al personal que ocuparía cada uno de estos

puestos , por lo que a continuación se describirá la ubicación , el 
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PerfÍI la autoridad, la responsabilidad, los objetivos y las funciones de 

cada uno de los niveles jerárquicos del Departamento de Auditoría Fiscal según 

se muestra en el organigrama. 

1 ,- JEFATURA DEL DEFARTr..!IBNTO DE AUDITORIA FISCAL 

1.1) Ubicación.- Esta jefatura se localiza en el primer nivel del Depart~ 

mentO de Auditoría Fiscal y depende directamente de la Sub-Dirección de Fisc2-

1.ización .. 

1.2) Perf!l.- Contador Público, experiencia en puestos similares, dinª-

mismo, facilidad· de palabra, capacidad de mando y buena presencia. 

1.3) Autoridad y Responsabilidad.- Tiene la autoridad y responsabilidad

suficiente para llevar a cabo funciones de acuerdo a las políticas y proced2:_ -

mientes establecidos por la Secretaría de Finanzas por conducto de la su~

Dirección de Fiscalización. 

1.4) Objetivos.- Preevenir la evasión fiscal, promover el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales de las empresas privadas y organismos del sector -

público, Obtener el aprovechamiento óptimo de los recursos, normas y proced_i

mientos existentes, Mantener comunicación con los funcionarios de 1a Secret~

ría de F.inanzas da 1..:i Dirección General de Ingresos y la Sub-Dirección de Fi.::_ 

calización para un mayor resultado de sus funciones, y Fijar sistemas ágiles

de revisión y programac~ón que faciliten la fiscalización de los contribuye~

tes de mayor importancia económica. 

1.5) Funciones.- Tiene 1as siguier.tes: Vigilar el cumplimiento de las -

obligaciones mediante la práctica de Auditorias, Legrar un impacto generaliz~ 

do de·fiscal~zación que induzca al CUI!lplimiento de las obligaciones fiscales, 

Establecer eficiente comunicación interna y externa, Coordinar .las activid~ -

des de las diversas áreas operativas, Evaluar periódicamente la labor realiz!!._ 

da por las diferentes áreas y Revisar periódicamente los ~étodos y sistemas -

de trabajo de este Departamento. 

2.- COORDINADOR GENERAL 

2.1) Ubicación .- Se localiza e~ el segundo nivel del Departamento de Au

ditoría Fiscal, y depende directamente del Jefe del citado Departamento. 

2.3) Perffl.- se requiere de los ~isrnos que fueron señalados en la Jefa -

tura del Departamento. 

2.4'> Autoridad y Responsabilidad.- Realizar las funciones que se le asi2-



ne acordes con las pol.Íticas y pro~edimientos existentes. Cabe acl.arar que. las 

funciones que ~eal.ice este persor~al no son las mismas que realizan los Coordin!: 

dores, en virtud de que el Coordinador General, tiene a su cargo un gru?O de -

Coordinadores los cuales trabajan en el campo, es decir en las empres~s que se

están auditando, por lo tan~o no tienen un lugar específico de trabajo, por lo

contrario al Coordinador Genera1 el cua1 si cuenta con oficina para el desarr~

llo de su trabajo, teniendo entonces un Coordinador General para contribuyentes 

menores.y otro para mayores. 

2.4) Objetivos.- Infor~ar oportunamente los resultados obtenidos de su tr~ 

bajo, Coordinar al personal q·...:.e se encuentre baio su responsabilidad para obt=

ner mejores resultados y corresri.r a tiempc l.as desviaciones encontradas. 

2.5) Funciones.- Tiene e~tre ot~as¡ Organizar juntas periód~cas con las -

Coordinadores, Checar constar.-:.er.ier,tc los procedimj_entos empleados en las Audi~ 

rías, para lo cual es ne::::ess.r-ic visitar físieamente las instalaciones :!e los -

contribuyentes y ver su proced.i:,.ien-:.o contable, Estab:Leccr junto con st¡ pers2,_-

nal procedimientos adecuados a ~ada contribuyente, Revisar y aprobar las Actas

Finaies,_ Atender a l.os contrib·..:.ye:-•ces cuando así lo requiera la situación, B!!_.-

tregar informes mensuales de las Auditorías asignadas R cada uno de los Coordi

nadores y Vigilé"lr. que se c".Jnpla.!'. con 1-os objetivos general.es del Departamento. 

3.- COORDINl\D,)RES. 

3.1) .'tlbicación.- Este ?er-sc!1al se localiza en el tercer nivel jer3.r-:¡uico,

del Departamento de Audi~o~ía ?iscal. 

3. 2) Perf"-t".1.- Contador ?~blic:o, experiencia en Auditoría contable y en Re

laciones Humanas, capacidad de ~ardo 1 dinámisrno y buena pres ene i..:.a. ; 

3. 3) Autoridad y Res¡:.-o:-.sc:..:::.1i.:iad .- Tiene la Autoridad y responsabilidad 

suficiente para llevar a :::ai:.o s-..:.s funcior.es de acuerdo a las polÍ'ticas y proce

dimientos establecidos pcr .=.:. :ie;::a::-t:.a.7:\en to. 

3~4) Objetivos.- Realizar ~as A;_iditorías programadas con la mayor efec-:.iv¿ 

dad, coordinar los elementos ~~tegrantes de este Departamento para lograr los -

resultados requeridos., Lograr ·.::-:a buena imagén del De¡?artamcnto hacia los con

tribuyentes, Dar solución ·y agilizacién a 1.os problemas de las AuC.itoi:í.as de -

tipo Técnico, como análisis y cc:1clt:sión de resultados y proporcionar ay-...:.da al

personal. en el aspecto admi:;istrat!.·-:o y téc:iico. 
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3.5) Funciones.- Vigil.ar que 1as Auditorías terminadas y en proc-e~o se les 

haya dado 1a planeación y el enfoque requerido, verificar que lo~ resultad~~ -

consignados estén debidamente fundamentados, así como l.a existencia d0;;1 papel es

de trabajo, Vigilar que los procedimientos y técnicas aplicadas en las Audit__e, -

rías sean acordes a los instructivos establecidos, Establecer mc'-1idas correctj.

vas, cuando se observe una falla en el p.x:oceso de una Auditoría, Coordinar y -

evaluar l.a actuación técnica contaóle del personal que desarrolla el trabajo, -

Distribuir y controlar las Órdenes de Auditoría, informar al Coordinador Gene -

ral sobre las irregularidades observadas en el desarrollo del trabajo, Checar -

el avance de las Auditorias con los supervisores, Efectuar visitas a los contri 

buyentes auditados para inspeccionar el trabajo desarrollado y controlar las -

Hojas Foliadas del Acta Final. 

4.- SUPERVISORES. 

4.1) Ubicación.- Este persom1l se localiza en el cuarto nivel jerá=:-

quico dentro del Departamento de Auditoría Fiscal. 

4.2) Perfil..- Se requiere las mismas características solicitadas en -

el puesto de Coordinador. 

4.31 Autoridad y Responsabilidad.- Es la que le otorga su coordinador 

4.4) Objet1vos.- Asesorar el procedimiento de Audtoría practicada a -

los contribuyentes. 

4.5) Funciones.- Informar al Coordinador de la situación que guarLiaE

las Auditorias, así.. mismo del comportamiento que tengan sus subordinados, anal.!_ 

zar reg~stros contables y documentación presentada por el contribuyente, SupeE

visar la elaboración de los papeles de trabajo, e Informar a los auditores acer 

ca de los cambios qu~ se den en el Dcpart~~ento. 

5.- AUDITORES. 

5.1) Ubic.:i.ción.- Este grupo de personas se localiza en el q:.1:!.r-.t.o ~ -

vel jerárquico, dentro del. Departamento de Auditoi:ía Fiscal. 

5.2) Perfil.- Contador Público o Pasante, '/ .L,.,s demás solicit.ados c..n

el puesto de los supervisores, solo que en menor. escala. 

5.3) Objetivo.- Efectuar la revisión a contribuyenLes logra;.d1.:.. .1..os -

mejores resul.tados. 



5~4} Funciones.- Controlar y cancela~ los elementos necesarios para 11~ 

va.: ·\ cabo la revisión, Verificar en forma física la valuación y comprobación 

de toda clase de bienes, Determ~nar y localizar la posible existencia de d2_ -

ble contal':>ilidad, Confrontar los req±stros auxiliares contra los libros pri.n.

cipales y los 1ibros autorizados y no autor~zados (si existierán) con los 

pagos mensuales presentados y Por ÚltDno ap1icar las pruebas supletorXas que

exija cada caso con previa aprobación del Supervisor. 

6:- AUXILIAR DE AUDITORIA. 

6.11 Ubicación.- Este grupo de ~ersonas se encuentra localizado en el -

sexto nivel jerárquico del Departamento de ~uditoría Fiscal. 

6.2) ~Perfíl.- Estudiante de Contador P~blico, experiencia en contabili-

dad {no necesaria) Buena presencia e ·intención de progreso. 

6.3) Funciones.- Elaborar cédulas, Verificar declaraciones, Revisar Li: -

bros de Contñbilidad, Elaborar paceles de trabajo, etc. 

7 .- UNIDAD DE EVALUACION DE AUDI'~ORIAS .-

7 .1) Ubicación.- Esta unidad sirve como apoyo a la Jefatura del Oepar~

mento de Auditoría Fiscal. 

7,2) Perfi1.- Contador Público, experiencLa en Auditoría Contable, diná

mismo y capacidad de mando. 

7.3) Autoridad y Responsabilidad.- Tiene la Autoridad y Responsabilidad

suficiente para llevar a cabo funciones de acuerdo a las políticas y procedi

mientos establecidos por la Jefatura del Departamento. 

7.4) Objetiv~s.- suministrar índices e indicadores extra Auditoría para

detectar la evasión fiscal, y Analizar así como evaluar los métodos de prác~~ 

cas v control en Auditorías. 

7.5) Funciones.- Programar visitas de evaluación en forma selectiva 

sobre las Auditorías que se est~n desarrollando, Analizar y evaluar los sist~ 

mas de control interno y registros de las Empresas auditadas, Elaborar la r~

quisición de la papeler1a y atículos de escritorio, distribuyéndolos entre -

los integrantes del Departamento, Analizar los métodos y sistemas de revisión 

de Auditor~as y verificar que sean acordP.s a los instruct:tvos establecidos, -

Proponer medidas correctivas cuando se observe alguna falla con el proceso de 

Auditoría y Eva1uar la actuación técnica contable del personal que practica -

Auditorias. 
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S.- UNIDl\D DE PROGRAMACION Y REPORTES: 

8.11 Ubicación,- Al i:.gual que la Unid.ad de Evaluaci.Ón de Aud:i-torías,-

Está Unidad sirve como apoyo a la Jefat~a del Departamento; 

8.2) Perffl..- Contador Público, experiencia en· Análisis de si~.temas. 

8.3) Autoridad y Responsabilidad.- Tiene la suficiente para llevar a -

cabo sus funciones de acuerdo a las pol.iticas y procedi:ntientos establecidos -

por la Jefatura del. Departamento. 

B.4) Objetivos.- Mantener informado al Jefe del Departamento sobre la

programación de Auditor~as futuras y controlar el proceso de revisión 

a través de su proceso de .i'nformación. 

8.5) Funciones.- Proporcionar listado en forma semanal de la dispon_i-

bilidad de Auditores, someter a consideración del Jefe del Departamento la -

programación de Auditor~as, Generar información soLre las .:i.ctivid.:i.dcz del D;_

partamento, Revisar periódicamente sobre la información registrada, Recabar -

información de los órganos administrativos jerarquizándola y enviándola a iE,

formática para crear el Banco Informático, Realizar l.os programas de revi-t'!ifn 

aT Caus·ante· ,. . Asignar las Órdenes de Auditoría con la supervisión del. JeÍ::e 

del Departamento, verificar la informa~ión de las órdenes de visita y asigna.E_ 

le a :stas el número de folio para un meior control, Formula= repor.tes que iE._ 

diquen el grado de avance de las Auditorías, Envi.:ir datos de Auditoría a i.!!_-

formática, Entregar reportes al Jefe del Departamento de las AuditorLas en -

proceso, Llevar control del personal que efectúa las revisiones y Verificar .... 

la docUmentaciOn de los Expedientes de las Auditorías. 

9.- UNIDAD DE ADMIN!STRACION INTERNA (GRUPO SECRETARIAL ).-

9.1 Ubicación.-

t.::imento, que al igual que unidad por Programación y Reportes Integran i.'.! unj,

dad de apayo administrativo. 

9.2) Perfil..- Estud.i.os comerciales, experiencia en aspectos secre~--

riales, dinamismo en mecauoqrafía y taquigrafía, excelente ortografía y buena 

presencia y conducta. 

9.3) Objetivo.- Propcrcionar ayudü al res?O~sable del Departamento, 

así como a todo el personal del mismo, en el aspecto de taquimecanografía. 



9.4) Funciones.- Tienen entre otras las que a continuación se señalan: 

Atender al público, ofreciendoles orientación e información que les ayude a -

resolver asuntos relacionadas con el Departamento, Colocar y ordenar en arch!_

veros los expedientes de Auditoría, así como toda la documentación que se rec!_ 

ba en este Departamento y así lograr un buen funcionamie~to del mismo, Dar --

atención adecuada a todas las personas que vienen a consultar al responsable -

del Departamento y recibir la correspondencia que entra y sale, dándole su de

bida distribución. 
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2.3 NORMAS DEL PERSONAL DE AUDITORIA. 

El personal que realiza actividades de fiscalización generalmente se -

rige bajo las normas que dicta su profesión de Contador Públ leo, (Auditor) -

por lo que es necesario establecer normas de actuación para el personal, ya

sea técnicas o administrativas, a fin de que en determinado momento elija e~ 

rrectamente la conducta a seguir ante las diferentes situaciones que enfren

tará en la fiscalización. Sin embargo es difícil preveer todas y cada una de 

las posibles situaciones a que Se enfrenta el per.sona·l, por lo que a cont..!_

nuacfón se enumer~n algunas normas a seguir: 

A).- Del personal; El personal de fiscalización debe tener presente -

que él es una autoridad, que real iza· funciones fiscalizadoras, como represe.!:_ 

tante del Estado, por lo que dichas funciones debe desarrollarlas de acuerdo 

a las disposiciones que nos enm2rca la ley, manteniendo una imágen instit~-

cional de honradez, laboriosidad y capacidad profesional ante los· contrib.!:!_-

yentes y ante cualquier otra persona con quién deba tratar con motivo de su

act i vtdad de revisión. 

B).- Del Entrenamiento Técnico y Ccpacidad Profesional; El personal que 

se contráte o promueva debe reuñir Ja esc61aridad, experiencia y conocimie!!_

tos técnicos suficientes que garanticen el buen desarrollo de sus activid~-

des por lo que deberá participar en los cursos de actualización, clarific~-

ción de sistemas de trabajo y desarrollo t~cni~o y humanístico que imparta -

el Departamento de Auditoría. Por otra parte hay que señalar que las pers~-

nas que tengan· subordinados a su cargo, tierien ta· obligación moral y prof~-

sional de trasmitirles sus conocimientos, así como también entrenarlos para

que así su actuación sea eficiente y posteriormente pueda asumir responsab...!_-

1 ldades de mayor grado. 

C).- De la Relación Causante Fisco : Por Ja constante relación de trab2.. 

jo que tiene el auditor con el contribuyente, debe tener presente lo siguie~ 

te: 

1).- La Independencia Mental , ya que al participar en revisiones de -

contribuyentes , en donde sea propietario, accionista, socio , administrador 

, funcionario o empleado relacionado con aspectos administrativos , cont2..--

bles o fiscales, tendrá intereses económicos en el patrimonio del contrlb~-

yente , etc. , por lo que en estos casos el auditor lo notificará a su jefe 
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inmediato superior absteniéndose en consecuencia de intervenir en dicha revl_-

sión. 

2) .- la información que se recabe de la Auditoría que se esté practic.ando 

solo la mostrará al representante legal del contribuyente visitado, y al pers~ 

nal autorizado del gobierno. 

3).- Tiene facultades de imponer sanciones de acuerdo a lo estahlecido, -

en el C6digo Fiscal de la Federación a contribuyerites qu..:. se opongan ~ la rev..!_ 

sión. 

D).- Del Desarrollo del Trabajo: El personal que labore en Auditoría Fis

cal deberá estar consciente de la gran importancia de su actuación ante el ca!!_ 

tribuyente, debido que reflejará la imágen de la dependencia para le cuál tr~

baja, tomando en Clienta las siguientes normas para un mejor resultado en el 

trabajo: 

1) Planeación y Supervisión del Trabajo: En una buena planeación, el pe_!:.

sonal de Auditoría determina de acuerdo a las ci1~cunstancias, los.procedimie~

tos aplicables al caso, su oportunidad y alcance, utilizando instructivos, pr~ 

gramas criteríos, etc., que la dependencia establezca. Posteriorment~ efectu~

rá revisiones periódicas (supervisión) a l~s programas de trabajo, con el pr~
pósito de que se cumpla cün lq estüblccido~ y poder hacer las modificaciones -

necesarias a dichos programas y procedimientos. 

2) Obtención de Evidencia Suficiente y Competente: ·oada la importancia 

que tiene los resultados que se obtienen en el desarrollo de la Auditoría, el

personal que efectúa el trabajo debe de realizar todos los procedimientos nec!:_ 

sarios, según se~ el caso para obtener, las pruebas necesarias y suficientes -

para determinar sin lugar a duda la corrección o incorrección de las cifras -

registradas y declaradas por los contribuyentes·visitados, por lo tanto todas

las pruebas y hechos que se recaben deben de ser plasmados en papeles de trab~ 

jo, así como en Actas en donde se da a conocer los resultados de la revisión -

efectuada a él contribuyente, incluyendo tas copias fotostáticas certificadas

por él visitado_que sean nece6arias. 

E).- De la Actuación en las OfiCinas de la Dependencia en que Presta sus

Servicios y en Otras Dependencias: La comuni~ación y el buen compo!_

tamiento interno de los auditores repercute de manera importante en el desarr~ 

tlo de su trabajo, por lo tanto debe· de mantener una relación cordial con -
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sus compa~eros de trabajo, revisará Únicamente aquellos constrih.uventes que -

le hayan sido asignados mediante oficie tie visita, informando por consi:guie!!_ 

te· al Qepartamento ~e Auditorfa Fiscal los resultados obtenidos, así mismo -

ejercerá conjuntamente con la Federación ~roqrarnas de vi~ilancia respecto a -

las obligaciones fiscales de acuerdo con los con-venias de coordinación y cg. -

laborar con otros departamentos o dependencias del Gobierno, cuando así se 

requiera~ 

?ara finalfzar este Sub-capitulo de normas, es necesario como un dato -

más dar el. concepto que de Normas de Auditoría nos da el. Instituto Mexicano -

de Contadores Públicos, en su libro de Normas y Procedimientos, el cu~l nos -

indica: 11 Que son los requisitos rnin'!mos de calidad relativos a la personal~-· 

dad del. auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde como -

resultado de dicho trabajo ". Así mismo las clasifica en: 

I • - NORM..!\.S PERSONALES • -

a) Entrenamiento Técni~o y capacidad Profesional 

b) Cuidado y Diligencia 

e) Independencia Mental. 

II.- NORMAS RELATIVAS A LA EJECUCION DEL T!\ABAJO: 

á) Planeaci6n y Supervisi6n 

b1 Obtenci8n de evidencia sufici.::nt.e y cc::ipctc.n-

te. 

e} Estudio y Evaluación del Control Interno. 

rrr.- NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACIO>I: 

a) Relación del. Contador Público con los Estados 

Financieros. 

El propósito que se persigue al mencionar el concepto de normas de Audi

tor!a y su clasificación, es que el lector pueda darse cuenta de la simili -

tud que existe entre las norm~s de la Auditoría Fiscal y las que emite el 

mencion~do Instituto, por lo que podemos decir que aunque no se trata de una

Auditorfa Financier~, en la fi3caiización no se puede ignorar ias normas de -

~uditon~a generalmente aceptadas ya que son innatas a nues~ra profesión. 
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r.omn ej.cmplo h;'tre-os la comparacíón de las normas relativas a i.a infor:

mdcion .. en donde en una Aud~torÍ'a Financiera, es la referente al dictamen -

que emite al. Contadoz.7 Público .i::ndependi:ente, ya que es su opinión profesi2_ -

nal acerca de la posición financiera de una organización, reuniendo para 

esto la evid~ncia suficiente y comPetente que se encontrará en los papeles -

de trabajo elaborados por el Auditor, Y mientras que en una Auditoría Fiscal 

estas normas de información son dplicables al acta fin al (la que se c."';pl.!_ -

cará en otro capítulo apnrte por su importancia), debido a que se elabora -

una especie de informe de los resultados obtenidos en la revisión, señalando 

los hechos y procedimientos utilizados en la Audito~ía practicada, claro 

esta, que en la fiscalización no se emitirá una opinión sobre la razonabil!_

dad de la situación financiera del contribuyente visitado~ si no, se darán -

a conocer las omisiones encontradas en los impuestos sujetos a revisión, en

el caso de no existir omisiones o irregularidades se hace constar así en el

Acta Final que se levante~ 



2.4.- OBJETIVOS. 

Por objetivos entendemos, que son los fines o metas a alcanzar, siendo 

fJOr lo tanto para el Departamento ~e Auditoría Fiscal los que se indican: 

1) Realizar Auditorías eficientes con el propósito de reunir pruebas 

que nos muestren que él contribuyente auditado cumplió con sus obligaciones 

fiscales, o bien incurrió en irregularidades, lo que debe estar consignado

en papeles de trabajo y actas, de tal manera que los datos anotados identi

fiquen a todas y cada una de las operaciones que dieron origen a la irreg:;,

laridad. 

2) Establecer ad~cu~dos Sistemas de Control, en los contribuyentes p~

ra evitar al máximo la EP/asión fiscal. 

3) Orien~ar al contribuyente la forma en que debe cumplir con sus obli

gaciones fiscales. 

4) Formular po1íticas generales de labores que deben cumplirse por e1 -

personal, para lograr un óptimo ambiente de trabajo y una imagen pública de 

honestidad y eficiencia. 

5) Capacitar y desarrollar tanto técnica corno profesionalmente al p~.=

sonal. 

6) Delimitar las facultades y atribuciones que legalmente le compete~

ª cada integrante del Departamento. 

7) Señalar las funciones administrativas cuya ejecución este a cargo -

del Dcparta.~e~to, de conformidad a su estructura orgánica, facultades y atr.!_ 

buciones que legalmente le competen, así como las políticas que al respecto

a=uerde la Sub-Dirección de fiscalización. 

a} Establecer Sistemas de Vigilancia y Control necesarios para evaluar 

la ejecuci6n de los plan~s de trabajo y determinar si se han logrado los oE,

:e~ivos y diagramas de flujo administrativos que deben seguirse por el DepaE_ 

i:.a:nento. 
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J.1 SEJ:.Ea:ICN DE U::S CCNI'RI~. 
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3.5 CANCEU\CICN O SUSl?ENSICN DE IA VISITA. 

3.6 OFICIO DE AIM:N:ro Y/O SUSTI'lUCICN DE PERSCNl\L. 
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3.1 SELECCION DE CONTRIBUYENTES. 

El aspecto más importante en una: 3Uditoría o el eje sobre el que gira la 

misma es el Contribuyente, esto es que al existir personas físic~s o morales -

obligadas al pago de impuestos nace la facultad de la Autoridad Fiscal para 

realizar visitas de verificación al cumplimiento de éstas obligaciones a cargo 

de estos. 

En la actualidad no existe una forma exacta para determinar a que contrj_

buyentes se van a auditar, por Jo que se pretende Implantar un método de selec 

ción que nos ayude a elegir correctamente a los contribuyente, sin embargo es

difíci I para las Autoridades Fiscales el saber de una manera precisa a que co!!. 

tribuyente se les real izará una visita y a cuáles no, es por eso que para el -

Departamento de Auditoría Fiscal es de una importancia relevante el selecci~-

nar a los contribuyentes debido a que de ella depende la adecuada uttlización

del elemento humano, el escoger contribuyentes que estén declarando adecuad~-

mente puede resultar inconveniente debido al incremento que produciría en los

costos del citado Departamento y en la improductiva canal~zación del personal-

por lo que a continuación se indican los sistemas implantado$ para la seleE_-

ción de los contribuyentes en este Departamento, los cuales fueron elaborados-

apegándose a la experiencia adquir_ida dentro del desarrollo de la practica pr~ 

fesional, para determinar en una niedida más justa quienes se hacen acreedores

ª una visita de verificación, teniendo entre otros tipos de selección los s_!_-

gu i entes: 

1) POR MEDIO DE DENUNCIAS: Sucede cuando los particulares notifican -

a las autoridades fiscales fas irregularidades que observen o de las que te.!!,-

gan conocimiento acerca de un contribuyente, este tipo de notificaciones o 

avisos también las realizan otros órgarios de vigilancia , de la Dirección Gen~ 

ral de Ingresos o por las propias Administraciones o Receptorías de Rentas del 

Estado. 
2) SEGUN SU GIRO O ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE: Se procede a rea 1 i -

zar un examen a varios contribuyentes oue se dediquen a giros semejantes 

considerando la zona en que se encuentren ubicados, el capital manifestado, 

el tiempo que l?eva operando a su fecha de alta para poder realizar un comp!_-

ración entre si y poder detectar una anormalidad que le de pauta a la visita -

de verificación , es decir si dos empresas en similitud de condiciones sus i_!!-
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zar un examen a varios contribuyentes cue se dediquen a giros semejantes 
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1 

es decir si dos empresas en similitud de condiciones sus i~-
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9.resos declarados son muy di fe rentes, se puede presuponer que e 1 que man 1 f iest.a 

ingresos bajos, está omitiendo declarar la realidad. 

3) POR ZONA: Este t:ipo de selección se refiere a real izar revisiones en -

forma masiva en una solü zon~, ( Ecatepec, Naucalpan, Tlalnepantla, Texcoco, -

Netzahualcoyotl, etc.) no importando el giro, la magnitud, el capital, la f~-

cha de constitución, etc. 

4) POR ORDEN ALFABETICO: En las Adminstraciones , Receptorías de Renta 

así como en las Agencias Fiscales, se lleva un control de los contribuyentes 

que pertenecen a esa zona a través de un control interno integrado o formado 

por medio de cédulas de comportamiento fiscal, en donde se anotan los datos s~

ficientes para identificar a cada contribuyente~ a~í como todas y cada una de -

las declaraciones presentadas en forma mensual y la anual, dichas cédulas de 

comportamiento se encuentran archivadas de una forma cronológica a través de su 

Registro Federal de Contribuyentes, ésta forma de selección consiste en tomar -

un número determinado al azar de éstas cédulas de comportamiento fiscal por C!!
da letra del alfabeto y programar su aud.itoría~ Este tipo de selección es muy -

arbitrario por que puede darse el caso que entre las cédulas seleccionadas de -

una determinada letra se encuentren empresas a las que se les hubiera practic!!_ 

do visita de verificación, o empresas cuya alta ( Inscripción al Registro Fed~

ral de Contribuyentes) sea muy reciente o bien que se encuentren tramitando su

baja o cambio d~ domicilio fiscal, esto no se puede determinar por que no se -

realiza un análisis de las empresas a auditar, solo se toman las tarjetas por -

cada leLra y esto tiene como consecuencia una mala canalización del elemento 

humano con que ·dispone el Departamento de Auditoría Fiscal, en virtud de que 

las empresas elegidas no fueron las más representativas. 

5) POR MEDIO DE ESTADISTICAS: En este tipo de sistema de selección se -

envía personal del Departamento de Auditoría a las Administraciones o Recept~

rías de Rentas del Estado, los cuáles· solicitarán los expedientes, cédulas de-

comportamiento fiscal con los pagos de los diferentes impuestos y analizarán -

el rezago. Realizarán las siguientes pruebas para seleccionar adecuadamente a -

los contribuyentes que se auditen, partiendo de las tres fuentes de información 

proporcionada por las oficinas rentísticas. que se mencionaron por lo que t.en~-

mos: 

a) Expediente del Contribuyente.- Se analiza 1a escritura o acta constit~

tiva, verificando el domicll io, el capital social con sus modificaciones que ha 

sufrido, giro, la fecha de los mismos. También se analiza los subsidios que le 
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han sido otorgados, y concluyendo se determina la magnitud del contribuyente 

tanto en operaciones como en personal laboral~ 

b) Cédulas de comport'amiento fiscal.- También son conocidás como tarj!!_-

tas de pago y en esta fuente de información se observa la .~onsistencia del p~ 

go mensual, la que se coteja con la fecha de empadronamiento del punto ante_:-

rior. 

e) Rezago.- Corno prueba complementaria se observa conjuntamente con el -

Jefe de notificadores si el contribuyente sujeto al análisis anterior no se -

encuentra en situación de rezago, verificando los controles de este Depart~ -

mento, revisando los requerimientos en p~oce~o así como los ya relacionados. 

Una vez analizadas estas tres fuentes, el Auditor elabora una cédula es

tadística seieccionando y comparando por giro de operaciones ( ésta campar~ -

ción se realiza entre diez o más ) , contribuyentes, teniendo presente que las 

empresas sel~ccionadas reunan las siguie1.1tes características: 

Similitud en : 

Capital Social 

Volumén de Operaciones 

zona de Operación. 

Al formular la cédula estadísttca de ~mpresas seleccionadas, se debe te

ner p~esente, que reunan caracter~sticas similares según el párrafo anterior 

esto tiene la ventaja de permitir al auditor la comparaciOn inmediata en cua2-

to a bases declaradas principalmente y poder determinar de i"nmediato desviaci~ 

nes significativas que deben ser analizadas al desarrollar la auditoría~ 

El diseño de la cédula estadistica contiene para efectos de determinar y 

evaluar a la empresa seleccionada, los siquier.tes datos~ 

1.- Nombre del contribuyente 

2.- Capital Social 

3.- Base declarada para efectos del pago de 

Impuestos. 

4.- Giro de Operación 

5.- Zona de Operación 

6.- Número de E~pleados y trabajadores 

7.- Volumén de producci6n. 

6) POR COMP::LSAS: Este tipo o sist.erna de selección consiste ~n en-
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viar y controlar una circularizaci'Ón a cada uno de los contribuyentes ubidados 

en una zona determinada, solicitándole información relaCionada con sus funciQ..

nes: Capital social con que cuenta la compañía, Número de empleados y obreros

que laboran en la misma, Ingresos promedios mensuales, Cr~ditos financieros 

contraídos, indicando institución o empresa acreedora así como el monto de e~

tos, indicar si la empresa tiene representac1ón extranjera, etc. 

Una vez recibidas las respuestas se procede a hacer el vaciado de éstas -

en la cédul~ control elaborada al momento de enviar la circular. 

LOS datos asentados en las cédulas se confrontan con los datos asentados

en la Administración o Receptoría de Rentaz que le corresponda para detectar -

1as discrepa ne ias en la información enviada por el. contribuyente. En l.os casos 

·de que dicha información no co~ncida con 1a que se tenga en l.as oficinas re.!!. -

tísticas se elaborará oficio de verificación al contribuyente. 

7) POR INFORMACION DE LAS OFICINAS RENTISTICAS: Entre las diversas 

actividades que deben realizarse dentro de las Of 1cinas Rentísticas (Admini~ -

traciones, Recep~orias y Agencias), se e~cuentra el llevar un control exacto -

sobre cada uno de los contribuyentes ads~r±tos a su jurid±scción, esto como ya 

lo hemos mencionado es a trav~s.de las cé~ulas de comportamiento fiscal, en 

las caáles se transcriben todas y cada una de las declaraciones que integran -

el expediente del contribuyente en cuestió_n para actualizarla y cuando proceda 

realizar las correcciones pertinentes y es en base a los ±ngresos recaudados -

en .al mes, ,;sto so rc.::.li::.:J. porquª los encartJados de cada Oficina Rentística i~ 

forman mes con mes sus metas o logros los cuáles son fijados con anterioridad

en base a lo recaudado el mes anterior, cuando no se llegan a las metas est~-

blecidas deben realizar un análisLs del porqué no se llegó y entre otras cosas 

una de ellas puede ser porqué los contribuyentes no presentaron o no &fectug_-

ron pagos de sus impuestos, por lo que se porcede a elaborar una relación de -

todos los contribuyentes que se encuentren en esta situación, solicitando que

sean auditados. Por otro lado, parte del trabajo de los empleados de las cit~

dac oficinas es infonnar con cierta perioaicidad que contribuyentes a su ju~ -

cio presentan un comportamiento atípico o anormai, para que éstos sean sujetos 

de revisión. 

8) FISCALIZACION PERMAMENTE Las formas de selección de contrib~-

yentes descritas anteriormente son las formas que utiliza frecuentemente el --
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Departamento de Auditoría Fiscal del Estado de ~~éxico, pero en noviembre de 

1985 puso en práctica una nueva forma de selección tratanQo de que ésta se

lleve· a cabo de la manera más justa posible y que los contriBuyentes eleqi

dos sujetos a revisión sean los correctos. Este tipo de selec~ión consta de 

tres etápas, no teniendo un nombre cspecífi::o, ya que cada una de sus fases 

se ha llamado de una forma diferente para identificarlas entre sí, pava 

efectos del presente trabajo se le ha lla.r.tado como se considera, se puede -

entender más fácilmente lo que encierra, deno;::iinándole "Fiscalización Perm~ 

nente", tal vez no sea el nombre mas corre.:--:.o e:~ vi.r-:.ud de que en l.:i. Dire~

ción General de Fiscalización si existe una sección con esta denominación -

y sus funciones o actividades distan de las realizadas en el Departamento -

de Auditoria del. Estado de México, pero a nuestro juicio las actividades 

realizadas en este tipo de selección se asemejan a una situación en donde -

se tiene un control permanente sobre los con"t.ribayentes, sin embargo cabe -

hacer menci6n que este nombre le fué asignado co~ la f ina1idad de poder 

identificarlo. 

Como ya se mencionó éste método de selección de tres etapas que son : 

PRIMERA FASE: 

SEGUNDA FASE: 

TERCERA ~'ASE: 

Enviar cartas a los contribuyentes sel.eccionados 

después de su análisis previo. 

La revisión de las contestaciones a dichas cartas 

La progra_¡-¡¡.:iciór: .:!e ::::!?. a·..:d.itoría ágil a las con-

testaciones que no sean satisfactorias. 

A) PRIMEru\ FASE: (Envió de cartas a los contribuyentes seleccionados-

después de un analisis previo). 

La subdirección de Fiscaiización en cocr~i~a~ión con la unidad de in -

formática de Ingresos están llevando a cabe s: programa de vigilancia a 

grandes contribuyentes, el cuál tiene como fir.alidad abarcar e1 mayor núm~

ro de contribuyentes afectos al Impuesto al -::alor Agregado, a fin de hacer

latente el control en el comportamiento de s·..:s ;::bligaciones fiscales, se -

realizó sobre este impuesto por tratarse el que representa mayor recauda -

ción para el Estado de México~ 

Este sistema de fiscalización además de lo antes mencionado trae cons!. 

go ia facilidad de brindarle al contribuyen~e la corrección de las irregul~ 

ridades que se presentan en las cédulas 6e co~port.ar.tiento correspondientes, 

De esta manera la presencia de la acción fiscalizadora se r.1anifiesta más --
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hacer menc~6n que este nombre le fué asignado con la fi~~l.li.~Mi de P?der 

identificarlo. 

Como ya se mencionó éste método de se1ección de tres. ~t~as.c¡Ue sor.·;. 

PRIMERA FASE: 

SEGUNDA FASE: 

TERCERA FASE: 

Enviar cartas a los contribuyente\S 1:>e"r.r~c:t-onados 

después de su análisis previo. 

La revisión de las contestaciorid:S~¿..d,~cna_.~i. cartas 

La programación de una auditoría ~gil .......... ·l.as con-

. testaciones que no sean satisfactorias. 

A) PRIMERA FASE: (Envió de cartas a los contribuyentes seleccionaaos-

desput!s de un análisis previo). 

La Subd±rección de Fiscalización en coordinación con la unidad de in -

formática de Xngresos están llevando a cabo el programa de vigilancia a 

grandes contribuyentes, el cuál tiene como finalidad abarcar e1 mayor núm~

ro de contribuyentes afectos al Impuesto al Valor Agregado, a fin de hacer

latente el control en el comportamiento de sas obligaciones fiscales, se -

realizó sobre este impuesto por tra~arse el que representa mayor recauda -

ción para el Estado de México~ 

Este sistema de fiscalización además de lo anees mencionado trae cons_!. 

90 la facilidad de brindarle al contribuyente la corrección de las irrequl~ 

ridades que se presentan en las cédulas de cooportamiento correspondientes; 

De esta manera la pre~encia de la acció~ fiscalizadora se manifiesta más --
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intensamente, lo cúal trae como resultado una mayor captación de ingresos

y una efectiva conscientización fiscal de los contribuyentes. 

Este programa va dirigido en especial a personas "MORALES" sobre las

cuales se han detectado irregularidades en su comportamiento sobre sus 

obligaciones fiscales por el periódo de enero de 1984 a septiembre de 1985 

esto no quiere decir que solo a estos Contribuyentes se les realizará el -

análisis, si no que al terminar con estos hasta su última etapa y si los -

.resultados son satisfactorios, se tomara otro grupo con otro periódo. Con

este primer grupo se tiene como meta fiscalizar por este conducto 6,000 -

contribuyentes en las zonas de mayor importancia recaudatoria. 

La Unidad de Informática de Ingresos entregará a la Subdirección de -

Fiscalización los juegos correspondientes, los cuales se encuentran int~-

grados por las cartas, y las cédulas de comportamiento del lro de Enero de 

1984 al 30 de septiembre de 1985, bajo las tres opc.lones: 

a) F.recuentemcnte st~ Ingresos. 

b) Acredltamientos-elevados. 
c) Sa 1 dos -a ··favor. 

La manera en como se ~eleccionaron a los Contr1buyentes con cada una

de estas opciones fué de la siguiente forma: 

a) Declaraciones frecuentemente sin Ingresos: Dentro de está -

opción· se deberán verificar que las cédula_s de comportamiento fiscal, pr~

':.:~;t seA:ten ·con·tr.tbuyente~ .que hayan mantfiestado por lo menos cinco meses sin

lngresos duran.t<' el año de 1985. 

Asi mismo deberá observarse que en dichas cédulas de comportamiento -

la información referente a saldos a favor o cargo, se encuentren debid~-

mente clasificados en la columna correspondiente, ya que se han detectado

casos en los cuales las cédulas de comportamiento reportan impuesto caus2.

do por determinado importe, y se clasifica en ·la columna del Impuesto al -

Valor Agregado (!.V.A.) a favor sin haber afectado ningún acredltamiento. 

De acuerdo a la explicación anterior se deberá verificar por último -

que la cédula de comportamiento diagnostique lo que se indique en la carta 

de presentación como Irregularidad, cabe aclarar que dicho contribuyente -

podrá manifestar cualquier otra opcl6n diferente a la explicada en este c~ 

so. 
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bl Declaración con acreditamientos eievados: Bajo este concepto -

se deberá observar en primer término que las cédulas de comportar.tiento corres 

pendan a contribuyentes sujetos a la tasa del 15% y 20% 

~ambién se deberá observar que la diferencia resultante del Impuesto al

Valor Agregado I.V.A., causado y el acreditarniento del mes (lo anterior por -

el periódo sujeto al análisis), sea menor del 25% del Impuesto causado, es -

decir, gue el objetivo de dicho márgen consiste en vigilar que el contribuye~ 

te una vez acreditado el I.V.A., trasladado en sus compras y gastos presente

un comporcamiento razonable a fin de absorver otras erogaciones no afectas al 

I.V.A., (Sueldos y salarios, impuestos y derechos, transportación, etc. etc.). 

Ee deberá observar en esta selección de contribuyentes que para efecto de 

este caso la columna de acreditamientos pendientes no deberá considerarse a -

ffn de efectuar el procedimiento antes descrito, as! como saldos a favor, del

últirno nes del periódo sujeto al análisis. 

c) Declaraciones con Saldos a favor~ A efecto de que dichas cédulas 

de comportamiento sobre este caso, vayan correctamente seleccionadas se deb~-

rán considerar contribuyentes que hayan manifestado ell cinco meses saldos a -

favor por el año de 1985, es necesario aclarar que dichos meses podrán no e~-

tar en forma consecutiva. 

Otra característica que se debe observar en esta opción corresponde a e~

cluir de la selección a contribuyentes con Ingresos afectos a la tasa O\. Para 

tal efecto deberá observar en la cédula de ·comportarri.iento en la colwnna de v~

lores netos a la tasa del O~ parü lo cual la columna de I.V.A., no deberá mo~

trar ir..puesto causado salvo que dicho contribuyente manifieste ingresos a otra 

tasa impositiva. 

Ur.a vez seleccionados los contribuyentes en cada una de las tres opciones 

se procederá a su ~ntrega (de las cartas) la cuál se realizará con los siguie.!}_ 

tea li~earnientos: 

1.- Asignac±ón de las cartas a los Jefes de las Oficinas Rentíst,!.--

cas~ 

A efecto de proporcionar el paquete de cartas correspondiente a c~

da Ofi::.!.::a ?.entistica, se llevará a cabo una reunión de trabajo con los Jefes 

de las ci~adas Oficinas, a fin de darles a conocer los objetivos y la manera -

operativa para la entrega de dichas cartas. 
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. 
Dentro de esta reunión los paquetes de cartas serán recibidos por cada 

Jefe de Oficina, mediante un escrito el cuál firmarán de recibido, esto con el 

fin de llevar un control exacto de los contribuyentes a los cuales se les e~-

viará la citada carta. 

2.- Asignación de Oficinas Rentísticas al personal de Auditoría: 

En esta etapa se le asignarán a los auditores las oficinas a fin de est~

blecer coordihación con el personal de las ::i.ismas, y de esta manera se tengan 

presentes: 

- El Jefe de la Oficina efectuará '..lna última verificación a los -

Contribuyentes seleccionados co~ el objeto de cerciorarse y vál.:!_ 

dar la procedencia del envió de las cartas, considerando el co!!!.

portamiento que en práctica sucede; de igual manera verificará -

si es prudente el envió de acuerdo al giro del contribuyente. En 

forma excepcional las cartas que no se envien, el Jefe de la Of!_ 

cina debera remit1rla al Departamento de Auditoría Fiscal man.!.-

festando sus comentarios de porqué no se efectuó la entrega. 

Una vez realizada la labor anterior dichas cartas serán enviadas por los 

notificadores de las Oficinas, devolviendo la copia de la carta firmada de 

recibido por el contribuyente, al personal de auditoría, quién concentrará t~ 

das las cartas enviadas y las que por diferen~es causas no se enviaron con la 

aclaración que en el caso proceda. 

Es conveniente que el Jefe de la Ofici~a de instrucciones a los notific~ 

dores referente de que si existe alguna corrección al comportamiento fiscal -

sobre la cédula correspondiente, se presente la declaración complementaria o

la corrija dicha situación acompañando ésta, e~ la propia contestación • 

Una vez que el personal de auditoría se ha cerciorado del envió de dichas 

cartas, llevará el control de la fecha de vencimiento de la contestación por -

parte del contribuyente, con las observaciones que en su caso haya manifestado. 

En re"sumen podemos decir que en esta p'ri.mera fase de este tipo de seles_ -

ción, se procedió a escoger a los contribuyentes que presentarán cualquiera -

de las tres opciones, esto a través de un análisis a sus cédulas de comport~ -

miento fiscal, una vez seleccionados los contribuyentes se enviarán las cartas 

a éstos~al domicilio fiscal o manifestado, otorgando un plazo de diez días p~

ra recibir la contestación a el porqué de su situación, está es la pri.rnera --

etapa del procedimiento que hemos denominado "F:.scalización Permanente 11
, en --
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esta fase el Departamento de Auditorfa Fiscal pretendía concientizar al ce~ -

tribuyente acerca de sus obligaciones fiscales, y los resultados obtenidos fu~ 

ron bastante satisfactorios, en virtud de que no solo se logró concientizarlos 

y hacerles sentir la presencia de la autoridad fiscal, que era lo que en su -

inició se buscaba, sino además se l_ogró que varios contribuyentes presentarán

sus declaraciones comple.mentari~s, e inclusive con presentación o efectuando -

pagos en efectivo, obteniendo as1 el Gobierno del Estado de México un incremen 

to en su recaudación a traves de esta fase del procedimiento. 

B) SEGUNDA FASE; (Revisión a las contestaciones de dichas cartas) 

Una vez que se enviaron las cart:as se dará un plazo de 10'días para que 

el Contribuyente devuelva la carta. con su contestación aclarando el porqtté de

su situación, y cuando el caso lo amer±te o se pueda acompañando dicho escrito 

con las pruebas documentales pertinentes, éstas contestaciones serán remitidas 

a las oficinas del Departamento de Auditor~a Fiscal, en donde se encontrará -

personal del mismo, pero su funcii5n !:>Crli Únicamente la de recibir dichas cante~ 

taciones las cuales serán relacionas por zona, dentro de cada zona por t.:._~~· ,._ ... _ 

opción, y por tipo de contestación e con dacwnentación soporte, con declar~ -

ción complementaria, con pago o s:i::n pago etc., etc .. J a manera de facil.itar su

análisis, este lo realizarán las autoridades fiscales competentes, una vez que 

haya vencido el plazo para su presentación y considerando un margen de tolera!!. 

cia para esperar que todos o la mayor parte de los Contribuye~tes den contest~ 

ción a su carta. una vez que te%'Jnine dicho piitZO, las cartas se agruparán -Por 
municipio, conservando el orden marcado anteriormente, y serán remitidas al 

Departamento de Auditoría Fiscal s~to en Palacio de Gobierno, To1uca Estado de 

México, en donde serán analizadas las contestaciones d~ todos y cada uno de 

los Contribuyentes para dar paso a la a1tima fase. 

cuando la contestación es satisfactori¡i y va. acompañada de l.os do=u.ile::i.-<::os 

necesarios para probar su autenticidad, se da por termínado el seguL~iento de

que fu~ sujeto ese Contribuyente, no existiendo escrito alguno en donde se 

haga constar esta circunstancia, si:mplernente termina su selección, pero cuando 

no sucede asi se e~~ra a la tercera fase de este método de selección. 

En esta fase no participa tanto el personal del Departamento, en virtud -

de que dicho análisis requiere más,. de capacidad de toma de decisiones, la C·.ial 

esta encomendada a cierto nivel jerárquico, que es el que realiza la separ~ -

ción de cuales Contribuyentes pasan a la siguiente fase y cuales dan por ter:ni 
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esta fase e1 Departamento de Auditor!a. Fiscal p:r:etendía concientizar al ccll -

tribuyente acerca de sus obligaciones fiscales, y los resultados obtenidos fu~ 

ron bastante satisfactorios, en virtud de que no solo se logró concientizarlos 

y hacerles sentir la presencia de la autoridad fiscal. que era lo que en su -

inició se buscaba, sino además se logró que varios contribuyentes presentarán

sus declaraci~nes complementarias, e inclusive con presentación o efectuando -

pagos en efectivo, obteniendo así el Gobierno del Estado de México un increme!!. 

to en su recaudación a través de esta fase del procedimiento. 

B) SEGUNDA FASE; (Revisión a las contestaciones de dichas cartas) 

Una vez que se enviaron las cartas se dará un plazo de 10-d1as para que 

el Contribuyente devuelva la canta con su contestación aclarando el porqué de
su situación, y cuando el caso lo amer±te o se pueda acompañando dicho escrito 

con las pruebas documentales pertinentes, éstas contestaciones serán remitidas 

a las oficinas del Departamento de Auditorra Fiscal, en donde se encontrará -

personal del mismo, pero su funci~n será Únicamente la de recibir dichas conte2,_ 

taciones las cuales seran relaci-onas por zona, dentro de cada zona por tipo de 

opción, y por tipo de contestac±ón (_ con documentaci:Ón soporte, con declar~ -

ción complementaria, con pago o sin pago etc., etc. ). a manera de facilitar au

anál.isis, este lo realizarán las autoridades fisca1es competentes, una vez que 

haya vencido el plazo para su presentación y considerando un margen de tolera~ 

cia para esperar que todos o la mayor parte de los Contribuyentes den contest~ 

ción a su carta. Una vez que termine dicho pl.azo, las cartas se agruparán por 

municipio, conservando el orden marcado anteriormente, y serán remitidas al 

Departamento de Auditor!a Fiscal sito en Palacio de Gobierno, To1uca Estado de 

México, en donde serán analizadas las contestaciones d~ todos y cada u~c de 

los Contribuyentes para dar paso a la Última fase. 

Cuando la contestación es satisfactoria y va acompañada de los do=u.~en~os 

necesarios para probar su autenticidad, se da por terminado el seguL~iento de

que fué sujeto ese contribuyente, no existiendo escrito alguno en donde se 

haga constar esta circunstancia, si:rnplemente termina su selección, pero cuando 

no sucede asi se e~~~a a la tercera fase de este método de selección. 

En esta fase no participa tanto el personal del Departamento, en virtud -

de que dicho análisis requiere más,. de capacidad de toma de decisiones, la C·.ial 

esta encomendada a cier~ nivel jerárquico, que es el que realiza la separª- -

cian de cuales con~ribuyentes pasan a la siguiente fase y cuales dan por termi 
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nado aqu! su estudio. 

Cl TERCERA FASE. (Programación de una auditoría ágil a las contesta

ciones que no sean satisfactorias> 

En cumplimiento a instrucciones giradas por la Dirección General de Ingr!! 

sos, se seleccionarán los contr!buyent~s de acuerdo a la primera fase (Progra

ma de vigilancia a grandes contribuyentes}, que no contestaron la razón de su

comportamiento at1pico, y que aGn haci:.éndol.o, no ftié satisfactoria su contest!!, 

ción, analizando las cédulas de comportamiento de aquellos casos de mayor im -

.[X)rtancia en función a cualquteza de las t~es opciones. 

PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION.-

Debido a las anomal!as que incurren los contribuyentes en el curso de su

ejercicio fiscal, y· las corvigen en el Últímo mes delsmismo, y el saldo que en 

ocasiones reflejan a su favor en la Última declaración de su ejercic±o lo co.!!!_

pensan con el Impuesto al Valor Agregado por pagar en sus declaraciones corre~ 

pondientes a los meses antertores al que presentan su Declaración Anual al I!!!,

puesto de referencia, es necesario revisar el Gltimo mes del ejercicio y los -

primeros meses del nuevo, debiendóse verificar en el caso de que el Impuesto -

al Valor Agregado por acreditar p~ovenga de compras de bienes u obtención de -

servicios, la existencia física de los bienes o en su caso, las facturas de -

compra, asi corno la obtención de la evidencia de la presentación del servicio

según sea e1 caso en adquisición de bienes de Activos Fijos, deberá verificar

se la existencia f!sica de !Os mismos y que la documentación comprobatoria que 

soporta el acreditamiento del rmpuesto de referencia reuna los requisitos que

establece el art!culo 36 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación v.,!

gente. 

Asf mismo en caso de que el Contribuyente enajene o preste servicios exen 

tos deberá revisarse que e1 acreditamiento se aplique exclusivamente por parte 

proporcional de los Ingresos gravados por este impuesto, ya sea a la tasa del-

0%, 6%, 15% y 20~ en la inteligencia de que las revisiones correspondientes a

este programa se pueden realizar de dos formas: 

a) Revisiones de Escritorio 

b) Visitas domiciliarias (ágiles) 

Podemos restunir que una vez que se hayan analizado las cartas y las que -

no tengan una respuesta satisfactoria, se seguirá con el procedimiento, y éste 
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consiste e~ programar u~a visita ágil al contribuyente seleccionado, y esta pu~ 

de ser de cualquiera de los dos tipos señalados anteriormente. 

Para tal efecto se deberá adecuar y fundamentar debi'damente el oficio de -

solicitud de Documentación e Información a fin de ilevar a cabo la revisión de

escritorio según lo dispone el artículo 43 en su fracción 11 del Código Fiscal

de la Federación, vlgente a esta fecha. 

a) ~ISIONES DE ESCRITORIO.-

Una vez detectada alguna irregularidad mediante este programa se citará al 

contribuyente a fin de darle a conocer las irregularidades detectadas, y en 

caso de que el ~ontribuyente acepte a pagar se elaborará la orden de pago ca 

rrespondiente, donde se liquide el crédito fiscal determinado. 

Así rnisoo, se elaborará un Oficio de observaciones a fin de que el contri

buyente tenga conocimiento de la revisiOn efectuada por este~procedimiento, ª.!!!

parando a su vez el pago de los mismos con el recibo de pago•correspondiente. 

En caso de que las irregularidades detectadas sea por mqntos ele.Jados, y -

el contribuyente no este de acuerdo con las observaciones detectadas, se solic_! 

tará al área =orrespondiente se practique visita domiciliaria; a fin de suste12-

tar con mayor firmeza las observaciones detectadas en la revi~ión de escritorio 

ampliando así el período sujeto a revis:i.Ón rle acuerdo con el artículo 64 del -

Código Fiscal de la Federación. El período inicialmente es por el última eje:E._

cicio anual y el tiempo transcurrido entre la fecha de terminación de ·su e1e..!:_

cicio y l"- fecl-..a en que se constituyan los auditores. 

b) VISITAS DOMICILIARIAS.-

Para la realizaciOn del trabajo correspondiente a las visitas domicilia - -

rias deberá:-i efectuarse l.os siguientes .pasos: 

1.- Solicitud de Libros y Documentación. 

a> .- Libro Diario 

bl.- Libro Mayor 

e) .- Libro de Inventario y Balances 

¿) .- Declaraciones mensuales sujetas a revisión y en su caso 

1as complementarias. 

é).- Declaración Anual del Último ejercicio. 

2.- ñ~álisis elaborado por el contribuyente referente al Zmpuesto. 
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al Valor Agregado Acr-ed±tab1e correspondiente a los meses citados con los s_!-

guientes datos: 

al.- Fecha v número del comprobante 

bl.- Referencia conta~le 

e).- Nombre del. proveedor o prestador de servicios 

d) .- Importe de la operaci.ón. Impuesto al Valor Aqreqado (:t..V.A .. ) -

y el total. 

Debiendo aportar también e.l. contribuyente los documentos del análisis ª.!l -

tes citado: 

Con los Libros y documentos antes mencionados, se verificarán si los Inqr~ 

sos registrados e Impuestos al valor Agregado re<)istrado por acreditar coinc!_-

den con los declarados, y que l.a documentación comprobato:-:-ia proporcionada por

el contribuyente del análisis citado anteriormente, reur..a los requisitos fisc~

les para efecto del acreditamiento al Impuesto al Valor Agregado. 

-Si de ·1a revis.iór. ·-e:fectuada se .. deterrni·na ó.i:te.renci.as a ·cargo del ·conl:.I:i.b;:_

yente se le darán a conocer por el Departamento de Auditoría Fiscal, a fin de -

que ·si esta tle acuerdo realice el pago correspondiente al Impuesto, recargos -

y sanción o en su caso celebre convenio de pago • 

. Debiendo determinar dicho Departamento si por la importancia de las di.f~ -

::'.'e·~ia.s ·..:!e!:.e't.-n:.inc.da.s .se programe 1a Auditoría, que. abarcará la revisión de 

ejercicios anteriores. 

Las visitas domicil1arias tienen las siguientes ventajas: 

a).- Verificaciún f!sica de los bienes 

b} ~- Facilita la realización de aclaraciones 

e).- Proporciona rnavor certeza 

dl.- Conocim1ento pleno de las actividades del contribuyente 

e).- Aprovechamiento del factor sor;>resa 

f) .- Tiene corra benefic-io un 80%. del crédito fiscal. 

Desventajas: 

Menos ágil.es 

Demora en proporcionar la documen~ación 

Limitaciones en vo1ver a llevar a cabo una auditoría, más prof~r.-

da. 

~!·l'antamiento de Acta Final y plazos de inconformidad de 45 días. 



Las revisiones de escritorio tienen las sigúieotes vent~jas: 

Mayor agilidad en la revL:iión, ya que el contribuyente proporci~ 

naría los análisis que se han citado con ant.elación. 

Se ~iene la opción de emitir una orden de visita domiciliaria 

La recuperación del credito fiscal es más oportuna 

?-lo se levantarí.a A.eta Final 

No existe la probabilidad de que el contribuyente se incon~orme 

Desventajas: 

No se obtiene pleno conocimiento de las operaciones del contri

buyente a auditar. 

No se cuenta con la oportunidad de verificar físicamente los -

bienes adquiridos, compras efectuadas o servicios prestados al 

contribuyente con motivo del acreditarniento realizado. 

Dificulta la realización de posibles aclaraciones. 

El. contribuyente puede ajustar sus operaciones y presentar la .-. 

información que le convenga. 

Tiene como beneficio un 35% del crédito fiscal. 

Este método de selecciOn de contribuyentes fué el que se trato de una -

manera más detallada en virtud de que es lo más nuevo que existe para poder -

seleccionar a los contribuyences a los que se les practicará una auditoría 

más profunda. Los sista~as descritos anteriormente s~n los que siempre se 

han utilizado, tanto por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

M~xico, como por todos los demás Estados que cuentan con su grupo de ·audit~ -
res fiscales, por eso creemos que no era muy necesario profundizar en ese t~

po de métodos que ya son más que conocidos, y este Último método es de nueva

creación y se puede decir que está a prueba y que dependiendo de ~os result~

dos obtenidos seguirá funcionando o será su única participación para selec -

cionar contribuyentes. 



41.-

3.2- OFICIO DE VISITA 

GENERALIDADES. 

Para que el Gobierno del Estado de México lleve a cabo una buena admini~

trac ión de la Hacienda Pública, deberá de cerciorarse de que los contribuye;: -

tes que se encuentren dentro de su territorio y realicen·actividades que gen,=.

ren una obligación fiscal cumplan correctamente con las contribuciones respes:

tivas, lo que logrará mediante revisiones que efectué a dichos contribuyentes

ª través de sus organismos que estén facultados para ello. Una de éstas revi

siones es la que ejerce a través de lu Secretaría de Finanzas por conducto· de

la Dirección General de Ingresos, la que contempla en su eStructura el Oepart!!_ 

mento de Auditoría Fiscal, el cu~l realizará directamente las funciones de fi~ 

calización. 

Estas actividades de revisión o fiscalización tienen como finalidad el de 

verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contr2;

buyentes que se encuentren afectos, sin embargo aunque el Estado de México por 

medio de la Secretaría de Finanzas está facultado para realizar este tipo de -

revisiones, tendrá que curnpl±r con ciertas-formalidades, tales como: las de -

contar con una notificación por escrito para poder desarrollar de una manera -

eficaz sus actividades de fiscalización, por lo que ésta notificación recibe -

el nombre de Oficio de Visita, siendo por lo tanto el documento más importante 

en una revisión, ya que con éste se dá inicio a las actividades fiscalizadoras 

Por la gran importancia que reviste el Oficio de Visita, se deberá tener

cuidado en los datos que contenga éste dccu:ncnto, por lo que antes de dar 

i~icio a la visita, el personal de fiscalización tiene la obligación de cerci~ 

rarse de que los datos asentados en el Oficio de Visita, tales como: el nombre 

o razón socia1, denominación y domicilio del contribuyente sean los correctos. 

Para ello podrS examinar en ei 1ugar donde se llevará a cabo la visita la Sol!_ 

ci~ud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, que haya present!:_

do' a~te la Oficina Federal de Hacienda, o bien podrá examinar la Última decl_2-

ració~ del Impuesto al Valor Agregado o del Impuesto Sobre la Renta que hubi_!

ra presentado. Cabe h·acer mención que dicho cotejo se realizará antes de 

r.acer la entrega del Oficio de Visita a el contribuyente a visitar. Otra for

ma de cotejar los datos del mencionado ofdcio y la cu~l se considera la más --



correcta, es que los visitadores acudan a la Receptor!a de Rentas a la que -

cor~esponda el.. contribuyente a vLsitar y solicitar ya sea al Admin~strador de 

Rentas o al Receptor el expediente de dicho contribuyente, en donde al igual

que en la ~o:r:ma anterior se podr& examinar la declaraci~n del Impuesto al v~

lor Agregado o del Impuesto Soóre la Renta que haya presentado. De éSta man_=.

ra podremos consti.tuirnos en el domici·lio fiscal del visitado con la segur_!~

dad de que los datos que se encuentran contenidos en el Oficio de Visi~a son

correctos .. 

Si al efectuar el cotejo de los datos del mencionado oficio se encue!!_

trn. algd.n e.rror, se procederá inmediatamente a la revocación del oficio, señ~ 

landa los datos correc·.tbs que deba contener la orden, sin embargo, pudiera -

darse el caso de que el error se conozca en el desarrollo de la visita, por -

lo que ante está situación los auditores deberán tener presente que si a la -

fecha en que se descubre 1a irregularidad del oficio y no se haya pedido la -

revocación de este, se deberá evaluar la magnitud de las consecuencias que rt

nos provocarán tal irregularidad, siendo por lo consigui~nte necesario que la 

persona de Auditoría Fiscal competente decida si por razones de costo-benef!_

cio se tiene o no sentido continuar con la revisión, que por '.estar basada en

un oficio irregular nos pudiera volver nulo todo procedimiento que se hubiere 

llevado a calx> en la revisión. 

A).- ENTREGA DE OFICIO. 

Una vez que se haya cotejado los datos que contiene el Oficio de Visita 

y éstos sean correctos, se procederá a dar inicio a la visita .. La cuál comie.!!_ 

za desde el momento en que al constituirse en el domicilio fiscal del visi~

do los auditores le notifican a éste que está sujeto a revisión por medio del 

oficio, e1 cual será entregado a el Representante Legal del contribuyente,·o

bien, a quién vaya dirigido cuando se trate de Persona Física. En cualquiera

de ambos casos, la persona a quién se le hace entrega del oficio deberá de ~

.:lentificarse. En e1 primer caso, será necesario que muestre poder«que ~ie.~otoE_ 

gue facultades de representar al visitado. en este tipo:.de situaCioneS, P':._ -

diendo ser ·un· Poder General para· Act-;:>s de Administración o de ·.0om±nio; ·Poder

Generh.l .AtBpl!.simo o bien. un Poder ·Espe"cia1 ·Otorgado. ·para·· representar· a el· s~

j~~ pasivO ante l.as. autoridades .. fiscales en situaciones espec!ficas corrio son 

las visitas domiciliarias. Hay que recordar que un.Poder General para pleitos 



y Cobranzas no es instrumento apto par~ representar a el visitado en 1a fisc~

lización , a menos que de1 examen minucioso que se realice del documento se -

encuentre cláusula que otorgue dicha facultad. Así mismo se identificará con

credencial que contenga su fotografía. En el segundo caso por tratarse de PeE_ 

sena Ffsica lCausante Mayorl, bastará Únicamen~e con credencial que contenga -

fotograf~a, para efectos de identificación. 

Al entregar el original del oficio a el contribuyente o a su Representa!!_

te Legal, firmar& de recibido en una copia del mismo, en donde escribirá su -

nombre y cargo que desempeña, la fecha y hora en que: le fué notificado el ofi

cio y leyenda de "Recib1 original del presente oficio". Hay que tener muy e!!

cuenta que la fecha en que se 1e notifique el oficio será el punto de referen

cia que definirá el o los ejercicios de revisar. Irunediatamente después los -

auditores se identificarán con dicha persona con credenciales oficiales que al 

efecto expide la Secretar~a de Finanzas del Gobierno del Estado de México~ En 

ocasiones, en el momento de constitución de los auditores en el domicilio fi~

cal del visitado al no enco~trarse Representante Legal o persona que pueda r~

cihir el oficio, en su lugar se procederá a realizar un citatorio, el cuál se

entregará a la persona que en ese momento se encuentre, firmado de recibido y

mencionando cargo que ocupa en 1a empresa. ·El citatorio se dejará con el pr2-

pósito de que al día y hora hábil siguiente se presente el Representante Legal 

o contribuyente a recibir el oficio, si éste no compareciera, se entrcg.:irá el

oficio a la pe.rsona que se encuentre en ese momento, por lo que en este caso -

en fecha posterior el Representarite Legal deberá de ratificar la firma de la -

persona que recibió el oficioª 

Una vez entregado el oficio, el procedimiento a seguir el día de iniciU -

será el siguiente: 

- Primero, se procederá a la localización, concentración y control -

de la documentación comprobatoria de ingresos y compras, así como la de toda -

clase de registros y documentos contables que se encuentren en las oficinas -

del visitado. 

Segundo, se efectuará un recorrido físico de todas las instalaci~

nes de la e..~presa, en el cuál deberá estar presente la persona con quién se 

entiende la diligencia. Este recorrido se realiza con el fin de localizar 

otros registros y más documentación, conocer el tamaño y clase de sus instal,e_-
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ciones, clases y canti:dad de sus inventarios, clases y calidad de su máquin~

ria y equ±!;>o" 

- Terce~o, examinar avisos que haya presentado la empresa, con el -

obieto de verift-oar sr cuentan con sucursales u otras dependenc~as y su loc1!,_

U.zactiln. 

- cuarto, el.aboraci-On del A.eta Parci·al de :r:ntcio, m±sma que será 

exp1±oada en otro apartado, 

Estos proced±mtentos se 1levarán a cario el día de inicio de una audit~--

. rXa. Sin embargo puede existir complicaciones e irreaularidades al emoezar -

la vts.i:ta. Estas complicaciones ~ueden ser~ desde una negativa del contribu -

yente a :uecJ':I::si:r el oficio, su contabi.lidad o :sus instal.aci'Ones, pozr l.o riue 

antes de realizar el procedimiento a~tes descrito se procederá a l~anta~ un; 

Acta Parcial de Resistencia, la =uá~ será ex~licada poster.iormente. 

B) .- ESTRfJCTUt_::{z},, DEL OFICIO. 

Como ya hemos mencionado anter~orrnente la importancia del tan norn~rado -

Of1cio de Visita, es necesario indicar corno se encuentra tnteqrado éste, es -

decir, los datos que de~e contener oara que sea válido, siendo los que ·se --

indican~ 

1 .- Señalará la ~utoridad Fiscal que em±te el of±cio. En este caso 

se trata de la Secretaría de Finanzas del Estado de Méx1co. 

2.- Indicará el asunto por el que se emite, siendo la verificación 

al cump1:bn~ento de obligac:tones fiscales. 

3.- Señalará todos los datos que de alguna forma puedan ídentif~ -

car al contribuyente, sXendo los más usuales los siguientes: El nombre, de -

nominación o razOn social y su do~~cilio fiscal, se indicará el nombre cua!!_

do se trate de Persona Física, si ::·..iera una sociedad mercantil bastará con -

dirigirlo al Representante Legalª 

4a- Señalará el marco legal en que el Estado de México se fundame~ 

ta para realizar las verifLcaciones a los contribuyentes aue radiquen dentro 

de su territorio y que realicen actividades que qeneren .impuestos, siendo -

los que a continuación se indica!".: ~onst:.itución Política de los Estados Unl:

dos Mexicanos, Código Fiscal de la Federación, Código ~iscal del Estado de -

México, Código Fiscal Municipal .:ie.: ~.:;t:ado de ~!éxico, Convenio de Col.abar-ª. -

ción Adm:i::ni:strativa en :'1ateria Fis=zü ?ederal, Convenio de Adhesión al Sist,: 
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ma Nacional de Coordinación ~iscal, Convenios de Administración de contrib~ 

cienes celebrados con los H. Ayuntamientos Constitucionales de los Munic!_ -

pies del Estado de México, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del I~-

puesto Sobre la Renta, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

de México, Diarios Oficiales y Gacetas del Gobierno del Estado de México. 

Estas leyes por la importanc_ia en su contenido se comentarán más adelante en 

este mismo apartada. 

5.- Mencionará cada uno de los nombres de los auditores que real!

zarán la verificación, los cuales podrán hacerlo conjunta o separadamente. 

6.- Señalará las obligaciones fiscales que revisará el Estado de -

México, que en cuanto a Impuestos Federales será lo referente a: 

- Impuesto al Valor Agregado. 

- Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas de los Ingresos-

por Actividades Empresariales,Contribuyentes Menores (Este no será analizado 

en el presente trabajo en virtud de que el enfoque será a Contribuyentes M~

yores). 

En lo referente a J:mpuestos Estatales, la revisión se efectuará a los -

siguientes: 

- Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneracio~es al Trabajo Personal 

- Impuesto Sobre Honorarios por Actividades Profesionales y Ejerc!-

cios Lucrativos. 

- Impuesto Sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales. 

Impuesto Predial. 

Impuesto Sobre Traslación de Dominio 

Impuesto para el Fomento de la Educación Pública en el Estado. 

7.- Por Último deberá estar autor1zado, esto es, que deberá contar

con la firma de la Autoridad Fiscal competente, siendo el Director General -

de Ingresos. El oficio se elabora en original y tres copias, las que qued!!.-

rán distribuidas de la siguiente forma: el original como ya se mencionó qu~~

dará en poder del visitado, una primera copia será la que se integre al e.~p~

diente que vayan formando los auditores actuantes, una segunda copia, quedará 

en la Receptoría de Rentas a la que pertenezca el visitado, esto se lleva a -

cabo con el propósito de que al inicio o en el desarrollo de la visita el CO!!, 

tribuyente no corrija su situación fiscal a menos que se le haya notificado

Esto no quiere decir que no lo pueda hacer, ya que lo podrá llevar a cabo 
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cuando no se encuentre en revisión o ya haya sido notificado. La última c2-

~ia quedará en un consecutivo que lleve· el Departamento de Auditoría Fiscal

para el contra de todas las auditorías que realice. 

A continuación se presenta el formato del Oficio de Visita. 



C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
Cía. "X,S.A. 11 

cuauhtemoc # 32, Ecatepec 
Estado de México. 

DEPENDENCIA: 

SECCION: 

.¡-¡ .
SEE:RETARIA OE_FINllNZAS 
DIRECCION GENERAL.DE INGRESOS 
SUBDIRECCION DE FISCALIZACION 

DEPTO. DE AUDI'l'ORIA FISCAL 

NUMERO DE OFICIO: 203-7-44-45-AM084/86 

EXPEDIENTE: 

Toluca, Méx., 

ASUNTO: VERIFICACION AL CUMPLIMIEN'l'O 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 

Con fundamento en los Artículos 16 en relación con el 31 fracción IV de la -
Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos; Artfculos 38,42 frac -
ción III, 43 al 48, 51, 53 al 64 y 67 del Código Fiscal de la Federación eñ
vigor; considerando Séptimo, cláusura Primera del Convenio de Adhesión al -
Sistema Nacional de coordrnación Fisca1 que celebraron la Secretaría de Ha -
cienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México; cláusula SegÜn
da, Tercera, Cuarta, Décima Primera y Déci.Da S~gunda del Convenio de Colab~
ración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebraron el Gobierno -
Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y crgd±to Púb1ico y el Go
bierno del Estado de México; publicado en el Oiar±o Of~cia1 de la Federación 
el día 2 de novimebre de 1983; y en 1a Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, el día 12 de diciembre del mismo año.; ArticulO 119 de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta; Artículos 32 y 35 de la Ley del Impuesto al Valor -
Agregado; así como en los Articulas 8, 23 ~· 24 fracción II:I y VI de la Ley -
Orgánica de la Administración PÚbl±ca del Estado de México, publicada en la
Gaceta del Gobierno del Estado el dfa 17 de septiembre de 19811 cláusula --
Segunda, segundo párrafo fracción VI y Sép~i.?na de los Conveni'Os de Admini~~~ 
tración de Contribuciones que celebraron e.l Gobierno del Estado de México, y 
los ñonorables Ayun~icntos Constitucionales de l.os Munic±.pios del Estado -
de México; vigentes a partir del 1o. de e~e~o de 1984; Artfculos 10, 22, 73-
74 y 75 del. Código Fiscal del Estado de México en vigor1 Artícu1os 21, 70, -
71 y 72 del Código Fiscal Munícipa1 del Es-:.ado de Méxíco en.vigor, se ha 
designado a los e.e. 

para practicar Visitas de Verificación al ::·.?!:?plimiento de sus obligaciones -
fiscales por 1o que se refiere a: 
A.- IMPUESTOS FEDERALES 

1 • - IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
2.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS DE LOS INGRESOS -

POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES CCS~IBUYENTES MENORES. 

Respecto a estos :rmpuestos, se sujetará la re· ... ·isión a lo dispuesto en el ~
tículo 64 fracción I, Primer párrafo del ~e~::!onado Código Fiscal de la Fede 
ración, el cual a la letra dice: "Determi:1a!:"á=-:., si procede en primer lugar = 
la omisión en el pago de contribuciones del ~l~imo ejercicio de doce meses -
por el q~e se hubiera presentado o debió presentarse declaraci6n antes de --
ejercer las facultades ........................................................ . 
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de comprobaci6n, as! como las omisiones que pudieran corresponder al periódo 
transcurrido entre la fecha de terminación de dicho ejercicio y el momento -
de iniciación de aplicación de las citadas facultades". 

Si se determina que su representada incurrió en irregularidades se podrá 
ejercer en el mismo acto la revisión sobre las obligaciones incumplidas en -
e~e~cicios anteriores, en·virtud de que las facultades de las autoridades 
fiscales se extinguen en el plazo de cinco años. 

B.- IMPUESTOS ESTATALES: 

1.- IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 
2. - IMPUES'l'O SOBRE HONORARIOS POR ACTIVIDADES PROFESIONl\LES Y EJER 

CICIOS LUCRATIVOS. 
3.- IMPUESTO SOBRE HONORARIOS POR SERVICIOS MEDICOS PROFESIONALES. 
4.- IMPUESTO PREDIAL 
5. - IMPUES'l'O SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 
6. - IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE Ll\ EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO. 

Sobre estos Impuestos y Derechos, la revisión se efectuará por los cinco 
años anteriores, sin embargo por lo que se refiere a los derechos únicamente
se llevará a cabo hasta el año de 1979 y por el término que comprende la rev!_ 
sión. 

Por lo tanto en base a los resultados obtenidos se calificarán si proceden 
las liquidaciones de los mismos. 

Conforme a los preceptos legales invocados, deberán proporcionar al personal -
sus Libros, Documentos y correspondencia que tenga relación con sus obligaci.Q.
nes fiscales, el resultado de la visita se hará constar en Acta circunstanci~
da. 

ATE:.1TA!·1EN':'E. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO !U'.ELECCION 

DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS. 
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C) .- MARCO LEGAL 

El oficio de visita en su contenido nos señala el fundamento legal en -

el que se basa el Estado de México para efectuar visitas de verificación a -

los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en su territorio. Dicho -

oficio se encuentra tipificado en las leyes y ordenamientos respectivos en -

donde se establece las obligaciones y derechos que tienen tanto los contrib~ 

yentes sujetos a revisión como las autoridades fiscales, siendo necesario la 

mención de todos y cada uno de los artículos que integran dichos ordenamie_!!

tos respectivos en donde se establece las ob1igaciones y derechos que tienen 

tanto los contribuyentes sujetos a revisión corno las autoridades fiscales, -

siendo necesario la mención de todos y cada uno de los artículos que integran 

dichos ordenamientos y leyes fiscales, ademas el Artículo 31 fracción IV de -

la Constitución Política·de .los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

"Son obligaciones de .l.os mexicanos contribuir para 

los gastos públicos, así de_la Federación como del 

Estado de Municipio eñ que resida, de la manera -

proporcional y equitativa que dispongan las l.eyes" 

Del párrafo anterior se infiere que ee obligación de todc ciudadano por 

el. simple hecho de ser mexicano y generar su riqueza dentro µel. territorio -

del Estado de México contribuir a los gastos de éste, esto a través del pago 

de contribuciones a que se haga acreedor. Es entonces función de 1a Secret~ 

r!a de Finanzas por medio de su Dopart<Jmcnto de Auditoría Fiscal verificar -

que dichas contribuciones hayan sido calculadas y enteradas razonablemente -

por los contribuyentes ubicados en su jurisdicción. 

El Artículo 16 Constitucional establece el primer fundamento legal que

autoriza entrar en los domicilio de los contribuyentes con el fin de poder -

examinar sus libros de contabilidad, declaraciones, bienes y demás documentos 

que comprueben que se han o no cumplido con las disposiciones fiscales. Así -

mismo el presente artículo establece l.as formalidades del cateo, que a la 

letra dice: 

ºNadie puede ser molestado en su persona, familia 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento" 
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"En toda orden de ca,teo que solo la autoridad iudicial

podrá expedir, y que sea escrita, se expresará el lugar 

que ha de inspeccionarse, la persona o personas u ~uién 

se diriqe y los objetos que se buscan, levantándose al 

concluirla un Acta Circunstanciada, Acta Parcial de Ini:_ 

cío, ( ver. 5'"' l ) , en presencia de dos testigos propue.:!_ 

tos por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia 

o neqativa por la autoridad que prac·tique la diligencia." 

El Oficio de Visita y las notificaciones para que sean oficiales deberán 

¿e tener los siquientes requisitos que establecen los drLÍculvs 38 y ~3 del -

CÓdiqo Fiscal de la Federación. 

Constar por escrito 

Señalar la autoridad que lo e~itc 

Estar fundado, motivado, expresar la resolución, objeto o prop§_ 

sito de que se trate. 

!.levar la firma.del. funcionario competente 

Señalar el nombre (s) de la persona (s) a la que vaya dirigido

º el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

Señalar el nombre o nombres de las personas que deberán real_!_

zar las visitas. 

La falta de algunos de los requisitos antes descritos nulifica dicho d2_

cumento. 

En los artículos del Códiqo Fiscal de la Federación 42 fracción III, 44-

al 48, 51,54 al. 64 y 67 vigentes, se establecen las facultades de las riutor!

:i.ades fiscales con el. propósito :ie determinar la existencia de crédito~s fisca 

les, dar las bases de su liquidación, así como las normas a que deban suieta.E_ 

se las visitas domiciliarias. Explicando brevemente a continuación el. canten!_ 

do de cada uno de los artículos rn~ncionados. 

Art. 42 fracc. III.- En él otorga l.a Secretaría de Hacienda y Crédito -

?Üblico lu facultad de practicar visitas v aUditorías a los contribuyentes, -

~os responsables solidarios o terceros relacionado con ellosi y revisar su ~ 

=ontabilidad, bienes y mercancías~ 
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Art. 44 .- Establece que en el caso de ·.i:ia visita domiciliaria. los vi~

tantes Qeñerán de conducirse de la siguiente forma: 

1) Se nresentarán en el domicilio fiscal de el contrióuyente a ~isi 

tar y si el representante lequl del visitado no estuviese, se procederá a d~

jar citatorio con la :;:>ersona que s.:: er.c:;ent!:'e ~n ese mof'lento para que al d!a

siguiente se sirva es:c1erar ':' así dar ini.:-iQ 3. l.:t auditoría. En caso de no -

presentarse este, se dar5. inicío a la v:.s:ita .:-on la 9ersona que se encuentre 

presente. 

Cuando se haya deiado ~it5to~~u, J•ldr~ hacer una relaci5n de la 

contabilidad y libros del visitado, o bie:--, .:·..:.ando exista [leligro de que el 

visitado de alquna forma pueda ii'1.,+:·dir el .:.~;.:c..cio v desarrollo de la •;isita. -

se asequrará dicha document~ción. 

Al poder dar inicio ¡~ la vis.:.:-.a ¿.::._ ":'lersonal que anarezca en la 

orden de vi~tta deber~ idcn~i2icarse ~o~ ~~ 72=sona que se esté entcndiend_s:

la diliaencia, as! r:'lismn ::!::"er;u1:..•!:'ir3. 3. ...:..:..:-·-:~ ...,~=.:;:ma que desic;ne .:i dos test.!_ -

gos de asistencia, v si ~or cualr._•Jie= :T~i·:o se niegue a nombrarlos o e·stos

no acepten servir co~o tales. el per~onal =e =iscalización procederá a desi2_ 

narlos haciendo constar en el Acta Parcial ::.e IniC"ic que levanten, este 

hecho. 

Artª 4~ª- Establece la oOlígaC"iÓn que ~ienen los visitados de permitír

el acceso a los visitadores al lugar o l·.,.=a::.-es donde realicen sus activida -

des, así como tener a su dispcsición toda 1-=t =:ontabilidad y demás d.ocu!:len~

ción que acredib:: ~l cum9limicnto de la.s .5;:.s~csiciones fiscalesª 

También establece los casos en nue ~e o~ede recoaer la contabilidad 

:O!ismos que se"C.3.n e>:oli<::·ados en el capÍ'::.<:..:.. =.;:e~e:-;t:e a A-:-tas na?:cial-:sª 

Artª 46.- Establece la ::orma en ·.:;:u¿ ::.; :::.;.s~rro!.l.Jr-á la visit.:l; la cuál

será la c;;iguiente: 

En toda visita domicilia:?:i;:a ::::-e :-e··~:--.-::a=á ac1=.a en la que se hará 

constar en forma circunstanciada: todos :es :--:~=:-:r:.s u n::i.!si0ncs que ::ueron 

encontrados a 

Cuando SP realice en forna si::-:·.:.!.-:!:-:.;.:? .!..=, visita en dos o más luq~

res de un r."tismo visitado, se 1P•1anta=-3. -:r: .=::.--:~ ·..:r.o de '2llns: .a.eta Parcial nom 

brando por crrla uno de los est'.ab !e.-; :.nJ.e-:·. -:.: s. _ ::.s -=~s-::iqos de asiscen'=.·.::a 

El Acta Final .oodrá levantarse en :":''.l--, ! -:: :.~:-:: -;~ los lu.qares vj ~ it.=i.dos. 
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al ~seguramiento de documentos, bienes no registrados eri la contabilidad, -

ya sea sellándolos, ~arcando o dejarlos en calidad de depósito con el visita 

do. En el caso que el visitado requiera uno de los documentos asegurados -

lo podrá extraer en presencia de los visitadores, los cuales sacarán copia -

del mismo. 

En los casos en que exista conocimiento de hechos u omisiones 

en el desarrollo de la visita o bien concluída ésta, se levantará Acta Pa.L -

cial Cornplerncnt..:iria que hagan constar dichos hechos u omisiones. 

Cuando por cualquier motivo no se pueda continuar con la visi 

ta en el establecimiento del contribuyente, el acta de comprobación de la -

visita podrá levantarse en las oficinas de la autoridad fiscal, por lo que -

se deberá notificar a él visitado dicha resolución con anticipación. 

En el cierre del Acta Final. al. no encontrarse el. visitado, su 

representante o la persona con quién se esté entendiendo la diligencia, se -

dejará citatorio para el día siguiente. Si no se presentase, se dará por 

concluída la diligencia con la persona que se encuentre en el. momento del 

cierre, la cuál jun~o con los testigos procederán a firmarla y en caso de 

que cualquiera de éstas personas se nieguen a hacerlo o no aceptar copia de

la misma, se asentará en el acta este hecho, lo que no afecta de ninguna for 

:n.:i. :JU "J::=.lidez. 

Art. 47.- Nos menciona los casos en que se concluye en ro.cma·anticipadn 

una visita domiciliaria. Uno de los cuales es cuando antes de ucir inicio a-

una visita el contribuyente haya presentado dentro del plazo y con los requ~ 

sitos que marca el Código Fiscal de la Federación aviso para presentar 

Estados Financieros Dictaminados por contador Público Independendiente, 

debiendo levantar en este caso Acta de Conclusión de la visita. 

otro caso que se establece es cuando se haya corregido la situación de

acuerdo al Art. 58 ¿el presente Código. 

Art. 48.- Menciona que en ocasiones las autoridades fiscal.es pueden 

ejercer sus facultades de comprobación sin que sea necesario una visita óorn2:_ 

ciliaria, para lo cuál se tendrá que hacer notificaciones a1 contribuyente -

en el domicilio que aparezca en su solic5.tud del Registro Federal. de Contr:!:: 

buyentes. 

Art. 51. - Establece que cuando la autoridad fiscal realice comprobaci_r 

nes sin visita, dará a cor~ocer en forma circunstanciada a el contribuyer.c 1 
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e s-.:. reyresentante lo~ l1echC,Js u omisiones encontradas en la coMprobación, sin 

q_:¡e la notificación de éstos constituyan una resoluci6n fiscal. 

El contribuyente podrá inconformarse de acuerdo a lo establec~do en el -

.b..r-.:.. 5-1 del código Fiscal de la Federación "tr;liSmo que se comenta.dí: rn5.s adela,.!: 

~e), de no ~acerlo se entenderá que acepta los resultados que le fueron noti-

ficados. 

~rt. 53.- Dá ~ conocer los plazos de presentación ~e iibros, documentos

º ~~=~r::ies requeridos por la autoridad fiscal para sus =a=ultades ~e compr_s_--

L:>s plazos pueden Vctl:"i<ir de 6 a 15 días segú.n la docu:::i.entación :requerida 

s~ 5¿ ~rata de documentos que el contr~buyente deba tener en su poder sarán -

6 ~ías de olazo contados a partir del siqulente dia en que se le notificó el

reqaerimiento. El plazo será de 15 días en los demás casos, pero si su tra~ 

r~ de doc"..lmentos de difícil obtención se le podrá am~liar ~l ~lazo por 1 O 

C!~as :':l.ás. 

Les documentos, libros v sistemas que formen parte de su conta.O:i:lidad v

sean solicitados en el curso de la visita, deberán ser p~esentados de inmedia 

to. 

?.::t. 54 .- Indica el !)lazo que tiene el. contribuyente q'..le fué sujeto a -

rev~S1?~, de inconformidad contra los hechos u omisiones encontradas por l~ -

a·.,¡-:::r.:.·::ae ::iscal y plasmados en Acta Final. 

La .i.ncol1Lormid.::.d deJ:u:!"r.<'Ín de presentarla por escrito dentro de los 45 --..,.. 

:..:..as ~i;u.:.entes a 1-a fecha de cierre del Acta Final, de i9ual forma present~

rár. ~·..!r:to con la inconformidad las pruebas documental.es que puedan des~~-!:=t:uar 

~as .:-::::..3:.0:-..cs, siem"Jre y cuando dichos documentos no h:J.bieran sido solicit~-

=-=:: ::·..:~a:"!-::e la. ·:i2±1:a. Si el contribuyente no presenta su inconformidad dP':!:

~r0 ==~ plazo s~ña1ado o bien presentándola no dervir~ué los hechos, se enten 

¿er~ ~~e 5ichos hechos u omisiones quedan aceotados. 

~~~. 35.- Establece las razones por las cuales la autoridad fiscal deteE 

:n:.:-.s.!":i :-~.a.3::~tivar.tente la utilidad i.:iscal o bien el valor de los actos o a..:tt 

·.1:.:::.=..:.-:.s :=.e.!. contribuye.nte visitado, siendo las siquie:<1:es: 

1.- cuando el contrihuv~nte de alguna u otra for:ma oóstaculice

e: :.:::.e:.·.:; o bien el desarrollo de una visita domiciliaria. 

2.- cuando no hava Dresentado declaración del e;ercicio de 

.::..~:;,·.::..~::: C':'ntribución a 1a que ti.ene obliqaciOn h;:ist:;,, l"\ :''?c~a en quf"~ :?e a.:? 
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o su re~resentante los· hechos u omisiones encontradas en la COP.lprobaclón, sin 

que la notificación de éstos const~tuyan una resoluci~n fiscal. 

El contribuyente podrS inconformarse de acuerdo a lo establec:tdo en el -

Art. 54 del Código Fiscal de la Federación (nismo que se comentaiá más adela~ 

teJ, de no hacerlo se entendera que acepta los resultados que le fueron not~

ficados. 

Art. 53.- Dá a conocer los- plazos de presentaci5n de libros, documentos

º informes requeridos por la autoridad fiscal para sus facultades de compr~

bación. 

Los plazos pueden variar de 6 a 15 días según la documentación requerida 

Si· se trata de documentos que el contribuyente deba tener en su poder sei:án -

6 dfas de plazo contados a partir del siquiente d1a en que se le notificó el

requer~niento. El plazo será de 15 días en los demás casos, pero si se tra~ 

rá de documentos de dif!cil obtención se 1.e podrá ampliar el plazo por 10 

días más .. 

Los documentos, libros y sistemas que formen parte de su contabí.-lidad y-

sean solicitados en el curso de la visita, deberán ser presentados de inmedi~ 

to. 

Art. 54.- Indica el plazo que tiene el contr~huyente que fué sujeto a -

rev~sión, de ~nconformidad contra los hechos u omisiones encontradas por la -

autoridad fiscal y plasmados en Acta Final .. 

La inconfomnidad de!:>erán de presentarla por escrito dentro de los 45 

d:!as siguientes· a la fecha de cierre del. Acta Final, de igual forma presen~

rán junto con la inconforrrnidad las pruebas documental.es que puedan desvirtuar 

las om.tsi.nnes~ si·empre y cuando dichos documentos uo ?i.uDieran sido soli.cit~

dos durante la visita. Si el contribuyente no presenta su inuonformidad de.:;_

t~o c}el. pl.azo seña.lado o bien presentándol.a no dervirtué 1.os bechos, se ente!!, 

4erá que di:cbos hechos u omisiones quedan aceotados. 

P..rt. 55 .. - Establece las razones por las cuales la autoridad fiscal deteE. 

minará Presuntivamente la utilidad fiscal o bien el valor de los actos o act~ 

v~dades del oont~:i:'buyente vts~tado, siendo las sigutentes: 

1.- Cuando el contribuvente de alguna u otra forma obstaculic&:

el i·n±:a:to o b:ten el desarrollo de una vis:i:ta domicil.iaria. 

2 .. - Cuando no hava r>resentado decla:::a::::iGn del eiercicio de 

cuatquier cont~ibuci.'Ón a la que tiene o~ligación hasta la fecha én que se di5 
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inicio la visita, y haya pasado un mes de que la debió presentar de acuerdo

ª los plazos establecidos. 

3.- Cuando no se presente la contabilidad o registros o la -

documentaéión comprobatoria de más del 3' de uno de los rubros de la declar~ 

ción. 

4.- Existan irregularidades en su contabilidad, tales como: -

Omitir el registro contable de compras o i~qresos, alteren el costo por más

del 3% de acuerdo con lo declarado, registren compras o gastos falsos, cm!_ -

tan o alteren el registro de existencias e~ inventarios o alteren el precio

del costo de las mercancías. 

S.- No establezcan un control de inventarios o no valúen los-

mismos. 

6.- No utilicen, destruyan o alteren las máquinas registrad2_

ras de comprobación fiscal, siempre que ~e~gan la obligación de utilizarlas. 

Art. 56.- Establece los procedimie~~os a seguir para determinar los i!:_

gresos brutos o el valor de los actos o actividades del contribuyente, sie!!!.

pre y cuando se den una de las razones de determinación presuntiva que est~

blece el Art. 55 del código Fiscal de la Federación. La autoridad fiscal -

podrá calcular los ingresos brutos o el valor de los actos o actividades s~

bre los cuales deba pagar impuesto al contribuyente, utilizando cualquiera -

a~ los siguientes procedimientos: 

1.- Podrá utilizar los datos de la contabilidad del visitado. 

2.- Tomar corno base los i..~portes contenidos en las declaracis:._ 

nes del mismo ejercicio o de cualquier otro. 

3.- Tomando como referencia información que proporcionen ter

ceros los cuales tengan relación con el vi5icado y siempre que hayan pedido

la información la autoridad fiscal. 

4.- Utilizando otros meciios indirectos de investigación. 

Art. 58.- Señala que cuando en el desarroilo de la auditoría ei contr1:_

buyente visitado se encuentre en una de las causales de determinación presuE._ 

tiva que establece el Art. 55, la autori¿a¿ fiscal deberá de notificarselo -

en un plazo que no sea mayor de tres meses ·::.espués de haberse iniciado la -

visita mediante Acta Parcial que al e=ec~c se ievante, por lo que el contr~

buyente visitado podrá corregir su situa=iór. fiscal de los impuestos sujetos 

a revisión con la presentación del forma::-J Ce corrección de situación fiscal, 
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de 1a cua1 deberá proporcionar copia a los auditores actuantes. La present~-

ci6n del formato de corrección deberá presentarse ante 1a Oficina Federal a la 

que pertenece dentro de los quince días siguientes a aquél en que se levantó -

el Acta Parcial , dicho plazo solo podrá prorrogarse una sola vez por quince -

días más. 

Si los visitadores concluyen la visita, cuando el contribuyente haya 

corregido su situación fiscal levantarán Acta Final en donde se hará constar -

dicha situación. Si los visitadores deciden continuar con la visita, al term~ 

narla deberán levantar Acta Final en donde se hará constar las irregularidades 

encontradas mencionando aquellas que se hubieran corregido. Asimismo, el 

presente artículo indica que una vez concluída una visita, y para poder dar -

inició a otra por el mismo ejercicio e impuesto, se necesitará nueva orden Ce

visita. 

Art. 59.- Menciona que la autoridad fiscal considerará como ingreso o --

como valor de los actos o actividades realizadas por el contribuyente los si-

guientes conceptos salvo prueba en contrario: 

1.- Se considerará como operaciones efectuadas por el contrih~ 

yente,cuando se encuentre documentación a nombre de tercera persona o sin su -

nombre en su poder, siempre y cuando se demuestre que dichas operaciones fue

.ron reZJ.1.i:::adas por él. 

2.- Cuando se local.ice .información y documentación cou\prob<:.'t2,-

ria en poder de un tercero, ya sea accionista o propietario, del contribuyente

ª nombre de éste y que corresponda a operaciones efectuadas por él.. 

3.- Se considerará ingreso gravable los depósitos localizados -

en estados de Cuenta bancarios del contribuyente, no identificados en sus r.=._ -

gistros contables. 

4.- Se considerar~ ingreso gravable l.os depósitos localizados -

en cuentas bancarias personales de gerentes, administradores o terceros, sie~

pre y cuando en dichas cuentas bancarias se depositen ingresos correpondientes 

al contribuyente visitado o bien realicen pagos de gastos del contribuyente, y 

éstos no se registren en su contabilidad. 

S.- Se considera ingreso gravable a la diferencia que resul=e -

entre los activos registrados en contabilidad y las existencias. Como ejemplo 

podemos mencionar la cuenta de Xnventarios. 
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6.- cuando se localicen cheques librados contra proveedores o -

prestadores de servicios del contribu;rente visitado, que no se encuentren re -

gistradcs en su contabilidad se considerará aue son ~ercancías ~dquiridas o -

bien servicios por los que .se tuvo inqresos. 

J\rt. 60.- Establece que cuando la autori:dad fiscal encuentre la adquis~ -

ción de bienes adquiridos y no registrados en su contabilidad, considerará que 

dichos bienes fueron enajenados y por lo consiguiente se tornarán como ingresos 

gravables. 

Así. misrno se indica en el presente artículo la forma a seguir para det~-

minar el valor de enajenación de los bienes adquiridos y 

do el siguiente: 

registrados, sien-

Primero se determinará el importe de adquisiciOn del bien, para-

lo cual se considerará el preci.o pactado, impuesto intereses moratori·os y cua]:. 

quier otro concepto que se hubiere pagado por el bien; a el total del importe

d.eterminado se le multipli..cará el. porcentaje de utilidad bruta y al resultado

de esta operación se le sumará el importe determinado del bien, resultando as! 

el valor de enajenación. 

El porcentaie de utilidad bruta se obtendrá de la Última decl~-

raciOn anual del Impuesto sobre la Renta que presentó el contribuyente, o 

bien de la declaración de ejercicio de que se trate, determinándose el porcell,_

~~je de utilidad bruta de la operación siguiente: se dividirá la utilidad bru~ 

ta declarada entre el costo bruto declarado. 

Si el cont~ibuyente no hubiere presentado declaración alguna, -

se tomará como porcentaje de util~dad bruta el. 50%. 

Si el con~ribuyente por caso fortuito o fuerza mayor dejase de -

registrar adquisiciones l.o establecido en el presente articulo, no será aplic~ 

ble siempre que se logre demostrar dicha situaciOr.. 

Art. 61.- Menciona la forma en que se determinará presuntivamente los in

gresos cuando el contribuyente no compruebe el valor de sus ingresos por el -

~erÍodo Q periodos que están sujetos a revisión, o si se encuentra en la caus~ 

les de determinación, mismas que fueron señaladas an~eriorrnente en el Art. 55-

ie la misma ley. 

Las operaciones que realizarán los visitadores para determinar los ingr~ 

sos gravables de un contribuyente r:x:idrán ser mediante la reconstrucción dP. la-
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se puede reconstruir la contabilidad por cualquier moti•Jo,se realizará la 

observación de caja cuando menos por 7 días en los cual.es se podrán incluir -

los d1as inhábiles, det0rminándose as! un ingreso promedio, el cual se multi-

plicara por l.os días que comprende el ejercicio de revisión. 

Una vez determinado el ingreso, se procederá a calcuiar la tasa a la cual 

están sujetos los bienes o servicios del contribuyente y el cálculo del Impue~ 

to Sobre la Renta (el cual no es aplicable en el Estado de México pOr tratarse 

de Cont.r i buyentes Mayores.) 

Art. 62.- Establece que los documentos o informes de terceros relacion~

dos con el contribuyente se consideran como operaciones realizadas por él a -

menos que se pruebe lo contrario, lo cual ya fué mencionado en el Art. 59, por 

tener relación con el presente. 

Art. 63. - Este articulo nos faculta para poder utilizar la información -

y los documentos que hubieran obten.ido con anterioridad otras autoridades cc~

petentes y sobre éstas poder determinar las contribuciones a cargo del contr_i

buyente, así mismo nos menciona que las copias o reproducciones de microfilm -

debidamente certificadas por los funcionarios competentes de la documentación

de los contribuyentes que se encuentren en poder de las autoridades tendrán el 

mismo valor probatorio. 

Ar~. 64.- E~tablece los procedimientos a seguir para la determinación de 

Ingresos omitidos, en donde señala que esta determinación se realiza por el -

último ejercicio de doce meses por el que prese!"ltÓ o debió presentar declar~_-

ción, as{ como del périOdo transcurrido entre la fecha de terminación del cit~ 

do ejercicio y el momento en que se ejerzan las =acultades de comprobaciór .. 

Cuando el contribuyente tenga dictaminados los estados financieros, la 

revisión solo abarcará los meses posteriores a la presentación del Ultimo di=-

tamen. 

Por otra parte el presente art!culo nos se...;ala cuales son los casos en -

que se revisan eiercicios anteriores, y sucede ::'..landa el contribuyente ha :;..;.;:-,~ 

tido alguna irregularidad contable, sin embargo por ser de importancia ser:~ -

mencionados en capítulo aparte en lo referente a Aci:.a Parcial de Irregular~~~-

des. 
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Art. 67 .- Menciona los per!odos en que se extinguen las facultades de 

comprob~ciSn de las autoridades fiscales, 

Indicando que será de cinco años contados a partir del día siguiente a -

aqu~l en que se presente declaración del ejercicio siempre que esté obligado

ª hace»lo, presenten declaración complementaria del ejercicio, presenten d~

claración o debió presentarla cuando se trate de contribuciones por las cu~~

les no se calculen por eiercicios o bíen a partir de la fecha en que se caus~ 

rán las contribuciones, cu~ndo no se obligue a presentarlas por declaración. 

También el periodo a~ extinción será de cinco años cuando se cometan i~

fracciones a las disposiciones fiscales cuando éstas sean de carácter contÍ -

nuo por lo que el cómputo en este Último caso será a partir del día siguiente 

en que se debió presentar la declaración. 

Si presentáren declaraciones expontáneas, entonces el plazo será de ci~

co años siempre que este plazo de cinco años sumado al tiempo transcurrido -

entre la fecha en que debiO presentarse la declaraciOn omitida y la fecha en

que se presentO en forma e.xpontánea no sea mayor de diez años, de lo contr~-

:io el período de extinción será de di·ez años. 

El plazo de e.xtinciOn será de tres años en el caso de responsabilidad S2_ 

lidaria correspondiente a los liquidadores de una sociedad en liquidación, 

por lo que el cOmputo será a partir de que la garant1a del interés fiscal re

sulte iñjustificante. 

As! miSll'IO se menciona que los plazos de extinción señalados en el prese!!. 

te art~culo no se suspender~ a menos que se interponga un recurso administra

tivo o juicio. 

Cuando las facultades de la auditor!a fiscal correspondan a la investig~ 

~ión de hechos de un delito fiscal no existirá extinción de sus facultades de 

comprobación. 

Por último se menciona que el cor.tribuyente puede solicitar declaración

de extinciOn de las facultüdes de comprobación de las autoridades fiscales -

cuando los plazos mencionados hayan ~ranscurrido. 

Dentro del marco legal que nos indica el Oficio de Visita se encuentran

además de los articules que se mencionaron del código Fiscal de la Federación 

, :1 convenio de Adhesión al Sistema Nacional de coordinación Fiscal Federal, 

el Convenio de Administración de Conti:-ibuciones, los Articulas de la Ley --

'rqanica de la Administración Pablica del. Estado de México, el Código Fiscal-
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del Estado ele Mtbcico, Código Fiscal Municipal del Estado de Méxü:o, Ley del l!!!,_ 

puesto Sobre la Renta y el Impuesto al. Valo~ Agregado; dichas leyes convenios

y cSdigos complementan el marco legal del Oficio de Visita que tiene como pr;?_.

pósito el de praticar visitas de verificaci:ón al cumplimiento de las obligaci~ 

nes fiscales. 

Can lo referente a los convenios de AdñesMn al Sistema Naci:onal de Coo_:

dinaciOn Pisca! y el convenio de ColaBoración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, que dan la facultad al GoBierno del Estado de México a revisar y r~-

caudar el J:mpuesto al Valor Agregado los cuales por su importancia serán com~ 

tados en cap!tulos posteriores, asi corno el convenio de Administración de CO,!!.

tribuyentes por el cu;l se puede revisar el Impuesto Pred±al. 

La Ley Orgánica de la Adm1nistración P5blica en el Estado de México en -

sus articulas 8,23 y 24 fvacc. III y IV, establecen las facultades o funciones 

de la Secretaría de Finanzas como órgano encargado de la l\.drninistración Finan

ciera y Tributaria de la Hacienda PÚBlica del Estado, entre las cuales se en-

cuentra la de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás dispo_:

siciones de carácter fiscal, aplicables en el Estado y el de pract1car revisiE?.. 

nes y auditorías a los contrfbuyentes ( art. B ). 

Los art!culos del Código Fiscal del Estado de México que hace referencia

el Oficio de Visita, vienen a complementar y apoyar los art~culos mencionados

y comentados del Código Fiscal de la Federación, los cuales tienen como objet.!_ 

vo el de la verificación al cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

El Art. 10 el cual nos ind±ca quienes son autorid~des fiscales del Estado 

mencionando a el Gobernador del Estado, el Secretario de Finanzas, el Director 

Subdirectores y Jefes del Dcpw.rtamento de la Dirección General de Ingresos; el 

Director de Catastro, el Procurador y Subprocuradores Fiscales, los Administra 

dores y Receptores de Rentas y los Agentes Fiscales, por lo que podernos menci~ 

nar que el Departamento de Auditoria Fiscal del Estado de México depende de la 

Dirección Gener~l de Ingresos dependiente de la Secretaria de Finanzas, siendo 

éstos autoridades fiscales que corno ya se hizo menciOn tienen entre otras fa-

cultades la de practicar visitas domiciliarras. 

Art. 22.- Define a el sujeto pasivo de un crédito fiscal siendo la pers.2_-
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na física o moral, mexicana o extranjera y las unidades económicas sin person~ 

lidad jurídica, que de acuerdo con las leyes está obligada al pago de una 

prestac1ón determinada al fisco local. 

El Árt. 73.- Nos establece, de la fracción I a la VII las facultades de -

comprobación que tienen las autoridades fiscales para cerciorarse del cumpli -

miento a las disposiciones fiscales, o si se dá el caso, de determinar la exi~ 

tencia del crédito fiscal. Dichas fracciones se encuentran relacionadas con -

el Art. 42 del Código Fiscal de la Federación, ya que en ambos artículos se f~ 

culta a la autoridad fiscal competente a practicar visitas domiciliarias, rev,!_ 

sar su contabilidad bienes y mercancías, a requerir a los contribuyentes re~ -

ponsables, solidarios y terceros que tengan a disposición del visitador o visi 

tadores la contabilidad y demás documentos que prueben el cumplimiento a la -

disposición fiscal, recabar informes de funcionarios y empleados públicos que

posean de acuerdo a su disposic~ón, y de recabar todas las pruebas necesarias

que puedan formular denuncia, querella o delito fiscal. 

Las fracciones VIII complementan las presunciones de comprobación de i~

gresos que establece el artículo 59 del Código Fiscal de la Federación, el 

cual ya fué comentado anteriormente, por lo que se procederá únicamente a me..!!

cionar aquellas presunciones no señaladas en dichos artículos. Mencionando --... , .... 
además que se considera que el contribuyente realizÓoperaciones siempre que -

exista información escrita o bien documentación relacionada con terceros, cua~ 

do dicha documentación aparezca ~on el nombre del contribuyente, cuando seña -

len el domicilio aún si aparece el nombre de otro contribuyente o razón y/o -

denominación social o bien cuando exista documentación con nombre de un terce

ro rea1 o ficticio, siempre y :::1;ar.do se compruebe que dichas operaciones fu~ -

ron realizadas por él. 

La fracción.IX nos menciona q~e la autoridad fiscal podrá estimar los i!!_ 

gresos del contribuyente visitado cuando no lleven los libros contables o r!:_

gistros que tienen obligación de llevar o bien cuando estos no se conserven en 

domicilio ubicado en el Estado, y :!e:--:~s razones que establece el artículo 55-

del Código Fiscal de la Federación ya mencionado en el presente capítulo. 

La fracción X., establece las operaciones a· .seguir cuando el contribuye.!1..

te se encuentre en las causales Ce estimativa que señala la fracción IX, las -

cuales están señaladas en el artículo 61 del código Fiscal de la Federación ya 
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mencionado, sin embargo al real.izars.e obs~rvación de ingresos el Código Fiscal 

del Estado de México señala que se deberá realizar cuando menos en tres días -

y_el Código Fiscal de la Federación marca siete días, cuando menos para la 

estimatiVa de ingresos. 

Artículo 74.- En su fracción I nos indica los requisitos que debe de co.!l 

tener la visita domiciliaria, que se encuentran en los artículos 38 y 43 del -

Código Fiscal de la Federación ya mencionados. 

La fracción II y III se encuentran relacionados con el artículo 44 del -

Código Fiscal. de la Federación que hablan de la visita domiciliaria. 

La fracción IV relacionada con el artículo 45 del código Fiscal de la Fe

deración establece la obligación de los visitados de mantener a disposición -

de las autoridades fiscales su contabilidad y documentación comprobatoria, as! 

como indica los casos en que se procede a el recogimiento de contabilidad. 

Las fracciones V a la VIII relacionadas con el artículo 46 del código Fi~ 

cal de la Federación estableciendo el procedimiento a seguir en el desarrollo

de una visita domiciliaria. 

Artículo 75.- Menciona que al rea1iz~r una visita domiciliaria nos pod~

rnos encontrar que el contribuyente a Visitar esté dictaminado para fines f isc~ 

les, por lo que se tendrán como ciertos la información que contenga el dic~

rnen que haya formulado éi Cont~do= P1hl~co sobre los Estados Financieros rel~

cionados con las declaraciones fiscales, salvo que se pueda comprobar lo ca.!!.. -

trario. 

Para que las autoridades fiscales puedan dar corno válida la información -

que contengan los dictámenes, deberán de contar con los siguientes requisitos: 

1.- El Contador PÚblico que dictamine debe ser titulado, den~

cionalidad mexicana, y esté inscrito para poder dictaminar ante la secretaría

de Finanzas. Asi mismo, deberá estar inscrito en la Secretaría de Educación -

Pública y en el Departamento de Profesiones del Estado y pertenecer a un Cole

gio de Contadores reconocido por la Secretaría de Educación Pública. 

2.- Que ei dictamen que se formule esté elaborado bajo las no,.E

mas de auditoría generalmente aceptadas, incluyendo las informaciones adiciona 

les como las notas a los Estados Financieros. 

Sin embargo, la Secretaría de Finanzas mediante la Subdirección 

de Fiscalización podrá ejercer sus facultades de comprobación y vigilancia de-
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los contribuyentes y realizar 1as liquidaciones correspondientes de inpuestos 

omitidos si procede a realizarlas. 

En lo referente a las artículos del Código Fiscal Municipal 21, 70, 71 y 

72 mencionados en la orden de visita, se encuentran relacionados con los men

cionados en el Código Fiscal del Estado de México 22, 73, 74 y 75 respectiv~

mente, y vienen a apoyar de alguna forma las actividades de fiscalización del 

Estado de México. 

El propósito que se peísiguió al comentar cada uno de los artículos que

menciona el Oficio de Visita tanto de la Constitución Política de los Est~-

dos Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación, Código Fiscal del -

Estado de México y del Código Fiscal Municipal del Estado, es el de que se -

tenga un panorama amplio de las facultades que tiene el Estado de México al -

practicar visitas domiciliarias, así como dar a conocer tanto los derechos y 

obligaciones de los visitados y visitadores. 
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3.3. C:CTATORJ:O 

El citatorio es una notificación personal que se r~aliza con acuse de r~

cibo, con el objeto de requerir la presencia de un contribuyente, dirigiéndose 

al Representante Legal de Cont~ibuyente vistado, y así desahogar la diligencia 

de fiscalización. 

La fecha en que surti.rS efecto esta notificación será siempre el día h!-

bil siguiente a aquél en que fué realizada, proporcionando el original a la -

persona que lo recibiS por parte de 1a empresa o contri.JJuyente, recabando al -

mismo tiempo en la cop1a su firma, y cargo que ocupa. 

El citatorio cuando se utiliza en auditor!a, siempre se llevará a cabo en 

el domicilio fiscal que el contribuyente señalo, en su solicitud de inscrig -

ción al Registro Federal de contribuyentes u otro aviso, presentado a 1as.aut~ 

ridades fiscales. 

Cabe mencionar que en las actividades de fiscalización el citatorio gen!:_

ra1mente se util.iza al inicio '".l té'rmino de una visita, sin que esto quiera de

cir que no se pueda utilizar en el desarrollo de 1a misma. 

Al. inicio de una auditor1a, se procede a 1evantarse·el citatorio cuando -

al. constituirse los auditores en el domicil.io del. contribuyente no se encontr!:_ 

r& presente éste o bien su representante legal, por l.o cuál se requerirá su -

presencia para que se sirva a esperar a la fecha y hora que le indique, y ~ -

der dar inicio a la visita. 

En el t~rtnino de una visita se utilizara el citatorio cuando el contri.b~

yente o su representante legal no estuvieran presentes en el cierre y firma -

del Acta Final, ahora bien, si en cualquiera de éstos casos no se presentase-

el_ requerido se continuará la diligencia con qu~~n éste presente en el dornic_!

lio del. contribuyente. Al presentarse los auditores, como podemos observar el

citatorio tiene gran importancia debido a que sin su utilización no se tendría 

prueba del porqué se entiende la visita con una persona que no está facultada

para ello, y su no utilización tendria corno consecuencia la nulificación de t~ 

do procedimiento que se llevará a cabo. 

A).- MARCO LEGAL. 

El. citatorio al igual que todo documento que emite la autoridad fiscal d.!':. 

de estar soix>rtado legalmente, por lo que éste en su contenido nos señala los-
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los artículos que hace válida su utilización, siendo por lo tanto necesario la -
mencion de cada uno de ellos. 

Empezaremos primero con el Artículo 38 del Código Fiscal de la Federación en don 

de establece los requisitos que debe reunir el Citatorio por ser una notificación. 

siendo estos los que se mencionan a continuación: 

1) .- Constar por escrito. 

2).- Señalar la Autoridad que lo emite, que en este caso estaría repr~ 

sentada por los Auditores del Estado de México, dependientes del

Departamento de Auditoría Fiscal. 

3).- Expresar el objeto del porque se le requiere, siendo este el desa 

hago de una visita domiciliaria. 

4).- Estar fundamentado, pudiéndose entender por esto, la fundamenta-

ción legal que da origen al Citatorio, y por consecuencia al desa 

rro l lo de 1 a visita. 

5).- Señalar el nombre de la persona que se requerirá, y en caso de no 

saberlo, señalar todos los datos que permitan su identificación. 

En el artículo 44 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación señala la 

obligación del Auditor de dejar Citatorio antes de dar inicio a la visita, sie!!!

pre que al constituirse en el Domicilio Fiscal donde se deba practicar la dill-

gencia no estuviera presente el Representante Legal o el Contribuyente. 

Artículo 110 fracción 11 inciso a) del Código Fiscal del Estado de México.

Dice en términos generales que las notificaciones a los particulares se harán: 

-Personalmcn~c o por correo certificado~ con acuse de recibo los cita
torios entre otros, que se harán al último domicilio de la persona a quién sed~ 

ba notificar haya señalado ante las Autoridades Fiscales, que se entenderá con -

la persona que deba ser notificada o su Representante Legal, o a falta de ambos

se dejara~cttatorio con cualquier persona que se encuentre en el Domicilio para

que se le espere a una hora fija el día hábil siguiente. si la persona se negara 

a recibir tal notificación, se rel izará por instructivo que se fijará en la pue..!:_ 

ta del Domicilio del Contribuyente, asentando razón de tal circunstancia. 

A continuación se incluirá un formato del Citatorio que se utiliza en la -

fiscalización, con el fin de que el lector vea como esta integrada su estructura. 
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c. 

COMUNICO A USTED QUE CON ESTA FECHA ME CONSTITUI LEGALMENTE EN LA EMPRESA 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~CON DOMICILIO EN 

A LAS~---- HORAS, CON OBJETO DE DESAHOGAR UNA DILIGENCIA DE CARACTER -

ADMINISTRATIVO. 

REQCERIDA SU PRESENCIA, SE ME INDICO QUE NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO -

SEi'IALADO CON ANTELACION, POR LO QUE SE LE ENTREGO EL ORIGINAL DE ESTE CITb_-

TORIO AL C. QUIEN DIJO SER-

LO HICIERA DE SU CONOCIMIENTO A EFECTO DE QUE SE SIRVA ESTAR PRESENTE PARA -

DESAHOGAR LA DILIGENCIA EL DIA DE DE 19 A 

LAS ------ HORAS, APERCIBIENDOLE QUE DE NO PRESENTARSE, SE PROCEDERA 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 38 y 44, FRACCION II DEL CODIGO FI§.. 

CAL DE LA FEDERACION, VIGENTE Y 110 FRACCION II, INCISO A), DEL CODIGO FIS-

CAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN VIGOR. 

RECIBI POR L'\ EMPRESA EL VISITADOR 

NOMBRE Y FIRNA. NOMBRE Y FIRMA. 
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3.4. REQUERIMIEN'lU DE DOCUMENTACION 

A).- GENERALIDADES. 

Dentro de este capítulo en otros apartados, se ha presentado un estudio 

del "Oficio de Visita11
, que como se vió, es el documento fuente, base primor 

dial con el que se inicia el trabajo o desarrollo de la auditoría, se reali_

zó de igual manera un análisis del cita.torio que es el documento que entra -

en función cuando al constituirse los auditores en el domicilio fiscal del -

contribuyente no se localiza en este persona alguna que pueda recibir la --

orden de visita, ahora bien toca el turno de presentar un análisis del Requ=. 

rimiento de Documentación1 del cuál podernos decir que se trata de un escrito

en ei que tanto su importancia como su presentación le siguen al Oficio de -

Visita. Esto quiere decir que en el óesarrollo de toda visita domiciliaria 

siempre se necesitará del Requerimiento de Documentación que es el medio con 

el cuál los auditores, solicitan al representante legal del contribuyente 

visitado los elementos necesarios para el desarrollo de sus funciones, la -

entrega de este docwnento se realizará aún cuando exista la buena dispas.!_-

sición por parte del contribuyente y no fuera indispensable su entrega en -

virtud de que al momento del inicio se contara con toda la documentación e -

información indi<;:ada en dicho requerimiento, m~s sin embargo, este es un. P:l,

so dentro de la ~uditoría que no puede pasar por alto, es un eslabÓn dentro

de la cadena que forma la auditoría fiscal. 

El requerimiento de Documentación por si mismo no tiene ningún valor -

legal ni probatorio, no se puede dar el supuesto de requerir documentación -

a contribuyente alguno sin que a éste se le hubiera notificado la obligación 

de permitir el acceso a sus instalaciones o domicilio fiscal para que se ll!:. 

ve a cabo una verificaci6n a sus obligaciones fiscales. Una vez que se h!!,.-

ya recibido y firmado el Oficio de Visi-:.a por la persona con el respectivo -

poder para hacerlo, los auditores desis~ados en la orden procederán a entr=.

gar a él representante legal del cor.tribuyente, el Requerimiento de Docume!!.

tación, respectivo en donde aparece o se detalla lo que se necesitará para -

el desarrollo del trabajo de los auditcres, pero como este requerimiento es

elaborado en fornta general para ~odos los contribuyentes lo ahí solicitado -

es muy global para todos los giros o act.i•1i:jades y para cualquier tipo de --
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ampresa no importando su magnitud, ni situación econ6mica, por 1o que de : 

ninguna manera es limitativo, ya que dependiendo de la actividad del contr.I_ 

buyente, los auditores podrán aumentar o disminuir en dicho documento lo -

que a su juicio consideren necesario para el desempeño de sus funciones; de 

igual manera podrán inclusive anular del mismo lo que por su giro el contr..!_ 

buyente .no esté obligado a llevar, los libros de contabilidad, declaraci~-

nes, pólizas de registro, libros auxiliares y demás documentación comprob!_

toria de sus operaciones así como todo tipo de elementos que serán neces~-

rlos para llevar a cabo la ,... .. ;-brón quederán a disposición de los auditores, 

los cuales entregarán todo al tl (J :ino de su trabajo. 

Como hemos mencionado ya, el ReqJeriffiiento de Documentación es elabor!!_ 

do en serie, es decir, en forma general, solo se le agrega el nombre espec_I 

fico del contrt~uyente a quién se va a auditar, el número del requerimiento 

·-(que siempre será igual al Oficio de Visita) con la variante de que en éste 

último aparecen las letras AM084/86 que significa: audi'torías a mayores, -

posteriormente es el número de auditoría, diagonal y el año en que nació.En 

el requerimiento aparece 50084/86 que significa: Solicitud de documentación 

el número de auditoría y año, la fecha de emisión del mismo, y una vez que

los auditores se han constituido legalmente en el domicilio fiscal delco~

tribuycnte antes de entregar el Requerimiento de Documentación llenarán en

el mismo, el plazo para la presentación de lo solicitado, asT como et peri.§. 

do sujeto a revisión. 

Por cada auditoría solo se.entregará un Oficio de Visita y cuando.sea

necesario en el transcurso de la auditoría se puede.o entregar Oficios de A~ 

mento o Sustitucióri de Personal. En el caso del Requerimiento de Document~ 

ción no sucede así, ya que se puede dar el caso que al inicio de la visita

no se cuente en el domicilio fiscal con todos los elementos necesarios para 

desarrollar el trabajo y que en el plazo es·tlpulado no sea entregado a los

auditores actuantes, o bien que al ir efectuando las pruebas sea'necesario

la presentación de algún, documento o información específicos_ no solicitados 

al inició, o se requiera que el contribuyente detalle en forma escrita aJ_-

gún procedimiento utilizado en su contabilidad, como por ejenplo: 

Su v~luaci6n de inventarios, entonces es necesario la presentación de

otro Requerimiento de Documentación, lo cuál es válido, esto es que éstas~ 

licitud se podrá entregar en el número de veces qu~ se requiera con la sal 
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vedad de que el primero es e1aborado en el Departamento de Auditoría Fiscal

en la misma fecha que el Oficio de Visita y vá firmado por el Jefe del Depa!_ 

tamento de Auditoría Fiscal, y el segundo o posteriores ', en donde los aud_!.

tores .se er.cuen~ren trabajando, y son realizados por el personal consignado

en la orden de ·.:isita y se elabora para sol.icitar algo específico firmándolo 

el coordinador, el supervisor o el encargado auditor; estos subsecuentes r~

querimientos ¿eberán estar igualmente fundamentados y motivados, se realiz2.

rán COI1 las ::or.:talidades y presentaciones necesarias, su base legal es en -

los mismos artículos y leyes respectivas que el primero u original, de igual 

manera se i~di=a el plazo para la presentación de lo solicitado y se especJ:

f{ca lo que se desea, y en el caso de que el contribuyente no proporcione 

la documentación o la entregue incompleta, se le solicitará por medio de 

Oficio de Requerimientoª 

Es conveniente mencionar que para efectos legales, en caso de incumpl~
miento a lo solicitado en el Oficio de Requeri.:xr.iento de Documentación, una -

vez vencido dicho plazo se proceda a levantar un Acta Parcial de Xncumpl~ 

miento en la entrega de Documentación a fín de que proceda objetivamente la

aplicacián de las sanciones correspondientes~ 

B) .

DATOS: 

ESTRUCTURA DEL REQUERIMIENTO 

Dependen.::ia: 

Secció:i.: 

Número Ce Oficio: 

Expedie:-. t.e:: 

En este caso Secretaría de Finanzasª Dirección 

General de !ngreso~ª 

Subdirección General de Fiscalizaciónª Oepart~ 

mento de Auditoría Fiscal. 

Debe estar correlacionado con el Oficio de Vi

sita sin este el Requerimiento no ~iene ning~n 

valor y su clase de identificación es igual al 

Oficio que le dió nacimiento con la variante -

"SD" Solicitud de Documentación en lugar de --

"AM". 
Se refiere a el nombre, raz6n o Qenominación -

social del contribuyente, que se esté audita~

do. 
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6.9 .• -

Esta debe ser la misma que la señalada en el -

Oficio de Visita, porq~e se supone que al tie!!!, 

po que se gira la orden domiciliaria para el -

des<lhogo de-;l.a diligencia, a un determinado -

contribuyente~ e"sta sale acompañada de su ref!_-

pectivo Requerimiento de Documentación. 

Posteriormente se indican los datos necesarios que permitan identificar 

al contribuyente en cuestión, este requer.imiento va dirigido al c. Represe~

tante Legal sin que aparezca su nombre, porque en ese momento los auditores

lo desconocen, en seguida aparece el nombre, denominación o razón social del 

contribuyente a quién va dirigido el Oficio de Visita y posteriormente la -

dirección indicando calle, número, colonia o fraccion.aniiento y el municipio

al que pertenece dentro del Estado de México. 

Como todo documento oficial, •el Requerimiento de Documentación debe 

constar por escrito, estar motivado y fundamentado, esto es, que dentro del.

cuerpo del Requerimiento se debe mencionar el número de Oficio de Auditoría

así como la fecha del mismo que le dieron nacimiento, los artículos y frac -

ciones de éstos y las leyes fiscales u ordenamientos en que aparecen, dentro 

de esta misma redacci6n se indica el térmíno o plazo que se otorga para la -

presentaci6n de la documentación o información q-,_¡a se está solicitando, el -

cual debe ser conforme a los lineamientos que marca la ley en su artículo 53 

y no fijarse·de una manera arbitraria, lo solicitado debe aparecer en forma

detallada, clara y precisa, estableciendo el período comprendido por el cual 

van a proporcionar la documentación, comprobantes a lo que se hubiera requ~

rido, en el caso de que sea información lo que se solicite, esta será por el 

per!odo sujeto a revisión o bien p:>r un período mas corto, cuando así lo s~

licite y deberá ser por escrito con las formalidades sue el contribuyente -

considere pertinentes realizándolo en el número de copias necesarias, cabe -

hacer mención aunque parezca repetitivo que el período por eL que se solic,2:

te la documentación de un contribuyente nunca será mayor a cinco años, cua_!!

do se trate de documentos relacionados con impuestos estatales y en lo refe

rente a Impuestos Federales, este será por el ejer=i=io de doce meses por el 

que hubiera presentado o debió presentar la declaración y el tiempo transc~

rrido entre el término del ejercicio y la fecha de constitución de los audi

tores. 
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Por encontrarse esta Solicitud de Documentación o Requerimiento revest~ 

da con matices legales, es exigible que el pediménto plasmado en ella sea -

proporcionado a los auditores para el desarrollo de sus actividades, de no -

hacerlo así se procede a aplicar las sanciones a que se hagan acreedores 

según sea el caso. 

Al igual que el oficio de Visita, el Requerimiento de Documentación d~

be ostentar la firma del funcionario competente, aquí en el Estado de México 

pueden ser firmadas por el Secretario de Finanzas, por el Director o Subd.,!_-

rector de ~ngresos y por el Jefe del Departamento de Auditoría Fiscal, y es

la de es=e último la que generalmente ap~rece en dicho documento. 

El Requerimiento de Documentaci6n en su inicio se elabora en original y 

dos copias, siendo el originai el que se entrege a1 Representante Legal de1-

Contribuyente visitado, para que éste proceda a proporcionar a los auditores 

1o so1icitado, la primera copia no sale del Departamento de Auditoría Fiscal 

en donde se archiva en forma consecuentiva para 11evar un control de los co!!_ 

tribuyentes visitados, y la segunda copia es en donde el Representante Legal, 

Gerente General o Administrador Unico o.la·persona que reciba ia visita, fi~ 

mará cuando los auditores le entreguen el origina1 y será parte integrante -

del expediente de auditoría. 

A continuaci6n se presenta el formato de1 Requerimiento de Documenta -

ci6n, que se uti1iza en el Departamento de Auditoría del Estado. 
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INDUSTRIAS PLASTICAS, S.A. 
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TLALNEPAN'l'LA, EDO. MEXICO 
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SE REQUIERE LA DOC~NTACION -
COMPROBANTES E INFORMACION QUE 
SE INDICAN. 

Con motivo de la visita de auditoría que se le está practicando generada por 
el oficio de visita número 203-7-44-45-AM002/B6, de fecha 24 de Enero de --
1986 , y con fundamento en los Artículos 42, Fraccion 11; 45 -
1er. párrafo y 53 del CÓdigo Fiscal de la Federaci6n y Artículo 73 Fracci6n
III del Código Fiscal del Estado de México, se le requiere para que propor -
cione en un término de 6 días contados a partir de la fecha de rec~
bir el presente, la documentación, comprobantes e información que a continu~ 
ción se detalla: 

DECLARACIONES Y COMPROBANTES DE PAGO DE LOS IMPUESTOS A REVISION. 
POLIZAS DE D:tARIO, INGRESOS Y EGRESOS. 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. 
DOCUMENTACION C0!1PROBA'L'ORIA DE COMPRAS Y ~STOS. 
CONSECUTIVO DE FACTURAS~ 
CONSECUTIVO DE NOTAS DE CREDITO. 

NOMJ:NAS Y LIS'l'1\S i.rE ><~YA ... 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y/O ESCRITURAS DE PROPIEDAD DE BIENES 
INMUEBLES. 
ANALISIS DESCRIPTIVO DE INVENTARIOS FINAL PRACTICADO AL CIERRE DE 
SU ULTIMO EJERCICIO DECLARADO O QUE DE:BIO DECLARAR • 
. (CON ESPECIFICACION DE UNIDADE5, DESCRIPCION , Y COS'IO UNITARIO) 
PROPORCIONAR EL METODO DE VALUACION DE SUS INVENTARIOS Y EL SISTEMA 
DE COSTOS ESTABLECIDO POR EL ULTIMO EJERCICIO DECLARADO O QUE DEBIO 
DECLARAR. 

Dicha documentación, comprobantes e información corresponden al período del -
1er. de Enero de 1984 al 31 de Enero de 1986. , al con-

testar el presente debera hacerlo por escrito. 

se le apercibe que en caso de incumplimiento, se le aplicarán las sanciones
que procedanª 



ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL JEFE DEL DEPJ>RTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL. 

c.c.p.- memoranda. 
c.c.p.- expediente. 

72.-
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C) MARCO LEGAL 

Las facultades de comprobación y detenninación de omisiones por parte de 

la Secretar1a de Hacienda y cr@dito Público, están estipuladas en el Art. 42-

fracción Ir del Cé5digo Fiscal de 1a Federación, que dice: ºLos requerimientos 

a contribuyentes responsables solidarios y terceros con ellos~relacionados 

para que exhiban en su domici·li:.o, establecimiento o en las oficinas de las -

propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad -

as! como proporcionen los datos, otros documentos o informes que se les re 

quiera. 0 

Articulo 45.- Obligación de permitir el acceso a los visitadores. Los-

visitados, sus representantes o la persona con quie;n se entiende la visita, -

están obligados a permitir a }os visitadores designados por las autoridades -

fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así como mantener -

a su disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimien

to de las disposiciones fiscales de las que los visitadores podrán sacar c2. -

pias para que previo cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y ---

sean anexados a las Actas Finales o Parciales que se levanten con motivo de-

la visita, as~ como permitir la verificación de bienes y mercancías. 

Y en este mismo art!culo, encontramos la facultad que tienen las autor_i

dades fiscales para recoger la contabilidad y examinarla en las oficinas de -

ésta cuando se presenten ciertos supuestos, en ese caso se levantaria Acta -

Parcial de Recogimiento. 

Artfculo 53.- En el caso de que con motivo del ejercicio de sus faculta

des de comprobación las autoridades fiscales solici~e~ datos, informes o ~o=~ 

mentas del contribuyente, responsable solidario ~ ~er=ero, éstos tendrán los

siguientes plazos para su presentaciOn. 

1.- Seis dfas contados a partir je1 siguiente a aquél en que se 

le notificó la solicitud respectiva, cuando dichas pr~ebas sean de las que 

debe tener en su poder el contribuyente y se lo solicite durante el desarr.Q_, -

lle de una visita que le practiquen. 

2.- Quince días contados a partir del siguiente a aquél en que

se le notificó la solicitud respectiva en los dernas casos. 

Anteriormente existia el plazo adic~=~a! de diez días que podían otorgar 

las autoridades fiscales, cuando se tra~aba de i~iormes cuyo contenido era --
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djfícil de proporcionar o de difícil obtención, este párrafo quedó derogado~ 

en las reformas al Código Fiscal que entraron en vigor el 1o. de Enero de --

1986, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación del 

31 de Oi.ctembre de 1985, sin embargo en ese mismo artículo más adelante en -

su fracción J remite la presentación de esos documentos hasta antes del ci!:_

rre del acta. 

Ártículo 73, Fracc. 111, Del Código Fiscal del Estado de México.- Re-

querir a los sujetos pasivos, responsables solidarios o terceros con el fin

de que exiban en su domicilio o en las oficinas de las propias autoridades -

fiscales los libros de contabilidaC y los demás documentos que estimen nec~

sarios para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, así c~

mo que propor.Cione~los datos o informes que tengan relación con die.ha cumpl..!.._ 

miento. 

Cuando al verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

sujetos pasivos o responsables solidarios, sea necesario recabar de- los pr~

pios responsables o de terceros datos, fnformes o documentos, relacionados -

con los hechos que se deban comprobar una vez realizada la compulsa la aut~

ridad fiscal hará saber sus resultados a dichos sujetos paslvos o respons~-

bles solidarios, teniéndoseles por conformes con dichos resultados si dentro 

del plazo de quince dias no manifiestan sus observaciones ni ofrecen las~-

pruebas documentales pertinentes e idóneas para desvirtuarlos • 

.. >.Ar..t1.c;ulq.]l.- Como .podemos observar en el Código Fiscal de la fedec~-

ción, se indica que son responsable~ en la conexión de las infracciones pr=.

vistas por él las personas que oniten el cumplimiento de las obligaciones -

previstas por las disposiciones fiscales, incluyendo aquellos que lo hagan -

fuera de los plazos establecidos. 

Artículo 75 Fracc. VI.- Redu==;ón de la multa. 

Artículo 85 Fr~cc. 1 .- Son infracciones relacionadas con el et ejerc..!.._ 

cio de la facultad de comprobación y las multas que se impongan aparecen en

el artículo 86 fracción l. 

:- ,. -
. ~ ... :: 
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3. ·5. CANCELACION O SUSPENSION DE LA VISITA. 

E1 desarrollo de una visita domiciliaria generalmente transcurre sin 

presentar variantes, esto es, que la secuencia normal es: La entrega del 

Oficio de Visita, un.a vez firmado y recibido, se solicita la documentación -

correspondiente mediante el Requerimiento de Documentación¡ en algunas oc~-

siones antes de estos dos pasos se encuen~~a el citatorio cuando ~l const~
tuirse los auditores no se encuent~e la pecsona qUe pueda recibir el rnenci~

nado oficio; y~ constituitios los a~ditores y con 1a documentaci6n necesaria, 

inician el desarrollo de sus acti~idades elaborando o efectuando las pruebas 

necesar1as según sea el caso. Cuando así se requiera se levantará Acta 

Parcial de Irregularidades par.a ampliar el periódo de revisión en lo refe -

rente a Impuestos Federal.es, al conc1ua--r las pruebas se levanta Acta.Final -

donde se consignarán los resültados obtenidos por el periódo de revisión. -

p·~ro no siempre 1.a auditoría transcurre en la secuencia que se pudiera con

siderar general-mente .aceptada •como normal, ya que en algunas ocasiones por -

diversas circunstancias la auditoría ·debe concluirse sin que ésta hubiera -

terminadado aún., o bien el. personal actuante designado en l.a Orden de Visita 

es sustituido en el b:'anscuroo de l.a misma, y en otras ocasiones solo es a~ 

mentado para que conjuntamente con e3.. personal ·designado origina1me~te col~

boren en el desarrollo de la auditor~a. 

En este subcapítuJ..o se presentará un estudio de cuanóo la visite:&. ::e 

concluirá anticip..l.darnente y cuazi.do entra en función el Oficio de Aumento o -

Sustitución de Personal 1 que son nuevas modalidades que se pueden presentar

en el transcurso de una visita domici11aria. 

I-- CONCLUSION ANTICIPADA DE LA'VISITA 

A).- GENERALIDADES. 

Anteriormente ya se describió a grandes razgos io que seria 1a secue!!_-

cia normal de una auditoría, pero también se dijo que no siempre sucede así, 

existen ocasiones en que esa lLnea puede ser distorcionada por la conclusión 

anticipada en una auditoría, vendría a presentar una de esas anomalías que -

rompan la forma normal ya trazada en una intervención fiscal, pero esta CO!!,_

clusióri anticipada se encuentra tipificada en nuestras leyes respectivas, 

no es de ninguna manera arbitraria, ya que se 1ocalizan fundamentados los --
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casos especfficos· de cuando esto puede suceder y cuando no. Por conclusión-

anticipada no siempre debemos entender que ah~ termina la auditoría sin tener 

un final, ya que en algunas ocasiones esto sucede porque se corrigi~ron las -

discrepancias que el contr1buynete venfa presentando, o óien, este traDajo -

de auditoría se turna a otro departamento para darle otro tratamiento, pero -

en uno u otro caso, se debe levantar el Acta correspondiente en donde se 

consigne dicha c±rcunstancia. 

B) .- DEFINICION. 

Por conclu±r, podemos entender que se trata de la terminación de algo, -

normalmente esto sucede cuando lo que se inició llegó a su fín y su termin.e_-

ción era lógica y secuencial. 

En la term~nación anticipada debemos entender que es un proceso que no -

llego a su final., pero que por diferentes ci·rcunstancias se conc1uyó, no e~-

tendiendo con esto que quedó de una rnanera incompleta; porque concluye en una 

etapa pero porque vá a pasar a otro o porque con ciertos medi~s justificaron

que su trámite normal no podrá seguir • 

Cl.- CASOS EN QUE SE CONCLUYE LA VISITA. 

Esto se encuentra ti'P~ficado en nuestro código Fiscal de la Federación-

que nos dice cuando una vi:sita se puede concluir anticipadamente: 

1.- Cuando el vist-tado antes del i.nicio de l.a visita hubiera pr~

sentado aviso ante la Secretarfa de Racienda y crédito Público manifestando -

~u deseo de presentar sus estados financieros dictaminados por Contador PÚbl_!: 

co autorizado, siempre que cumpliendo l.os requisitos que al e~ecto s~üala el-

reglamento de ~ste cSdigo. Este supuesto carece de validez si dicho aviso -

es presentado en fecha posterior a la constitución de los auditores en la ~-

presa,. 

2).- Cuando existe la deterninación presuntiva de 1os ingresos en 

los casos a que se refiere el Articulo 58 del Código Fiscal de la Federaciór.

el cuál se encuentra correlacionado con el artículo SS del. mismo ordenamiento 

los cuales nos indican que las autor~dades fiscales podrán determinar presun..

tivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, así como el valor de los

actos o actividades por los que deban pagar contribuciones cuando: 

Se opongan u oDstaculi~en la comprobación y omisiones de decl~

raciones del ejercicio. 

cuando no presenten la contabilidad, documentos o informes re--
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queridos. 

Se omita registrar contablemente en su totalidad o parci:almente -

algunas operaciones. 

Se realice alguna alteración en el registro de inventarios. 

Y los demás supuestos que ~arca el artXculo 55. 

En tales circunstancias y cuando las autoridades fiscales se den cuenta de 

que el visitado se encuentra en al.gunas de :!.as causales··anteriores señaladas, -· 

siempre que se tengan elementos suficien~es para apreciar en lo fundamental. la 

situación fiscal del visitado, las autor~da5es podrán proceder conforme a lo -

siguiente: 

1.- Plazo de la notificación.- En un plazo que no excederá de 

tres meses después de iniciada una visita, le notificará al contribuyente m.=:-

diante el Acta Parcial respect:i:va que se e~cuentra en posib1lidad de que se le

aplique la determinación presuntiva de la ~~e ya hérnos hablado. 

2.- Dentro de los qurnce días siguientes a la fecha de notificación 

del Acta Parcial, el visíta_do podrá correguir su situación fiscal en las distiE:_ 

tas contribuciones que se causen por ejercicio a que haya estado efecto en el -

oerÍQ<lo sujeto a revisión, mediante la presentación de la forma de corrección -

de su situación fiscal, de la que proporcionaría copia a los visitadores, pr~ -

piciando asf que su audítor1a concluya. ~icho plazo podría prorrogarse por -

una sola vez por qutnce d~as más, si el visitado aún así no corrigiera su situ~ 

ción, queda sin.efecto y la auditor!a co~~i~~ará. 

3.- Las autoridades podrán co~cl~ir la visita o continuarla en el -

primer caso, levantan el Act:B Final hacie~~~ ~onstar solo el hecho de que el --

contribuyente corrigió su situación fiscal. En el caso de que las autoridades 

continuaran la visita deberán hacer cons~ar e~ el Acta Final todas 1as irregul~ 

ridades que hubieran encontrado y señalar!;. ac;:~ellas que hubiera corregido el-

contribuyente .. 

Tambieñ se puede concluir anticipada~e~~e una visita cuando el contribuye~ 

te conciente de sus omisiones acuda ante ~as autoridades competentes y realice

º lleve a cabo con ellos un convenio, los =~ales se encuentran tipificados e~ -

la Ley de Egresos respectiva. 

Asi mismo una autoridad puede ter:ni:-.ar a:1ticipadarnente la auditoría, por-

que ésta sea turnada a la Dirección General ~e Fiscalización para ver si pro==.:-
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de el fraude fiscal, éste una vez cuantificado se envía a la Procuraduría E-i!!: 

cal en donde seguirá su tr:im~te, entendii!ndose por Delito de Defraudación, lo

que para el efecto marca el articulo jQB del propio Código Fiscal de la Feder~ 

ción, 

D) • - l"L"lIDA!-IBNTO LEGAL. 

La base fundamental de la conclusión anticipada de la visita, la encontr~ 

m::>s en el artículo 47 del Código Fiscal de la Federación, el cual se apoya --

para ejercer s~ acción impositiva en el artículo 55 y 58 del propio Código, -

también nos es de utilidad el articule 108 ~n su fracción I. 

2) .- CA:>CELACION DE LA AUDrrORIA. 

Otra de las facetas de la audLtoría es cuando está se cancela, es decir -

no se lleva a ::abo, esto es diferente a la "Conclusión Anticipada" ya que en_ -

esta, la revisió~ se inicia en el Domicilio Fiscal, es decir el contribuyente~ 

es localiza1o por los auditores, se inician las facultades de comprobación y -

se incurriera en alguno de los supuestos que ya se señalaron, la auditorta se

cancela c~ando está no puede efectuarse siendo las principales causas las 

siguientes: 

a).- Que el contribuyente no sea localizado, es deci~ que el dom!-

cilio fiscal que manifesto sea de otro contribuyente, o sea que en su lugar se 

encuentre una negociación diferente a la que va dirigido el Oficio de Visita-

o bien ~e dicho lugar este deshabitado. 

bl.- Que los datos del Oficio de Visita no se encuentren acordes a -

los datos reales del contribuyente, y resulte más fácil cancelarlo y emitir -

uno nuevo con los datos correctos, que correguir el Oficio Inicial. 

e).- En otras ocasiones el Domicilio Fiscal manifestado es inexiste~ 

te, es decir, el número. la calle o la colonia no corresponden a esa zona. o -

1a numeraciSn r.o llega al que el contribuyente dice tener, o la dirección c2-
rresponde a un lote bald!o~ 

cuando esto sucede la cancelación no procede de una forma tan fáci1, sino 

que dicho Oficio que se va a devolver para su cancelación debe ser acompa.ñ~do

de un informe soportado con la documentación ·.1ecesaria que CQropr·uebe la auten

ticidad de lo descrito en el citado informe, en la medida que sea posibl.e., ya

que en algunas ocasiones el contribuyente sigue presentando sus declaraciones

de pago de sus impuestos, cuando en el Domicilio Fiscal ya no se. enc'l.;entra ~-:....-
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nada, o bten en la Oficina Rent1:sti·ca no se tiene n.tngún antecedente de Baja o

Cambio de Domi'Ci·lio del mencionado contribuyente, pero en cualquiera de las si

tuaciones los pasos a segui'r son los si:gu.ientes: 

al.- se solicitará informes a las personas que se localicen en el -

domicilio que señala la orden de Auditorfa, así como a los vecinos por el nuevo 

domicilio del contribuyente, liquidador, deposi~ario o administrador. Además -

deberá recabarse información amplia soóre quién ocupa el local actualmente, pa

ra determinar si tienen o no relación con el =ontribuyente que se trata de loe~ 

l.izar. 

b) .- Solicitar información en la Oficina Rent~stica Recaudadora a -

la.erue-Pertenece segiln la zona, solicitando copias fotóstaticas de los avisos -

de clausura, cambio de dom1cilio o razan social, cambio de giro, o cualquiera -

que sea su sítuación•. 

e).- una vez agotados todos los recursos existentes se levantará un 

infonne en donde se haga constar la situación encontrada, anexando toda la doc~ 

mentación recabada durante la ~nvestígaci'Ón. 

Con el fin de Xlustrar a continuaciSn se presentan ejemp}QS de este caso,

primero cuando el contribuyente visitado es correcto su domicilio pero se en--

cuentra deshabitado, es dectr, los datos son cor~ectos pero el negocio no se -

encuentra laborando, y segundo cuando en el dor.iicili"o indicado en el Oficio de 

Visita se encuent~a otro contribuyente. 

mA 
~M.f~~ 



ESCUDO DEL ESTADO 
DE MEXICO 

DEPENDEN(: IA: ,;:¿,,_:;.ETARIA DE Fl:¡..:.. .. .:....-.~ - . 

DIRECCION Gll,l\L, DE INGRESOS 
SUBDIRECClON DE PISCALIZACION 

SECCION: DEPTO, DE AUDITORIA FISCAL 
TOLUCA !1EXICO, NOVIEI-!BRE DE l986. 

ASUNTO• DEVOLUCION OFICIO DE VISITA DE VERIFICACION 
AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCA-
LES. 

C,P, ---~---------------------
COO!IDINADOR DE COORDINADORES DE 
CONTRIBUYENTES MAYORES 
DEL DEPARTA.'!ENTC ~E AUDITORIA FISCAL 
PRESENTE. 

En rela=ién al Oficio de Visita No. 203-7-44-45-AM374/S6 de feclu. 20 de-
Septiembre de 1336, girado por el c.-----------------------------------------
Director C..¿ne~al. de Ingresos, en el cual se ordena practicar visita de verifi
cación al. cumpl.i.-:iiento de sus obl ignciones fiscales al. Contribuyente PRODUg_ -
CION RURAL, s •. !\., con domicil.io fiscal ¿n Ca1.zada de Gu.:i.dal.upe No. 34, Cuauti
tl.án rzcall.i, Estado de México, designado para tal efecto a los C.C.C.P.------

auditores Ce la Di~ección General de Ingresos, comunico a ud. lo siguiente: 

:ll.- Con fecha 22 de Septiembre de 1986, el pe~sonal designado en el oficio de 
Visita señalado anteriormente, se constituyeron en el Domicilio Fiscal de PRO
DUCCION RUR.~L. S.A., sito en Calzada de Guadalupe No. 34, Cuautitlán Izcalli -
Estado de México, donde se pudo observar que dicho contribuyente se encuentra
sin realizar operació~ alguna en virtud de que fué CI..r\USURAOO por el Municipio 
de Cuautitlán con fecha 9 de Septiembre de 1986, según consta en los sel.los de 
la Clausura que ::ueron colocados en la puerta del negocio, epluntrándose sola
mente en las instalaciones del contribuyente dos personas de v:s~L3:.r.~i~, ~:iP
nes inforroaro~ qJe no tenian la facultad de permitir el acceso al interior del 
Negocio asi como tampoco la forma de localizar al dueño o representante legal-
de1. contri.buye~.~e. ' 

2) .- Posterio~-::-.e~~e en la Administración de Rentas de Cuautitlán Izcalli, me-
diante ia ob=-E!.!. ... -.::.c!.:'Sn d.~ 1 ñ Cédula de Comportamiento Fiscal de PROOUCCION Rº- -
R.Z,.L, s .A., inf::-r:::aror:. que dicho Contribuyente tenía <.:omo ~lti~a d"O'claración --
pr~sencada ~a ;~~respo~dientc a Julio de 1986 referente al Impuesto Sobre Ero
gaciones por ?.~:..:....-i.eraciones al Trabajo Personal / el. Impuesto al ,lalor Agregado 
solo se e.ncuer.tra ~~ pago realizado en Toluca a la Caja General del Gobierno-
Cel Estado :::.e :·tá."<i=o, por un importe de $ 556,920.00 ( quinientos -::!.:-.=:".lenta y
seis mil no·Je:::..e..:-.::os veinte pesos 00/100 m.n. ) el cual. corresponde al. período 
del lro. de =:.:-.ere de í980 al 30 de Abril de 1985, ei cual fué efec~uado con -
recibo oficial :~o. ó345590 ...:.e; fecha 27 de Junio de 1985., no teniendo a la fe-
ch¡¡ r.ing:.i::3 :-.::-::..::::.ca:::ión -.te que dicho Contribuyente se encontraba C!a"".lsurado. 

3) .- ·En el :-~:.::-.::.::i!_ji.O de Cuautitlán Izcalli, se informó a los audii:.ores que el 
ContribuyG:-1-.:~ :?-?.':'~¡_;c.cION RURAL, S.A7i. con Domicilio Fiscal an Calzadada de. Gu~ 
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lupe No. 34, Cuautitlán Izcalli Estado de México, se habfa Clausurado con fecha 
9 de Septiembre de 1986, en virtud de no ñahcr cubierto sus pagos correspondien 
tes por uso de Agua, no habiéndose presentado hasta la fecha a aclarar su situa 
c~n. -

De lo anterior no se propor.cíona copia fcto~tática. alguna en virtud, de -
que no les fueron proporcionadas a los auditores, porque al presentarse éstos -
en las Dependencias menc±onadas los Titulares de las mismas no se encontraban. 

Por lo anteriormente descrito se devuel\re el Oficio de Visita No. 203-7-44 
45- AM373/86 de fecha 20 de Septiembre de 1986, para su suspensión temporal, -
que el Contribuyente cubra su adeudo ante el Municipio y se levanten los sellos 
de Clausura y se pueda tener acceso a las Instalaciones del Contribuyente, que
es el lugar en donde se encuentra su Documentación. 

A .T E N. T A M E N T E • 

C.P•---------~-~~----------
COORDJ:NADOR. 



ESCUDO DEL ESTADO 

DE MEXICO 

DEPENDENCJ:A: 

SECCION: 

SECRETARIA DE FINANZAS 
DIRECCION GRAL. DE INGRESOS 
SU3DIRECCION DE FISCALIZACION 

DEPTO. DE AUDITORIA FISCAL. 

TOLUCA MEXICO, FEBRERO DE 1986. 

ASUNTO: DEVOLUCION OFICIO DE VISITA DE VERIFICA
CION p,¡, CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

C.P. ------------------------------
COORDINADOR DE COORDINADORES DE 
CONTRIBUYE~lTES MAYORES 
DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FISCAL 
P R E S E N T E • 

En relación al Oficio de Visita No. 203-7-44-45-AM062/86 de fecha 10 de -
Enero de 1986, girado por el c.-----~---------------------------~------------
Oirector General de Ingresos, en la cual se ordena visita de verificación al -
cumplimiento de sus obligaciones fiscales referentes a los Impuestos que se -
mencionan en dicho Oficio al Contribuyente FORMACIONES INDUSTRIALES, S.A., con 
domicilio en Calle Porfirio oíaz No. 314 Barrio de San Pedro en Tultitlán Esta 
do de México, designado para tal efecto a los C.C.C.P.-----------------------=-

auditores adscritos a la Dirección General de Ingresos, informo a ud. lo si--
guiente: 

1).- El día 17 de Febrero de 1986 los audiroes actuantes se presentü.ron en el
Dornicilio Fiscal de FORMACIONES INDUSTRIALES, S.A., sito en Porfirio DÍaz ---
No. 384 Baxrio de San Pedro en Tultitlán Estado de México y no en calle Porfi
rio oíaz No. 314 como indica la orden de visita citada anteriormente, abser--
vándose que en ese domicilio fiscal se encuentra TENDENCIAS INDUSTRIALES, S.A. 
en donde nos informaron que FORMACIONES INDUSTRIALES, S.A., era una empresa -
que pertenecía a los mismos socios de TENDENCIAS INDUSTRIALES, S.A., y que se 
había constituida con fecha posterior a ésta, siendo el domicilio fiscal mani
festado el mismo para ambas pero únicamen~e para ocupar sus Oficinas Adminis-
trativas y que en mes de Agosto de 1984 dejo de tener operaciones, presentando 
su solicitud asi como la Documentación necesaria para su baja definitiva en -
Octubre de 1985, ante la Oficina Federal de Hacienda, informando de lo anteri
or y proporcionando copia de lo mismo a la Receptoría de Rentas de Tultitlán -
al mismo tiempo informando a los auditores de cual era el domicilio fiscal en
que el Contribuyente llevaba a cabo sus operaciones, en ese mismo acto se nos
proporciono copia del Oficio girado a la Oficina Federal de Hacienda No. 48 en 
Cuautitlán Estado de México, en donde se informa que FORMACIONES INDUSTRIALES, 
S.A., anuncia su disolución y liquidación anticipada. 

2).- Posteriormente nos dirigimos al l~gar que ocupaba la Compañia para el de
sarrollo de sus actividades, el cual se encuentra enfrente de la Receptoría de 
Rentas de Tultitlán, el cual estaba cerrado por lo que se procedía a preguntar 
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a personas del lugar que si constantemente permanecía cerrado y nos informaron 
que tenia aproximadamente un año y medio .en esas condiciones. 

3).- En seguida nos dirigimos a la Receptoría de Rentas que corresponde a la -
Zona en que se encuentra ubicado el Contribuyente, en donde no se nos propoE. -
cieno datos del contribuyente en cuestión, en virtud de que no cuentan con la
Documentación relativa a la baja, observándose unicamente en la Cédula de com
portamiento Fiscal que FORMACIONES INDUSTRIALES, S.A., presentó sus declaracio 
nes en ceros de Enero a Octubre de 1985, siendo ésta la última declaración pr~ 
sentada. 

Se anexa copias fotostáticas de el Acta de Disoluci6n así como de Liquida 
ción de la Sociedad, las cuales fueron proporcionadas por el personal de TEli--= 
DENCIAS INDUSTRIALES, S.A.,. 

Por lo anterior se solicitan instrucciones para el trámite de dicho Of~
cio , a fin de adquirir nueva orden de visita para e1 personal antes mencionado 

ATENTEHENTE •.. 

· - · _C.P.--------------------"'."-----
··SUPERV;tSOR ·JA-1 
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3.6. OFICIO DE AUMEN'l'O Y/O SUSTITUCION DE PERSONAL. 

A).- GENERALIDADES. 

Este oficio entra en función en cualquiera de sus dos modalidades cuando 

debido a la magnitud de la empresa visitada o por la urgencia de terminar por 

diversos motivos la auditoría. a algÚn contribuyente, es necesario el requer~-

miento de más personal para agilizar los procedimiento5 que se están efectuan 

do al contribuyente visitado, entonces es necesario presentar "Oficio d~;A~: 
mento de Persona1", el cuál se encuentra fundamentado en los preceptos 1.e9'l!,-

les que pa~a este efecto nos marcan los ordenamientos respectivos. De igual

manera habrá ocasiones en que los auditores actuantes designados originalmeE

te en la orden de visita no pueda continuar en la auditoría, ante tal circun~ 

tancia se presentará el "Oficio de Sustitución de l?ersonal. 11 que al igual. que

el anterior se encuentra fundamentado en nuestras leyes respectivas. 

B) .- DEFINICION. 

Por aumento debemos entender que 1os auditores se verán incrementados en 

su número, es decir, continuarán con la visita 1os original.mente designados,

pero se nombrarán nuevos auditores para que conjuntamente con los ya existe~

tes·:prosigan desarrollando la visita. 

Por sustitución se entiende un cambio a lo originalmente planeado, es -

decir, los auditores nombrados o designados en un principio serán relevados 

por otros para que se continue la visita. 

La diferencia entre un oficio y otro radica en que en el. aumento, e1 pe!:_ 

sonal que inició 1a auditoría será •).1' mism.o que l.a termine, más los nuevos -

auditores con los que trabajaron conjuntamente, y en el. de sustit~ción el peE_ 

sonal. é-1 que. inicia ya no.estará presen.t~ cuando la ªud.!.:tor.ía se ~Qn_cJ1,.1ya. 

C).- CASOS EN QUE PUEDEN PRESENTAR CUALQUIERA DE ESTOS OFICIOS. 

- Oficio de Aumento de Personal: En nu.estras l.eyes respectivas no exi,=.

te ningÚn lineamiento legal que nos marque, obl.ique o exija un número espec.f_

fico de auditores al realizar una visita domiciliaria, en el Departamento de

Auditoría Fiscal, se ha pensado que dos personas son suficientes para.el.d_es~. 

rrollo del trabajo, esto es, un auditor encargado y un auditor auxiliar, son

los que normalmente desarrol.lan el trabajo, bajo el mando de un supervisor -

que será el que realice el programa de trabajo y en algunas ocasiones revise

el buen funcionamiento del trabajo encomendado. Pero existen ocasiones en --
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que la magnitud y la complejidad de las operaciones de una determinada empr~ 

sa exigen de más personal, para agilizar su desarrollo, es entonces cuando -

por medio de un Oficio de Aumento de Persona1 se requieren de más auditores

para dar mayor rapidez al trabajo. Se puede dar también el caso que el d~

micilio fiscal que aparece en el Oficio de Visita, corresponda a la matrÍz -

y se decida auditar al mismo tiempo a las sucursales, con el mismo oficio se 

puede real.izar la auditoría a ambas pero será necesario más personal, para -

que el trabajo no se empiece a rezagar. 

Oficio de Sustitución de Personal; Este entra en vigor cuando en el -

transcurso de una auditoría el personal actuante es requerido para realizar

otro tipo de trabajo que según al juicio de los je~es inmediatos deba pr~-

sentarle :mayor atención, o bien porque el personal designado originalmente -

deje de prestar sus servicio& para el Departamento de Auditoría Fiscal, sin

haber terminado su revisión. Pudiera darse el caso, que por su estado de -

salud le fuera imposible con:-~l11ir la a1Jditoría, en otras ocasiones durante -

el. desarrollo de una visita !'" puede presf:!ntar la oportunidad para ~l pers~

nal actuante de escalonar a u11 nivel. superior ul que se encuer_!...ra y pi!ra lo

mismo deba incorporarse a sus r.uevas activid~des. 

En resumen, este oficio e· Lr:a en fun.;:ión c::uando por cual.quier motivo el 

personal asignado originalmente en la orden domic~liaria, no pueda continuar 

con la visica y Gsta. no se: hubiera concluido. 
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CAPITULO IV. 

4. 1 PROGRAMA . DE TRABAJO. 

A).- DEFINICION: El programa de trabajo es la relación escrita y ord;_-

nada de los procedimientos de AuditorJ'.a, exte!":.sión y oportunidad de estos, a

aplicar en el trabajo específico. 

Partiendo de la definición anterior de los Proqramas de Trabajo, pod~uos 

decir que existen di"versidad de el.ases, por lo que se clasifican en: 

1.- Predeterminados.- Son aquell.os en los que se l.istan una s.s._ -

rie de procedimientos de iniciar el. traba;o y aplicarse durante el curso de -

este programa de trabajo, es aplicable ~ cualau~er tipo de negocio, por la 

gama de procedimientos que se incluyen en su elaboración. 

2.- Progresi.vos.- Son aquellos q:·.ie contienen procedimientos de -

mayor importancia, quedando a juicio del. audi-:.or encargado otros procedimie~

tos que él considere aplicables en l.a revisió~. 

3. - Bstándar. - ~~on aquel.l:oS qi..le se el.abaran para cada caso en 

concreto. 

B) .- ALCANCE' 

Aunque l.os programas de Auditoría esta!:::.ls-::.:.-=.os, del. Departamento de Aud.!_ 

toría no fiian ni limitan el. al.canee de la rev:..sión; El Auditor Fiscal, habrá 

de hacer un estudio general del contribuyente ,:r..le se auditar;•para predeter~ 

~~~ el ~l~aTI~A que mediante los programas de ~rabajo se les debe de dar a la

auditoría, esto es que los programas de traba~c son enunciativos y no limit~-

ti vos. 

El estudio que se menciona en el párrafo a~~erior debe abarcar: 

En primer término ponerse en canta~~~ =o~ los funcionarios de la 

empresa. (Preferentemente con los de mayor a~~i~uedad dentro de la misma} 

para que éstos describan las características e:;-:inó:i'.icas, financieras, cont!:. -

bles y fiscales de la empresa. 

Así mismo al Representante Leqal o a la ~erso~a con quién se entienda la 



37.-

diligencia, se le solicitará que describa o bien nos prop:>rcione una gráfica

de la organización contable, facilite catálogo de cuentas y una guía o in~-~

tructivo de labores, se observarán los libros, registros auxiliares o archivo_, 

solicitar los comprobantes y observar la rapidez con que sean proporcionados, 

determinar las características fiscales mediante la observación de los impue~ 

tas a los que es sujeto, tanto federales como estatales, los subsidios de que 

goza, autorizaciones etc. 

Es con~.reniente también que se haga una visita a la planta, bodegas y el

centro de opera6iones de la empresa con el fin de platic~r con los jefes de -

cada sección sobre los movimientos que tienen sus departamentos en cuanto a -

volúmen de operaciones. 

Concluyendo se determina que el. al.canee que se le debe de dar a 1a revi

sión mediante 1os programas de trabajo, depende fundamentalmente del conocl:_-

miento que él. auditor fiscal tenga de la empresa, como su naturaleza, sus c~

racterísticas mercantil.es, jurídicas y fiscales, sus procedimientos admini.:_ -

tx:ativos y contables, sus pol.íticas de financiamiento, ventas, compras , pr~

ducción y cobranzas. 

C) .- OBJETIVO Y VENTAJAS DEL PROGRAMA DE 'l'RABAJO • 

. :: Uno de los principales objetivos que persigue la apl.icación de los pi:~·-

gramas de tra.i,;,Q.jo en 1a revisión, es el. de obtener una fecha de te~inación,

el. ·costo que va a implicar ésta y sobre todo marcar l.os lineamit:.r,to::i :::obre 

l.os que se deberán basar l.os auditores actuantes. 

Las ventajas que representa la elaboración de los programas entre otras 

son: 

1.- Sirve de guía al. auditor fiscal encargado as! como ~l 

auditor auxiliar. 

2.- Ayuda a fijar responsabilidades ( entre e1 auditor encaE_ 

gado y auditor auxiliar) 

3.- Es un instrumento base para delegar funciones. 

4.- racilita la supervisión. 

5.- Sirve de guía para asegurarse del cumplimiento de los -

alcances que se le debe dar a la revisión. 

ó.- Sirve para determinar el alcance que guarda la auditoría 
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en un momento dado. 

D) .- REGLAS GENERALES EN SU FOR.MULACION. 

En 1a práctica no existen reglas espec!f icas para e1aborar 1os programas 

de trabajo ya que estos se e1aborarán de acuerdo a1 ré~imen impositivo y a -

las características de cada contribuyente; pero s{ se puede esta.b1ecer un pr~ 

grama que··estará sujeto a las modificaciones que se estimen convenientes. 

LOs puntos principales que se deben observar a1 realizar un programa de-

trabajo entre otros son: 

1.- Trabajos específicos que han de rea1izarse. 

2.- Descripción de la información que ha de obtenerse. 

3.- Secuencia que debe seguir la revisión. 

4.- Tiempo estimado que debe durar la revisión de las dete~

minadas áreas u puntos que se asignen. 

5.- Persona1 al que se le asignar~ el trabajo. 

El programa de trabajo al elaborarse·deberá contener genera1mente los -

siguientes conceptos: 

a) Procedimientos .. - Deben estar elaborados de manera clara 

y breve qu,e sea -posible. 

b) Extensión.- Esta va incluida én la descripción del pr;?_

cedimiento .. 

e) Auditor.-
, 

Se refiere a la persona que realizara el tr!-

b·ajo indicado. 

d) Tiempo Estimado.- Donde se anota el tiempo ( en horas ) 

que se espera se realice el trabajo. 

e) Tiempo Real .. - Se anotará•1e1 tiempo realmente empleado. 

f) Observaciones.- se utilizara' este concepto para aclarar 

aspectos especiales en relación con el traba.jo o la cuen 

ta a revisar. 

g) Referencia.- Se anotará en esta columna el Índice de la 

cédula en donde se' llevó a cabo el trabajo solicitado, -

esta columna se elabora al finalizar el trabajo. 

Para una mejor elaboración del programa de trabajo se deberán tomar en -

cuenta los siguientes elementos: 
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1 .- Estudio y e.val.ua¡:i-dn del. Control. mterno 

2.- Datos de l~ inve.st~gación de aspectos generales y part.!; 

culares de la empresa. 

3.- Estados financieros y sus anexos, de la fecha de la revi_ 

si5n. 

LOs programas establecidos en el Departamento de Auditoria Fiscal, no 

ti.enden hacia el establ.ecimi.ento de un marco limitativo en las revisiones, s4._

no por el. contrario fijan la base sobre la cuál se deOen real±zar. 

Es necesario tener siempue ia idea del resultado benéfico que traéra para 

e1 departamento su aplicación en 1as revisiones y tener presente que son aux_t

liares benéficos en la actividad que desempeña el Contador PúDlico, en su 

carácter de auditor fiscal •. 

No consideramos necesario ±nclui.It un programa de trabajo específico por -

cada impuesto sujeto a revisilSn, en virtud de que en el capitulo cor.respond.i:e.!!_ 

te a r~gimen fiScal, se mencXona 1os procedilnientos asf· como la·documentación

que se necesi~a para la revisMn de cada :Unpuesto y la secuencia con que é"sta

se reall.za. 
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4.2. PAPELES DE TRABAJO. 

CUalquXer lector no familiarizado con el aspecto contabre al. oir o esc~

char ~apel.es de Trabajo, se podrá imaginar que son borradores que carecen de

iinportancia, por l.o gue para efectos de este estudio se da el concepto de --

Papeles de Trabajo, que nos señal.a el. :rnsti.tuto Mexicano de Contadores PÚbl!

cos en su l.ibro de Normas y Procedimient.os- de Auditoría. 

A).- DEFINICION. 

Son los documentos en que el. auditor - regi:'stJ:a los datos e informaciones

obtenidas en su examen • 

En conclusión diremos que Papel.es de Trabajo, son un conjunto de cédulas 

que él auditor el.ahora durante el. desarrollo....de. s11 trabajo y las cuales servi:_ 

rán de base en un momento determinado para respaldar la opinión emitida. 

En nuestras definiciones hemos utiliza.do el término de cédul.a, para ref!:_ 

renciar a los Papeles de ~ahajo, y podemos decir que recibe· el. nombre de c§..

dula .la hoja o conjunto de hojas en que consta 1os procedimientos de auditg-

r~a desarrollados sobre una misma el.ase. de ope%'.~ciones o el movimient.o o sa_!..

do de una cuenta o de una subcuenta y de l.as observélciones eri<.:ontrados. 

una de las metas que él. Auditor Fiscal debe fijar al iniciar un trabajo

~fes"ienai, es la' obtención de eviaenc·ia en el desarrollo de dicho trabajo y 

esto lo logra:z;:i;.,···apeg'ándose a las nonnas de· auditoría ·a1· elaborar sus Papeles 

de Trabajo, ya que éstos son la base para formular y :rasp;:i1-dur la opinión, -

esta eficiencia se Logrará básicamente--ccn ei esaero y cuitlaUu con el que se

elaboren l.as cédulas de auditoría. 

B).- OBJETIVOS. 

El Objetivo de los Papel.es de Trabajo, entre otros es el. siguiente: 

a).- Constituye el. trabajo realizado por el. auditor. 

b).- .Son la . .base d~ la formulación del. Acta Final. 

e).- Respal.dan la opinión de lo asentado en el Acta. 

d) .- Establ.ecen base para revisiones p:>steriores. 

De acuerdo a 1os objetivos señaladas de los Papel.es de Trabajo, podemos

resumir que constituyen un el.emento principal en ia visita domiciliaria, deb!_ 

do a que es la prueba documental que conforma la evidencia de los resultados

obtenidos en 1a revisión. 
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C) .- REGLAS GENERALES PARA LA F0Rl1ULACION DE PAPELES DE TRABAJO • 

El obJetivo q-~e se persigue al señalar las siguientes normas de elabora

ción de las cédulas de auditoría es para unificar criterios en su formulación 

y para que sirvan de guía para el personal de Auditoría. 

1 .- Deben ser. planeadas mental y materialmente. 

2.- Todo lo que aparece en los Papeles de Trabajo deberá 

tener un prop6sito, relacionado con el fin de la AuditQ.

ría. y este propósi~o deberá estar claro, no solo para el 

auditor, sino para otras personas que observen los Pap~

les .. 

3.- Toda cédula de auGitoría debe ser terminada totalmente,

º sea, no debe dejar puntos pendientes en ellas. 

4.- Deben de contener la fuente de información que originó -

su formulación. 

S.- Deben estar bien referenciadas con otras cédulas que se

relacionen. 

6 .. - Deben contener datos de identificación tales como: nom-

bre del contribuyente, especificación del Impuesto traba 

jade, contenido de la cédula, fndice·de orden cronológi

co, fecha de elaboración, y las iniciales o inicial del

auditor que la elabora. 

7.- Deben incluirse la conciusión del trabajo realizado. 

En base a las normas de elaboración las cédulas contarán con los eleme~

tos de: Encabezado, cuerpo de la información y pie de la cédula. 

El Encabezado.- Esta integrado con datos que deben de ponerse e¡-. la pa!.

te superior de cada cédula, quedando en el iado derecho lo siguiente; 

Nombre de la Dependencia que realiza la Auditoría, en este caso se pondrá 

Departamento de Auditoría Fiscal. Nombre del contribuyente auditado, y No.

de Oficio de Visita, Nombre de la cuenta que va a revisar;· ejemplo: Bancos,

Compras, etc.- Mención del procedim.iento que se aplicará. 

En el lado superior izquierdo de ios Papeles de Trabajo, se señalará 

la Clave o índice de ia cédula, la cuál deberá ir en color rojo; en~endiénd~ 

se por clave o índice, a un número o a la combinación de letras y nfu:ieros --
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que sirven para identificar una cédula de las demás (ver índices y marcas;

Fecha en c¡üe se inició la elaboración de la cédula., Fecha de terminaci6~ de

la cédula., Iniciales de los auditores actuantes, esto es con el propósi~c ~e 

precisar quie-.·'?S son los responsables del Papel de Trabajo. 

El Cuerpo de la Cédula.- Se puede llamar también Cuerpo de Información, 

' debido a que en esta parte se consignara el desarrollo del procedimiento u~~-

l.iz.::.do y m~nc.:!.CJnado en .,.,_l. encabezado de la cédula, por lo que podemos decir, -

que es la ·parte más importante de toda cédula en virtud, de que represe~~ará

la evidencia de la corrección u omisión de la cuenta revisada. 

Pie o Calce de la cédula.- En esta parte se anotarán, La fuente de da -

tos; en donde se consigna la ciase de documento o el Ó los registros, contr~

tos, expedientes, etc., de donde se tomaron l.os datos de los hechos u obser·..;!:. 

cienes anotada~ en cada cédula. 

Significado de TÍldes o Marcas.· 

Notas aclaratorias o compiementarias. 
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~.3. CARACTERlSTlCAS Y TIPOS OE CEDULAS. 

Debidoª· la importancia que representan las cédulas de auditoría, éstas 

~endrán las carácteristicas de : 

a).- Ser completas.- Es decir, deberán de contener: Todos -

los datos del encabezado, todas 1as observaciones encontradas, los datos que 

identificaron a cada una de las partidas relativas, los fundamentos o las -

observaciones, la conclusión a la que se llega, el significado de las marcas 

el cruce de cédulas con otras y la fuente de datos. 

b).- Que se entiendan.- Debido a que normalmente las pers~

nas que las formulan, son diferentes a quienes \as leen, estas últimas deb~

rán de comprenderlas, ya que son quienes tomarán decisiones sobre el canten..!_ 

do en el las por lo que es obvio: 

Las cédulas deben de hablar por sí solas. 

Por su simple lectura cualquier lector pueda saber; que se 

revisó, que procedimiento (s) se utilizó, que se buscaba y su finalidad, que 

irregularidades se conocieron y sus pruebas~ y en que renglones ( cuenta ) y 

por que cantidad la Irregularidad. 

c) .- De fáci 1 lectura.- El .orden materlal en que se prese~

tan los datos o la distribuci6n que se le·s dá en las cédulas, el tener dl,--

chos datos. la suficiente separación entre sr, lo legible de la letra facili 

ta la lectura de los Papeles de Trabajo. 

d).- Ser Objetivas.- Se.deben asentar en las cédulas única

mente los hechos y cifras que constan efectivamente, en el caso de que se -

asienten suposiciones personales se deberá indicar ésta situación • 

e).- Son Confidenciales.- Po lo que solo deberá de mostra.!:_

se al personal del Departamento de Auditoría Fiscal, ya que contiene una s~

rie de datos importantes para el mismo departamento. 

B).- TIPOS DE CEDULAS. 

Desde el punto de vista del grado de análisis con que las cédulas pr=..-

sentan sus datos estas se clasifican en: 

a).- Cédulas de Análisis.- Se les conoce también con el --

nombre de Cédulas Analíticas, y son las que contienen todo un procedirnlento

de auditoría desarrollado o aplicado sobre los movimientos de una cuenta, o 

bien sobre el saldo anual de la misma. Algunos autores la llaman Cédula de -

Comprobación, debido 3 que contienen el trabajo efectuado para verificar la-
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Ja correci6n de una partida u operación. 

b).- Cédulas Sumarias o de Resumen.- Como su nombre lo Indi
ca en su contenido queda comprendido el resumen de las cifras, los proced.!_

mientos, las conclusiones u objecciones correspondientes a un grupo homog§_

neo de conceptos o de cifras que se encuentran analizadas en otras cédulas. 

Cabe aclarar que se elabora unn cédula sumaria por cada grupo homog§_-

neo de partidas revisadas, ejemplos: Ingresos. Compras, Clientes, etc .. 

e).- Cédulas Comparativas.- Son aquellas que se utilizan para 

comparar las cifras determinadas y analizadas por Auditorfa contra las~-

fras declaradas en un rubro, por ejemplo, podemos citar; la comparación que 

se realiza de las ventas facturadas contra las declaradas. 



95.-

4.4. INDICES Y MARCAS DE AUDITORIA. 

Indices: Es la clave ~ue se anota en las cédulas de auditoría, o papeles 

::e -:.rabajo, preferentemente son incluídas e...1 el ángulo superior derecho. 

Los índices que se anotan en las cédulas de auditoría por lo general deben 

ser anotados con lápiz de color rojo, estos Índices servirán por una parte para 

la i=~~tificación más rápida, y por la otra facilitará el archivo cronológico y 

ordehado de los papeles de trabajo~ 

2s~e orden sistemático de los papeles ¿e crabajo, puede analizarse de una

~a~era nGmerica, alfabética, combinados, pudiéndose escoger el que se considere 

el ~ás ~onveniente, sin embargo, el que sea ~scogido debera'reunir un ordena -

~ien~o lógico y características elásticas, con el Departamento de Auditoría Fi.:!_ 

cal,los !ndices que se emplean son numéricos !es cuales se presentan a continu2: 

ción para un mejor entendí-miento de estos: 

1.- OFICIO DE VISITA DOMICILIARIA,-

1.1.- OficLos girados al contribuyente durante el ejercicio de

las facultades de comprobación ( requerimientos y sanciones) 

1.2.- Oficios girados a otras dependencias corno consecuencia 

del acto de fiscalización. 

1 .3.- Otros. 

2.- ANTECEDENTES Y PAPELES GENERALES DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1.- Escritura constitutiva 

2.2.- Aviso de inscripción al ~egistro Federal de Contribuyentes 

2.3.- Cédula de empadronarnie~~o. 

2.4.- Visitas anteriores. 

2.5.- Resoluciones y criterio: ~e sean aplicables en.el régi

men fiscal del contribuyer.te. 

2.6.- Dictamenes del C.P. independiente. 

2. 7.- Otros. 

3.- ACTAS PARCIALES. 

3.1.- Inicio 

3.2.- Resistencia 

3.3.- Requerimien~o 



3.4.- Dep8sito. 

3.5.- Recogimiento. 

3.6.- Obtención de datos de terceros. 

3.7.- Irregularidades. 

3.8.- Otras. 

4.- ACTA FINAL. 

4.1.- Actas complementarias. 

5.- LIQUIDACIONES. 

G.- CEDULA DE PUNTOS PENDIENTES. 

7.- REGIMEN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

7.1.- Impuestos locales. 

7.2.- Impuestos federales. 

8.- IMPUESTOS SOBRE PRODUCTOS DE CAPITALES. 

9. - IMPUESTO PREDIAL. 
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1 O.- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DF DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES CON

BIENES INMUEBLES. 

11 .- IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERS2_

NAL. 

12 .- IMPUESTOS SOBRE no~mr.J\.R:!.OS ?OR ACTIVIDADES PROFESI.ONALES y EJER 

CICIOS LUCRATIVOS. 

13. - IMPUESTOS PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO. 

14.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

2.- Hay que recordar que los Índices tienen como característica el de -

agilizar la Í.dentificación de cualquier papel de trabajo que se necesite o 

consulte :por los auditores o por un tercero, siendo necesario por lo tanto, 

que 1os Índices mencionados arriba tengan a su vez una clasificación décirnal -

que precise el contenido de la cédula o bien el procedimiento empleado en d;_-

terminada área. 

3.- CLASIFICACION DECIMAL DE LOS PAPELES DE TRABAJO EN CADA SECCION. 

1.- Objetivos del estudio y del exámen. 

2.- Oficio y/o concesiones. 

3.- Cuestionario de evaluación del control interno del contrib':!.:"-
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4.- Proqrarnas Ce trabaio. 

5. - Cont::ra-:.~s. 
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6.- Declarac:.~·:'les de pago presentadas al fisco Federal y Estatal. 

7.- Escrituras. 

8.- Análisis de conceptos del área revisada. 

9.- Obtención Ce ~a~os de terceros. 

11.- Papeles ~re~arados bajo el principio de excepciones. 

Son los signos cor.·.:e::=:..c:1ales que el auditor emplea al elaborar sus p~ 

peles de trabaio (cédulas .=.e .:.:JditorÍa) v los utiliza para describir en una

forma concreta el traba:o rea:izado, no importa el signo o seña que se util!_ 

ce, ya que el significa¿~ =~ ca~a uno de ellos se anotaría al calce de la -

cédula de auditoría. 

El beneficio que se ~~~ra con este procedimiento, es el ahorro de 

tiempo y una lectura de las marcas más accesibles. 

Las marcas empleadas en la organización deL Departamento de Auditoría-

r·iscal, son entre otras las siguientes, decimos entre otros por que si el -

auditor quiere expresar algo a través de una marca no incLuida en los exi_!!-

tentes puede hacerlo ·oonienci.o en los papeles de trabajo, al igual que a!_ -

calce del mismo su signi=~cado, las marcas no son limitativas sino enunci~

tivas. 

SIGNIFICA!)(); 

verificado contra pólizas auxiliares, estados de 

cuenta, reqistros =~~~al:.les o docu~entos (no com 

probantes } , del co:-.":rib·.ivente. 

verificado contra ¿e=!araciones I.S.R. Anual y -

Dictamén. 

Verificado contra e·1idencia documental ( Oeclar!!:_ 

cienes de pago ). 

Swna verificada. 

Suma vertical y ho~izo~tal (swnas cuadradas) 

Resta verificada. 



División verificada-

Multiplicación verificada. 

Anotaciones incorrectas o q•..:e no deben consi

derarse en la suma .. 

Cálculos verificados .. 

Cotejado contra libro mayor autorizado. 

Cotejado contra awciliares .. 

Verificado contra documentación original .. 

Verificado contra declaración ~nual del I.V.A .. 

Notas. 

Pendientes .. 

Pendientes aclarados. 

Misma cantidad cargada a resultados. 

saldo sin movimientos durante el presente ejercicio. 

Diferente. 

se verifico presencia física. 

Cotejado contra declaraciones mensuales del T.V.A. 

Llamodas i...uport~ntes. 

No aplicable. 

Referencia o cruce. 
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4.5. ARCHIVO. 

En base al Índice que se le a~igne a cada cédula se integrará el exp=._-

dien te de auditoría, el cual deberá s.eguir un orden uniforme en todas las -

auditorias cr~e se practiquen, de esta manera será fácil la localización de -

cualquier dato que sea necesario, por cualquier miembro del Departamento de

Auditoría Fiscal. 

El orden del expediente que generalmente es usado en el Estado de Méx,!.

co por los auditores, esta formado en dos partes o secciones que son: 

1.- Papeles generales.- En esta parte queda comprendida toda -

aquella documentación que nos permita identificar y tener -

una idea general de la situación y actividad que realice el

contribuyente, por lo que los papeles que integran esta par

te será'n entre otros; El oficio de visita, solicitud de in~

cripción al registro federal de contribuyentes, escritura 

constitutiva, poder, notatiaJ, oficios que .. le sean cj"ircidos·at

contribuyente en la visita, como por ejemplo: el de requer!..

miento de documentación, actas parciales que se levanten en

la visita, liquidaciones de los impuestod cuando procedan, -

declaraciones anuales del impuesto al valor agregado y del -

impuesto sobre la renta. 

2.- Papeles continuos o expediente continuo: En esta parte qu~

dan incluidas todas las cédulas que fueron elaboradas de ca

da uno de los impuestos a revisar, es decir son los papeles

de trabajo que muestran los procedimientos aplicados en la -

Auditoría que se l.e práctico al v-isitado. 

La in~egración del expediente de Auditoría Fiscal podrá aumentar o dis

minuir de ac~erdo a las características del visitado, con esto queda compre!!_ 

dido que el mencionado expediente no contendrd los mismos datos y documentos 

en cada visi\:a. 
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CAFI.'I:'ULO V 

REGIMEN FISCAL. 

A.- GENERALIDADES. 

Para contribuir al sostenimiento del Estado se distribuyen en forma equ!_ 

tatLva V proporcional los gastos pÚbl~cos que el Goóie~no efectúa al otorgar

a los habitantes servicios. 

Los ingresos que el Estado perc1be a través de la recaudación son loqr_e.

dos por: 

1. - :Impuestos 

2.- APortaciones je sequridad social 

3.- Derechos 

4.- Aprovechamientos 

Entendiéndose pcr cada uno de ellos lo siquiente: SeqÚn el artículo 2 - . 

del CÓdiqo Fiscal de la Federación; 

1)-

2)-

3)-

Im,euestos: Son 1-as contribuci:ones esta.bl.ecidas en Ley que de 

ben paqar 1-as personas f1.sicas y moral.es que se encue.nc.z:ran en 

1-a situación iuridica o de hecho prevista en 1-a misma. 

Aportaciones de Sequridad Social: Son 1-as contribuciones e§_-

tablecidas en Ley a cargo de personas que son sustítuidas por 

el Estado en el cumplimiento de obligaciones fiiadas por la -

Ley en materia de Seguridad Social, o por las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad SQ 

cial proporcionados por el mismo Estado. 

Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley, por -

los servicios que presta el Estado en sus funciones de Der~ -

cho Público as{ como por el uso o aprovechamiento de los bi~

nes de dominio públ.ico de l.a nación. 

Seqún el artículo 3ro. dei código Fiscal de la Federac±ón; 

4)- Aurovechamie~to: Son aprovechamientos los Ingresos que perc1:,. 

be el Estado por funciones de derecho público, distintos de -

las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamie~ 
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to y de los que obtengan los organi~os descentraliz~dos y las empresas de -

participación Estatal. 

?ara el desa~rollo de este capítulo, los impuestos para su estudio se 

clasifican en dos grandes g~uposi 

al Los que gravan la utilidad como fuente de riqueza llamados 

'''Impuestos Directos". 

bl Las que se aplican sobre una actividad o hecho generador -

señalado poI:i l..a ley llamados "Impuestos Indirectosº. 

una definición de los m:ismos es la si::guiente: 

IMPUESTOS DIRECTOS: 

Gravan expresamente al contribuyente del impuesto, o sea a la persona 

que percibe el ingreso, obtiene la uti:l.idad, tiene la posesión de bienes o 

el disfrute de la riqueza~ Sus principales caractarlsticas: 

Propo~cionan al Estado elementos para elaborar su presupuesto-

de ingresos, con base en la capacidad económica de los contr~ -

buyentes y en el rendimiento del impuesto. 

Gravan directamente a la persona, nacional. o extranjera que - -

percLóe ingresos, obtiene o disfruta de la riqueza cumpliendo -

así con un principio de justícia fiscal. 

Un ejemplo claro de este tipo de gravamen es el Impuesto sobre 

la Renta, va que de acuerdo con su capacidad contributiva es -

como grava a 1.a per!:iond., y e;¡ con!;ccuencia, r""rmite apreciar -

la intesidad del gravamen cumpliendo asf, con un principio cle

proporcionalidad tributaria. 

~entro de estos Impuestos D1rcctos, encotramos en lo referente a Impue~ 

tos Federales; 

Impuesto !:iObre la Renta 

Y er. lo referente a Impuestos Estatales o Locales, que son los impuestos 

sobre los cuales se encuentra el enfoque principal de este trabajo, tenernos: 

Impuestos sobre Productos de Cap~tales 

:Impuesto Predial 

rmpuesto sobre Traslación de Dominio 

Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Pers~ 

nal. 
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Impuesto sobre Honorarios por acti~idades Profesionales y -
Ejercicios Lucrativos. 

IMPUESTOS :INDJ:REC'l.US: 

Son los que gravan una actividad o un hecho generador, por ejemplo la

producción o el uso de bienes. 

Estos impuestos tienen como característica que no gravan directamente

a1 verdadero contribuyente, debido a que permite su traslación a través del 

precio de venta al consumidor. 

El pago de estos impuestos se confunde con el precio de venta y no peE:_. 

mite al consumidor descubrir los gravamenes que entera al adquirir merca!!_

cías, tal es el caso del Impuesto Especial sobre Producción y servicio. 

Otra de sus características es que gravan a todas las personas, -

sin excepción, inc1usive a extranjeras y aiin a aquellos contribuyentes exe!!. 

tos. 

Estos impuestos muchas veces carecen de equidad y proporcionalidad poE_ 

que en su aplicación no se toma en cuenta la capacidad contributiva de los

contribuyentes .. 

Un impuesto que ejemplificaría lo antes expuesto es el Impuesto al 

Val.ar Agregado. ( :I.V.A. ) e~ cua1 empezó a funcionar a partir de 1980. 

Tradicionalmente los Estados~de la República Mexicana han padecido l,,!.

mi taciones, en cuanto a la tributaqi6n impositiva ante esta situación, los

Gobiernos Estatales han optado por establecer contribuciones especiales, -

J:X>r servicios de ·índole estatal, que se prestan a los particulares, surgie!l 

do as! Impuestos adicionales, entre los cuales encontramos al Impuesto para 

e1 Pomento de la Educación Pública en el Estado, impuesto del que hablar~ -

mos en su oprtunidad por tratarse de un grava.Jl1en sujeto a revisión .. 

La finalidad de este apartado es la de presentar un an&lisis de los -

:empuestas del Estado de México, inclusive el de aquellos que a la fecha ya

no se encuentran vigentes, pero que en algún tiempo fueron sujetos de rev,!_

sión por parte de las au~or.irlades~ fiscales estatales, entendiéndose por -

éstas a los audit.ores de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de México, así mismo se tratará de explicar las causas de su derogación. 

El estudio abarcará. los dos ·.tipos de impuesto que se revisan y que son 
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1os J:J:upuestos Federales y los Impuestos Estatales, hah1a.ndo de cada uno de -

el].os en el· mismo orden que aparecen en el Oficio de Vi~ita ... 

5.1 :IMPUESTOS .FEDERALES, 

El Gobierno del. Estado de México por conducto de la Secretaría de Finan.

zas tendrS las facultades de rev~sar'"y recaudar el Impuesto al Valor Agregado 

debido al ConVenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinaci8n Fiscal y -

al Convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que c.=_

lebr~ con la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚólico, en relación a dicho im 

puesto .. 

Un convenio lo podemos definir como el acuerdo entre dos o más personas

para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, y todo convenio -

que produce o transfi·ere las obliqaciones y derechos tornan el nombre de col!_ -

trato, de acuerdo a lo establecido en el código Civil vigente. 

La Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico y el Estado acordaron cele -

brar los convenios en base a la fracción X del Artículo 115 de la Constitu -

ción Pol!tica de los Estados Uní.dos Mexícanos, en donde establecen facultades 

para que la Federación, los Estados y los Municipios célebren convenios para

que unos y otros asuman funciones, la ejecución y la operación de obras as{ -

como la prestación eficaz de Servicios Pliblicos cuando el desarrollo económj.

co y social lo hicieren necesario. Por lo que podemos decir que los objet!._-

vos que se persiguen al celebrar dicho~ convenios, es una mejor distribución

de Recursos Fiscales entre la Federación, Estados y Municipios con ·e1 fin de

que esto~ puedan sat1sfacer las necesidades de la Sociedad. A continuación -

se presentar~n breves comentarios del contenido de dichos convenios. 

CONVENIO DE ADHESroN AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL: 

De acuerdo a la nueva Ley de Coordinación Fiscal el Estado de México CO,!!. 

viene con la Secretar1a adherirse a1 Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

en los términos del presente convenio, de sus anexos y de la misma Ley de --

Coordinación FiScal, la que tiene por objeto, establecer una participaci6n -

mis equitativa de la recaudación que se loqra a través de los impuestos Fed,g.

ra1es la cuál. se 1leva a cabo tomando en consideración ia recaudación de cada 

estado, as! como su situación económica. 
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El convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que cel~ 

bró el Gobierno del Estado de México, con la secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, establece los procedimientos a seguir para determinar según sea el e~ 

so, el Impuesto asignable que le corresponderá a cada Entidad Federativa, sobre

los Impuestos Federales, siendo ncces~rio por lo consiguiente indicar cuales son 

los Impuestos Federales que conforme al Art. 2 de la Ley de Coordinación Fiscal

menciona: 

Impuesto al Valor Agregado 

Impuesto sobre Producción y .::onsi..trnO dt: cerveza 

Impuesto sobre Envasrur.ien~o 3e bebidas alcoh61icas 

Impuesto sobre cornpra--.. ... enta de primera mano de aguas envasadas y 

refrescos~ 

Impuesto sobre tabacos labrados 

Impuesto sobre la venta. de ~asolina 

Impuesto sobre enaj enac 1~•r.. ::!e vehículos nuevos 

Impuesto sobr9 tenencia o "..150 de vehículos 

Impuesto al Ingreso global de las Empresas 

Itnpuesto sobre L:rog¡icioncs por Renuneraciones al Trabajo Personal

prestado bajo la Dirección. 7 Dependencia de un patrón • 

Impuesto sobre la Rer.t..a. po::: la ?res"t.ación de servicios Personales

subocrdinados que deba ser ret:enido y al Valor Agregado pagado 

mediante el Sistema de cst.irnativa i::orrespandiente a Contribuyentes 

Menores, del Impuesto soOre 2..a Renta, y a contri.buyentes sujetos a 

bases especia'l.es de trib:..itación en actividades agrÍc;<)lds, g:.r..:i.d.s:_ -

i.-as,. de pesca y conexas ~:-. ::-h'l.c2!.""i.zi del cit<:?.do Impuesto sobre la -

Renta. 

Cabe recordar que la Subdirecció~ de ~iscalización a trnvés del Departam~

tl., de Auditoría Fiscal revisará los !:::pues-e.os antes señalados siempre y cuando -

el Contribuyente sea afecto al pago Ce :os nismos, sin embargo se hablará únic!!.

mente sobre el Impuesto al Valor Ag~~?adQ, debido a que en su mayor~a es causado 

por los Contribuyentes por tratarse .=el Impuesto más importante de los gravam~ -

nes coordinados. 

El citado convenio de adhesión en su :::láusula cuarta describe la forma de -

identificar el Impuesto al Valor Agregado siendo el siguiente: 
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1.- Cuando el contribuy~te solo tenga uno o varios establecl:_--

mientos en una entidad federativa, será asignable para esta: J 

a) El Impuesto del ejercicio que resulte a cargo del Contrib~-

yente por el perióóo de Enero a Diciembre, aún cuando el 

ejercicio sea montado. 

b} El :rmpuesto al. Val.or Agrega.do pagado en aduana con motivo de 

la importación de bienes tangibles durante el ejercicio. 

e) Las diferencias por irapuesto al Valor ~gregado, correspo~ 

dientes a Ejei:cicios anteriores, que hubieren sido pagadas -

por el Contribuyente en el ejercicio de que se trata. 

si el !:."esultado de éstas operaciones fuere negativo, no procederá asig

nación. 

II .- Cuando el Contribuyente tenga establecimientos en dos o más

entidades Federativas, el Impuesto asignable a que se refiere la fracción I, 

se prorrateará entre las entidades donde el Contribuyente tenga estableci --

mientas. 

El prorrateo se hará dividiendo la cantidad que resul.te de apl.icar las

tasas del Impuesto al Valor Agregado que corresponda a la enajenación, otor

gamiento del uso o goce terr1poral de bienes y prestación de servicios, efec-

t{iados por el conjunto de establecimientos que el Contribuyente tenga en ca

da entidad entre la cantidad que se obtenga de realizar la misma operación -

para todos los establecimientos del Contribuyente, los cocientes asi obteni

dos se mu.Ltiplicargiu }:o'V.&..: al I..u¡:.-.::.:::::::tc ~.sir--,b1e y los resultados serán las 

cantidades que correspondan a cada enticiad federativa. 

El Impuesto al. Valor Agregado, se asignará en el año de calendario en -

que termine el ejercicio, 1as diferencias de Ejercicios Anteriores se asign~ 

rán en el año en que se paguen, no se considerará identificab1es e1 origen -

de est.e Impuesto cuando se trate d~ Contribuyentes que no estén obligados a

presentar Declaración del Ejercicio. 

El fin que se persiguió al mencionar estas cláusul~s del Impuesto al 

Valor Agregado~ es el que se tenga una idea general de como se calcula el Im 

puesto asignabie al Estado de México, en virtud de haberse adherido a el Sis 

tema Nacional de Coordinación. 
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CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL' El.-

objeto que persigue el pre~ente convenio de acuerdo a su cláusula primera es 

de que las funciones operativas de Administración de los Impuestos Federales 

coordinados se asuman por parte de los Estados y sus Municipios por lo que -

los Impuestos Federales que convienen coordinarse la Secretaría de Hacienda

y crédito Público y el Estado son los siguientes: 

1.- I~puesto al Valor Agregado 

I~.- Impuesto sobre tenencias o uso de vehículos, con excepción -

de aeronaves. 

!II.- ~mpuesto sobre la Renta por: 1) Los ing~csos por activida -

des ~~presariales de contribuyentes Menores, y 2) Los ingre

sos por actividades agrícolas, ganaderas,de pesca y conexas

tle Contribuyentes sujetos a reglas generales dictadas por la 

Se·::retaría de Hacienda, siendo éstas las comerciales en los

giros de ir_troducción y comisión de ganado, aves, pieles en

crucio, pescados y m<Jriscos y las retenciones que estén obl.~.

gados a e!:ectuar l.os Sül.a:cios y en general por la prestación 

de un servicio personal suboordinado. 

IV.- .Lrnpues C.Q ~.,;cbre ~rogacioncz p:>r Remuneraciones al Ttabajo 

Personal prestado bajo la dirección y dependencia de un P!:_-

t:.rón que deben pagá.r los Contribuyentes del Impuesto sobre -

la Re:i.ta. 

v.- Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional. para la Vivie~

da de los Trabajadores, de los Contribuyentes que se mencio-

:iaron. 

VI.- Las mul~as impuestas por las autoridades aaministrativas f~

C.erales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 1a 

~írcunscripción territorial del Estado, a excepció~ de las -

que 3e encuentren destinadas a un fin específico o bien las

que sean participables con t:.ercervs. 

De conformidad con el convenio de colaboración a&ninistrativa, el Esta

do de I·1éxi~o tiene facultad de administrar los Impuestos Federales que se -

mencionaron con anterioridad, respecto de los contribuyentes que tengan su -

domicilio fiscal dentro del territorio del Estado y consecuenteoente esten -
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obligados al cumplimiento de las disposiciones fiscales que requieren dichos Im 

puestos, ahora bién en relación a las actividades de fiscalización, el Gobierno 

de! .=:s-:~=.o ,'le México seguira ... lo establecido en la cláusula décimo primera de:!. -

prer:.sente convenio que a la letra dice: "En materia de comprobación 11
, el 

Estado e:'.;ercerá respecto de los Impuestos coordinados: 

Las facultades relativas al cumplimiento de l.as d~sposiciones fiscales, 

incll:.::•er.do las de orde.nnr y practicar visitas de Auditoría e I.nspección en el -

dornicili~ fiscal de los cont::-ibuyentes, o establecimientos, así como en l.:is 

Ofici~as de la uutoritlad competenteª 

C'uan:i~ para comprobar el cur,1pli:r=lient::.> de obl.igaciones en Materia de Impue.§.,

to al Valor Agregado, el Estado di.::see practicar visitas de Auditoria o Inspe::._ -

.ció~ ;r.. el domici.1.i.o f.i.scal de los contribuyentes dict:aminados por CCJntadores -

PÚbl.icos, deberii solici<::.arl.os a la Secretaría, s\.1jetándose a las reglas de 

carácter genera) que la misma expid3. al. efecto. 

La Sccre~aria prcporcionnr5 al Estado ~nformación de los contribuyences 

que h:: . .:.bieren dado a.vi.so de sujetar su~ resultados :fiscales a dicturnen de CO!!, 

tador ?Úblico. 

El Gobierne del Estado tarnbién tendrá gracias al. convenio de facultades de

deterra5..:-.ar con.forme a lo dispuesto en la legislación Fiscal. Federal, I;1\puestos

y sus accesorios a contrib~yen~es que fueron suietos a revisién, asi mismo ten

drá la fac'..!.ltad de imponar multas en razón a infracciones cometidas a el có-:.ligo 

Fiscal. de la Pecterac.i.(°.u '/ Ce c-1:.:rrrs disposiciones Fiscales Federales rel.acion~ -

das co~ ~: ~u..~p2imient.D de los Impuestos Federales Coordinados y de condonar -

las m:.il ::as que .imponga_ 

.::.:.a:::!o ~l Estado conozca de la omisiOn o presunta omisión de Delitos FiSC_§.

les po~ s~s actuaciones ¿e c~~p~ob~ción, lo comunicará a la Secrct~r!a de 

Hacier.da i" .:rédito Público, ~r conducto de la Dirección General de Ingresos. 

~~ ~esumen podemos decir que el Gobierno del Estado de Mé~ico, a través -

de la Se=recaría de F~nanzas, tendrá las siguientes facultades y obligaciones

que le :-..:eran delegadas en relación a l.os Ingresos coordinados por el. convenio

de Co.!.abc:.-a::ión. Administrati~Ja, que cel.ebró con la Secretaría de Hacienda 

y Crédi-:.o PUbliao, publicado el día 25 de Novienbre de 1983, en el Diario 

Oficia:. .::.e !.a Federación, :1 el día 12 de Di:::ie.mbre de 1983, en la Gaceta del -
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Gobierno del Estado de México, el cual entro en vigor el lro. de Enero de --

1984. 

1.- Administra::.- los Impuestos coordinados mencionandos, en los -

términos ¿e las leyes relativas y del Convenio de Coordina -

ción Admi~~s~::.-ativa celebrado. 

2.- Expedir y mantener al corriente las constancias de registros 

y asiqnacié~ de claves correspondientes, de los Impuestos F~ 

derales a que estén suietos los Contr.ibuyentes·Menores y las 

Personas F!si=as con actividades agr!colas, ganaderas, de -

pesca y =anexas de Contribuyentes sujetos a reglas generales 

dictadas por la Secretarta.:.. 

3.- Recaudar y =obrar los impuestos, recarqos, multas y gastos -

que procedan. 

4.- En materia ¿e informática procesará los documentos que rec,!.

ba en relac:.5:: a los Ingresos Coordinados, enviando a la 5!!_

cretaría de Hacienda y crédito Público, la información capt~ 

rada. 

S.- Realizará de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y crédito 

PÚblico ac~ividades de orientación al contribuyente, respe=

to de los I~gresos Coordinados, distribuyendo así mismo for

mularios de Cecla~aciones para los Contribuyentes. 

6.- Tramitar las solicitudes de devolución de impuestos y ctar su 

autorizació~ de dichas solicitudes cuando proceda. 

7.- Vigilar el =orrecto paqo de los impuestos par medio de rev~

s.iones {!':.s:::'a!.izaciónl y determinar lcis diferencias de im -

puestos, re=a~gos y multas, que los contribuyentes deberán-

cubrir. 

s.- Condonar ~c~al o parcialmente las multas, impuestas por las

autoridades =iscales estatales. 

9 .• - Conceder plazos y asegurar el interés fiscal en los casos en 

que sea necesario. 

10.- En los Recursos Administrativos el Estado tratándose de los

Imp1.icstos Ccc~dinados, tramitará y resolverá los establee.!_ -

dos en el C~Cigo Fiscal de la Federación, en relación con -

actos o resoluciones del propio Estado. 
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Intervenir como parte, en los juicios que se susciten con mot.!_~ 

vo del ejercicio de las facultades delegadas. 

Cabe hacer mencl6n que la Secretaría de Hacienda y Crédito P.Q.~

bllco en materia de la Admlnistracl6n operativa de los Ingresos 

Coordinados se reservará ·ias siguientes atribuciones que en~

ra en su cláusula decimoctava de la seccl6n ll: 

1.- Recibir las declaraciones del Impuesto al Valor Agregado de Co.!! 

trlbuyentes que Importen bienes tangibles, recaudando así mismo 

el Importe de los créditos correspondientes y resolver consu.!_-

tas asf como autorizaciones en estos casos. 

2.- Revisar los Dictaménes Fiscales que realicen los Contadores --

Públicos Independientes sobre los Estados Financieros de los -

Contribuyentes y su relación con las declaraciones fiscales. 

3.- Secuestrar vehículos salvo que el secuestro se realice con mot.!_ 

vo del procedimiento administrativo de ejecucl6n. 

4.- Formular querellas, declaraciones de perjuicio y solicitar el -

sobreseimiento en proceso penales. 

5.- Las de operación en la admlnlstrac16n del Impuesto al Valor --

Agregado, tratándose de; Organismos descentralizados, De las -

Instituciones y Sociedades Nacionales de Crédito, a excepcl6n -

hecha en relacl6n con estas últimas de las facultades seftaladas 

en materia de recuadación que se ejerccrS ;::ar et Est~do. 

6.- Notificar y recaudar, Incluso a través del procedimiento adm!-

nlstratlvo de ejecucl6n, el Importe de las determinaciones de -

Impuestos coordinados y 5us accesorios que hubiera formulado la 

propia Secretaría. 

7.- Interponer el Recurso de revlsl6n ante la Sala Superior del. H.

Trlbunal Fiscal de la Federacl6n y el recurso de revlsl6n Fl!_-

cal ante la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por último de acuerdo a la cláusula decimonovena de la tercera seccl6n la

Secretarra de Hacienda y Crédito Público se reserva las. Facultades de Pl,!!_

neación, Normatlvldad y Evaluación de los Ingresos coordinados, entendiéndose 

por cada uno de estos conceptos lo ------~-------------------~------------
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si--;-·.~:..e.r.~e:.: 

?la:leación: "La que precisará la orientación, prioridades y objetivos 

en materia de los ingresos coordinados, establecerá los lineamientos de -

polÍ":ica y los mecanismos para su ejecución. n 

NormatiVidad: "Las disposiciones que. se. emitan a través de reglaln.e,n

tos, instructivos, circulares, manuales de procedimiento y de operación, -

resoluciones de carácter general y criterios qua regulan las contribucio -

nes materia de este convenio, así como la aplicación del. mismo, entre 

otras, 1as de dictar bas~s especiales de tributación, escuchando al estado 

en los estudios que se realicen para este propósito, así mismo l.as que s: 

ñalen el manejo del· sistema de compensaci6n de fondos y de rendición de 

cuenta comprobatoria." 

Evaluación: "La que determinará o precisará por parte de la Secret~

ría periódicamente el grado de avance en cada uno de los programas y en el 

ejercicio de las funciones conferidas a los Estados y sus Municipios, en -

materia de Ingresos cocJrdinados, así como sus posibles desviaciones·, mod_:h

ficaciones y la instrumentación de l.as medidas de ajuste necesarias para -

cumplir con ellos". 

Una vez mencionadas las facultades que tiene el Estado de México de -

recaudar y cobrar los Impuestos Federales coordinados, indicaremos cuales

son los que el Departamento de Auditoría Fiscal revisa de acuerdo a el Ofi:_ 

cio óe Visita, ~iendo únicamente el Impuesto al Valor Agregado y el. Impue.:!_ 

to Sobre la Renta de las Personas Físicas, de los Ingresos por actividades 

empresariales Contribuyentes Menores. 

J:M?UESTO AL VALOR AGREGADO: 

A).- Antecedentes. 

Este gravamen vino a sustituir al Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, 

y entró en vigor a partir del año de 1980, teniendo como tasa impositiva 

el 10~ a partir de Enero de 1983 la tasa se incremento ai 15%, como tasa -

general existiendo además la tasa del 6% la del 20% y la 0%, aunque ta~ -

bién existen artículos excentos del pago de este impuesto. 

La aplicación de las tasas va en función al artículo de que se trate

lo cual lo explicaremos más adelante. 
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Bl. Sujeto: 

Las personas que están obligadas al pago de este Impuesto son: 

Las personas. físicas y morales que en territorio nacional realicen act_;-

vidades que tengan por objeto: 

La enajenación de bienes 

Presten Servicios Independientes 

Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

Importen bienes o servicios ( Art. 1 Ley del impuesto al Valor ---

Agregado). 

cabe recordar que el Estado de México no podrá recaudar el pago de este

impuesto de personas que real.icen la actividad de :trnportaci6n de bienes, deb.!_ 

do a que esta facultad la tendrá únicamente la Secretaría de Hacienda y Créd!._ 

to Público de acuerdo a la cláusula que y~ se hizo referencia. 

C) El objeto de este impuesto como ya se menciono son los Ingresos que se

perciben en Territorio Nacional por la enajenación de bienes, 1a prestación -

de servicios independientes, por otorgar el uso_o goce temporal de bienes y -

por 1a importación de bienes y servicios, entendi~ndose ¡:or cada uno de ellos 

1o siguiente: 

Enajenación: De acuerdo al Código Fiscal de 1a Federación se entiende-

p:>r enajenación de bienes: 

TOda transmisión de propiedad aún cuando el enajenante se rese.E_ 

ve el derecho de dominio del bien enajenado. 

A las adjudicaciones a~ c~ando se realicen a favor del acre~--

dar 

La aportación a una Sociedad o Asociación. 

El arrendamiento financiero que es e1 contrato por el cu&l se -

otorga el uso o goce tem¡x>ral C.e un bien tangib.1e. 

El Fideicomiso que es un contrato civil por medio del cu~l una

persona llamada fideicomitente entrega a una institución de crédito 

autorizada llamada fiduciaria, bienes o derechos para un objeto l!

cito y determinado en beneficio de un tercero l1amado fideicomis!_ -

rio, o de sí misma, considerándose como enajenación de bienes por -

fideicomiso cuando el fideicomitente designa o se obliga a designar 

a u:-1 fidei·::omisario distinto de él y siempre que no pueda o tenga -
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derecho a rea,dqu.:i-rie' dE;l. _;f-1-P.uc:j.._ario los bienes, y cuando el fideico 

mitente pierda el derecho a readquirir los bienes del fiduciario, -

ailn cuando este se hub±ere reservado tal derecho. 

La cesión de los derechos que se tenga sobre los bienes afee-~ 

tos a el fideicomiso, cuando .. se den los siguientes casos: 

1.- Si el fideicomisario cede sus derechos a un tercero o bien da -

instrucciones a el fiduciario para que transmita los bienes de la -

propiedad a un tercero, por lo que se entenderá como enajenación en 

el momento en que se ceda los derechos o al dar las instrucciones -

de· ceder dichos derechos. 

2.- Si el fideicomitente cede sus derechos, incluyendo en estos el.

que los bienes se transmitan a su favor. 

3.- La terminación o transmisión de dominio de un bien tangible o -

la transmisión de derecho para adquirirlo siempre que éstas transm.!_ 

siones se efect~en a través de enajenaci6n de títulos de crédito o

bien de la cesión de derechos que los representen, sin que este G!_ 

timo concepto de enajenación de bien pueda aplicarse a las acciones 

o partes sociales. 

Prestación de Servicios Independientes: 

Por prestación se en~iende ·cosa o servicio que un contratante da o prom~ 

te a otro en compensación de lo que recibe, por lo que el código Fiscal de la 

Federación, señala como Prestación de servicios independientes los siguientes 

conceptos: 

El transporte de personas·o bienes, el seguro, reaseguro, afia!!_ 

zarnientop reafianzamiento, el mandato, la.comisión, ·la mediación, -

la agencia, 1a representación, la correduría, la consignaci6n, la-~ 
distribución, la asistencia técnic~r la tran~ferencia de tecnología 

y otras que no se encuentren dentro de la enajenación o uso o goce

temporal de bienes. 

Uso o Goce Temporal de Bienes: 

Se entiende por uso o goce temporal de bienes, al arrendamiento, el us~

fructo y cualquier acto por el que una persona permita a otra gozar en forma

temporal, bienes tangibles a cambio de una contraprestación. 



113. 

Importaci5n de Bienes v Servicios: 

Conforme al Código Fiscal de la Federación, se entiende por Importación 

de bienes o servicios a: 

La introducci5n al pa!s de bienes, la adquisición de bienes i~ 

tangibles por personas que resida~ en el país, enajenados por pe_;__

sonas que no residan en el país, el uso o goce temporal en territ~ 

rrio nacional de bienes intangibles proporcionados por personas no 

residentes en el pa!s o bien que la entrega de dicho bien se hubi~ 

ra efectuado en el e.xtranj ero, y por el aprovechamiento de la pre!!. 

tación de los servicios independientes que ya fueron rnencionadas,

señalando en el transporte internacional no se considera como im -

pcrtación de servicio .. 

o~ 

El impuesto al Valor Aqregado { I.V.A.) se calculará aplicando a el V~

lor de las actividades de enajenación, de prestación de servicios, de uso o

goce temporal de bienes y/o de la importación de bienes o servicios la tasa

que corresponda de acuerdo a las establecidas por la Lev del Impuesto al Va

lor Aqreqado, siendo estas las siquientes: 

La tasa General del 15% la tasa del 0%, la tasa del 6%, la tasa del 20% 

incluyendo además las actividades que se encuentran exentas del pago de este 

i:wpucct:.c. 

Los contribuyentes que estén afectos al paqo de este impuesto deberán -

cubrir con ciertas obliqaciones que marca la Ley del Impuesto al valor Agr=.

gado, en su artículo 32, con el fin de que el personal de fiscalización .;..;.. __ 

verifique si el contribuyente visi~ado a cl.!mplido o no con éstas obliqaci2-

nes, debido a que el incumplimiento a una de és~as obligaciones puede afe~-

tar a las declaraciones respectivas presentadas de este réqimen impositivo,

y oor lo tanto los visitadores deberán aplicar las sanciones respectivas, o

den oportunidad para que corrijan su situación fiscal. 

Genera1mente los contribuyentes que estén obligados al pago de este I~

puesto, inciuvendo aque11as personas que realizan operaciones afectas a la -

tasa 0% tendrán las siguientes obligaciones: 

Llevar en s1Js reqistros contables, la separación de ld.s c-pera

ciones por las que se deba pagar el Impuesto al Valor Ag~eg~do, en 

sus diferentes tasas, así como de aquellas operaciones po~ las que 
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~o se paga este Impuesto de conformidad con la ley respectiva. 

Expedir compróbantes que reunan los requisitos de; nombre, d.!:_

norninación o razón social, dorniel 1 io fiscal, clave del Registro -

Federal de Contribuyentes, número de folio, lugar y fecha de exp~ 

dición, descripción, cantidad de mercancía o bien ampare la tra~

sacción incluyendo el importe unitario y total de la ope~ación, -

el Impuesto al Valor Agregado, que se traslada, el cuál deberá -

presentarse en forma expresa y por separado, excepto en los casos 

en que se tr.ate de contribuyentes que real icen operaciones con el 

público en general, en donde e1 precio incluí ra el Impuesto al Va 

lor Agregado ( esto entró en vigor a partir del lro. de Agosto de 

1985, con opción de empezar el lro. de Enero de 1986, según las -

reformas a dicha ley del año de 1985), sin embargo cuando el a~-

quiriente del bien o servicio requiera la separación del 1mpuesto 

el contribuyente estará obligado a separar el mencionado impuesto 

al precio de venta sin que incurra en ninguna falta. 

los comprobantes que se expidan con todos los reqUisitos que fu~

ron señalados indicarán el nombre o razón social, así como el do

micilio fiscal de la persona que adquiera el bien o servicio. 

Cabe aclarar que cuando los contribuyentes realicen operaciones con el 

público en general y no realicen ta separación del Impuesto al Valor Agreg2.

do po~rán expedir sus comprobantes con todos los requisitos ya mencionados, 

o bien ~xpedirtos únicamente con su nombre, denominación o razón social, d~ 

micilio fiscal, clave del registro federal de contribuyentes, número de fo.:_ 

lio, lugar y fecha de expedición, o bien expedir comprobantes que consistan 

en copias de la parte de los registros de auditoría de sus máquinas regi!_-

tradoras en donde aparecerán el importe de la transacción . Si el contrib;!. 

yente opta por esta última forma de expedir sus comprobantes, deberá cu!!!_--

pl ir con lo siguiente: .Conforme al artículo 37 del Reglamento del Código -

Fiscal de la Federación vigente: 

1.- Los registros de auditorfa de las máquinas registradoras deb~ 

rán contener el orden consecutivo de operaciones y el resumen t~

tal de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor i!!_-

terno del Contribuyente. 
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o por él I!lismo, 

2,- Formulará facturas globales diarias basándose en los resUr.1er.es 

que previamente hubiera formulado de los registros de Auditor!a 

debit?ndose separar del monto total el impuest<J al Valor Agregado 

trasladado, dichas facturas deberán ir fir:madas por el auditor i~ -

terno del Contr,ibuyente, o por él mismo:>. 

3 .- Cuando se trate de comisionistas éstos deberán llevar regi.!_ -

tros contables de sus operaciones, separados de las que realice e!

comitente. 

4.- Presentarán pagos provrsionales mediante declaraciones rnensü~

les los días 10 (diez) de cada roes, en las Oficinas AuLorizadas, -

que les corresponda de acuerdo a su domicili'o fiscai manifestado, -

1os pagos provisionales que s~ presenten se obtendrán de la dife~e~ 

cia que resulte entre el impuesto que el contribuyente hubiere tr~~ 

1adado a sus cl~entes por las actividades gravadas que éste realice 

correspondi.entes a.1 mes anterior, contra el Impuesto Acreditable, -

el cuál le trasladaron a él sus proveedores por las compras y g~;:_

tos que efectue~ también correspondientes al mes anterior. 

Al t:rmino del ejercicio se presentará Declaración Anual, la cual será -

elaborada en base a sus registros contables, lá citada dec1aración se aeberá

presentar en la oficina autor~zada dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del ejercicio, 

El impuest~ al valov agregado, que el contribuyente puede acreditar 

deberá de reunir ciertos registros, que conforme al artículo 4 de la Ley del

rmpuesto al Valor Agregado, son los siguic..~~es: 

l.- QUe los gastos o compras que erectuen sean estrictamente indis 

pensables para la realización de sus actividades~ 

2.- Cuando el contribuyente realice gastos o compras relacionadas

cou la .llnportación, la aclquisición,. uso o goce ternpor-al. de auto~ -

vil.es aeronaves, embarcaciones, casa habitación~ o de servicios r~ 

lacionados con ell.os, asi también de los gastos de alimentación ho~ 

pedaje, donativos, obsequios y toda c.lase de atenciones y pueda 

acreditav el impuesto al valor agregado de l:os mencionados gastos y 
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compras, deberán ser estos deducibles !:>ara el Impuesto sobre la Ren

ta, aún cuando este Último no lo presente o no este obligado a pr~

sentarlo .. 

3.- Que los comprobantes lleven separado expresamente el Impuesto -

al Valor Agregado y cuenten con los requisitos que marca el Reglame~ 

to del Código Fiscal de la Federación, los cuales ya se mencionaron

en párrafos anteriores como obligación del contribuyente afecto al. -

paqo de este impuesto. 

E} Base Gra·Iable: 

Para calcular el Impuesto al Valoi Agregado por las actividades de enai~

nación de bienes, prestación de servicios y por el uso o qoce temporal de bi:_

nes, se tornará corno base el ?recio pactado, o el valor de la contraprestación

pactada según sea el caso y todas aquellas cantidades que se cobren al a<lqu~-

riente o al usua,rio de un servicio o bien, tales como otros impuestos, der_g_ -

chas, inter~ses moratorias o normales, viáticos, qastos de toda clase, r .... en.:is -

convencionales, etc. 

El cálculo del impuesto se hará conforme a la tasa que se encuentren g:i::a

vadas las acti .. .ridades que se real.icen, (20, 15, 6 .ó. OY.) ... 

RE.'VISIOU DEL IMPUESTO AL V.l\LOR AGREGADO 

Zl pc:.-::::;~:ü do; :l'..!~it-r"'lrÍPI fi.sc<il al practica:::" una visita domiciliaria :i -

los contribuvcntes, revisarán todas aqu ··ll..as opei:a.ciones. i-'>Or las que hubiera -

percibido un ingreso, así corno todas J as erogaciones que el contribuyente re~ 

lizó, y que se encuentren gravadas por este réqimen impositivo. 

La revisión de ~!ste impuesto fed.eral comprenderá el último e;ercicio que

declaró ~ debió declarar el contribuyente sujeto a revisión, así como el pg_,_-

ríodo transcurrido de la fecha de terminación de dicho ejercicio a la fecha -

en que se de inicio a las facul.tades de comprobación. 

Los procedimientos que utilicen los auditores estarán basados en el giro

º actividad de cada contribuyente, por lo que al inicio se aplicarán cuestion~ 

rios de control interno a la empresa sujeta a revisión, con el. propósito de -

que se tenga un panorama más amplio de las actividades que realice la empresa

y determinar con más precisión los proqramas de trabajo. 
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Por control interno de un negocio se entiende que es el sistema de su -

organización, los procedimientos que tiene impl.antados y el. personal con que 

cuenta. 

Las preguntas que estén contenidas en los ~uescionarios, deberán estar

dirigidos a complementar en forma eficaz la información que se obtendrá, por 

los papeles de trabajo que se realizará'n en el desarrollo de la visita. 

Para una adecuada revisión de este impuesto, se formular;n programas de 

trabajo, los cuales indicaran en forma ordenada los procedimientos a utili:,-

zar, así como la extensión y oportunidad con que estos se aplicarán y como -

ya se mencionó, serán formulados basándose en el giro o actividad del contr! 

buyente y tomando en consideración la información que nos preporcione los -

cuestionarios de control interno aplicados. 

Para que se tenga una idea general de como se revisará e1 Zrnpuesto al -

Valor Agregado, a continuación se mencionarán 1os procedimientos que regula~ 

mente se aplicán en el. Departamento de Auditoría Fiscal. del. Estado de México 

para verific~r si se esta declarando correctamente el Impuesto al Valor Agr~ 

gado (I.V.A.) por concepto de sus actividades que real.icen y del Impuesto -

al Valor .1\gregado (I .. V.A .. ) que acreditan por concepto de compras y/o erog~ -

cienes que hubiera efectuado. 

I.- · IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- INGRESOS 

üua. · . ..-c.;; id~:-iti.!'ic.:ld.~ la ~ . .'.::ti.,_rj_rJañ qne realiza el contribuyente y las -

tasas a J.as que esta afec't.o, se r:r.or.ederá a veri::'.::ica!'.' que todos los ingresos 

que obtenga, ya sea pcr la actividad preponderan~e que realice o por otras -

operaciones que efectde 6 hayan sido declaradas, lo que se revisar; mediante 

los siguientes procedi~ientos los cuales podrá aplicar según sea el caso: 

1 ~- Por medio de Registros.- Consiste en la. integración de l.os -

Ingresos totales de la empresa, según sus regist:ros en libros autorizados -~ 

(Diario o M&yor) o auxiliares- Esta integración se realiza tomanOo en cons~

deración todos y cada uno de 1os conceptos que se --:engan como ingresos, .. esto 

es desde l.os ingresos propios del giro de la empresa, hasta aquellos otros -

ingresos no propios de su giro, como son: ven~ de activo fijo, venta de -

Desperdicios, intereses por financiamiento etc. 
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Hay que recordar qua es necea.ario tomar en cuenta las d~vo1uciones, -

rebajas, descuento, y bonificaciones sobre las ventas para que de esta man~ 

ra se llegue a los ingresos netos, As:!. mismo se recor~ra que esta integr~

ción es por cada_ tasa impositiva. ( 20,15,6,0%) 

2.- Por medio de Facturación.- Esta prueba se rea1iza con la-

tabulación M.ensual del consecÜtivo de facturas, notas de crédito y cargo -

por conceptos de las ventas, en ocasiones es necesario sumarle otros cancel?. 

tos los que no se encuentran en el consecutivo de facturas, si no en sus r~ 

gistros para de esta forma llegar a los ingresos totales netos. 

Esta prueba puede realizarse en forma selectiva ( 4 o 5 meses) o-

a.l. 100%. 

3.- A través de la prueba de bancos.- Para que se pueda llevar 

a cabo esta prueba es
0

necesario que se conozca las poirticas de Registro de 

1a Empresa, ya que es de importancia saber como efect~n sus ventas, si al

contado o a crédito, debido a la repercusión que tengan en l.os estados de -

cuenta bancarios, por la fecha en que sean de¡:osi.tados l.as ventas, siendo -

por lo tanto el procedimiento probable a seguir el que se indica a continu~ 

ci6n, considerando todos aquell.os conceptos que pueden afectar en un mome!!_

to dado a l.os ingresos reales de la empresa: 

1.- De tabular únican¡ente los dépositos de cada mes de los Esta 

dos de cuenta bancarios, a los que se 1es restarán los siguientes 

conceptos 

a).-

b).-

e).-

d).-

e).-

Cheques·devueltos (cuando estén dos veces depositados) 

Traspasos entre cuentas bancarias 

Préstamos bancarios o de terceros. 

Anticipos de clientes 

Ventas mensuales con su impuesto al Valor Agregado -

respectivo. 

f).- Ap:>rtaciones de accionistas 

g).- oépositos de facturas correspondientes al mes ante--

rior,_ 

Y se sumarán: 

h).- Los dépositos del mes siguiente que corresponde a faE_ 

turas· del m,es • 
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Por Qltimo se resta o se swna la diferencia que resulte 

de ~estar e1 saldo inicia~ de clientes con el saldo fi~ 

nal,s± el ·saldo final es mayor que el inicial, entonces 

se sumara, y si es viceversa se resta, sin embargo es -

necesario analizar con maS profundidad esta diferencia

de tal forma que se tenga la certeza de que los saldos

correspondan Únicamente a ventas del mes en revisión. 

2.- El. resul.tado de la integración anterior se to~rá com~ .·ing~ 

sos omitidos, cuando el saldo sea deudor se considera que la erripresa no decl~ 

ro la totalidad de sus ingresos depositados, si el saldo es acreedor ten ro-

jo) se cree que la empresa. no depositó todos sus ingresos por lo que se puede 

decir que el resultado de esta prueba nos debe dar ceros para considerar que

se. está dec1arando todos 1os ingresos. 

4.- ·Por·conexi6n de inventarios: Para la realización de esta --

prueba se procede a levantar o tomar un inventario físico a1 momento de in~

ciar 1a visita. pos~eriormente. se elaboran cédu1as que nos muestren las c~
pras así como 1as venus del período transcurr.ido de1 cierre del ejercicio -

a la fecha en que se toma el iriventario f!sico. 

Con estos datos se proceden a conectar los inventarios pero en forma i~7 

versa a la normal, esto es··a.s!.; se parte de1 inventario físico prac.ticado, st! 

le suman las ventas por el ~i5do antes descrito1 pero a precio de costo a -

este importe se le restan las compras por el mismo periódo obteniendo as! e1-

inventario inicial· determinado, el cual se compara con el inventario inicla1-

r:anifestado en su asiento de apertura o bien contra el inventario final mani

festado en la Declaración Anual del :Impuesto sobre la Renta, obteniendo así -

lli. diferencia. la cual al analizarla sabremos si se trata de compras no regj_.:! 

.tradas o de ventas no facturadas. Para poder obtener las ventas a precio de 

costo se 1es aplica el porcentaje de utilidad o de costo, el cual se obticne

de la carátula de la Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta, del últi

ma ejercicio, o en su defecto el porcentaje que marque el código Fiscai de la 

Federación, dependiendo de~ giro de la empresa. 

La conexJón 1 se real~zará sobre el inventarie que la empresa maneje m~-

teria prima, de Producción en Proceso o de artículos terminados, o bien 
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sobre el que se tenga un control interno má$ exactq para poder conectarlo 

hacia atrás.. 

.s.- Por observación de Ingresos: Esta prueba b8sicamente se --

lleva a cabo en comercios, en donde la venta se realiza directamente al p~

blico y es una facultad que otorga la ley a los auditores por poder realizar 

una auditoría estimativa. Este procedimiento consiste en obser~ar durante -

siete días como mínimo los ingresos que percibe el Contribuyente por la ens.

jenación de sus bienes o las prestaciones de sus servicios, al concluir las

observaciones se obtiene un promedio de ventas diario sumando el importe de

los días de observación y se divide entre el mismo número de días; a este -

promedio de ventas diario se 1e multiplica por el número de d!as laborables

del mes, para obtener los ingresos mensuales determinados, los cuales se co~ 

paran con los ingresos mensuales declarados, obt~nicndo asi las posibles di,

ferencias en forma mensual • 

6.- Por confirmación de terceros.- ( compulsas ) esta forma de

revisar es de nueva creación dentro del departamento de auditor!a fiscal de1 

Estado de México, empez6 a finales de Julio de 1986, por lo tanto todav!a no 

se encuentra bien delineado el programa de trabajo en este renglón, pero se

puede resumir de la siguiente manera: al estar efectuando una revisión a un 

determinado contribuyente, si existiera duda de la fidelidad de sus facturas 

tanto de compra como de venta, se proporcionan los datos suficientes que peE,_ 

mitan la identificación así como. la localización del cliente o proveedor y -

se procede al mismo tiempo a realizar una visita al mismo para comprobar o -

cotejar los datos que se tienen de él en la contabilidad del contribuyente -

que se está 4Udita.ndo, lov~t5....~Cose acta final en 1a que se asientan los h!l.
chos encontrad<?s, la cual viene a complementar los papeles de trabajo de la

auditor!a que le dió origen ( a la compulsa) • 

A o:mtinuaci6n se pres<>..ntan los posibles papeles de trabajo. 
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:tI IMPUESTO AL VALOR AGREGl\DO ACREDITABLE: 

El otro aspecto que se revisa de este impues~o es el correspondiente al -

Impue;to al v:alor Agregado acreditable, de compras y qastos que ef.ectúa el. co.!:"'."" 

tribuyente con motivo de su actividad o qiro que lleve a cabo, es~á revisión -

tendrá por objeto la de verificar que ha sido declarado correctamente el impue~ 

to, siendo necesario que el personal de Auditoría Fiscal se cerciore de que las 

eroqaciones realizadas par el contribuvente se encuentren soportados documenta.!_ 

mente y reúnan asi mismo los requisitos íiscalc~ que nos marc~ la Ley del ll!!.:"-

puesto al Valor Agregado y su regl.amento, l.as :..1Ue f•leron 1ne.1.cionac1as en este -

mismo c.:i.pítulo. 

La revisión que el Departamentq de AuditorÍü Fiscal E~taL~1, efectúa de1 -

Impuesto al Valor Agregado Acredi~le, scr5 conforme al siguiente procedimie~

to: 

Primeramente se hará un desqlose del impuesto ~cred:Ltable que -
, 

fue declarado en forma mensual, en l.as dife:r:entes tasas que maneje el 

visit:ado. 

Segundo, se tomarán 1.os saldos mensuales que nos arroje .la 

cuenta del Impuesto al Valor Aqrcqadc (I .. V ~A.) acredi table en el 1i-

bro mayor, en c~da una de la5 tasas. 

Terce:.:-o, se procederá a verifica::- cadu uno de 1.os comprobantes

de compras y gastos que conforman e1 impuesco, esto es, que se sele_s.

cionará de acuerdo a los requisitos fiscales.que deben contener cada

uno de estos ccmprobantes (cuál.es son a-.;ci:'t.a.do::. ~· r:-p°?il e~ no) , forrna.!!:"° 

do así un Impuesto a.L Valor h::;:!::egu.do (!.V .A.) acredi.tabl.e detei.-minado 

y un Impuesto al Valor Aqreqado (I.V .. A.) rechazado en forma roensual,

el Primero se cornpcne al efect~:u: 1a suma de todos los comprobantes -

de compras y gastos anexos a las pÓlizas de reqistro proporcionadas -

por el contribuyente. Al real~zar e5t:..:t prueba, se consideran todos -

los comprobantes, inclusive acueilos que no reúnan requisitos fisc~-

les, ya que posteriormente se rca1izara la prueba del Impuesto Recha

zado bajo el. px::incipio de excepción. El segundo o sea, el Impuesto al 

Valor Agregado Acreditable Rechazado bajo el principio de excepción -

se encuentra formado por partidas que no cumplan con los requisitos-

fiscales mencionados, siendo los conceptos de. rechazo, ·los siguientes 



..a).- Ejerctcios anteriores .. Consiste en los comprobantes que corre~M 

pendan a un período :'díferente a aquél en que esta acredi tanda. 

b).- A nombre de terceros: Cuando los comprobantes no estén a nombre 

de otra persona distinta a la denominación o raz6n social. 

e).- Sin separación expresa: Sucede cuando los comprobantes no tengan 

el Impuesto al Valor Agregado separado del precio de venta pactado. 

d).- Sin nombre: Cuando el comprobante no tenga nombre del que rea\.!_

zó la compra, en este caso, no presenta ni siquiera a nombre de una -

tercera persona. 

e) .. - .Sin domicilio Fiscal: Es un rcquisi to que marca el reglame'nto --· 

enmarcado que lleve el domicilio del comprador. 

f). - Sin Nombre y /o domi e i 1 io de r ·vendedor: Todo compraban te debe 11~ 

var los datos que identifiquen a la persona que otorgo el bien o se!_

cio. 

g) .- Sin follo y/o Registro Federal de Causantes, al igual que la an

terior, son datos que debe contener un comprobante para que idéntif..!. .. -

quen a quién otorgo el comprobante. 

h).- Sin fecha: Los comprobantes deberán presentar su fecha de expedJ_ 

clór., ya que de lo cóntrario, no se podría identificar si realmente -

lo que se está acreditando, corresponde al ejercicio que está elab~-

rando. 

Dentro de esta misma cédula también se puede plasmar aquel impuesto al -

Valor Agregado que no se encuentre soportado, es decir, que se tuviera una p§_-

1 iza-con un importe de impuesto y carece de comprobante, porque se ignora si-

Jos cumple o no, en este caso se podría en una colUmna la cuál lleva el nombre 

de 11 Sin comprobante 11
, c:;t::: es d!feri:-n-re al Impuesto al Valor Agr~gado dete,!:..

minado, en donde ~um~mos el Impuesto que arrojan los comprobantes, y esté en -

algunas ocasiones no va a coincidir con el declarado enténdiendose que se acr~ 

ditá en exceso, cuando falta el comprobante no es acreditamiento en exceso, -

porque en un momento dado se puede identificar cuál es el comprobante que no -

se encuentra en su póliza, como por ejemplo el pago de la renta del local, el

pago del teléfono la luz, etc~, pudieran no est~r en su póliza respectiva, p~

ro se. puede comp1·obar, y en el caso del Impuesto ol Valor Agregado, Acreditab·le 

dete.rmi ñado c9ino sC rea 1 Iza en una forma g loba 1----------------------------
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compar&ndose por mes, no se puede identificar excatamente cu~les son los compr~ 

bantes que hacen fa1ta, e incluso en ocasiones no se trata de faltantes, sino -

que se acreditO de más, a lo que realmente tenf'a derecho. 

Otro de los aspectos que se revisa dentro de este impuesto es que el co!L -

tribuyente no se acredita en forma anticipada el saldo a favor del eiercicio -

anterior, esto es que leqalmente se puede acreditar el saldo que quede pendi~

te de un año para el otro, siempre y cuando va se hubiera presentado la Declar.e.. 

ción Anual, por ejemplo, si una empresa tiene su ejercicio Fiscal comprendido -

de Enero a Diciembre, tiene tres meses al cierre del misma para la presentación 

de su declaraci5n anual lo cual ser~a en marzo del año siguiente, hasta entog_

ces en la decl.aración de ese mismo mes (marzo) o al sig..iiente el contribuyente

puede acreditarse su sal.do a favor pendiente, pero si l.o hiciera ~11 .a.ne::ro o cn

cua1-quier mes anterior a la. presentación de la declaración anual., el. importe -

acreditable servi~á de base para recarqos los cual.Gs se computarán a partir del 

mes en que se. acreditó J.a cantidad del impuesto acreditabl.e que se tenía como -

saldo a favor, hasta el mes en que se presente la declaración anual. 

Una vez que se conoce el impuesto al valor agregado declarado,. el. reg~str~ 

do, y el determ.ina<lo, s~ procederá a real.izar una cédula comparativa de difere!!_ 

cias, en donde se plasman l.as cantidades del citado impuesto para compararlas -

entre sí y determinar 1as posibles omisiones. 

n continuación se presentan un eiempio de los probables papeles de trabaio 

que se elaborán para la revisión de este impuesto. 



t 
(t;;J 

1 
1 

~ _,-, 
141). 

1·3DfJ 





5. 2. llll'OBS'I'OS ESTATALES 

5. 2. 1 • J:MPUESTO SOBRE EROCACIONES POR REMUl<ERACIONES l\L TRABAJO 

PE'F.SO!<AL. 

A).- ANTECEOE:NTES:. 

i42. 

Este gravamen es idéntico al. Impuesto Federal del "\'t. sobre erogaciones -

por remuneraciones a1 tr.'.'j)ajo ~ersona1, que vino a sustituir al debatido I!!!:_ 

puesto del. 1~ par~ la enseñanza ~edj~r superior, técnica y un~v~rsitav±a. 

Bl.-

El. obje.t:o de este graval!:'en es el. total. de pagos que bi; !1a9an. ¡;.a._r:i. :;:c='!'.!n.=. 

rar e1 trahc:tjo que pr:es+..:.an terceros a un patr5n. 

Entre estos.- pagm:; quedan co::nprcndí.dos to.lo tipo de contraprestac:toncs, -

cualquier8r que se~ el. n-:>Iübre con el que se le.::;: desj:-gne, ya sean es.tas o;:rdin~ 

ri:as o eY;traordin~i.-a.s tales como:-

al.- Co:n.~siones ~ t:r;a.ba,jadares 

cl't- Premios 

dl.~ Partic~paciones de los trabajadores en 1as uti1idades,; 

el,.- Rendi:rn.ientos 

fl.- Eanoraríos pagados a cieinbros de1 consejo 

gl..- I.ndemni.zaci.anes derivadas de la, rescisión o t~j..ne_ ....... .,.. 

hL

:il .

jí ~-:-

c:!.Ón de 1.as rel.ac.iorn:.~ J.c t.:L~j::; .. 

P~i:!n~s dc~intcales 

Primas vacacionales 

Prirnas por antiguedad~ 

Ta!Bb!én se encuentran 1.os pagos. de Adm:i.ni'strado!ies, Ccrrni.sari-os·,. Mi.~ -

bros de los Consejos de Vigilancia de Sociedades o A,soci~cionea y da l.os 

Consejos DLrectivos. 

Cl .-

Las persoru:i,s fl:sicas o m::>ral.es qui.enes efectuan !.os pagos. 

D).- ~ 

La tasa del impuesto es e1 1 \. sobre cl monto total. de l.os pagos- que 
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se realicen y se cubrir&. dentro de los primeros -,d ¡·ez ... días del. mes siguiente -

al que se causó, mediante declaración que contenga datoS relativos a los pagos

er.09ado~ en el mes inmediato anterior. 

E).- EXENCIONES: 

En la Ley relativa encontramos las exenciones del tributo como sigue: 

1.- lndemnizaciones por riesgos o enfermedades profesional.es. 

2.- Jubilaciones y pensiones en caso de invalidez, cesantía, vejez

y muerte. 

3.- Gastos financieros. 

4.- Contraprestaciones cubiertas por instituciones o empresas, que

en las términos de la legislatura federal, no deban causarlo. 

S.- Contraprestaciones cubiertas por la Federación Estado y Munici_

pios. 

6.-

7 .-

8.-

9.-

10.-

11.-

Asociaciones civiles sin fines de lucro. 

Contraprestaciones por instituciones que agrupen empresarios. 

Agrupaciones políticas. 

Asociaci.ones de beneficiencia, reconocidas como ta1es. 

Los pagos cubiertos a trabajadores domasticos. 

A profesionistas siempre y cuando estos últimos no se constit~

yan en Sociedad Mercantil. 

DECRETO DE SUBSIDIOS: 

En ejercicio de las prerrogativas que le son otorgadas, el Ejecutivo conc.=_ 

de~a todos los industriales un subsidio en él impuesto sobre erogaciones por -

remuneraciones al trabajo personal. 

ALCANCES Y LIMITACIONES DE LOS SUBSIDIOS: 

Tanto las autoridades fiscales como de particulares éstos vienen prese!l:"

tando año con año la solicitud de subsidio correspondiente, pues significa en

función de grandes empresas un considerable ahorro, lo cu~l no sucede al nivel ·· 

de empresa medianas o chicas. 

Sin embargo existe la limitación de no considerar el subsidio cuando exi;!_ 

tan créditos fiscales pendientes de cubrirse al Estado de México por los paz:..-

ticu1ares, lo que ha servido para que las autoridades fiscales compensen, 
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cuando as{ p.11ocede, el iJllporte del. subsidio con e1 que corresponda a dichos

créd:U:Qs. 

Debe a,clar~rse que a1 aplicar e1 subsi'dio, el Impuesto para el Fomento

de la Educac~ón PÚbl±ca se causa sobre e1 total. 

l'} .- LUGAA .l'O'Rf'll\ Y FECHA DE PRESENTACION: 

Como todos los demS.s·.:impuestos estatal.es, su pago debe efectuarse en las 

ofici·na,s rent!.sti:ca,s- de1 Estad? de México, l.a fecha de presentación como ya -

se di.jo es dentro de los primeros diez dXas posteriores al mes de su ca..!!.. -

sación, y su forma de pago a diferencia del Impuesto ~l Valor Agregado, no -

e.xLste una en espec~fico, es dec~r, no existen fonnatos establecidos, su pr..=

sentación se realiza·con_las formalidades que establece la ley respectiva, -

conteniendo los datos necesarios que permitan identificar tanto a la empresa 

como a las erogacione~ causadas, y con las forinalidades que e1 propio contr}:, 

buyente 1e quiera dar, a continuación se presenta 1a forma de 1a declaración 

mensuBi1 presentada al fisco del· Estado de Méxi:co. 



GOB:EERNO DEL ESTADO DE MEX:tCO 
D:tRECC:tON GENER,l\L DE :tNGR,ESOS 
IMPUESTO SOBRE El\OGACJ:ONES POR REl'IUNERl\C:t'ONES 
l\L TPJU3l\JO PERSONAL. 

D:tI\ECC:tON GENERl\L DE :tNGlIBSOS: 

No, DE C'rA. 
Np. s.s. 
R.F,C. 

-146. 

1061939 
c. 53 14981-10 
MPU-BOl 119-001 

Por conducto de la Ofici:na recepto~a de Tlalnepantla Méltico, paxa efecto 
del pago del Impuesto del 1% soóre Remuneraciones al Trabajo Pe~sonal manife§. 
trunos los siguientes datos: 

NOMBRE: 

AC'rIVIDAD: 

DOMICJ:LIO: 

MES Y ANO: 

Remuneraciones Ordinarias 

MARMOL PULIDO, S.A. 

Compra, Venta, Fabricación, Distribución -
de Artículms para construcción de baños y 
cocinas de mármol. 

Presitlente Juárez # 1345-C Puente de Vigas 
Tlalnepantla, Estado de México •• 

Enero de 1 9_. _ 

Remunerac~ones Extraordinarias 

1% Sobre el monto total de Remuneraciones 

15% Fomento de la Educaci6n. 

Total a pagar. 

Tlalnepantla, Edo. México Febrero de 19 __ _ 

Mármol Pulido, S.!\. 
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p~~a el aná1isis de este :rmpuesto se sol~cita; 

al,- Dec1araciones mensuales de Erogaciones por Re~uneraciones al -

Trabajo Personal, presentadas ante el ·fisco de.l Estado de Méx~ 

co. 

bl.- Declaraciones anuales del Impuesto al Ingreso Global de las 

Sociedades Mercantiles. 

e).- Ndminas o listas de raya. 

dl.- Li:bros auxiliares de gastos, cuando estos existan, o en su --

defecto se cotejan contra el -·Libro May?r en la cuenta de gastos 

el.- Declaraciones mensuales del 1% sobre Productos del Trabajo. -

( Pederal l, 

Fl .- Otros. 

Este es uno de los pocos impuestos que su recaudación y control sigue 

siendo par~ el .Gobierno del Estado de México, es decir que su revisi6n abarca

los cinCo años que por prescripción, según el art. 45 del CÓd1go Fiscal del -

Estado de Méx±co, e1 Contribuyente tiene la obligación de conservar la doc~-

mentaciSn respectiva,.. . LOs pasos a seguir que se llevan a cabo para la rev_!.

s1ón de este impuesto son los siguientes: 

1~~ Realizar un desglose de los rec±bos oficia1es de pago present~

dos al fisco del Estado, para conocer lo que el Contribuyente -

entero a éste. 

2.- De 1as declar~cionc~ anualc~ dei L~puesto al Ingreso Global de

las Sociedades Mercantiles, e :Impuestos sobre la Renta, según -

sea el-año, se integran los sueldos y salarios que en forma 

anual ~J. Contribuyente declaró a la Federación, considerando 

para tal efecto, cuando se trata de empresas comerciales, el 

renglón correspondiente a Sueldos y Salarios, y cuando se trata 

de empresas industriales los renglones de Mano de Obra, y Suel

dos y Salarios; y cuando la empresa realice pagos a Administra

dores, Comisarios, o MieI:"b~os del Consejo, Directivos de Vigi-

lancia de Sociedades o Asoc~aciones segO.n marca el artículo 1ro 

de 1a Ley de Hacienda del Estado de México, también serán cons~ 

derados· como sueldos y salarios para el pago de este impuesto. 
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3.-. Se rea1izarA la integraci6n de las remuneraciQnes seq(in regis

tros, las cuales se obtiene de los libi:os auxili_s\~es de gastos 

confoxme a las cuentas y subcuentas, depend:bendo del sistema -

contabl.e que la em.preSa tenga .. impl.antador general.mente las r_!:

muneraciones se encuentran regi:stradas en las cuentas de Sue];

dos y Salarios, la cual cam]?:t'ende los siguientes conceptos: -

Sue1do nonnal, tiempO extra, puntualidad, premios, gratifica_::

ciones, utilidades, comisiones a t~abajadores, indemnizaciones 

t.por1rescis.ión o terminactlln de las relaciones de trabajol, -

pr:hnas dominicales, primas vacacionales, y por antiguedad, ~-

agu.i:naldo y otros emolum.entos~que la empresa pague .. 

Cabe mencionar que 1os conceptos que anteriormente se desctj.

bieron pueden variar en cantidad y en forma, po:c"que depend.i~

do del. giro o actividad del. contribuyente es la foi:'m.acié5n de -

astos, de igual manera todas las subcuentas que integran su~

dos y salarios, se en~~entran sujetos al pago de este impuesto. 

4~; S~prÓcea.er' a determinar las remune~aciones pagadas seqÚn las 

1ista.s da·raya o 1istados de nómina, recibos de pago, etc., -

tomando en cuenta todos los conceptos que integran.su nómina 

siempre que sean afect~s al pago de este impuesto~ 

Por a1t1Illo con los anál.isis efectuados desCrit:.os ~ntcriormente se real_;

zarSn cédul.a.s de comparación entre las Remuneraciones Declaradas Registradas

y Determ~das, obteniendo as~ las.diferencias cuando éstas existan" las c~

les nos representarán la base gravahle omitida, de entre las tres diferencias 

resultantes, para efectos de la liquidación se tomará la más alta. 

A conthluaci'6n se presentán los papeles de trabajo que se realizan para

la revisign de este impuesto. 
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s.2.2. 

Al .• -

DIPUE.STO SOBRE HONORARIOS POR ACTIVIDADES 
P~9FESIONALES Y EJERCICIOS LUCRATIVOS. 

OBJETO:. 

1.54. 

Grava la percepción de ingresos dentro del territorio ?e1 Estado, por -

actividades profesi:ona1es, depo~tivas, técnicas, culturales, art!sticas o de

aquellas que requieren de habilidad personal y se ejerzan sin estar bajo la-

dirección y dependencia de otra persona 

Lugar de CausaciOn: 

A través del tiempo la ley ha sufrido adecuaciones en relación al lugar

de c~usación, por ejemplo, se considera percibido el ingreso dentro del terr.!_ 

torio del Estado, cuando en el se realicen, o surtan efectos de hecho o de -

derecho las actividades oñjeto del gravamen, o cuando la fuente del ingreso -

este en el propio estado. 

BL.- SUJETO: 

Tanto los que prestan el servicio como quienes pagan por ello, son suje

tos del impuesto. En todo caso, los segundos son obligados solidarios y d~

ben retener y enterar el gravamen por los primeros. 

C) .- TASA: 

L~ t~s~ es dal l~ sobre el total d~ los ingresos percibidos. 

FORMULAS DE CAUSACION: 

La definición que encontra:nos en la Ley es poco precisa, por lo que p~

samos inclu.tr alternativas o situaciones para que el contribuyente aprecie si 

se encuentra en el hecho generador del crGdito fiscal; ejemplo de cuatro cau

santes diferenteR: 

1.- Profesional, cuyo domicilio se encuentra en el Estado de Méx.!_.-

co. 

2.- Empresa, cuyo domicilio legal este en el Estado de .México, o ~ 

que el efecto de los servicios profesionales se produzca en el mi:!:" 

mo. 
3.- Empresa, cuya oficina matrfz se encuentra en cualquier entidad 
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de la RepÚblica, que solo cuente con alguna dependencia en el 

Estado de México, aún en el supuesto de que los pagos siempre se 

realicen por la matríz, pero que los servicios surtan efecto en

favor de la dependencia~ 

4.- Agrupación profesional o profesionista en lo individual -

cuyo despacho se encuentre en cualquier entidad de la República

y que presten servicios en el Estado de México. 

Según la Ley, en todos los supuestos se causa el gravamen del 1%. 

Por virtud de las disposiciones legales, toda empresa ubicada en el -

Estado de México, que contrate servicios profesionales, tiene obligación -

de pagar el Impuesto por cuenta de aquellos que les prestan dichos serv~ -

cías, esto es, que si una empresa que s~ encuentre ubicada dentro del Este_ 

do de México, contrata e1 servicio profesional que se presta inclusive en

el extranjero (vendedor), esta obligada a retener y pagar el impuesto, 

aún cuando el servicio se preste fuera de la entidad. 

Por lo que respecta a ejercicios lucrativos, el concepto es muy a~ -

biguo, ya que se considera como objeto del impuesto la actividad de cual.

quier otra naturaleza. 

Para esto debe distinguirse lo "Lucrativo" de lo ºMercantil" / ente!l.-

diendose que un profesionista o una asociación profesional, aunque pueda -

"Lucrar" con el. desempeño cie sus funcloues, en la ma:r·ori~ de los casos no-

estan organizados en fonna mercantil ni actuan corno empresarios. 

Por lo que se refiere al termino "Actividades de cualquier otra nat~

raleza", debernos entenderlo con relación a actividades análogas a las prQ.

fesionales, técnicas, culturales, artísticas y deportivas, pues de lo con.:

trario, seria en contra del espíritu legislador, ya que se podría interpr~ 

tar que no hay limites en cuanto a la actividai gravada. 

O).- Para la revisión de este impuesto, es necesario solicitar lo si

guiente: 

a).- Declaraciones Mensuales: Prese~~a~las al fisco de1 Estado 

por concepto de pago de esti? impl.:•:S":".O. 

b).- Oeélaración Anual del Imp~~$:c al :ngreso Global de las Sq:

ciedades Mercantiles. 



e).- Recibos de honorarios 

d).- Libro auxiliar de gastos 

e).- Libro ~ayor 

f).- Pólizas de Registros 

g) .- otros' 
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Las pruebas que se efectuan para este :tmpuesto son s~ilares a las re.e_ 

lizadas en el :tmpuesto sobre Erogaciones por Remuneraci~nes al Trabajo Pe!

sonal, en vi~tud de que en dichos· Impuestos, la tasa de, causación es del 1% 

par~ ambos, so1o que el Impuesto Sobre·Hono~a~ios grava. a lo~ empleados que 

perciben un sueldo a través de los recibos y que en algunas ocasiones no -

laboran dentro de la empres~ y su servici'O no lo prestan en una forma CO_!.!.-

tinua, el Impuesto Sobre Erogaciones es el que se causa por los empleados-

con lo que ·cuenta· Ja empresa en forma Permanente y normalmente cobran a~ tr~ 

vés de nómina o·.lista Ge raya como ya hemos visto. 

La diferencia entre ambos Impuest~s es que e1 de E~ogaciones por Rem~

ner~ciones al Trabajo Personal se sigue cobrando por el Estado de México; -

y el de Honorarios por Actividades Profes±onales y Ejer~icios Lucrativos a 

partir de Enero de 1983, empezo a ser gravado por 1a LeY,.de1 Impuesto al 

Valor Agregado, por lo que su revi·si'é>n' y recaudación a través del Estado de 

México dejo de estar en vigor en Diciembre de 1982. 

A continuación se presentan·Papeles de Trabajo, para ejemplificar la -

forma de revisión de este Impuesto •. 
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5.2.3. IMPUESTO SO~ RONOruutIOS POR SERVICIOS MEDICOS 
PROFESIONALES. 

A).- OBJETO: 

El objeto de este Dnpuesto es la percepc:ián de ingresos dentro del T~ 

rritorio del Estado po~ servicios profes~onales de medicina, cuando su pre~-., 
tación requiera titulo de madtco conforme a las leyes respectivas, siempre -

que sean prestados por pe~sonas fts±~as, ya sea individualmente o por condu_s 

to de Sociedades Civ~les. 

Para efecto de es·te I:mPuesto, se considera perci.bido el· ingreso dentro

del Territorio del Estado. 

1.- Cuando en el se presten o su~tan efectos de hecho o de dere-

cho los servi·cios profesionales de medicina ~ que se refiere

este artl\culo. 

2.- Cuando qu.ien cubra los ingresos_gravables resida en el Estado 

3.- Cuando el domicilio del Contribuyente se encuen~e en el Est!!_ 

do, siempre que no sea·la casa en que habite a menos de que -

en la misma-preste sus servicios de manera habitual. 

B).- SUJETO< 

Son sujetos de este Impuesto 1os profesionales de la medicina con. titu

lo debidamente registrado, que perciban los ingresos que fueron mencionados

antericr:üc..~tc, s!~pre que sus. servi--cios profesionales no esten qravad~s por 

la ley del Impuesto al Valor Agr~-qado. 

C) .- TASA; 

La cuota de este impuesto se causara o pagara a razón del 1% sobro al -

total de los ingresos percibidos. 

D).- FORMA Y TIEMPO DE DECLARACION; 

El pago deberá enterarse al fisco del Estado de M.éxico durante los m.!_ -

ses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre, a decir, este ~ -

puesto se presenta por los ~ngresos c~rrespondientes al bimestre anterior, -

mediante una declaración quia c~ntenga 1 s datos :iecesarios que id.~htifiquen

al contribuyente. 
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Quienes hagan los pagos a contribuyentes de este Impuesto, tendr~n la 

obligación de retenerlo y enterarlo e.n la oficina rentística que le correspo!!_ 

de acuerdo a su domicilio fiscal en el mes siguiente a aqu~l en que se causo, 

pudi~ndolo presentar del 1! al Último día del mes. 

E).- Para la revisi-ón de este Impuesto se.necesita la siguiente documen

taci6n: 

a.- Recibos ofi·ciales de pago presentados al Fisco del. Estado. 

b.- Libros de Contabilitlad 

c.- Recibos de Honorarios (consecutivo de los mismos o anexos --

a pÓli·zas de registro) 

d.~ Libros auxiliares. 

e.- Otros. 

La revisión de este Impuesto se lleva a cabo mediante la siguiente s~--

cuencia: 

1.- Se elabora el desglose de los Honorarios pagados conforme a 

los recibos oficiales presentados al Fisco de1 Estado. 

2.- Se analiza en forma selectiva los Honorarios pagados según r~~ 

cibos que expidan los profesionistas regularmente, dichos comproban. 

tes se encuentran anexos a ?51izas de diario· o egresos. 

3.- De los libros de contabilidad autorizados ya sea el Diario o -

Mayor, o de los Libros auxiliares de gastos se obtendrán los Honor_!. 

rios registrados, este procedimiento no siempre puede llevarse a 

cabo, en virtud de que no ~o¿os los Contribuyentes realizan este 

registro de una forma separada, enviándolo en forma global a le 

cuenta de Gastos. 

Una·vez que se tengan los análisis antes descritos se procede a realizar 

la cédula de comparaciones entre ellos para obtener la diferencia, misma que

serú la base gravable omitida, en los casos en que exista. A continuació~ se 

presentan los posibles papeles de trabajo. 
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5.2.4. n!PUESTO J?REDIAL 

Al.'- OBJETO. 

I.- La propiedad o la posesión de predios o rustícos, ejidales o

comunales, ubicados dentro del territorio. 

XI.- La propiedad o posesidn de las construcciones permanentes ub!_ 

cadas en predios urbanos, rustícos, ej idales o comunales. 

III.- La posesión de terrenos ejidales destinados a la producción -

agropecuaria. 

En resumen, se puede decir que el objeto de este Impuesto son: 

La Propiedad 

La Posesión 

Entendiendose por cada una de ellas lo siguiente: 

LA PROPIEDAD: 

LA J?OSESION: 

La Propiedad sobre un bien inmueble otorga a la persona

el derecho de usar, disfrutar y disponer libremente del

mismo, se trata de un derecho real que se ejercita sobre 

bienes, comunmente denominados ratees. 

Es el objeto del Illtpü.c:>to Predial ~ como derecho que der.!_ 

va de la propiedad. 

En tanto que todo propietario normalmente es poseedor, 

sin embargo, no todo poseedor es propietario. 

B) .- SUJETO: 

Son sujetos de este rmpuesto: 

I.- Les propietarios y ios poseedores de predios urbanos y rustf

cos, ejidales o comunales, ubicados dentro del territorio y de las

construcciones permanentes sobre ellos edificados. 

rx.- LOs copropietarios y los coposeedores de bienes inmuebles s~

jetos a r~gimen de copropiedad o condominio y los titulare~ de ce_:::

tificados de participación inmobiliaria. 

III.- Los poseedores de bLenes inmuebles sujetos a fideicomisos. 

r..v .- Los ej idatarios. los comuneros, los propietarios y benefi... ---
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ciarios de plantas de beneficio y establecimientos metal.U!_ 

gicos. 

V.- Con responsabilidad objetiva, los adquirientes por ct;.al._ -

quier, tÍtulo d.e predios urbanos o rustícos, ejidales o C.Q.

munales y de las construcciones permanentes sobre ellos :=.
dificadas _ 

VI~- Con responsabilidad solidaria, los propietarios de bienes

inrnuebl.es que hubiesen prometido en venta o hub.ieren vendi:_ 

do con reserva de doml.nio. 

VII.- Con responsabilidad solidaria, los empleados de la Tesor~-

ria Municipal, que con dolo ~ormulen certificados de-

no adeudo. 

C) .- FORMA DE REVISION: 

La revisión de este Impuesto consiste en verificar que el Contrib~-

yente Auditado este pagando correctamente este gravamen, conforme al bien 

inmueble manifestado ante la Autoridad de Catastror por lo que a continua 

ción se indica un. procedimiento para la revisión: 

1.- Desglose de recibos oficiales de pago del Impuesto en fo.E_ 

ma bimestral, en donde se señala el valor fiscal o catas-

tra.l. 

2.- Análisis de las cuentas de terrenos, edificios, co~s~ruc

ciones y mejoras capitalizables, con la suma de los !~PºE. 

tes de estas cuentas, se determinaran saldos bimestrales, 

los que se consideran como bases gravables. 

3.- l'..o.s saldos anteriores se confrontaran con l.os valores .::3.-

tastrales o fiscales del bien inmueble manifestado,., Ce e~

ta manera se verifica si el contribuyente esta pagan¿o -

correctamente el ImpuestO, si de la comparación a:~-=.er:.or

las bases determinadas segUn sus registros (edifi=ios, -

Terrenos, construcciones y mejoras), son mayores g'-le los

valores catastrales, entonces se considera corno base5 g~~ 

vables omitidas, a las qu0 se les aplicarán las tasas ~o

rrespondientes según 1o establece la Ley de Haci..;:-. .:.::! ~·~·..::;.::_ 

cipal y la Ley de Ingresos del Estado de México, de ~~da

uno de los años sujetos a revisión. 
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Hay que recordar que el Procedimiento antes descrito puede variar -

en cada una de las revisiones en virtud de los sistemas variados de coE_

tabilización, por lo que se tienen que adaptar a cada situación. 

O).- TASA: 

La cuota de este Impuesto varia conforme al tipo de predio, es 

decir, su ubicación su tamaño y las construcciones u edificios que tenga 

por lo que es necesario consultar la Ley Municipal y la de Ingresos del

Estado de México para la aplicación de la cuota correspondiente al pr.!:_-

dio. 

E).- TJ:EMPO DE PR,ESENTACION: 

El pago de este Impuesto se realiza bimestralmente, entre el día -

primero y el último de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septi~ -

bre, y Noviembre, cuando la cuota exceda de $ 2,700 anual, si es de 

$ 1,350.01 a$ 2,700.00, se pagaran en 2 exhibiciones que serán entre -

los días primero y Últi~o de 1os meses de Enero y Julio, por Último si 

ia cuota es de$ 1,350.00 e1 pago es anual efectuándose durante el mes -

de Enero de cada año. 

A continua.ci6n se presentan Papeles de Trabajo, para ejemplificar -

la forma de revisión de este rmpuesto. 
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s.2.s. 
l\) .-

IMPUESTO SOBRE TRl\SL!\CION DE DOMINIO 

OBJETO: 

Es objeto de este Impuesto la transmisión o adquísicíón y enaienación 

d'e l.a propiedad o copropiedad de bienes :tnmuebles ubicados- en el terri t2,.. -

ria de1 Estado, así corro los derechos reales que sobre loS•·imismos se con§._

tituyen 

Para los efectos de este capttulo, se entiende por adquisición la que 

se derive de: 

B) .-

1.~ Todo acto por el que se trasmita la propiedad, incluyendo

la donación, la que ocurra por causa de muerte y la apor~ 

c~ón a toda clase de asociaciones a excepción de las que - : 

se realicen al constituir. o disolver la sociedad conyugal, 

asi. corro al cambiar las capitulac.iones matrimonia·les. 

2.- La Compra-Venta, en la que al vendedor se reserva la prQ_

piedad aún cuando la transferencia de ésta opere con post!:_ 

r~dad .. 

3 ... - La promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro co!!!._

prador entrará en posesión de los bfenes o que el. futuro -

vendedor recib~rá el precio de la venta o parte de él, ª_!.1-

tes de que se celebre el. contra1f!o prometido. 

4.- La cesión de derechos del. comprador o del futuro comprador 

en los casos de las fracciones 2 y 3 que anteceden respe~

tivamente .. 

s.- En caso de fusión de sociedades .. 

6.- La dación en pago y la liquidación, reducción de capital,

pago en especie de remanentes, utilidades o d1videndos de

asoc~aciones o sociedades civ1les o mercantiles. 

7.- Constitución de usufructo, transm1sión de éste ·o de la n~

da propiedad, así como la extinción del usufructo temporal 

SUJETOS: 

son sujetos de este Impuesto las personas físicas o morales que af!_-

quieran inmuebles por alguna cte las causas enumeradas anteriormente. El -

enajenante responderá solidariamente del Impuesto que deba pagar el adqui

riente. 

C) .- BASE: 
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Sera base gravable de eate ¡mpuesto: 

C) .-

1 .. - será gravable de este Imp~esto: 

a) .. - E1 de la operación estipulada e,n el contrato respectivo .. 

b) .. - El. de avalúo determinado por pe::.Lito autorizado y registrado 

ánte la Dirección de Catastro. 

e) .- El. que se obtenga de aplicar al valor catastral o fiscal con -

que se encuentra registrado el. inmueble, el factor que anua!:-

mente establezca ·la ley de ingresos del Estado, conforme al -

número de años transcurridos entre la adquisici6n y la vige!!_-

cia del valor catastral o fiscal. 

II .. - En caso de que se trasmita el usufructo o la nuda propiedad, -

se considerará como base gravable de cada uno de ellos el 

50% del valor del inmueble. 

TASA O CUOTA' 

Este gravamen se paga o declara una sola vez, o sea cuando se adquiere -

el bien inmueble y la cuota se calcula en base a los porcentajes que marque -

1a Ley de Hacienda del Estado de México, en lo referente a este Impuesto y en 

el año o años sujetos a revisión. 

D) .- FORMA Y TIEMPO DE PRESENTACION: 

Los contribuyentes de este Impuesto presentarifn en el t~rmino de los --

30 días posteriores a la adquisición del bien inmueble, ante la Administr~-

-ción o Receptoria de Rentas correspondiente,declaración que contenga en té!:_

minos generales lo siguiente: 

1.- Los nombres y domicilios de los contratantes o del adquirie~ 

te, en su caso. 

2.- Fecha de celebración del contrato o de la escritura pública -

señalando el nombre de1 notario que extendió la escritura. 

3.- IdentifJcáci6n del inmueble; ubicaci6n,superficie~ linderos -

y nombre de los colindantes. 

4.- Valor Gravab1e. 

5.- Clave catastral 

6.- Monto del Impuesto 
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E) REVISION DE)'., I!!PO!':STO.-

La forma d~ ver-ificar e.l correcto pago de este :Impuesto es la de 

verificar si el contribuyente a efectuado adquisiciones, analiz~ndose cu!

dadosamente las cuentas d~ terreno y edificios de sus registros.contables, 

por lo tanto para determinar la base gravable, es necesario tomar en cons!_ 

deración lo mencionado en el punto C de este mismo Impuesto, en donde señ!!:. 

la la forma 4e determinar la base. 

·una vez determinada la base gravable ésta es·comparada con la~

base declarada, la que previame~te ha sido indicada en papeles de trabajo

efectuados por los Auditores, en base a sus declaraciones de pago, de esta 

forma se determina si e1 contribuyente pago en forma correcta el Impuesto. 

Cabe hacer mención.que la revisión de este impuesto solo se har~ 

hasta Diciembre de 1983, ~n virtud de que posteriormente a esta fecha las

facultades de rev~siOn y cobro pa~oo al Gobierno Municipal. 

A continuación se presentan papeles de trabajo, para una rnejo1 

apreciac.ión de revisión del Impuesto. 
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CAPJ:TUID VI. ACTAS PARCIALES 

A).- GENERALIDADES, 

En capítulos anteriores hemos descrito la secuencia que se sigue en la 

auditoría fiscal, entendiéndose que se inician las facultades de comprob~

ción con el primer acto, que se le notifique a ei contribuyente, de igual -

manera se describió la forma en que se elaboran los Pap:les de Trabajo y ~

los procedimientos que se plasman en los mismos, as! mismo se dió un panor~ 

ma general de los Impuestos sujetos a revisión. 

Durante todo este desarrollo los auditores actuantes deben de obtener

evidencia suficiente y competente :1ue muestre las omisiones o irreqularida

des en que el contribuyente hubiere _incurrido o bien de cerciorarse de que

dichos contribuyentes han presentado .un comportamiento razonablemente tÍ!=>!_.

co, formándose con el trabaio por ellos realizado lo que se conoce como ex

pediente de auditoría fiscal. 

El inicio de la au(1itoría, así como los resultados o hechos dados d!!_ -

rante el desarrollo d0 la mi~na, deberán quedar plasmados en forma circun:!.,

tanciada en manuscrito realizados por los auditores los cuales reaiben el -

nombre de actas. 

En el presente capitulo se analizarán las diferentes clases de actas que

puedan realizarse en el transcurso de una auditoría, Dichas actas quedan -

comprendidas dentro de los siguientes tipos: 

Actas Parciales: Son todas aquellas que se elaboran 

en el transcurso de la visita antes del Acta Final. 

Actas Complementarias: Como su nombre lo indica estas 

son elaboradas para complementar a las actas parciales inclu 

yendo a la final, en donde se hará constar hechos, omisiones 

o circunstancias de cardcter concreto de los que se hubiera

tenido conocimiento con posterioridad a la fecha de cierre -

del acta que se viene a complementar. 

Acta Final: Por la importancia que está tiene dentro-

de la auditoría se designo un capítulo para su mejor estudio 

y análisis. 
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lU dea<>J::i:o11o de Una. visita domiciliar.ia. ·as3'. ;como 1a e1a,bof;aeión de 

:a.etas parcia1es y comp1ementarias. .1evantadas durante l.a mi:sma se encuen-

tra tipificado en el. c:Sdi.go Fiscal. de l.a Federación en el. título éorre!!:

pondiente a :las 'facultades de las autoridades- fiscales. 

B).-

La realiza:ci6n de cada acta. tiene su fundaI!lentación específica, es -

decir que su el.aboración así. como su nombre se ·basa en los hechos u CJID!_ -

sienes que en ell.a se consignen y dependiendo de est~ serf el. artS:.cul.o en

que se apoye, sin embargo la característica genera1 para el. l.evantamiento

de cualquier acta, as!. como de su obl.iqatoriedad se encuentra tipificadci.-

en e1 art!cul.o 46 del CÓdigo Fiscal. de l.a Federaci6n que a l.a l.etra dice: 

FRACC:tON :t: De toda. visita se levantará acta en la que s~ ha_:--

rá constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren 

conocido por 1os visitadores: LÍ:ls hechos y omisiones consignados por los 

visitadores en las actas hacen prueba de l.a existencia de tales hechos o -

de las omisiones encontradas, para. efectos de cualquiera de ·las eontrih~ -

ci;ones a· cargo del. visitado en e1 per!odo revisado aunque ·dichos efectos -

no se consignen:.en fo~ expresa. :..as cpiñ±ones de los visitadores sobre 

el. cUillplilni.ento o incumpli.mient:o de 1as di.sposiciones f i~c~les o sobre la

situación financiera de1 visita.do, DO constituyen resol.u<?ión fiscal.. 

FRACCION I:t: s.i la visita se realiza simultáneamente en dos o.;., 

más l.ugares, en. cada uno de el.los se deber&.n. levantar a.c~s parciales, mi!_ 

mas que se agregarán al acb fiiial que de la visita se haga, la cual. puede 

ser l.evantada en cualquiera de dié::hos lugares. En los casos a que se r!!:" 

fiere esta fracción, se requeri.rá la presencia_ de dos testi90s en cada 

estab1ecimiento visitado en donde se levante acta parcial •. 

FRACC:tON :tV : Con las mismas formalidades a que se refieren --

las.~racci~nes anteriores, se podr&n l.evantar actas parciales o compleme_!!

tarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de -

éarácter concreto, de los qu.e se tenga conocimiento en e1 desarrol1o de -

una visita o después de conc1uida~ 

A continuación se presenta el análisis de cada una de las actas· que 

pueden levantarse en el desarrollo de una visita, cabe' h2foar menci6n· que -
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en el trascurso de l.a auditod!a i¡¡e pueden formular tanta'> actas parcial.es

como sean necesariaa~ 

La secuencia en que el anál.isis que de cada una de. éstas actas -

se presenta, no es la forma en que se lleve ~ cabo su ela.}?oración en la 

práctica, ya que en esta se real.izarán conforme se presenten las ci.rcuns-

tancias, el. orden en que· aparecen ful! establecido Gliicamente para efectos

_ de su estudi.o de la siguiente manera: 

Acta Parcial de :Inicio. 

Acta Parcial de Incumplimiento. 

Acta Parcial de Recogimiento. 

Acta Parcial de Devol.uci6n. 

Acta Parcial de COl.ocaci6n de Sellos. 

Acta Parcial de Levantamiento de Sel.l.os. 

Acta Parcial. de Di1posito. 

·Acta Parcial de Aportaci6n de. Datos de Terceros. 

Acta Parcial de Resistencia. 

Acta ·Parcial ci.:s Conoc.lJn.i.wtt:.o de R.Usultados. 

Acta Parcial de Irregularidades. 

Las mencionadas actas deber&n de el.aborarse en el. domicilio fiscal. -

. del.. contribuyente sin embargo, se puede preaentar ya sea por .parte del. ~

partamento de Auditor!a Fiscal. o bien por el contribuyente mismo, l.imi~ -

ciones que provoquen la el.aboraci6n de actas en el. domicilio de la Autor~-

.· dad Fiscal, procediéndose a lo siguiente, en cua1quiera de l.os c~os: 

Si el. probl.ema fuere del contribuyente, este sol.icitará' por 

escrito al. Departamento de Auditor!a Fiscal. el l.ev1mtamie~

to de actas en sus oficinas explicando en el. contenido del-

. escrito l~s causas o r~zones en que se funde al solicitar -

tal petici.6n. · 

Cuando el. probl.ema radique en la Autoridad Fiscal, resul.~ 

do imposible continuar o concluir con la visita, se deberá'

i:iotificar previamente esta circunstancia a ia persona con -

quién se entiende l.a dil.igencia. 
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C).- PARTES QUE CONTIENE UNA ACTl\, 

Las Actas qae e1aboren los 1\,ud±tores actuantes en una visita domici1i!!:, 

ria constan de dos partes que son: 

El Encabezado 

- El. Cuerpo del Acta. 

El Encabezado de una Acta esta integrado por 1os datos generales del -

·contribuyente los cuales nos permiten su identificación siendo estos los -

siguientes: 

1.- Nombre, Razón o Denominación Social.- E1 nombre de una ~-

presa que eStará formado con los nombres de uno o varios socios o dueños --

de l.a socie¿;aa. La denominación se forma libremente como ejemplo mencion.!. 

remos a una sociedad Anónima. 

2.- Domicil.io Fiscal: Conforme al Artículo 25 del eódigo Fis--

cal del Estado de México y el Artículo 1 Ó del Código Fiscal de la Feder!!_ 

ción, se considera como domicil.io fiscal ·lo s·igulente: 

A).- cuando se trate de Personas Físicas: 

A) La casa en que habiten 

B) El lugar en que habiten, realicen actividades o tengan 

bienes que den 1u9ar a obiigaciones fiscales. 

C) cuando real.icen actividades empresariales e1 local en~ 

el que se encuentre el principal asiento de sus rtego_-?:. 
o:tos. 

D) cuando presten servicios personales independientes el

local que utilicen como base fija para el desempeño de 

sus actividades. 

E) El lugar en donde hubieren realizado el. hecho generador 

de la obl...igación Fiscal, o tengan ei asiento principal

de su actividad. a falta de los mencionados. 

B).- cuando se trate de Personas Morales y unidades económicas -

sin persona.lida_d jurídica: 

A) El lugar en que este establecido la administración pri!!. 

cipal. del negocio, o bien el lugar en el que se encue!!.-=- · 
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·tre el pr:lnci.pai: establecimiento. 

B) A falta de· l.oa· m~ci.onados, el lugar donde se hubi:ere. 

realizado el hecho que genero el crédito fiscal. 

Cl .. - Cuando se trate de sucursales o aqencias de negociaciones 

radicadas fuera del Estado de México, el. lugar donde se establezcan en el -

Estado de México para realiza.t;" sus a.ct.ivi"Clades. 

D).- As! mismo cuando las personas ffsicas o morales, residen fu!:._ 

ra del Territorio del Estado de Méx±co, pero realicen actividades gravadas

dentro de esta entidad, el domicilio se considera que es el de su represen

tante legal, o bien el lugar donde se· hubiera realizado el hecho que haya -

generado la obligación fiscal •. 

Es muy importante señal~r que la Auttoridad Fiscal, conforme a la ad~

ción al artículo 10 del Códi90 Fiscal de la Federación publicada el día ---

31 de D~ciembre de 19BS, en eL D.iar~o Oficial de la Federación del mismo -

día podrá practicar diligencias en e1 lugar que se consiUere domicilio f i~ 

cal de acuerdo al Artículo 10 de1 c.itado cSdiqo, aún cuando el contribuye!!:"' 

te no lo hubiere designado como dcntl.c.tl.Dl ~iscal. 

3.- gegistro Federal de Contri:buyentes• Es una clave a.l.fanGm~ 

rica, que otorga 1a Secretaría de Hacienda y Crédito PGbli-co en el momento

en que e1 Co~tribuyente que deba presentar declaraciones periódicas solici~ 

te su inscripcción a dicho reg1stro, ante la Oficina Federal que le corre~ 

p:anda de acuerdo a su domicilie. 

4.- C@dula de Empadronami:ent.o~ Es la clave estatal ]X)r medio -

de la cual se controla a los contribuyentes afectos al pago de.l ~puesto al. 

Valor Agregado. ' 5.- Giro: Es la actividad génerica a la que se dedica una em--

presa o persona física. 

6.- Nombre del Acta: Es el señalamiento del nombre del acta --

que se vaya a elalx>rar, eiemplo: Acta Parcial. de .Inicio núm. VSM/JSA/AMM -

A:fü92/85-001 • Ei número del acta se forma por 1as iniciales Ge 1os audits!_ 

res actuantes, el número del oficio de v~síta y TX>r el número progresivo ~

del acta que se levante, esto qu.iere deci.r que e.s la deternfinante ·oo.t "de t -

ej.emplo indica que es la ·primera acta levantada. 
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E1 cuerpo del. actc:i es en·~{ l.a ~e1ación escri,.ta. de todo lo sucedido-

es J.a descripción de punto por punto, .des~e 1a ponstitución de los audit2-

;·res, ,sin embargo esta·.relación -escrita deberá de lleva.i:: cierta formalidad

-y secuencia, por 1o que los datos o la información que debe contener el 

menci.onadq cuerpo es el. siguiente: 

7.- Lugar, fecha y hora de elaboración del. Acta: Primeramente 

se mencionará el municipio dentro de1 cu..i1 se encuentra el dc1micilio fi.é..-

cal, posteriormente se indicará la hora en que se inicia su elaboraci6n, -

señal.ando el dí.a,. mes y año, Den~ion~se el. nombre del contribuyente vj;,-

. sitado, y su domicil.io fiscal. siempre y cuando se hubiera l.evantado el. --

acta en éste, de lo contrario se mencionará el domicilio en donde Se real~ 

zó el. act.-,.. 

B.- Constitución de los Auditores: consiste et'l la identific~-

ción de los auditores en el momento en que se ~re5ont:an en el domicil.io 

fiscal.. del contribuyente, para el. l.evantamiento de cual.quier acta ... 

En las identificaciones de 1os auditores, se mencion¿>. lo sigu:i.cnte: 

Nombre, número de credencial. y dependencia que la expide, -

siendo en este caso la Dirección de Ingresos de la Secreta.ría de Finanzas-

dc1 Estado de México. La citada credencial para que sea vál.ida deberá --

contener los siguientes datos: 

Fecha de EXpedición. 

Nombre del Auditor. 

Fotografía y firma del Auditar. 

cargo que desempeña dentro del Departamento de Auditoría. 

Fundamento Legal. de las Facultades que se otorga ü. los Aud.:!_ 

tares. 

El periódo de vigencia de la misma. 

Número de credencial. 

La firma del. funcionario competente. 

Dependencia que la emite~ 

9.- Objeto de la Constitución: consiste en l.a causa que motiva 

a los Auditores al levantamiento de cualquier acta a lo dispuesto en el me~ 

cionado oficio. 
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. 10,.. NÚil\ero <Je Ofic;:io y s.tl f<¡c\1<>.< 

de visita, que facul,ta a la práctica de r;evisión as.Í cqmo su fecha .. 

11.- Autoridad quién gira ci oficio: En el E:$-Cado ele Hé;cico, el 

Director General ae Ingresos, es el qu~ tLene la facuitad de girar el of!:

cio y por l.o coTwiguien1:c. es qu.ién lo fi.rrna .. 

12.- Personalidad: Este ::-ubro cornp:r:~r·.':1e J.¿_ J.dt!n.-c.i.iic.ación <le la 

personalidad con quién se entiende :.a di.l.igencJ . .:\., i.ricluyendo; su domici.l.io

person.:il~ :::u nÚln'-3!'."<-' .~~l F.<?gistr·o Pederal. de Ccmtril1uyentesr el puesto que -

desempeD.a en L.:i Entidad y credencia]_ con f"otogra:=ía que IlO-~.;; perm.U·a una --

fa'ciJ. identifica·:::ión, 

13.- D~.·.o;.:!..gnación <Je '!'estigos: Consiste en 1.:1 identi:i."''icacién de--

testigor.;, yci sea que hayan sido dG:si9na~lo.s por el visi.tado o por el. p-ersE_-

Ili.11 de AuditorÍi.:1, est:a identi.:=.icac:ión t.-"1fftbi{..._ cmnprenderá su domic.i.l.io ~
ticular y e:J n(wiero del Registro Federal. de Contr.i.buyentes que l.a ccr_res-poE_ 

da. 
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6.1 ACTA PARCIAL DE INICIO 

A} • - GENERALIDADES. 

Se entiende que se inician las facultades de comprobación de las ... autor ..!_ 

dades fiscales don el primer acto de notificación al contribuyente y de 

acuerdo a los requisitos minímos que deben contener estés los cuáles ya fue-

ron comentados anteriormente. Se entiende como notificaciones a el citato-

ria y al oficio de visita, i:or lo tanto se puede considerar que se inicia -

la visita una vez que se ha entregado cualquiera de los documentos señalados, 

en el p1:imer caso cuando así sea necesario se procederá a levantar .'!\eta Par

cial de colocaciOn de sellos o de depósito de documentación, las cuales se -

verán más adelante. En el segundo caso se pueden presentar diferentes cir-

cunstancias pudiendo ser entre otras las siguientes: 

1.- Que el día de la constitución de los auditores no se haya c~

contrado al representante legal requiriendo su presencia al día hábil s!_~-

guiente mediante citatorio, y al presentarse se da inicio a la visita con -

dicha persona levantSndose Acta Parcial de inició en donde se haga constar -

dicha circunstancia, asi mismo se insertará en el cuerpo del Acta, si el día 

anterior se hubiera procedido a asegurar la documentación, ya sea colocando

sellos o nombrando depositario. 

2.- Cuando se haya requerido la presencia del Representante Legal 

y éste no compareciera
1
1a visita se iniciará con la persona que se encuentre 

en el luqar visitado, y si este se negará a firmar o a nombrar testigos de -

asistencia, dicho acto se asentará en el cuerpo del Acta, sin que esto anule 

su valor probatorio, encontrándose tipificado en los preceptos que nos enma!:_ 

ca los ordenamientos fiscales. 

3.- Que al iniciarse las facultades de comprobación el contri~u-

yente obstaculice total o parcialmente el desarrollo de la visita, realizá!!_

dose primero un acta parcial de resistancia, inmediatamente después se leva!!. 

tará el acta parcial de inicio. 

Como se ha podido observar esta es una de las actas que invariablemente 

.se realtZara, al iiltcio de una Auditoría, ya·que es la Const.3ncia e~i:rita .. 

de la presencia física de los Auditores en el domicilio fiscal del contribu-
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yente. 

B) .- DEFINICICN. 

Ini.cio: Se entiende por inicio el canienzo, principio o prcrcover una =sa

ejercerla. Por lo tanto la presente J\cta tar6 su nanbre del hedio principal -

que la genera, siendo la constitución de los Auditores, ya que se presupone -

que ésta es la pr:ilrera Acta que se levanta y que da la pauta a la revisión.En

el p:irrafo correspondiente a l°'.echos quedarán plasmados todas y cada una de las 

diferentes situaciones que se presentan al iniciarse las facultades de o:xrq;>~ 

bación. 

C) .- ESTRIJCI'URA_,_ 

Una vez entregado el Oficio de Visita, y en caso de no registrarse irr~

laridad algilna, se procederá a elaborar el Acta Parcial de Inicio, con todas -

las formalidades que el caso requiere, dichas formalidades son las ya analiz~

das anteriorrrente en este misrro capítulo, caro ya se dijo lo que hace diferente 

a cada una de las Actas es el párrafo co=espondiente a HECHOS, por lo que en -

todas las Actas el ejemplo co=espondiente se presentará a partir de Hechos,~ 

lamente la presente se elaborará cx:xnpleta para su mejor apreciación. 

D) • - FUNDAMENIO LEX;AL. 

Ia presente Acta se encuentra tipificada en el Artículo 46 del Código Fis

cal de la Federación vigente a esta fecha. 

E).- SANCICNES. 

Esta J\cta por sí misma, no tiene sanción alguna pero de ella se desprenden-

hechos o actos que llevan implícita una sanción administrativa, c:xm::> por ej~ 

plo podem:>s citar que el omtribuyente visitado no tenga la contabil-dad en el

Dcrnicilio Fiscal manifestado sin el aviso correspondiente para poderla llevar -

fuera del. mismo. 

F) .- EJEMPID. 

Para tener un nejor panorama de l.a estructura de una Acta Parcial, se e~ 

rará el. Acta Parcial. de Inicio con todos los el.ementos que debe contener, sin -

er:rbargo debem:>s recordar que el Acta de Inicio al igual. que las dem1s puede p~ 

sentar variaciones de acuerdo con l.as circunstancias que se presenten al. consq,_

tuirse l.os .!\llditores, y según se desa=olle la visita, así rnism:> variará en su -
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párrafo corrés~ridi0nt~-- ~a hechos ... 

Para ejemrlificar la ·presente acta se considerar~· que en el momento -

de la constituc1ón de los Auditores en el domicilio _fiscal de "X" contrib~ 

yente, no encc~traron a el Representa~te. Legal, por lo que fué'requerido -

al día siguie~te hábil mediante citatorio que al respecto se levanto. De 

igual forma L".:! supondrá que el requerido se presentó a atender la dilige,!!

cia a la hora y día hábil indicado en el citatorio. 



. 1 d . . · 1a1. 
Acta Parcia e Inicio Nwn. RMFC/SPHR-AM024/86-001.------------· 
contribuyente~ Chocolates Dulces, S.A. -----------------------
Domii;i7io: Enrique Caruso- Núm. 24 San CristÓba1 Ecatepec, Edo. 

de Mexico. ----------------------------------------------------
Registro Federal de Contr~buyentes: CHD-850828. ---------------
Cédula de Empadronamiento: 11112. ----------------------------
Giro: Fabricación de Dulces de Caramelo Y sus derivados. ------

En Ecatepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 30 de Enero 
de 1986, y en el Domicilio Fiscal de Chocolates Dulces, S.A., sito en En
rique Caruso No. 24 San Cristtllial Ecatepec, Edo. de Mexico, se constity_=-
yen las C.C. Rosa María Figueroa Cruz y Silvia Patricia Huesca Rubio, Au
ditores de la Dirección General de Ingresos, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México, quienes se identificaron,
ante el C. Rodolfo Gutiérrez Salazar en su carácter de REPRESENTANTE LE -
GAL, con credenciales oficiales Números 0001 y 0002 Respectivamente, e.X"pe 
didas por dicha dependencia, cuyas fotografías aparecen en las mismas.--= 
para dar cumplimiento al Oficio No. 203-7-44-45-AM024/86; Girado por el -
c. "X11 

, Director General. de Ingresos, en el cual se ordena visita de -
comprobación de sus obligaciones fiscales que se mencionan en el citado -

oficio. -----------------------------------------------------------------
PERSONALIDAD.- En virtud de que el día anterior a la presente se requi:_--
rio la presencia del c. Rodolfo Gutiérrez Sal.azar, según consta en citato 
ria No. 1 de fecha 29 de Enero de 1986, recibido ese mismo día por el --= 
C. Juan Gómez en su carácter de empleaóo cargo que no acrédito, del con-
tribuyente visitado¡ dicha presencia se requirió'para que a la fecha y--
hora de la presente, compareciera a recibir la orden de visita domicilia
ria arriba mencionada, por tal motivo y al presentarse el. requerido se~
inicia la visita con el C. Rodolfo Gutiérrez Salazar.-------------------
La diligencia se entiende con el C. Rodolfo Gutiérrez Salazar en su carác 
ter de Representante Legal del Contribuyente visitado, según consta en -= 
Escritura constitutiva No. 1040, volúmen 51 de fecha 29 de Agosto de 1985 
ante el Lic. Simón Díaz Notario Público número 00 de Ecatepec, Estado de 
México, qui~n acreditó su personalidad con solicitud del Registro Federal 
de Contribuyentes con cédula personal número GUSR-580101, dicha persona -
se identificó' con licencia de automovilísta número 297869, de fecha 24-
de Octubre de 1984, expedida por la Secretaría de Protección y Vialidad -
del Distrito Federal, cuya fotogr~fÍ~ ~p~rccc en la misma, manifestando -
ser mayor de edad y de nacionalidad mexicana. Después de manifestar "B~
jo protesta de decir verdad", apercibido de las penas en que incurren 
quienes declaran con falsedad, la referida persona fué requerida para que 
nombrara a dos testigos de asistencia para ambas partes, acto seguido nom 
bra a los C.C. Victor Muro Carrillo y Patricia Martínez Márquez, quienes:: 
manifestan ser mayores de edad y de nacionalidad mexicana, identificSnde._
se con Licencia de Automovilísta número 287340 de fecha 28 de Agosto de -
1984 expedida por la Dirección General de Policra y tránsito del D.F., --· 
y credencia1 del Seguro Social con número de afiliación Bs290458 de fecha 
30 de Octubre de 1984, expedida por el Instituto Mexicano del Seguzo So -
cia1, cuyas fotografí.as aparecen en las mismas y tener domicilios en ci'ru. 
si:> aorelos # 20 Estado de México y Francisco Vi1la # 58 Ecatepec, Estado-= 
de México, con registros federal de contribuyentes números MUCV-521222 y-
MAMP-620808, respectivamente. -------------------------------------------
HECHOS: Se hace con~tar que Chocolates Dulces, S.A., al momento del in~
cio de la visita tenia operaciones registradas en sus libros de contabil!_ 
dad autorizados hasta~las siguientes fechas: 
Libro Diario: 31 de Diciembre de 1985. ---------------------------------

Continua en el folio no. 002. --------
~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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Libro Mayor: 31 de Dicier.ibre de 1985. -----~--------~---------------------
Libro de Inventarios y Balances: 31 de Diciembre de 1985. ----------------
Libro de Actas: 30 de Junio de 1985. ------------------~-----------------
Libro de Registro de Acciones: 31 de Agosto de 1985. ---------------------
Libro de Registro de U~ilidades: No presentó. ----------------~---------
Libro de Adquisición de !-~neda Extraniera: No presen·tó. -----------------
Lo anterior fue verificado procediendo los Auditores a firmar ai·chos en don 
de consta la Última operación registrada. --------------------------------= 
CIERRE DE ACTA.- No habiendo nada más que hacer constar y firmando todos -
los que en ella .. ~nterv~enen se da por terminada está, siendo las 12~00 
horas del día 30 de Enero de 1986, levantándos~ en original y-tres copias -
de las que se entreqó :m -=anta al carbón a la persona con _quién se entendi~. 
la di.ligencia. 

?·'.)R EL CONTRIBUYENTE VISITADO 

c. Rodolfo Gutiérrez Salazar. 

Por la Dirección General ¿e Ingresos, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno Oc~ Estad~ de Méxtco. 

c. Rosa María Figueroa ::r~z: .. c. Silvia P. Huesca Rubio. 

TES.TIGOS 

·• Victor Muro Carrillo. c. Patricia Martínez .Márquez 
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A).-

ACTA PARCIAL DE INCUMPLIMIEN'l'O 

G~j;:RALIDADES. 

189. 

Una vez in±Ciada l.as facul.tades de co:aprobación las Autoridades Fisca

l.es podrán requerir al. contribuyente a través del. Oficio de reque:c.imiento -

de documentació~ y/o información, para que en el plazo .estipuladq-'1;lresente

l.o que le sea requ~rido con el:. propÓsito·d verificar la correctd~y oport~ 

na pres"entación d-e l.as .co.ntribuciones a l.a:• que esté~ obligados ~ presentar 

dic~o plazo se aará confo~e~a lo estipula~o en los ordenamiento• fiscales-

según .los artículo's que el. caso requiera .. 

Una vez venc.ido_ el. plazo y el contribuyente no proporcione :ia totali-

dad o parte de la~ocurnentación requerida se procederá a reaLizar el acta -

parcial de incumplimi.enta, en donde se hará constar tjue dicho contribuyente 

no cumplió con una .de l.as disposiciones que por obligación ten:ra que reali-

zar. 

B) .- DEFINICION-

Se entiende pc.íC i.nc~pl.imiento no 11.evar a efecto, no realizarlo, d:_ -

jar de cumplir, por lo tanto podemos definir que el acta parcial de inc~-

plimiento, es aquel.1~ en la que se plasma .un.:1 situación real que no se re_!:

lizó. 

C) .• - ESTRUCTU~A. 

Esta acta se procede a su realización una vez vencido 1.?l plazo otor9.!!_

do en el oficio de :io1icitud de docu..-rnentación y se elaborá considerando t_2.

dos los puntos que se mencionaron al principio de este capítulo, al igual -

que las demás el único p~nto que cambia es en el relativo a hechos. Cada -

uno de los documentos e informes requeridos y no presentados a la fecha de

vencirniento se describj~án en este párrafo de hechos. 

D) .- FUNDAMENTO" LEGA"L. 

El nacimiento de esta. acta se encuentra en la no presentación de lo -

requerido en oficio de sc.li:ci.tud de dncumentaci6n, en el plazo señalado, _el 

cual puede variar depenüienrlo de la docurnentación que se solicite, quedando 

estip~lado en e1 artícul~ 5~ vigente del Códig~ Fiscal de la Federación. 

El.- SANCIONES. 

Las sanciones qua se deriv;,r• .:C' esta acta se encuentran tipificadas eri 

et artTcuto 81 fracc. \ con rel~~;a~ al 82 fracc. 1 artfcuto 85 fracc. 1 
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del - igo Fiscal de ta Federación, la cuál se cuantifica en el articulo 86 

frac. 1, del mismo ordenamiento y en el articulo 84 fracc. XXVIII del Cód.!. 

go f scal del Estado dé México, cuantificándose en el Art. 89 fracc. IX del 

mis ordenamiento. 

Cabe hacer mención que el hecho de levantar un acta parcial de incu!!!_-

pl im ento con su respectl~e S3nclón no libera al contribuyente de la obllg!!_ 

clón de entregar la documentación e Información solicitada, sin embargo se

pued rea1izar una nueva acta de resistencia incrementandose por lo tanto -

lA s nclón por reincidencia. 

F) .- EJEKPLO. 

El ejemplo que se mencionará a partir de ésta acta en adelante, será -

únlc mente en lo relativo al párrafo de hechos, en virtud de que los demás

dato que contienen las actas no varlan, por lo que a continuación se 1,!!.--

clui á el ejemplo del Acta Parcial de Incumplimiento suponiendo que al Co,!!.

trlb yente "CARROS,S.A. "• le fué entregada en el transcurso de la visita

oficio de requerlmlénto de documentación No. 203-7-44-45-50024/86 el dia 04 
de F brero de 1986, por lo que vencido el plazo de presentación de la doc.!:!.

ment clón requerida se procederá a levantar el Acta Parcial de lncumplimle2_ 

to. 



·---
191. 

Acta Parcial de Incumplimiento No. RMFC/SPER-AM024/86-002.------

Contribuyente: Carros S.A, ------------------------------------
Domicilio: -----------~~----~~----~--------~------------
Giro: -------------~-~-~-~~--~~-------------------------
c&iula de Empadl:onamientO< ---~-~~~~-~------------------
Registro Federal de Contribuyentes: -~------------------------

En Ecapetec, Estado de México, siendo las 13:00 horas de1 día 14 de Febre-

ro de 1986. ----------------------~-~-~-~--~--~----~---------------
HECHOS: El día 4 de Febrero de 1986, le fue entregada al c. Rodolfo Gutié-
rrez-5'alazar, en su carácter de Representante Legal del Contribuyente visi 
tado, Oficio de Requerimiento de Documentación no. 203.7.44.46-50024/86, ::
de fecha :?9 de Febrero de 1986, solicitándol.e en un plazo de seis días há
biles contados a partir de la fecha en que se recibió el citado oficio, la 
siguiente documentaci6n e información que a continuaci6n se indica: ------

Declaraciones y comprobantes de pago de los Impuestos a revisión.-----
PÓlizas de Diario, Xngresos y Egresos. --------------------------------
Estados de Cuenta Bancarios. -------~----------------------------------
Documentación comprobatoria de compras y gastos. ----------------------
Consecutivo de Facturas. ---------------------------------------------
Consecutivo de Notas de Crédito. -------------------------------------
NÓminas y listas de raya •. ------~--------------------------------------
contratos de arrendamiento y/o escrituras de propiedad de bienes inmue-

bles. ---------~--------------------~~--~--------------------------
Análisis descriptivo de 1os inventarios final (es) practicado (s) al --
cierre de su úitimo ejercicio declarado o que debió declarar,.(con esp!!_ 
cificación de unidades, descripci6n y costo unitario). 
Proporcionar e1 método de v~luación declarado o que debió declarar cos
tos establecido por el ú1timo ejercicio declarado o que debió declarar
dicha documentación e información corresponden al período comprendido -
del lo. de Enero de 1985 al 31 de Diciembre del mismo año. --------~--

En virtud de que .a la fecha de elaboración de la presente acta no fué pro
porcionada la siguiente documentaci.ón requerida.; se procedió a levantar el 

actas --------------------------------------------------------------------
Declaraciones de Impuesto• a revisiSn. -------------------------------
Consecutivo de Facturas. --------------------------------
Eatados de Cuenta Bancarios. -----------------------------
~lisi• ~aac~!p~i~-o de =u~ !nve..~t!!!:ios. -----------------------------

.. cabe hacer menci.Sn que carros, S.A., no dio contestaci.Sn por eacrito al --
oficio de requerimiento de documentación arriba .,..ncionado. -----------
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6.3. ACTA PARCIAL DE RECOGIMIENTO DE DOCUMENTACION 

A).- GENERALIDADES. 

Una vez iniciada las facultades de comprobación y durante el desarro-

llo de la misma, 5C puede presentar una situación que a juicio de los Audi

tores ponga en peligro la veracidad o autenticidad de los registros cont!!_

bles, por lo que el personal actuante procederá a recoger dicha document~

ción para su aseguramiento en forma total o parcial, en cualquiera de los -

dos casos se realizará acta parcial de recogimiento de documentación en don 

de se hará constar dicha circunstancia y cuando el recogimiento se haga 

total se entenderá que la visita se concluye en el domicilio fiscal del vl

sitado continuándose las facultades de comprobación en las oficinas de la -

autoridad fiscal levantándose por consiguiente un acta en la que se consig

ne en forma circunstanciada la conclusiOn anticipada de la visita. 

B).- DEFINICION. 

Se entiende por recogimiento, juntar o congregar cosas separadas o --

dispersas, para los ef~ctos de cctá acta ~~ ~ntiende por recogimiento el -

reunir la: documentación contable del neqocio visitado y sustraerla del d~-

micilio fiscal para trasladarla al lugar en donde se continuará la revisión 

que generalmente es en el domicilio de la autoridad fiscal. 

C).- ESTRUCTURA. 

Se procederá a elaborar la presente acta con los misrros requisitos 

observados en las actas anteriores Gnicamente en el renqlón de hechos, en -

el cuál se hará constar el motivo o mot1vos por los cuales se procede al 

recoqimiento de la contabilidad, siendo estos los siguientes motivos! 

El visitado, su representante o quien se encuentre en el 1uqar 

de la visita se niegue a recibir lQ orden de aUditorta. 

Existan sister.las de contabilidad, reqistros o libros socia1es, 

que no esten sellados, cuando deban estarlo conforme a las disposiciones 

fiscales. 

Exista dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenid~, 

sin que se puedan conciliar con los datos que requieren los avisos o decla

raciones de impuestos presentados. 
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Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto cont~ 

nido • 

No se hayan presentado todas las declaraciones de Impuestos p~

riódicaa a que obligan las disposiciones fiscales, por el periódo al que ~ 

se refiere la visita. 

Las datos anotados en l.a contabilidad no coincidan o no se pu.!i!_-

dan conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados

º cuando los documentos que amparen los actos o actividades del visitado -

señalen las disposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen oper~-

ciones inexistentes. 

Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin au

torización legal, los sellos o marcas oficiales colocados por los visitad9._ 

res o se impida por medio de cualquier maniobra que se logre el propósito

pa.ra el que fueron colocados. 

Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de lab~

res, en cuyo caso la contabilidad solo podrá recogerse dentro de las cu~-

renta y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio de la 

huelga o suspensión de labores. 

Si el visitado, su representante se niega a permitir a los visi

tadores el acceso a los lugares donde realiza la visita, así como mantener 

a su disposición la contabilidad, correspondencia o contenido de cajas de

valares. 

D) .- FUNDAMENTO LEGAL. 

La presente acta se encuentra tipificada en el artícuLo 45 del Código 

Fiscal de la Federación, y en el artículo 74 fracción IV del Código Fiscal 

del Estado de México vigente. 

E).- SANCIONES. 

Esta Acta Parcial por sí misma al igual que el acta parcial de inicio 

no contiene en su elaboración una sanción, pero se podría presentar esta -

si existiera oposición a su elaboración y por consiguiente a su hecho gen~ 

radar. 

Esta acta lleva aparejada un acta de devolución de documentación, la

cual como su nombre lo indica se elaborará una vez que se haya analizado -

la docuraentación recogida y se haya emitido un juicio, devolviéndose al -

representante legal a su entera satisfacción y en pre:;er;~:i.;: .:h~ los test!, -
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gos de as.istenc.i:a. 

En la formulación de aml:;J.as actas se detallará la documentación que se 

recogio y se devuelve. 

F) .- EJEMPLO. 

~- Para ejemplificar la prese~te acta se supondrá lo siguiente: 

El Contribuyente Zapatos Suaves, S.A., de c.v., no cuenta con regi~-

tros Contables, así como con pólizas que nos demuestren las operaciones 

que realizó durante el ejercicio de Enero de Diciembre de 1985, debido a

que sus últimos registros contables están hasta el 31 de Agosto de 1983,

por tal motivo se procede a recoger sus documentos que amparen el ejerc!-

cio a.revisión. 
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Acta Parcial de Recqg~miento de Docwnentación num. RMFC/SPHR-AM-024/86/003. ________________ _: ____________________________________________ _ 

HECHOS: En este acto los Auditores proceden a recoger la documentación -
del. C. Zapatos Suaves, S,.A., de c .. v .. , por la siguiente causa: No fué posi
ble cotejar los datos asentados· en la doc.umentaciéh1 proporcionada por el--
Representante Legal del contribuyente visitado, con las cifras que señalan 
las Declraciones del Impuesto al valor Agregado, e Impuesto Sobre la Renta 
en virtud de que no cuenta con registros Contables a partir de la fecha -
del 31 de Agosto de 1983, por tal motivo se recoge para un análisis más --

profundo. ---~------------------------------------------------------------
La Documentación e información que se recoge se localizo' en el domicilio -
fiscal del Contribuyente visitado, la cual se detalla a continuación:-----

Facturas de Venta de Enero a Diciembre de 1985, del folio num. 001 al -
OSO, faltando los folios números, 005,012,018,019,022,030,032,033,034,035, 
036,040,042,047,040, y oso. ----------------------------------------------

Comprobantes de Luz, Teléfono y Renta correspondientes al período del -
mes de Enero a Diciembre de 1985. ---------------------------------------

comprobantes de Gastos varios por los meses de Enero, Marzo, Junio, ~ -
gosto, octubre, y Diciembre de 1985., cabe hacer mención que estos compr_g
bañtes se encuentran integrados por gastos de gasolina, comida y hospedaje 

Facturas de Compras de los siguientes proveedores: -------------------
"X" Facturas Números: 058,089,097,101,102, y 200 de Enero de 1985. -----
"X" Facturas Números: 28,45,76,65,86,y 33 de Enero y Marzo de 1985, ----

Estados de Cuenta bancarios de Enero a Diciembre de 1985, correspondien 
tes a los Bancos de Comercio y Bancomer. --------------------------------=

Fichas de Depósito de Bancomer .-del .. 1ro ·~,de . .Enero-al 30 .de Agosto de ~-..--

.. l&S.5----------------------------------------------------------------,---
Libro diario, mayor e inventarios y balances. -------------------------

.La _documentación antes citada se pone a disposición para consulta de Zap-e
tos. Suaves, S.A., de c.v., en las oficinas del Departamento de Auditoría -
'Fiscal de la Subdirección de Fiscalización sito en Palacio de Gobierno 
'l'o1uca·, México. ---------------------------------------------------------



Acta Parcial de Devolución de Documentación núm. RMFC/SPHR-AM024 

/86-004. -------------------------------------------------------

~:~~~~~n~~~--~~~~-~~~~~~~-::~.:.:_~~-:.:~.:~_::::::::::::::::: 
Giro: ----------------------------------------------------------
Cédula de Empadronamiento. ------------------------------------
Registro Federal de Contribuyentes. ----------------------------

En Ecatepec, Estado de México. -------------------------------------------

HECHOS: Acto seguido los C.C. Rosa María Figueroa Cruz y Silvia Patricia
Huesca Rubio, Auditores Actuantes en presencia del C. Rodolfo Gutiérrez -
Salazar en su carácter de Representante Legal del Contribuyente visitado -, 
y de los C.C. Victor Muro Carrillo y Patricia Martínez Márquez, testigos -
de asistencia para ambas partes, proceden a la devolución de la documenta
ción consignada en Acta Parcial de Recogimiento de Documentación num. RMÉ'C 
/SPHR-AM024386-003 de fecha 20 de Enero de 1986, detall~ndose a continua -
ción dicha documentación recogida y devuelta a la entera satisfacción d;J,
C. Rodolfo Gutiérrez Salazar: -------------------------------------------
- Facturas de Venta de Enero a Diciembre de 1985, del folio num. 001 al -
OSO, excluyendo las facturas 005,012,018,019,022,032,034,035,036, las cua
les no fueron recogidas. --------------=-:..--------------------------~-------=
- Comprobantes de Luz, Teléfono, y Renta· correspondientes a los meses de-
Enero a Diciembre de 1985. -----------------------------------------------
- Comprobantes de Gastos de Gasolina, Comida, y Hospedaje por los meses -
de Enero, Marzo, Junio, Agosto, Octubre y Diciembre de 1985. ------------
"X"Facturas números: 058,089,097,101,102, y 200 del mes de Enero de 1985-
"X"Facturas números: 28,45,76,65,86,y 33 de los meses de Enero y Marzo de-

1985. --------------------------------------------------------------------
- Estados de Cuenta Bancarios del Banco de Comercio y Bancomer. de1 perío-
do de Enero a Diciembre de 1985. ----------------------------------------=
- Fichas de depósito de Banco~er del lo. de Enero a Agosto de 1985. 
- Libro de Diario, Mayor e Inventarios y Ba1ances. ----------------------
Dicha documentación fue devuelta a entera satisfacción del C.Rodolfo ----
Gutférrez S~1azar~ en su caracter de Representante Lcg~l.-----------------

196. 



6.4 ACTA PARCIAL DE COLOCACION DE SELLOS. 

A).- GENERALIDADES. 
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Esta Acta nace en el momento en que los Auditores se constituyen en el Dom.!_ 
cilio Fiscal del Contribuyente y no se encuentra su Representante Legal ni a pe..!:_ 

sana alguna ~Q..~ poder para reallzar Actos de Administración, como ya se menciono 

en párrafos an~eriores las facultades de comprobación se inician con el primer -

acta que se notifique al Cont.r·tbuyente y en este caso al no encontrarse a pers~-· 

na alguna que tenga facultades para recibir el Oficio de Visita se procederá a -
dejar un Citatorio, el cuál constituye una notificación y apegándose a lo que -

nos marca la ley con este Acto se inician las facultades de comprobación de las

Autoridades Fiscales y ejercer así sus funciones. 

Una vez que se ha recibido et Citatorio para requerir la presencia del Repr.=_ 

sentante del visitado los auditores podrán hacer una relación de los Libros y -

documentos que integran la contabilidad la que para mayor seguridad puede ir fl..!:_ 
mada por Ja persona que se encuentra presente. Y cuando exista peligro que el v.!_ 

sitado se ausente o que pueda .real izar maniobras para Impedir el desarrol Jo de -

la diligencia, los visitadores podrán proceder al aseguramiento indistintamente, 

sellando o colocando marcas en dichos documentos, bienes o en muebles, archive-

ros u oficinas en donde se encuentren. En el caso de que alguñ documento que se

hubiera asegurado en Jos muebles u oficinas fuera necesaria al visitado para re.!_ 

11.::c::r sus ..:ctivldades, se le penuii:.ird extraerio ante la presencia de los vfslt!_ 

dores. 

En resumen podemos decir que esta Acta se 1evanta, cuando a1 no encontrarse

al visitado se deje Citatorlo, para el dTa hábil siguiente y por lo tanto se pr!?_ 
cederá al aseguramiento de la Contabilidad, esta Acta difiere de la dé Recogl--

mlento de Documentaci6n debido a que esta última se levanta en presencia del Re

presentante Legal y puede ser al Inicio o en el transcurso de la Auditoria y la

documentación será trasladada a las Oficinas de las Autoridades Fiscales para -

los efectos que mencionamos con anterioridad. El Acta de Colocación de Sellos -

generalmente se levanta en el Inicio de la visita aún en ausencia del Represe.!!.-

tante Legal, su finalidad al Igual que la anterior es la de asegurar la Contab.!,

lldad con la diferencia que dicha documentación no podrá ser sustraída del Dom.!,

cll lo Fiscal del visitado. 
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8).- DEFINICION. 

Se entiende pqr cqlocac~Pn• s~tuar, acomodar, instalar, destinar, o-

emplear, y por sello se entiende: instrumento con una grabación que se e.s._

tampa en otro objeto, o bien trozo de papel que contiene un timbre oficial 

entonces podemos entender por colocación de sellos el instalar o destinar

un lugar para guardar y asegurar la documentación teniendo esto el carás._-

ter oficial 

C) .- ESTRUCTURA. 

Al igual que las demás actas en su elaboración debe reunir los requ~

si tos mínimos los cuales ya fueron explicados, cambiando unicamente en lo

relativo a hechos, en donde se asentará los motivos por los cuales se pr2:9 

cedió a asegurar la contabilidad o colocar los sellos indicando exactame_ll:" 

te la descripción de la ubicación, mueble y su estructura, de donde se c!2= 
posita 1a documentación, así como el número de los sellos y la fecha de 

los mismos, dichos sellos deberán ir firmados por la persona con la que se 

entendio' la diligencia y por los auditores actuantes. 

D).- FUNDAMENTO FISCAL. 

Esta acta se encuentra tipificada en el Artículo 44 fracción rr y --
Artículo 46 fracción III del código Fiscal de la Federación vigente~ 

E).- SANCION. 

Conforme al ar~ículo t13 del Código Fiscal de la Federación, 1a ait~ 

ración con dolo, destrucción o violación de los sellos oficiales que la ~ 

autoridad fiscal haya colocado en cualquier sitio ·de· un ·contttbuyente que 

se encutre sujeto a revisión, implicará una sanción que comprenderá de -

Tres meses a Seis años de prisión, y también sera una de las causas que -

motiven al recogimiento de documentación. 

El Acta Parcial de Colocación de Sellos, lleva aparejada el acta de

levantamiento de sellos, la que se elaborará cuando los auditOres actua.!!_

tes tenqan que romper los sellos para sustraer la documentación asegurada 

para poder así examinarla, sin embargo no es muy recomendable levantar -

tantas actas de levantamiento cada vez que se tenga que ocupar la docume~ 

tación por el personal de Auditoría, ¡x>r lo que se recomienda establecer

en el Acta Parcial de Colocación de Sellos que se hubiera levantado al -

respecto: que se romperán los sellos, volviéndolos a colocar con posteri~ 
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ridad cada vez que sea necesario, para lo cual se tenará que finnar los se

llos cada vez que se vuelvan a ex>locar, por el personal de auditoria, as! -

= por el Representante legal o por 1a persona cxm quién se este entendien 

do la diligencia. 

F) .- EJEMPID. 

En virtud de que el d!a de ex>nstituci6n de· los c. AIXiitores en el Daniei 

lio fiscal del Contribuyente "R", S.A., rv:> se encontraba presente el Repre

sentante Legal, se procedi6 a dejar citatorio para el d!a hfil>il siguiente, y 

a relacionar la ex>ntabilidad que en ese narento se en=ntró depositándola en 

un archivero propiedad del Cbntribuyente visitado para ex>locar en el el sello 

n!sPeetivo, entenli€ndose la diligencia con el c. carios Fodriguez, quién d:!:_
jo ser el Contaaor de la Empresa visitada, sin acreditar su personalidad ex>n

docurrento alguno. 



2QO. 

Acta Parcial de Colo=a~ión de Sellos Núm. RMFC/SPHR-AM024 

005.- ----------------------------------------------~-----
Contribuyente: " ~ ", S.A. ---------------------------------

Domicilio: ----------------------------~------------------
Giro: ------------------------------------------------------
Cédula de Empadronar.tie~~o: --------------------------------
Registro Federal de ~o~~ribuyentes: ------------------------

En Ecatepec, Estado de México, sie~Co !as 10:00 horas del día 20 de Enero -
de 1986, y en domicilio fiscal de .............................................. · •.• 
PERSONALIDAD: En virtud de que a la fe=ha de la presente no se localizo al
e. Representante Legal del con~ribuyente visitado, se solicitó Su presencia 
según consta en citatorio número 1 de fecha 20 de Enero de 1986, recibido -
ese mismo día por el c. Carlos Rodríg·.iez, quién dijo ser contador del con-
tribuyente visitado, dicha presencia se =equiere para que se presente en--
su domici1io fiscal el día 21 de Enero ¿¿ 1986 a las 10:00 horas a recibir
la orden de visita domiciliaria arriba ~e~cionada; por tal motivo la presen 
te acta se levanta ante la presencia del ,.: • Carlos Rodríguez quie'n apercibi 
do de las penas en que incurren los ~ue se conducen con false~ad ante la -= 
autoridad administrativa competente, ~3nifiesta tener el carácter de Conta
dor no acreditando su personalidad, ~or. aornicilio en Zacatecas 2 Distrito-
Federal identificándose con Licencia de A~tomovílista nú.~. 2831 de fecha 20 
de Agosto de 1985, expedida por la ~~=e~=ión General de Policía y Tránsito
del D.F., y con Registro Federal de =~~~ribuyentes núm. ROCA-520923, así --
mismo los auditores le requieren pa!:'a :;:·_;e :10nbre .................................... . 

HECHOS: Acto seguido los Auditores a:.:t·.iantes proceden a poner·:en resguar
~ocumentación e información si~~ie~te: -----------------------------
~ Facturas de Venta de Folio núm. 1.al 50 por los meses de Enero a Diciem-
bre de 1985. ------------------------------------------------------------:-

Estados de Cuentas Bancarios de Comernex por el período de Enero a Di --
ciembre de 1985. ------------------------------------------------------=---

Talonarios de Cheques del Banco Serfi~ del cheque nGm. 553344 al 667788-
Libro de Registro de Ventas Diarias. ----------~----------------------
Hojas del Inventario F!sico levan~ado al 31 de Diciembre de 1985. ------

La anterior documentaciOn localizada e;. el domicilio del contribuyente visi 
tado se deposita en Escritorio de color =afe localizado en la· oficina del = 
Contador Carlos Rodríguez, dicha docamen~ación se colocará en el cajón su-
perior de1 1ado izquierdo, para su ase~~ra.~iento con la colocación de 
sellos números: 002, y 003 y firmados :;:.or los c. Rosa María Figueroa Cruz-
y Silvia Patricia Huesca Rubio Auditores A=t~antes, así como también por -
el c. Carlos Rodríguez en su carácter ~e Con~ador del Contribuyente visita-

do. ---------------------------------------------------~---------------~=-
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Acta Parcial de ~evantamient.Q de Sellos NÚJ]I. RMFC/SPH~-AMo24----

/86-006 • ~--~--------------------------------------------------

~~~~~~i~~~~:-=-~-=-:-~~~2-:::::::::::::::::::::::~:::::::::::: 
Giro: -~--------------------------------------------------------
cédula ae Empadronamiento: ------------------------------------
Registro Federal de Contribuyentes: ----------------------------

En Ecatepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 21 de Enero-
de 1986 y en el domicilio fiscal de -------------------------------------
HECHOS: Acto seguido los C.C. Rosa Maríá. Figueroa Cruz y Silvia Patricia
Hü'eSCa Rubio Auditores Actuantes en presencia del C. Rodolfo Gutiérrez --
Sa1azar en su carácter de Representante Legal del Contribuyente visitado -
y de los C.C. Victor Carrillo Muro y Patricia Martínez Márquez, testigos -
de Asistencia para ambas partes, proceden a levantar los sellos consigna -
dos en el Acta Parcial de Colocación de Sellos Número: RMFC/SPHR-AM024/86-
00S, de fecha 20 de Enero de 1986. -------------~------------------------
CIERRE DEL ACTA: No habiendo nada más que hacer constar se da por ···~···· 
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ACTA PARCI¡u. DE DEPOSITO, 

GENERALIDADES •. 
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Otra de las ferinas que se utiliza para el aseguramiento de la contab.!_ 

1idad es a través de un depositario, esto es que se va a nombrar a una teE_ 

cera persona .que ~erá a la que se le entregue la docwnentación contable 

para su custodia, pudiendo ser inclusive el propio Representante Legal, 

PX:~vio inventario que k.l. efecto se formule. 

B) .- DEFINICION. 

Como su nombre lo indica se puede entender por depositario a la pers~ 

na a la que se le encarga algo, debiendose entender por acta de deposito· -

aquella que se levanta cuando se designa a un tercero para entregarsele la 

docwnentación para su custodia. 

C) .- ESTRUCTUP.A. 

Debe de contener todas las formalidades que las demás actas para su -

elaboración, con la variante que en el renglón de personalidad se indic~ -

rán los datos de la persona que queda como depositario, y en hechos se va 

a relacionar toda la documentación contable que se deja en custodia ind!_ -

cando el por qué se dio este hecho. 

D) .- MARCO LEGAL. 

Esta acta'se encuentra tipificada en el artículo 46 fracción IZI del

código Fiscal de la Federación vigente. 

E).- SANCIONES. 

Son infracciones relacionadas con el ejercicio de las facultades de 

comprobaci6n, no conservar la contabilidad o parte de ella así como la co

rrespondencia que los visitadores le dejen en Deposito, por lo tanto las -

violaciones a una Acta Parcial de oéposi to, se encuentran sancionadas en -

el. artículo 85 fracc. II con relación al art. 86 fracc .. III, que es donde

se encuentra cuantificada la infracción, del Código Fiscal de la Feder!:.._-~ 

ción vigente. 

F) .- EJEMPLO: 

A continuación se procedera a dar un ejemplo de la preser.te a.:t:a su~ 

niendo que al Inicio de la visita no se encontro al represent:an¡;e ll--=-g3.l -

del contribuyente a visitar, por o.:.al motivo los ~J 1 ::-:::c:.:~·-.s :!.'".: ;3>;t't.,~ proce-



203. 

dieron a asegurar la contabilidad localizada en el domicilio fiscal del -

visitado, mediante Acta Parcial de Déposito que al efecto se llevo a cabo

siendo el Responsable de la documentación que a continuación se detallara

el Sr. Osear Rincón, Contador General del contribuyente visitado. 

Cabe aclarar que en el párrafo correspondiente a personalidad se rea

lizara' la redacci.ón de igual forma que se señala en el Acta Parcial de -

Inicio ( Ver. Pag. No. la7) en virtud de haberse dejado citatorio requ!._

riendo la presencia del c. Representante Legal. 



Ac.t.a Parcial de Déposito Núm. RMFC/SPHR/AM 024/86-007. 

Contribuyente: 
Domicilio: -
Giro: - -

Cédula de E~padronamlento: 
Registro Federal de Contribuyentes:-

204. 

En Ecatepec Estado de México siendo las~~~~ horas del dfa 2 de Septiembre 

de 1986, los c.c.c.P. - - - - - - -

~: Los auditores en presencia de los testigos de asistencia, procedieron
ª nombrar depositario de la documentación que a continuación se detalla al e.-
Osear Rincón, quién dijo ser Contador General dC la empresa visitada. sln acr!:_ 
ditar su personalidad, aceptando el cargo protestando su fiel desempeño.Los -

auditores le hecen saber al C. Osear Rincón las penas en que incurren los D.st-

posltarlos infieles. - - - - - - - - - -
Documentacl6n que se deja en deposito: 

- P611zas de Ingresos por los meses de Junio a Septiembre de 1986. 
- Consecutivo de Facturas de Venta de los meses Junio a Septiembre de 1986, --

que comprende los folios Nos. del 8001 al 14586. - - - - - - - - - - - - - -

- Talonarios de Cheques cuenta No. 24456 de Banca Serfín, que comprende los --

meses de Enero a Diciembre de 1985. - - - - - - - - - -

- Esta.dos de Cuenta del Banco Mercantfl ,cuenta No. 98765 por el ejercicio de -

1985 y de Enero a Septiembre de 1986. - - - - - - - - - - - -
Todo lo anterior queda en déposito en escritorio color café ubicedo en el pr.!_

vado del C. Osear Rincón, asegurándose la Documentación antes citada en en c~

j6n superior Izquierdo con los sellos Nos. 7854 y 7855 firmados por el C. O~-

car ·Rlncón en su carácter de Contador General de la empresa visitada y por las 

C.C. Rosa Marfa Flgueroa Cruz y Silvia Patricia Huesca Rublo auditores actua!!.

tes de la Direcci6n General de Ingresos de la Secretarfa de Finanzas del ~--

blerno del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Cierre del Acta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Al.-

ACTA PARCIAL DE APORTACION DE DATOS DE TERCEROS 

GENERt"\LIDADES. 
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A efectos de solicitar información de los contribuyentes auditados se

util.izan oficios de obtención de datos de Terceros los cuales se entregarán 

personalmente al tercero cuando sean,locales y a través del servicio de 

correos si estos son foráneos. 

Las personas a quiénes se les solicite informes y datos para verificar 

el cumplimiento de las obligac.iones fi·scales del contribuyente que se está

auditando gozarán de un plazo de seis días parn su entrega, la cual la rea

l.izarán a los auditores previa identi:ficación, levantándose por consiguie~

te el Acta Parcial de Obtención de Datos de Terceros en donde se asentará,

los hechos en forma analitica la serie de situaciones y resultados que se -

hayan qenerado a raíz de la visita domiciliaria, mencionando los libros o -

documentos revisadqs y haciendo constar l.as operaciones realizadas entre el 

tercero y el contribuyente auditado, mencionando así mismo e1 período suj~

to a revisión. 

Esta acta viene a ser un complemento de la auditoría que se está prac

ticando, realizándose en aquellos casos en donde no se tengan los elementos 

necesarios para poder emitir un 1u±cio. 

Bl.- DEFINIC:tON 

Como aportación µodem::>s entender: llevar, concluir, traer, dar propo~

cionar, o contribuir. 

Como terceros, podenx:>s entender a una persona ajena a la que se esta -

revisando, conjugando. Estos dos conceptos podemos decir que, es una pers~

na diferente a aquella que se esta auditando y lo cual esta proparcionando

o contribuyendo con sus datos para llevar a cabo 1a visita. 

C) .- ESTRUCTURA. 

El formato es básicamente igual a todas las demás actas parciales que

se han exp1icado, con 1a diferencia que se realizará en el domicilio fiscal 

del tercero o sea ia persona que está aportando los datos, y en su renqlón

referente a hechos, en donde se asentará los resultados obtenidos en la v¿

rificación del tercero. 
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D) .- FUNDAMENTO I.1':GAL. 

La elaboración de esta acta se ecuentra tipificada en el artículo 42 

fracc. II del C.F.F. 

E).- SANCIONES. 

La no presenta=ión de lo solicitado o inclusive la presentación fuera 

del tiempo o incompleta constituye w1a resistencia al desarrollo de la v~.

sita,. lo cual origi.na una violación a lo estipulado en los ordenamientos -

fiscales, encontrándose tipificada su sanción en 01 artículo 85 fracc. I -· 

en relación al art. 86, fracc. I del C.F.F., vigente. 

F) .- EJE!-"..?LO. 

En virtud de la auditoría que se le esta practicando al contribuyente 

ºM.H.s.A. 11 por el periodo del. 1o. de Enero de 1984 al 31 de Marzo de 1984-

y ~e la relación por motivo de las compras que tiene con el proveedor 11 A.R 

, S.A. 0 se procedora a compulsar ai: contribuyente ºA.R., S.A.. 11 debido a -

que no se pudo comprobar con certeza las operaciones realizadas con este. 



207. 

Acta Parcial de Aportación de Datos de Terceros núm. RMFC/SP 
HR-AM024-86-00B •. -----.------------------------------····---
Contribuyente: ºA.R., S.A. ~------------------------------

Domicilio: ------------------------------------------------
Giro: ------------------------------------------------------
Registro Federal de Contribuyentes: -----------------------
Cédula de Empadronamiento: ---------------------------------

En Ecatepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 5 de Noviem--
bre de 1984, y en domicilio fiscal de "A.R •. , S.A. 11 sito en ___________ :_ __ 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:~a~~~::!t~=~r~~sc~ci:-;~;~~~~6~-== 
---------~--------------------- quienes se ident~fican ante el C. ---------
-------------------··----_;----------------------con el objeto de l.evantar-
la presente acta de aportación de datos de terceros, en la que se hace cons 
tar en forma ciscunstanciada los resultados derivados de la visita dornici-= 
liaria que le esta siendo practicada. En relación con las operaciones c-;-le 
:c:a~: en su carácter de terceros con e1 contribuyente "A.R., S.A." con ag.; 

micilio en --------------------------------------~------------------------

PERSONALIDAD: 
HECHOS: De la revision practicada se observO l.o sigu1ente: la revisión coffi 
prendi~ del 1ro. dé Enero de 1984 al 31 de Marzo de 1984, y el. análisis -
practicado se pudo comprobar que "M. H., S.A." enajeno bienes propios de su
obieto social a "A.R., S.,A .. " con un importe total de $ 80, 000. 00 (Ochenta-
mil pesos 001100 M.N.J roediante la factura no. 024 del mes de Agosto de -
1984r la cual se encuentra analizada en cédula no. 14.5-21/2, formando par-

te integrante de esta acta. ---------~--------------------------~-------=-
El C. -------~------------------------Representante Legal de '~M.H. r S.A',: 
manifiesta bajo protesta de decir verdad· que la operación detallada ante -
riormente en la presente acta, es la única efectuada por el contriDuyen"te--
"A.R .. r S.A." ----------------------------------------------------------
CIERRE DEL ACTA: No habiendo nada más que hacer constar. --~--------------



ACTA 1.'AP,CIAL DE RESISTENCIA. 

GENERALIDADES. 
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Esta acta nace o se elabora cuando el visitado, su representante o la 

persona con quien se entienda la diligencia no permitan a los auditores a!:_ 

tuantes el acceso a sus instalaciones, no proporcionando la contabilidad -

y dernáz papeles que acrediten el cUII\plimiento de las obligaciones f isc~ -

les o bien s~ opongan de cualquier forma la practica de la visita, ante -

tal situación las autoridades fiscales podrán indistintamente: 

Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

:Imponer la multa que corresponda de acuerdo a los términos -

del Código Fiscal de la Federación. 

O bien solicita:r a la autoridad competen,te se proceda por 

desobediencia • 

Levantándose en ese momento el acta, asentando en su r-englón c~rre?-

pondiente a hechos la circunstancia que lo esta generando, es decir la re

sistencia que se este presentando por parte del contribuye.nte, esta acta -

a diferencia de las demás lleva aparejada una sanción económica y su rei~

cidencia puede ocasionar entre otras cosas que las autoridades fiscales d~ 

terminen presuntivamente la utilidad fiscal de los contriJ:iuyentes, asi c~

mo el valor de los actos o actividades por los que deban pagar contribuci9_ 

nes o la intervención de otras autoridades. 

B) .- DEFINICION. 

como resistencia se entiende el oponerse a las acciones, rechazar, -

enfocandolo a nuestro trabajo, podemos decir que es la oposición, a la --

practica de la visita en cualquiera de las formas por parte del contrib~

yente. 

C) .- ESTRUCTURA. 

su forma no cambia de las demás en lo referente a aspectos generale~. 

su nombre lo tomo del renglón correspondiente a hechos, que es donde se a

sienta el motivo po; el cual se elabora y es lo que la hace diferente a 

- las demás. 
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D) .- FUNDl\MENTO LEGAL. 

El nacimiento de esta acta se encuentra tipificada en el artículo 40, 

45 fracc. I, artículo 53, 55 fracc. I, del C.F.F. vigente. 

E).- SANCIONES. 

La elaboración de esta acta implica en si una sanción en virtud de -

que cuando se procede a su realización es p:>r que el contribuyente inc~-

rrio en ·alguna violación a los artículos antes mencionados y se procede a

levantar el acta para soPortar la sanción en donde se hace mención del. ac:_

ta respectiva, encontrándose tipificada la citada sanción en los artículos 

85 fracc. I, en relación al artículo 86 fr~cc. I, del C.F.F. vigente y cn

los artículos 89 fracc. IX, del C.F.E.M. vigente. 

F) .- EJEMPLO. 

Al. constituirse los auditores en el domicilio fiscal "SAL. S.A. 11 y de 

ser recibidos por el C. Roberto Muro , Representante Legal de la Empresa -

visitada se encontraron ante la resistencia por parte del c. Roberto Muro

el cua1 se negaba a recibir el oficio de visita, y por lo tanto al des~ 

rrollo de la misma, por lo que los auditores actuantes procedieron a l.!:, 

vantar el acta respectiva en donde se hace constar este hecho. 
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Act~ Parci~l de Resistencia No. RMFC/SPHR-AM026/86-009.--~-
Contribuyente:. "SAL, S.A." -----------------------------

Domicilio: ------------------------------------------------
Giro: ------~--~-~------------------------------------------
Cédula de Empadronamiento: --------------------------~-----
Registro Federal de Contribuyentes: -------------~---------

Eca~c~~c, Estado de México, siendo las .-----~----------------------------

PE::-.S::i!iALIDAD: La diligencia se entiende con el e. RoBerto !-iuro, en su ca
racter tle Representante Legal de la Empresa visitada, a quíén los aud~tores 
act:i<l:-.-:.es le requieren se identifique y acredite su personalidad, manifes-
tar.dc ":;egativa a recibir el ofici-o de visita, y oponerse al desarrollo de
la vi si taº, ante tal situación los auditares le requieren para que nombre-
dos testigos de ~sistencia para ambas partes, no proporcionándolos por las
raz<:ir.cs de su oposición ante la visita. En vi·rtud de la resistencia del c.
Rober~o Muro, los auditores actuantes proceden a nombrar a dos testigos de
asis~e~cia para ambas partes, designando a los e.e. -----------------------
---------------------------------y al c. -----------------------~---------
------------------ambos mayores de edad y de ------------------------------
HECE':OS: Al momento del inicio de la vi·sita el c. Roberto Muro, quién dijo 
ser Representante Leg¿i,l de "SAL, S.A." carqo que no acreditó con docurnento
al~~no, se negó a recibir la orden domiciliaria a designar a los testigos~
de asistencia, así como a firmar la presente acta, por lo que los auditores 
designaron a los testigos de asistencia, y una vez concluída la prescntc-~
se procedera a dejar en lugar visíble la copia de la misma ---------------
CIER..-=tE DE ACTA: No habiendo más· que hacer constar se da por -------...... ------
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Al.-

ACTA PARCIAL DE CONOCIMIENTO DE RESULTADOS. 

GENERALIDADES. 

211. 

En virtud de los problemas que se venian presentando en el Departarne!!. 

to en relación a poder comprobar que los resultados que se turnan para la

liquidación final fueron hechos del conocimiento del contribuyente visit~

do, para su posible aclaración, hubo la necesidad de elaborar un formato -

en el cual se asentará esta circunstancia dandosele el nombre de Acta PaE

cial de Conocimiento de Resultados, la cual puede decirse que es una apo~

tación par.:i el Dep.:irtruncnto de l'mditoría Fiscal de la nueva administración 

Dicha acta carece de fundamentación por no encontrarse tipificada en nin -

gún ordenamiento legal. 

Al carecer esta acta de fundamento legal carece igualmente de sanción 

alguna ya que en ella no se esta asentando ni resistencia ni irregularidad 

alguna que tenga como resolución la imposición de una sanción. 

B) .- DEFINICION. 

Por comentarios se entiende: El escrito que sirve para dar explicaci~ 

nes o bien declarar el contenido de un escrito para que se entienda con -

mas facilidad. Por lo tanto por Acta Parcial de Conocimientos de Resul~

dos podemos decir que es aquella que explica los resultados que se obtuvi~ 

ron de los procedimientos que se emplearon en la visita de verificación. 

C) .- ESTRUCTURA. 

Esta acta se levanta una vez concluÍda la auditoría, es posterior al

acta de irregularidades siempre y cuando esta Última acta tenga que el~

rarse, pero anterior al acta final, es decir una vez que los auditores ºº!!. 
cluyeron su trabajo por el período sujeto a revisión, y conocen los resu!,_

tados de la auditoría, dicha acta se elaborara con todas las forrnalidades

generales que debe contener, al igual que en las demás actas cambiara en -

el párrafo correspondiente a hechos en donde se describir; que los result~ 

dos obtenidos , y que se asentarán en el Acta Firial, fueron hechos del cg_

nocimiento del representante lega1 de la empresa visitada o del contribl!.-

yente, demostrandose que fueron obtenidos de la contabilidad, document~ -

ción información por éi proporcionada. 

D).- EJEMPLO. 
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De acuerdo. a la auditorí.a que le ésta practicando a el Contribuyente 

11 R 11
, S .. A. y conforme a los resultados que se obtuvieron se procederá -

a realizar los comentarios con el C~ Rodolfo Gutiérrez Salazar, re~rese~

tante legal. 
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Acta Parcial de Conocimlentos de Resultados No. RMFC/SPHR-AM 

024-010 ----------------------------------------------------
Contribuyente: " R 11 

, s.A .. -------------------------------

Domicilio: --..:..--------------------------------------~-------
Registro Federal de Contribuyentes: --------------.---------
c;édula de. Empadro11am.i:ento: ---------------------------------

En Ecatepec, Estado de México, siendo las 11 :00 horas del día 20 de Febrero 
de 1986, y en el Do1nicilio Fiscal de ' ................................................ .. 
HECHOS: Se hace constar que con esta fecha fueron hechos del conocimiento
~Rodolfo Gutiérrez Sal.azar, en su carácter de Representante Legal de
la Empresa visitada, los resultados derivados de la visita que le está sien 
do practicada según oficio di!: vei~ificación No. 203-7-44-45-AM024/86, demo§..-=
~randose que fueron obtenidos de la documentación e información proporciona 
da por él mismo, y que las partidas analizadas se explicaron a las cuales ::
no hubo obiección o no se desvirtuaron por la empresa visitada, en este ac
to .. Por tal motivo, se levantó la presente para los efectos legales cond:¿=--

centes. -----------------------------------------------~------~----------
CIERRE DEL ACTA: Después de lelda. la presentt: y habe.r ex,l-Jlic<H.lo su con.ten:.. 
do y al no haber otros hechos que hacer constar se da por tenninada la pr~=-

sente. --------------------------------------------------~-----------------
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A}.-

ACTA PARCIAL DE IRREGULARIDADES. 

GENERALIDADES. 

214. 

Las Autoridades Fiscales para ejercer sus facultades de comprobación -

se sujetarán a las siguientes disposiciones. 

a).- En lo referente a los impuestos estatales con la sola pr~-

sentación del Oficio de Visita, podrán realizar la revisió~ por cinco años, 

atras, que es cuando se terminan las facultades de revisión según lo marca

el C5digo Fiscal del Estado de México, en su artículo 45 vigente. 

b) .- Para la revisión del Impuesto Federal Coordinado, con la -

presentaciOn del oficio de visita, podrán revisar el Último ejercicio de -

joce meses por la que presentó o debió haber presentado declaración y del -

~iempo transcurrido desde la terminación de este a la fecha de inició de la 

auditor!a, y para poder ampliar el período de re•?isión en elercicios an~ -

riores del contribuyente deberá incurrir e:1 alguna de las siguientes irreg~ 

laridades : 

- Omisión en el pago de participación de utilidades a los -

trabajadores de acuerdo con la utilidad fiscal declarada. 

- Efectuar. compensaciones 1 acreditamientos o devoluciones -

improcedentes por más de un 5% sobre el total de las cantidades declaradas. 

- Omitir por más del 5% el pago de contribuciones sobre el -

total de las declaradas. 

- Omitir retenciones a las que se encuentre obligado por más 

del 5% sobre ei total de la~ que <l~biú r~tan¿r o da las retenidas. 

- No solicitar la inscripción en el registro federal de con

tribuyentes cuandd se esté obligado a ello o no presentar el aviso de cam-

bio de domicilio legal. 

- O{X'nerse de cualquier forma a la práctica de la visita do-

::ii::iliari.:i. 

- Irregularidades contables y de operacioneB tales como: Omi 

si5:i ~n el registro contable de ingresos, compras en inventarios, por más -

del 5% de los declarados o no recibidas, no i1even control o procedimiento

que establezcan las disposiciones fiscales para valuar sus inventarios. 



Cabe. ~clarar que esta Olt:Una irregul.aridad da l.a. i;a.cultad a la autor_!.

dad fiscal para determ~nar presuntivamente l.a utXlidad fiscal del contri.b~

yente visitado .. 

Lo anter~or sXn más limitaci~n que el pl.azo de extinción de 5 años 

que marca la 1ey~ Cabe hacer mención que aún cuando se presenten declar~-

ciones complementarXas después de que se inície el ejercicio de las facult~ 

des de comprobación por las autorida¿es fiscales,. o liJ.s formas de corr~ _ _'-

ci:ón de la si-tuaci6n fiscal a que el co:i.tribuyente tiene derecho según los

artícu1os 58 y 76 del propio Código Piscal de la Federación, se podrán d~ -

terminar contribuciones omj:tidas por los ejercicios anteriores. 

En resumen Podemos deciv que está acta se elabora únicamente cuando 

se detectan omisiones en él referente al Impuesto al Valor Agregado, con 

este hecho ampliando el período sujeto a revisión. 

B).- DEFTNrcION 

Se entiende por irregularidad: ~lversación, desfalco, cohecho u otra

irunora1idad en la gestión o administración pública, o en la privada, por 

lo tanto por Acta Parcial de Irregularidades es aquel documento.en .donde 

se asientan las actividades que el contribuyente no ha realizado de una 

manera corree ta~ 

cL- ESTRUCTURA 

Esta acta al. i..gu.::.l que las dem~s debe reunir los requis·itos de pres~

tanci5n que ya han si.do mencionadas, y como caracter1.st.i:.ca;iparticular pr~ -

senta que su párrafo correspondiente a hecños es muy similar al de la Acta

Final con la diferencia que en esta ~l~ima se asientan los resultados de -

las omisiones por un per1odo mayor, o~ra característ1ca que l.a hace difere!!. 

te a las demás es que nos da la pau-=.r.l para ampliar la revisión. 

D) • - FUNDAMENTO I,EGAL. 

El oi:i.gen de esta acta se en~·.Jer • .:=a tipificada en el. al:'tÍculo 64 fra.E_ 

ción II del i:nciso A y en la Fra==- :: =el código Fiscal de la Federación

vigente ... 

E}.- SANCIONES 

Esta· acta se elabo~a para ha.::e=!..: saber al contrióuyente de las irr~

gularidades encontradas, por lo ~·.:.e e: :ieberá proporcionar a los auditores 
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la documentación e informaci?5n por los años que no bayan p~e~.crito en los -

términos que marca la ley, por. su estructura en si la presente acta no 11~

va implicita sanción alguna, pero la no presentación de lo solicitado para

amp1iar la revisión o hacerla en forma incompleta o fuera del plazo señala

do, constituye una resistencia al desarrollo de la visita, dicha sanción se 

encuentra tipificada en el artículo 40 fracc. II, artículo 85 fracc. I, en

relación al artículo 86 fracc. I, del Código Fiscal de la Federación. 

F) .- EJEMPLO 

En base a la revisión que se le ésta llevando a cabo al contribuyente

" A. B.C., S.A." y conforme a los resultados obtenidos en el. e..-v:amen efectu~ 

do a sus Libros de contabilidad r.x>r el mismo, se encentro que dicho contr,!.

buyente ha omitido en más de un 5% ventas las cual.es no fueron declaradas -

por lo que los auditores actuantes procederán a revisar los 5 años atras,.

Levantándose así mismo Acta.de Irregularidades en donde se haga constar e~

tos hechos. 



217. 

Acta Parcial de Irregularidades No. RMFC/SPHR-AM024/B6-001.----

~~I~~~~~~~:=~-=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Giro: ---------------------------------------------------------
Cédula de Empadronamiento: -----------------------------------
Registro Federal de Contribuyente: ----------------------------

En Ecatepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día 3 de Sep -
tiembre de 1986, los C.C. Rosa Maria Fígueroa Cruz y Sil.via Patricia Hues 
ca Rubio, auditores adscritos a la ......••..•.........••.••.•.......•• • -: 

HECHOS: Durante la revisión se encontrarón las siguientes irregularidades 
~mpuesto al Valor Agregado: Enajenación de Bienes; la revisión com -
prendió el periódo del lo. de Enero de 198 al 31 de Diciembre de 198 , -
Y del examen practicado a sus libros de contabilidad autorizados; Oiario
y Mayor, consecut,ivo de facturas 1e Venta, consccuti~vo de. notas de cr¿;di
to pólizas de ingresos, estados de cuenta bancarios, declaraciones men~ua 
les y anual del Impuesto al valor Agregado y demás documentación propor :: 
cionada por el C. Osear Rincón Representante L~gal de la Empresa visitada 
se observo que "A.B.C., S.A." Es contribuyente de este Impuesto por las -
enajenaciones de bienes que realiza en territorio nacional, por los CU? -
les percibe un ingreso; habiendose determinado una base gravable omitida
por la cantidad de $ , a la que a continua 
ción se detalla:--------------------------------------------------------=-

Ejercicio 
Fiscal 
198 __ 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
TOTAL 

Ingresos 
Facturados 

$ 

$ 

Ingresos 
Declarados 

Base Gravable 
Omitida 

$ 

La anterior Base Gravable Omitida, se obtuvo de comparar los ingresos fac
turados contra los ingresos declarados, cabe hacer menci6n que los ingre -
sos facturados se determinarón en base al consecutivo de facturas de ve;;.ta 
las cuales fueron realmente cobradas, según se verifico en depósitos banca 
ríos por lo cual se comprobó que "ABC, S.A." tiene una Base Gravable por:: 
rná~ de un 5% según lo declarado, procediendose a ampliar la revisión por -

los cinco a5os anteriores. -----------------------------------------------
Por otra parte se hace constar que los resultados obtenidos y asentados en 
la presente acta fueron hechos del conocimiento del C. Osear Rincón, Reor~ 
sentante Legal de la Empresa visitada, dichos resultados se obtuvieron ~o~ 
base.e~ libros de contabilidad y documentación proporcionada por la empre-
sa visitada.--------------------------------------------------------------
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CIERRE DEL ACTA. No habiendo más hechos que hacer constar en la presente -
acta, s.e da .POr • , ~ ....................... · .......................................... . 



CAPITULO VII ACTA FINAL 

7.1 GENERALIDADES DEFINICION 

7 • 2 ELABOAACION PUNTOS MAS IMPORTANTES 

7. 3 EJEMPLOS 
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CAPJ:'l'ULO VXJ: ACT¡>. FJ:NAL 

7,1. GENERALIDADES. 

Para entrar en este último capítulo, consideraremos necesario presentar 

al lector a grandes razgos lo que conforma una visita domiciliaria con el -

fin de ubicar la elaboración del acta final, resumiendose en lo siguiente: 

A).-

a).-

b) .-

e).-

d).-

La visita domiciliaria se inicia con cualquier acto de noti 

ficación que se realice al contribuyente por parte de las -

autoridades fiscales. 

Una vez const l tui.dos los auditores e iniciada J.a visita, -

el personal actuante desarrolla la prueba o procedimiento -

que estime convenientes dependiendo del contribuyente audi

tado. 

Si durante el transcurso de la visita los auditores determi 

nan que el contribuyen~e incurrió en alguna de las irregul~ 

ridades que marca el código Fiscal de la Federación, la re

visión se ampl~ara por el período que marca la ley, leva~

·tandose. actñ parcial de irregularidades en donde conste di

cho hecho. 

Concluída la visita domiciliaria por el período sujeto a r~ 

visión, una vez que se obtuvo toda la evidencia suficiente

y competente que permita el soporte de los hechos u omisio

nes encontrados, se procede a elaborar o levantar el ACTA -

FINAL, que es el punto básico de este capítulo. 

DEFINICION. 

Debido al poco conocimiento que se tiene del trabajo que se desarrolla

¿entro de Auditoría Fiscal por las personas no familiarizadas con el, consi

deramos necesario partir de la definición del Dictamen dentro de la Audit.2_ -

:~a Financier~, para que se e~plique la importancia que tiene el ~eta Final

dentro de la Auditoría Fiscal, además, se considera que el Dictamen emitido

;:or el Contador Público independiente y el Acta Final son similares en algu

~os aspectos de su elaboración cambiando en otros, por lo que se realizara -

:.l!:a comparación entre ambos, algunos autores tales corno Victor Manuel Hendi

ví.l Escalante, define el Dictamen como ºLa opinión del Contador Público s~ -

Cre la corrección contable de las cifras de los Estados Financieros corno ---
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resultado del examen y revisión de los mismos. "El Instituto Mexicano de 

Contac;lores Públ.icos 11
, en su edición rlormas y Px;ocedimientos de Auditoría,· 

nos da la siguiente definición: "Es el. documento formal relativo a la ~ 

tural.eza, alcance y resultados del examen real±zado sobre los estados fi

nancieros. 

Partiendo de las definiciones anteriores, podemos decir que, el Acta 

Final dentro de la·Auditoria·Fiscal es equivalente al Dictamen dentro de

l.a Auditoría Financiera, entonces podemos definir el Acta Final como: El

documento formal que suscribe la autoridad a través del Contador Público

en el cual se plasman en forma circunstanciada los resultados obtenidos -

y derivados del examen y revisión efectuados a 1.a documentación y contabf. 

1idad por el contribuyente proporcionada conforme a las normas de la pr~

fesión.,, 

tes: 

B).- SIMILITUDES Y DIFERENCIAS. 

El Acta Final tiene corno puntos similares al Dictamen, los siguien --

1.- Son documentos formales en los cuales se plasman resu1t~-

dos finales oDtcni'dos en la revrsi:ón de una contabilidad -

( emitir •una opinión l ... 

2.- Son emitidos~por Contadores PÚólicos independientes. 

3.- Requieren de la colaboración de Papeles de Trabajo que s~

portan la opinión emitida (. evídenci·a suficiente y· comp~-
tente. } 

4.- Se elaboran conforme a las normas de AUditorí-a gene.ral.mt::~ 

te aceptadas. 

S.- Los resultados o~tenidos son presentados en forma r.azon~-

ble. 

Las principales diferencias que presenta el Acta Final con respecto -

al Dictamen son: 

1.~ El Acta F±nal no tiene limitaciones en cuanto a su elabg_~

raciiSn, a diferencia. del O.ictamen, el cual se puede prese!!. 

tarr. con linitac1ones im2uestas por la empresa. 

2.- Las ~esultados asentados en el Acta Final, dejan corno ún!

ca alternativa al contribuyente el pago de las difercn=i~s 
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encontradas, en caso contrario deberá desmentir·los hechos 

pla~ados me.di·.ante procedimiento 1egal, en cuanto que los

resu1tados plasmados en un Dictamen dan como opción a la -

empresa corregirse a través de asientos de ajustes, o me -

diante la presentación de declaraciones complementarias, -

siendo su objetivo la autocorrección de su situación fina!!, 

ciera .. 

3.- En el Acta Final se plasman únicamente bases gravables om!. 

tidas así como los procedimientos que se emplean para co~

seguirlos. El Dictamen es una opinión la cual va acompañ~

da de los diferentes estados financieros elaborados por la 

empresa, no indicando los procedimientos que se emplearon

para detectar las desviaciones en cada rubro. 



222. 

7.2. ELABORACION .- PUNTOS MAS IMPORTANTES, 

LOs datos mínimos que se deben observar en la elaboración del Acta -

Final con el objeto de cumplir con las formalidadeS legales que se requi~

ren para su formulación y que los hechos observados queden debidamente ciE_ 

cunstanciados son: 

1.- Los puntos explicados en las aCtas parcia1es anteriores, 

las cual.es son señaladas en el Cap. IV. Pág. 180 , cabe hacer 

mención que es esta acta en el renglo'n correspondiente a perÍ.2,. -

dos sujetos a revisión se indicarán los años revisados separando 

el Impuesto Federal de los Impuestos Estatales, y en el caso de

que dicho período se hubiera ampliado, debera; existir acta pa~ -

cial de regularidades en donde se plasmo este hecho. 

2.- Antecedentes del contribuyente. 

a).-

b) .-

e).-

d) .-

Constitución de l• Sociedad.- En este renglón se -

indicará en que fecha el contribuyente se constituyo 

como tal ante la fe de un Notario Púb1ico, señalando 

el número de escritura, volúmen, folio., fecha y ~

gar, nombre y número de notario pÚblico ante quién -

se constituyo. 

Inicio de Operaciones.- En este párrafo se señalara' 

la fecha en que el contribuyente empezo a laborar la 

cual se tomará de la solicitud de inscripción al --

R. F.C., señalando además la fecha de presentación de 

la misma, así corno los datos de la Oficina Fed .. eral -

de Hacienda, a la que fué presentada. 

Giro o Actividad.- Se señalara la actividad prepo~

derante, del contribuyente visitado, la cual se tom~ 

rá de las declaraciones presentadas, de la solicitud 

del R.F.C., o de la propia Acta Constitutiva. 

Ejercicio Fiscal.- En este párrafo se indicara' cu~

les son los meses en los que se encuentran comprendi 

dos su ejercicio fiscal, lo que se obtiene de las de 

claraciones anuales. 
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e).- Visitas Anterioresª- En este renglón 9e plasmar¿ que 

e1 contribuyente fué sujeto por parte de la autoridad 

fisca1, tndicando la dependencia, número de oficio y

su fecha, así como el período sujeto a revisión. 

3.- Libros de Contabilidad : En este renglón se indicar~n los 

libros que el co~tribuyente tiene obligación de llevar, así 

corno la fecha de su Último registro, indicándose en este 

mismo acto si al inicio de la visita el contribuyente se 

hizo acreedor a alguna sanción por atrn~o en libros o por -

la no presentación de los mismos, señalandQ si a la fecha -

en la elaboración de la presente dicha sanción fué cubierta. 

4.- Régimen Fiscal Revisado: Se indicarán los Impuestos Feder!!_ 

les y Estatales que aparecen en el oficio de visita. 

5.- Actas Parciales: En este párrafo se relacionaran todas y -

cada una de las actas parciales que se e1aboraron durante -

el desarrollo de la visita, así como los oficios y citat~ -

rios girados al contribuyente con motivo de la visita ind~

cando el nombre del acta que se elabor~, su número, la f..=_ -
cha, haciendo mención que se entrego' una copia de la misma

ª la persona con qui~n se cntendio la di. l.igencia. 

6.- Hechos: En este párrafo se encierra la parte sustancial 

del acta, así como la conclusión del trabajo elaborado par

las auditores y es donde radica su importancia, al igual -

que las demás actas es lo que la hace ser diferente, y es -

aqui en donde se plasmarán en forma circunst.:i.nciada los r~

sultados obtenidos de la revisión a cada uno de los Impue~

tos, J.os cuales se presentaran en el. mistno orden en que ªP.!!. 

recen en el. oficio de visita. 

Para su mejor comprensión para el lector de la forma en cg_

mo debe redactarse el Acta Final en esta sección se prese~-

' tara posteriormente algunos ejemplos de la misma. Inmedi~-

tamente·a este párrafo se indicará que los resultados obt!_

nidos y asentados en la presente fueron hechos del conoc!_ -
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miento del representante legal, demostra"ndo~e que fueron o~ 

tenido~ en base a la ?ocumentación por él proporcionada, 

misma que a la fecha de elaboración fuédevuelta a su ent~

ra satisfacción. 

7 .- Otros Hechos: En este párrafo se insertaDá la situación en 

que se cierra el Acta, la cuál podrá ser: 

a).-

b).-

e).-

Pagando el crédito fisca1 antes del cierre de

la misma. 

Aceptando pagar las diferencias una vez cerre

da el acta final, lo cual puede hacerse de i~

mediato en una sola exhibición o por medio de

convenio celebrado ante el Gobierno del Estado 

de México. 

Cuando el contribuyente se inconforma ante los 

hechos asentados en la misma, en este caso, se 

hara mención en este párrafo del plazo, así 

como del lugar en donde deberá presentar su 

inconformidad, así como cualquier otro tipo de 

irregularidades que se presente en el momento

de elaborars~ esta. 

a.- Cierre del Acta: Se asentará la hora, día, mes y año en -

que se concluye el acta, indicando que no existen más hechos que 

hacer constar, y que firmaron todos .los que en ella intervini~-

ron, indicando además el número de ejemplares que se levantan, -

haciendo mención que se entrego una copia de 1a tnisrna a la perss:_ 

na con quién se entendio la diligencia. 

7. 3. Ejempl.os. 

A continuación se presentarán ejemplos de Actas Finales exponiendo 

los 3 casos en que se concluye la Audi~or!a Fiscal siendo estosi 

1.- cuando el Contribuyente visitado acepta pagar 1as diferencias e~ 

centradas en la revisión. 

2~- Por Inconformidad del Contribuyente en los resultados de la Audi 

toría 
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3.- Cuando acepta pagar las diferencias que le consignan la Autori

dad Fiscal (.Departamento de Auditoría Fiscal) pero por medio

de un convenio en el c~al se especifica el crédito que se le -

otorga para la liquidaciór. del crédito fiscal. 
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Acta Final Núm. RMA/RMFC/RALS-AM341/86-012. --------------
Contribuyente: Muñecos, S..A. ~----------------------------
Domicilio: Oceanía Núm. 23, Ecatepec Edo~ México. --------
Giro: Fabricación y Venta de Muñecas en General ---------
Registro Federal de Contribuyentes: MU-836204-------------
Cédula de Empadronamiento. 48576 -------------------------
Oficio de Visita Núm. 203-7-44-45-AM341/86 ----------------

En Ecatepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas del día ·3 de Septiem-
bre de 1986, en el domicilio de Muñecos, S.A.·, sito en Oceanía # 23, Ecate -
pee, Estado de México, se constituyen los e.e. Raúl Muñoz Aguilar, Rosa M,§t
ría Figueroa Cruz y Rosaura de los Angeles LÓpez Silva, Auditores de la 
Dirección General de Ingresos dependiente de la Secretaría de Finanzas del -
Gobierno del Estado de México, quienes se identifican ante el C. Francisco -
Muñoz Soto en su carácter de Representante Legal de la Empresa visitada, --
con credenciales oficiales números: 001, 002 y 003 respectivamente expedidas 
por dicha Depedencia~ cuya~ fotografías aparecen en las mismas, con el obje
to de levantar la presente Acta Final en la que consignan en forma circuns-
tanciada los resultados derivados de la Auditoría practicada por el periódo
comprendido del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 1985, correspondientes a 
Impuestos Federales y del 4 de Febrero de 1983 al 31 de Diciembre de 1985, -
en lo que se refiere a Impuestos Estatales, para dar cumplimiento al oficio
de visita No. 203-7-44-45-AM341/86 de fecha 23 de Mayo de 1986, girado por -
el c. 
Director General de Ingresos, en el cual se ordena visita de verificación de 
sus obligaciones fiscales sobre los impuestos que se mencionan en dicho of i-
cio. -----------------------------------------------------------------------
PERSONALIDAD.- El día 3 de Febrero de 1986, siendo las 10:00 horas recibio-
la visita el c. Francisco Muñoz Soto en su car&cter de Representante Legal -
de la Empresa visitada con poderes para actos de Administraci6n y de Dominio 
según lo acredita con escritura Núm. 22334 de fecha 22 de Marzo de 1S84, --
ante el Lic. Ortiz~Notario Publico Núm. 02 del D.F. Dicha persona se identi 
fice con Licencia de automovílista núm. 99999 de fecha 14 de febrero de 1985 
expedida por la Dirección General de Seguridad PÚblica y Tránsito del Estado 
de México, cuya fotografía aparece en la misma, manifestando ser mayor de -
edad y de nacionalidad mexicana, con domicilio en Zacatecas No. 2 A Ecatepec 
Estado de México y con Registro Federal de contribuyentes Núm. MUSF-580501-
Despues de manifestar bajo protesta de decir verdad y apercibido de las pe
na en que incurren los que declaran con falsedad ante la autoridad adrninis-
trativa, que hasta la fecha su cargo no le ha sido revocado o modificado. en
ferma alguna, Acto seguido se le requiere para que nombre a dos testigos de
asistencia para ambas partes nombrando a los e.e. Patricia Martínez Márquez
y Víctor Salas Muro, quienes manifestaron ser mayores de edad, y de naciona
lidad mexicana, identificandose con licencia para conducir Núm. 77756 de fe
cha 28 de Marzo de 1985, expedida por la Dirección General de Seguridad Pú._
blica y Tránsito del Estado de México, cuyas fotografías aparecen en las mi~ 
mas con Domicilio en Carrera No. 24 D.F., y Huasteca No. 456-9 Tlalnepantla
Estado de México, con Registro Federal de Contribuyentes Cédula Personal -
Núm. MAMP-620808 y SAMV-551222, respectivamente. --------------------------
Constitución de la Sociedad: La empre~a visitada se constituyo el día 07 de 
Febrero de 1985, según consta en Escritura constitutiva número 475890 de fe
cha 7 de Febrero de 1985, ante el Lic. ·.:..11i!:; Ortíz, Notario Público núm. 02-

del D.F. ---------------•----------------------------------------------··---
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Inicio de Operaciones.- La empresa visitada inicio operaciones el día 04 -
de Febrero de 1983, según consta en solicitud de inscripción al Registro --
Federai de Causantes, presentada ante la Oficina Federal de Hacienda de Eca
tepec, Estado de México, el día 10 de Febrero de 1985. -------------------~
Giro.- Fabricación y Ventas de Muñecas en General. -----------------------
E')'e'rcicio Fiscal.- La Empresa visitada tiene como ejercicio fiscal el coro-
prendido del 10. de Enero al 31 de Diciembre de cada año. -----------------
Libros de Contabilidad.- La empresa visitada al momento del inicio de la -
visita tenia operaciones registradas en sus libros de Contabilidad Autoriza
dos hasta las siguientes fechas. ------------------------------------------
Libro de Diario: 31 de Diciembre de 1985. --------------------------------
Libro Mavor: 31 de Diciembre de 1985. 7 ------------------------------------

Libro de-Inventarios y Balances: 31 de Diciembre de 1985. -----------------
Libro de Actas: 31 Agosto de 1984. -------------~--------------------------
Libro de Registros de: ;i,.cciones: 31 Agosto ele: 1985. -----------------------
Libro de Registro de Cambios en Moneda Extranjera: No presento. -----------
Libro de Registro de Utilidades: Sin movimientos. -------------------------
Lo anterior fue verificado procediendo los Auditores a firmar dichos libras
en donde consta la última oper~ción registrada. ---------------------------
Actas Parciales y Oficios: Durante la revisión se levantaron las siguien-
tes Actas Parciales de Inicio Núm. RMA/RHFC/RALS-AM341/86-001, de fecha 3 --
de Enero de 1985. ----------------------------------------------------------
Acta Parcial de Comentarios de Resultados Núm. RMA/RMFC/RALS-A.'1341/86-002 --
de fecha 30 de Agosto de 1986. --------------------------------------------
Oficio de Solicitud de Documentación Núm. 203-7-44-45-50341-86 de fecha 23 -

de mayo de 1986. -----------------------------------------------------------
Asi mis~ se hace constar que fueron entregadas copias al carbÓn de las A,E_ -
tas Parciales ··y Original·· del 'Oficio de Solicitud antes mencionados al e. --
Francisco Muñoz Soto en su carácter de Representante Legal de la Empresa vi
sitada con quien se entendio la diligencia. -------------------------------
Regimen Fiscal Revisado --------------------------------------------------
A).- Impuestos Federales: --------------------------------------------------

1 • - Irnpuesto a J VR 1 or Z\~!""P'J"arln: ------------------------------------------
B). - Impuestos Estatales:--------------------------------------------------

1. - Irr:p:..Iesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal.-----
2 .- Imp·..iesto sobre Honorarios por Actividades Profesionales y Ejercicios---

Lucrativos: -----------------------------------------------------------
3 .- Impuesto sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesic~ales. --------
4.- Impuesto Predial ------------------------------------------------------
5.- Imp~esto sobre Traslación de Dominio ----------------------------------
6.- Impaesto para el Fomento e.le la Educación Públiea en el Estado. --------

Hechos: De la revisión practicada se observo lo siguiente: ----------------
A).- Impuestos Federales: --------------------------------------------------
1.- Ingresos por Enajenación de Bienes: la revisión cornprendio el período -

del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 1985, y de1 examen practicado a sus -
libros de contabilidad autorizados: Diario y Mayor consecutivo de facturas -
de venta, notas de crédito, pólizas de Ingresos, Estados de c~er.ta y dernas -
documentación proporcionada por el Representante Legal de la ~~presa visita
da. Se observo que Muñecos, S.A., es contribuyente de este_~~puesto que --
traslada en forma expresa y separadamente, por los cuales ,.,er:;ibe un ingre-
so según se comprobo en facturas de venta expedida por la empresa visitada,
no habiendose determinado hechos que hacer constar en la presente acta para-
efectos de este impuesto. 
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J..2~uesto al Valor Agregado.- 1\creditable; Ia revisi6n oanprendio -
el o del lo. de Enero al 31 de Diciembre de 1985, y del examen prac
ticado a sus Libros de Contabilidad Autorizados, Diario y Mayor, p5lizas -
de El;¡resos, palizas de Diario, comprobantes de CXJTpras y gastos, declara-
cienes m=nsuales y anual del Inpuesto al Valor Agregado y demfu¡ documenta
ci6n o::nprobatoria proporcionada por el Representante Legal de la El:npresa
visitada, se observo que " ~' S.A. ", tiene derecho al acreditamien
to de este gravamen por el Irrpuesto al Valor Agregado que le trasladan süs 
proveedores de conpras y gastos. Habiendose detenninado que la El:npresa vi
sitada acredito un Impuesto al Valor Agregado Acreditable en fomia indebi
da por la cantidad de $ 200, 000. 00 , y un Irrpuesto al Valor Agregado eñ
forrna Irrprocedente por la cantidad de $ 100,000.00 , los cuales se deta
llan a continuaci6n por =ncepto, año y nes.-------------=
Inpuesto al Valor 1\gregado Acreditable Indebido.--------------
Ejercicio 
Fiscal 
1985 

Abril 

I.V.A. 
Acreditable 
Registrado 

$ 100,000.00 

I.V.A. 
Acreditable 
Declarado 

300,000.00 

Total del Inpuesto al Valor Agregado 1\creditable 
Indebido. $ 

Impuesto al Valor 1\gregado Acreditable Irnprocedente. 

Ejercicio 
Fiscal 
1985 

Enero $ 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 

=rAL $ 

I.V.A. 
Acreditable 
Indebido 

200,000.00 

200,000.00 

I.V.A. 
Acreditable 
Improcedente 

20,000.00 
20,000.00 
20,000.00 
20,000.00 
20,000.00 

100,000.00 

El anterior Impuesto al Valor Agregado 1\creditable Indebido e Improcedente
se (J)tUITieron de la siguiente forma.-----------------------
" E1 Irrpiiesto al Valor Agregado Acreditable Indebido" Se obtuvo de CCl!l@
rar el Inpuesto al Valor Agregado 1\creditable Registrado contra el Impuesto 
al Valor Agregado l\Creditable Declarado, mism:> que se encuentra analizado -
en a;dula Num. 14.11. ------------------------------------
" El Irrpuesto al Valor Agregado Acreditable Improcedente ", se obtuvo del a 
nálisis oracticado a los ccmorobantes de corrpras y gastos proporcionados ..:= 
por el Rf.presentante I.egal de la El:npresa visitada, en el cuál se encuentra
integrado por los siguientes conceptos: --------------------------
Concepto; Importe 
Ejercicios Anteriores $ w,000.00 
Sin separaci6n expresa del I.V.A. 20,000.00 
Sin Requisitos fiscales 30,000.00 
Partida Duplicada 40,000.00 
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$ _ _,_1 º"-º"""'-' ,.Q,,_ºº=· º"'º"'-----
Los anteri'Ores conceptos se encuentran analizados por documentos 
inciuyendo su referencia contable en cédulas números: a
la cabe hacer mención que las anteriores cédulas de
ana1isis del Impuesto al Valor Agregado Acreditable Indebido e -
Dnprocedente, fueron comentadas y se le entrego fotocopia de di
chas cédulas al c. Francisco Muñoz soto en su caractcr de Repre
sentante Legal de la Empresa visitada, firmando de recibido en -

los original.es de las mismas, las cuales forman parte integrante de esta -
Acta~ como apéndice "A"---------------------------------------------------
B). - Impuestos Estatales.------------------------------------------------
1.- Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal: 
La revisión comprendio el período del 4 de Febrero de 1983 al 31 de Diciem 
bre de 1985 y del examen practicado a sus libros de contabilidad autoriza.. 
dos Diario y Mayor, declaraciones anllales; Del Impuesto a los Ingresos de=
las Sociedades Mercanti:Les, del Impuesto Sobre la Renta de las Sociedades
Mercantiles, y de los organismos descentralizados que r~alicen actividades 
empresariales y recibos oficiales de pagos mensuales de este Impuesto, re
gistros ~uxiliares en cuentas de gastos de Venta, Administración, Fabrica
ción, Mano de Obra, Indemnizaciones, Gratificaciones, Anual, vacaciones, -
Comisiones y Prima por puntualidad y demás documentación proporcionada por 
e1 Representante Legal de la Empresa visitada, Se observo que Muñecos, S.A. 
es contribuyente de este impuesto por los pagos realizados dentro del Esta 
do de MéxiCo, de los sueldos y salarios y otras prestaciones gravadas por= 
este regimen impositivo. No habiendose determinado hechos que hacer constar 
en la presente acta para efectos de este impuesto.------------------~-----. 
2.- Impuesto sobre Honorarios por Actividades Profesionales y Ejercicios~ 
Lucrativos: La Empresa visitada no es afecto de este Impuesto, en virtud -
de que inicio operaciones el día 4 de Febrero de 1983. Dejando de estar en
vigor el presente gravamen el 1ro. de Enero de 1983. ----------------------
3.- Impuesto Sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales. 
La revisi6n comprendio el período del 4 de Febrero de 1983 al 31 de Diciem
bre de 1985 y del examen practicado a sus libros de contabilidad autoriza-
dos Diario y M.aycr, Declc-.rnciones Anuales del Impuesto a los Ingresos de la 
Sociedades Mercantiles, del Impuesto Sobre la Renca ü~ ia Societl~des Mercan 
tiles. del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades Mercantiles y de los =
Organi~nos Descentralizados que realizan Actividades Empresariales y demás
documentación comprobatoria prop0rcionada por el Representante Legal de la
Empresa visitada, se observo que"Muñecos" , S.A., no es afecto de este Im-
puesto por lo que no existen hechos que hacer constar en la presente acta. 
4.- ~uesto Predial.- La revisión comprendió el período del 4 de Febre
ro de 1983 al 31 de Diciembre de 1985, y del examen practicado a sus libros 
de Contabilidad autorizados; Diario y Mayor, recibos oficiales de Pago de -
~ste Impuesto Declaraciones Anuales del Dnpuesto a los Ingresos de las Socie 
dades Mercantiles, del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades Empresaria-= 
les y demás documentación comprobatoria proporcionada por El Representante-
Legal de la Empresa visitada, se observo que " Muñecos S.A., " es contribu-
yente de este Impuesto en virtud de que es propietario del terreno y contruE_ 
ción que ocupan sus instalaciones. Habiendose determinado una Base gravable
Qnitida por la cantidad de $ 6' 000 000. 00 , la que se det!!_ 
lla a continuación por años. -----------------------------------------------
Ejercicio Base Gravable Base Gravabl.e Base Gra 
Fiscal Determinada Declarada · vable -

omitida. 



1983 
1984 
1985 

$ 4 000 ººº·ºº 
4 000 000.00 

4 000 ººº·ºº 
$ 2 ººº ººº· 00 

2 000 000.00 
·2 ·ooo ooo. oo 

$ 2 000 ººº· 00 
2 000 ººº· 00 
2 000 ººº· 00 
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Gran Total Base Gravable Afecta al Pago de este Impuesto: $6 000 000.00 

La anterior base gravable omitida se obtuvo de comparar ia base gravable --
determinada la cual se encuentra integrada por los saldos de las cuentas --
de Mayor, Edificio y Terreno por los años de 1983, 1984 y 1985 dichos aná~-
lisis e integración se encuentran en cédulas números: 9.S. 2/4 y 9-8 3/,.4 
las cual.es fueron comentadas y se le entrego fotocopia a¡·- Representante Lg-= 
gal de la Empresa Visitada, firmando de recibido en los originales de las -
mismas, las cuales forman parte integrante de esta acta como apéndice "B" --
5.- Impuesto Sobre Traslación de Dominio.- La revisión comprendió el perío 
do del 4 de Febrero de 1983 al 31 de Diciembre de 1983, del examen practi-= 
cado a sus Libros de Contabilidad Autorizados, Diario y Mayor, DeclaraciOfles 
Anuales del Impuesto Sobre la Renta de las Sociedades Mercantiles u de los -
Organismos Descentralizados que realicen actividades empresariales y demás -
docwnentación proporcionada por el Representante Legal de la Empresa Visita
da, se observo que 11Muñecos, S.A.", no es afecto de este Impuesto en virtud
de no haber realizado operación alguna gravada por este regimen impositivo -
por lo que no desprenden hechos que hacer constar en la presente acta, para-

efcctos de este impuesto. --------------------------------------------------
6.- Impuesto para el Fomento de la Educación Pública en el Estado.- La rev~
sión comprendio el período del 4 de Febrero de 1983 al 31 de Diciembre de --
1985 y del análisis efectuado a los recibos oficiales de pago de los Impues
tos sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal e Impuesto Pre
dia1, se verifico que se cálculo correctamente este impuesto, asi mismo al-
Impuesto derivado de las bases gravables omitidas asentadas en la presente -
acta, respecto a impuestos estatales se aplicará el 15%, para dar cumplimien 

to a este gravamen. -------------------------------------------------------=-
Por otra parte se hace constar que los resultados obtenidos en la presenta -
acta, fueron hechos del conocimiento del C. Francisco Muñas Soto, en su ca-
rácter de Representante Legal de la Empresa visitada, demostrándose que f~~
ron obtenidos de la Contabilidad y docu.~entación proporcionada por el c. -
Francisco Muñoz Soto, la cual fue devuelta a su entera satisfacción.,-------
Otros Hechos: Se hace contar que el Representante Legal de Muñecos,S.A., --
antes del cierre de esta acta•,: cubrio los impuestos y accesorios derivados-
de las Bases Gravables Omitidas y Asentadas en la presente acta, según con§_
ta en recibo oficial de pago de Caja General del Gobierno del Estado de Méxi 
co Número de Fecha 29 de Agosto de 1985, que ampara un importe total 
pagado por la cantidad de $ la cual. se analiza a continu~--
ción.-------------------------------------~--------------------------------
Concepto. I.V.A. ~ I.F.E.P.. Total 

Impuesto $ 200,000.00 
Recargos 

80, ººº·ºº Sanción lQQ QQQ,QP 
Total $ 360 QQQ QO 

300, ººº·ºº $ 
100,000.00 
l :iQ,QQQ,00 

$~so Q00.00 s 

45,ooo. oo 
20,000.00 
22,500.00 
e7 ,50Q Q.Q. 

$ 545,000.00 
200,000.00 
172,500.00 

s 917.500 00 

Cierre del Acta.- Despues de leida la presente y haber explicado su contenido 
y al no' haber otros hechos que hacer constar se da por terminada la dil.ige!!_ -
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cia siendo l.as 16~ 00 horas del. dí.~ 3 de Septiembre de 1985, levantandose en 
original. y tres copias, de la_s cuaies se entrego un tanto al carbón a la -
persona con quien se entendía la diligencia, firmando todos los que en ella 
intervinieron, no habiendo mas hechos que hacer constar. ------------------
Fe de Erratas: -------------------------~---------------------------------
Folio No. Renglón No. Dice: Debe Decir: 

Por l.a Empresa Visitada. 

c. Francisco Muño~ Soto. 

Por la Dirección General de Ingresos 

C. Raúl Muñoz Aguilar C. Rosa María Figueroa Cruz 

c. Rosaura De los A. LÓpez s. 

T E S T I G O S • 

c. Patricia Martínez Márquez C. Víctor Salas Muro. 
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Acta Final Núm. R'.·1FC/SPHR-A:\02•l-S6-00 ..... -------------------------

Contribuyente; -------------------------------------------------
Domicilio: --------------------------------~------~------------
Giro: -----------------------------------------------------------
Registro Federal de Contribuyentes: -----------------------------
Cédula de Empadronamiento: -------------------------------------
Oficio de Visita NÚrn: -------------------------------------------

En Ecatepec, Estado de México y en el Domicilio Fiscal de ----------------

Hechos: De la revisión practicada se observo lo siguiente: ---------------
~mpuestos Federales: ----------------------------------~-------------
1.- Impuesto al Valor Agregado: Ingresus por Enajenación de Bienes1 Lar~
visi6n cornprendio el período del lro. de Enero de 1984 al 30 de septiembre 
de 1985, y del examen practicado a sus libros de contabilidad autorizados
Diario y Mayor, consecutivo de facturas de venta, fichas de deposito, Esta 
dos de Cuenta bancarios, Declaraciones =tensuales y anual del Impuesto al ~ 
Valor Agregado y demás documentación comprobatoria proporcionada por el -
Representante Legal. de la Empresa Visitada. Se observo que " 11 

es Contribuyente de este Impuesto por la enajenac±ón·de bienes que efectuj! 
a sus clientes en terr±torio Nacional. No habiendose determinado hechos -
que hacer constar para efectos de pago de este Impuesto en 1a presente ---

Acta. --~-----------------------------------------------------------------
1 .1 .. - Impuesto al Valor Agregado Acreditab1e: La revisión comprendio e1 -
período del 1ro. de Enero de 1984 al 30 de Septiembre de 1985, y del exl!,.-
rnen practicado a sus libros de contabilidad autorizados, Diario y Mayor--
polizas de Diario, Cheque, corn9robantes de Compras y gastos, Declaraciones 
mensuales v anual del Impuesto al Valor Agreqado y demás documentación pro 
porcionada-por ei Representant~ Legal de ia Empresa visitada, se observo~ 
que" 11 tiene derecho al acreditamiento de este --
gravamen por el Impuesto al Valor Agregado que le trasladan sus proveedo-
res de compras y gastos. No habiendose determinado hechos que hacer cons-
tar Para efectos de este i'tllpuesto en la presente acta. ----------------~--
B) .- Impuestos Estatales:-------------------------------------------------
1.- Impuesto Sobre Erogaciones oor Remuneraciones al Trabajo Personal: 
La revisi6n comprendio el período del lro. de Agosto de 1980 al 30 des~
tie..'Tilire de 1 985 y del examen r_:>racticado a BUS libros de Contabilid.rtd A.uto
rizados, Diario y Mayor, Consecutivo de nóminas semanales, quincenales, -=
Recibos Oficiales de pago de este Impuesto, Declaraciones Anuales, Del Im
puesto A los -·Ingresos de las Sociedades :-tercantil.es, del Impuesto sobre la 
Renta de las Sociedades aercantil.es y d-e los Organismos descentralizados,
que realicen actividades empresariales y demás documentación comprobatoria 
proporcionada-pe~ el Representante Legal de la ~~presa Visitada, se obser-
vo que 11 

'' , Es contribuyente de este Impuesto por lo--;-
sue.ldos y salarios que paga a sus empleados y trabajadores.--------------
Habiendose determinado una base gravable omitida por la cantidad de ------
$ 6' ooo 000 .. 00 , la que a continuación se detalla por 

mes y ano: ----------------------------------------------------------------
Ejercicio 
Fiscal 
1984 

Diciembre 

Enero 

Sueldos y Salarios 
Determinados 

$ 9 ººº ooo.-
9 ººº Oot•.-

$18 ººº ooo.-

Sueldos y Base Gravable 
Salarios Omitida. 
Declarados 

$6 000 ooo.- $3 000 ooo.-
6 000 ooo.- 3 000 ooo.-

$12 ººº 000.- $1Ó ººº -''--J• -
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La anterior Base Gravable Omitida se obtuvo de comoarar los Suel 
dos y salarios según nóminas semanales y quincenal~s( Determina=
dos) por los meses de Di~iembre v Enero de 1984, contra los suel 
dos y salarios declarados al Fisco del Estado de México, seoún :
cons~a en recibo oficial de paqo de los mismos meses, lo cual se 
encue~tra analizado en cédula ~úm. de la cual se le orooor 

cieno fotoco?ia al R~presentante Leqal de la EñiOre'Sa visitada, firma~do ae 
recibido en el orioinal de las mismas, fonnando parte inteqrante de esta -
Acta como aoénd.:..c-: 11 B'' ---------------------------------------------------
2 .- Impuest~ Sobre Honorarios por Actividades Profesionales v Ejercicios-
Lucrativos La revisi5n comprendio el período del 1ro. de Aaosto de 1980 
al 31 de Diciembre de 1982, y del examen practicado a sus Libros de Cont_g
bilidad Autorizados; Diario y Mayor, declaraciones anuales del Impuesto -
sobre la Renta de las Sociedades Mercantiles, del Irnouesto sobre la Renta
de las Socieóades Mercantiles y de los Organismos De~centralizados que rea 
licen Actividácies Empresariales y demás documentación proporcionada por el 
Representante Legal de la Empresa visitada, Se obser.vo que "~~----
no es afecto al ~ago de este Impuesto por lo que no existen hechos que 
hacer constar e~ la presente Acta para efectos de este gravarnen,----------
4 .- Impuesto Predial.- La revisión cornprendio el ~eríodo del 1ro. de Ago~ 
to de 1980 al 30 de Seotimebre de 1985, v del examen .oracticado a sus Li -
bros de Contabilidad A~torizados, Diario-y Mayor, Deciaraciones Anuale:S-
del Impuesto Sobre La Renta de las Sociedades Mercantiles, del Impuesto -
sobre la Re~ta de las Sociedades Mercantiles v de los Organismos Descentra 
lizados que realicen actividades em~resariales y demas documentación co~-~ 
probatoria proporcionada por el Representante Legal de la Empresa visitada 
se observo quett " no es afecto al pago de este
impuesto debido a que el local que ocupan sus instalaciones fue otorgado-
temporalmente a título gratuito por el C. Juan Pérez, propietario de dicho 
local, según consta en carta expedida por el Propietario el día 15 de ---
No~iembre de 1985, por lo que no existen hechos que hacer constar para --
efectos de este impuesto en la presente Acta. ----------------------------
5.- Impuesto Sobre Traslación de Dominio.- La revisión comprendio el p~ -
ríodo del 1ro. de Agosto de 1980 al 31 de Diciembre de 1983, y del examen
practicado a sus libros de contabilidad autorizados, Diario y Mayor, Decla 
raciones Anuales del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades MercantileS 
D~l Impuesto sobre la Renta de ias Sociedades Mercantiles y de los Organis 
mos descentralizados que realicen actividades empresariales y demás docu-=
mentación comprobatoria proporcionada por el Representante Legal de la Em
presa visitada, se observo que " 11

, no es afee 
to al pago de este Impuesto por lo que no se desprenden hechos que hacer = 
constar para efectos de este gravamen en la presente Acta. ---------------
6.- Impuesto para el Fomento de la Educación Pública en el Estado.- La r~
visión comprendio el perlado del 1 de Agosto de 1980 al 30 de Septiembre -
de 1985, y del examen efectuado a los recibos oficiales de pago referente
ª Impuestos estatales se verifico al cálculo de este Impuesto; Así mismo -
al Impuesto derivado de las Bases Gravables Omitidas asentadas en la pr~ -
sente Acta réspecto al Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Perso~al, se aplicara el 15~ para dar cumplimiento a este Impue5to 
Por otra parte se hace constar que los resultados obtenidos y asentados -
en la presente acta fueron hechos del conocimiento del c. Francisco Muñoz
Soto, en su Caracter de Representante Legal de la Empresa Visitada, demo~ 
trandose que f"..J.eron obtenidos de la documentación y contabilidad proporci~ 
nada por el ?.epresentante Legal de la Empresa visitada, la cual fue devue~ 
ta por los Auditores actuantes a su entera satisfacción .-----------------
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Otros Hechos .- En este mismo Acto el C. Francisco Muñoz Soto -
Representante Legal de la Empresa visitada, manifiesta "No 
estar confo~e con. lo~ rei;¡;.uJ.tc3..dos as.entados en la presente Acta
Por lo que hara vale~· sus derechC?s en el momento Qportuno" .---
Oespues. de f1an.+J:es.t~~ su +~<fOnformidad los Auditores le hacen -
mención que deberií; pres.entar S¡U inconformidad por escrito dentro 
de los 45 días. hábiles a partir de la fecha de cierre de la pr~-

sente Acta ante la Dirección General de Ingresos, sito en el Palacio de -
Gobierno Toluca, México. ------------------------------------------------
Cierre del Acta.- oespué's de leida la presente y haber explicado su cent~ 

nido se da por terminada la ---------------------------------------------



Act:a Final No. -------------------------------------------~~2~
Con~~b~yente: -----------------------------------------------
Domicilio~ ·---------~--~-----------------------------------
Giro; -------------------------------~-------------------------
Registro Federal de Contribuyentes: --------------------------
Cédula de Empadronamiento: ---------------~~-----------------
Oficio de Visita No. ------------------------------------------

En Tlalnepantla, Estado de México, siendo las -------------------------
~-- De la revisión practicada se observo lo siguiente: ------------
1.- Impuestos Federales: -------------~-~-~-------~----------------ª·- Impuestos al Valor Agregado: Ingresos; la revisión se cfectuo por el 
período com.l?rendido del 1 ro. de Junio de 1984 al 28 de Febrero de 1984, -
y de examen practicado y sus libros oficiales de Contabilidad, Declara -
ción anual del Impuesto sobre la Renta, Declaración Anual y Mensuales-de 
:Impuesto al Valor Agregado, Pólizas de registro, Facturación, Estados de 
Cuenta Bancarios, y·demas documentación contable comprobatoria proporcio 
nada por e1 C. Representante Legal del Contribuyente visitado, se pudo ::' 
comprobar que Industrias P1ás.ticas, S.A., es afecta al pago de este Im -
puesto por enajenación de bienes que realiza dentro del Territorio NaCio 
nal, habiendose determinado una base gravable omitida por la cantidad de 
$ 4'096,675.65 (Cuatro millones noventa y seis mil seiscientos setenta y 
cinco pesos 65/100 m.n.), en virtud de que el Contribuyente visitado orni 
t~o declarar en sus ingresos correspondientes a Noviembre de 1985, el im 
porte de la factura 2557, el cual asciende a dicha cantidad, lo anterior 
se pudo comprobar al realizar la comparación entre sus ingresos factura
dos con los ingresos declarados ob~eniendo corno diferencia el importe -
exacto de la factura antes mencionada, la cual fue localizada en el Domi 
cilio Fiscal de Industrias Plásticas, S.A., al iniciar la visita, Sin _-:;: 
elahor~r aun acompañada de sus respectivas notas de remisión, el citado
importe si fue depositado en su cuenta bancaria, en el mes de Noviembre
ª continuación se presenta en forma gráfica: 
Período I n g r e s o s 

Facturadas Declaradas 

Noviembre 1985 $ 9'644,511.65. $ 5'547,832.-

Base Gravable 
omitida~ 

$ 4'096,679.65 

9'644,511.65 5'547,832.- 4'096,679.65 
Lo anterior se encuentra analizado.documentos por documento en Papeles -
de Trabajo, ~lab".Jrados por los Auditorcz en cédulas con Índiccc,1~.B.1.1 
2/2 y 14.8.2 1/8 de las cuales se entrego copia al C. Ricardo Dosal Ru!_
fo firmando este de recibido en los originales de las cédulas las cuales 
forman parte de la presente acta, corno apéndice.-----------------------
b.- Irn~uesto· al Valor Agregado - Acreditable: La revisión se efectuo por 
el periodo comprendido del 1ro. de Junio de 1984 al 28 de Febrero de --
1986, y del examen practicado a sus libros oficiales de contabilidad, O~ 
claración Anual de Impuesto sobre la Renta, Declaración Anual asi corno-
las mensuales del Impuesto al Valor Agregado, pólizas de registro, CO!!!_ -

probantes de compras y gastos anexos a las mismas, y demás docwnentación 
contable comprobatoria proporcionada por el C. Representante Legal del -
Contribuyente visitado, se observo que Industrias Plásticas, S.A., acr~
dito el Impuesto que le trasladan sus proveedores de bienes y servicios
según se cornprobo en declaraciones mensuales presentadas al fisco del E~ 
tado por este concepto, determinandose que acredito un Impuesto al Valor 
Agregado improcedente por la cantióad de $120,964.78 (Ciento veinte mil
novencientos sesenta y cuatro pesos 78/100 M.N.) de la cual $ 25,838.- -
(Veinticinco mil ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) corree...-



ponde al ejercicio de 1985 - 1986 y de$ 92,126.78 (Noventa2~6~
dos mil ciento veinti seis pesos 78/100 M.N.) a1 ejercicio de --
1984 - 1985, los anteriores importes fueron rechazados por no 
reunir requisitos fiscales a continuación se presentan por mes y 
ejercicio. 

Ejercicio 

1985 - 1986 

Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 

1984 - 1985 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 

TOTAL 

TOTAL 

I,V.A, 
Acreditable 

Rechazado 

$ 10,385.-
10,709.-

0.-
1,200.-
1, 707.-
1,837.-

$ 25,838.-

$ 6,867.-
7,442.-
7,658.-
5,223.-
5,965.-

11,477.-
9,175.-
7,215.-
6,824.-
8,765.-
8,713.-
9,805.-

Estas cantidades fueron rechazadas por 1os siguientes conceptos: 
CONCEPTO IMPORTE 

Sin separación expresa $ 21,094.-
Gastos por viáticos 4,744.-

Total I.V.A. Rechazado 1985-1986 $ 25,838.-

Sin comprobante $ 
Sin separación expresa 
Gastos por Viáticos 
Total I.V.A. Rechazado 1984-1985 $ 

2,439.-
82, 153. 78 
10,534.-
95,126.78 

La anterior se encuentra anal±zado ·aocurnento por docwnento en Papeles de 
Trabajo elaborados por los Auditores en cédulas con Índices 14.11 1/4 al 
14.11 4/4 y del 14.11 .1/6 al 14.11 6/6, de las cuales se entrego copia -
al C. Ricardo Dosa1 Ruffo, firmando este de recibido en los originales -
de las cédulas forman parte integrante de la presente acta corno apéndice 

"A"---------------------------------------------------------------------
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Por otra parte se hace mención que Industrias Plásticas, S~A-,
acredito indebidamente para el ejercicio de 1984 - 1985 la can
tidad de -------------$ 320,333.- ( Trescientos veinte mil -
trescientos treinta Y tres pesos 00/100) la cual representa el
saldo a favor que aparece en su declaración anual correspondien 
te al ejercicio de 1983 - 1984 misma que fue presentada en el = 
mes de Agosto de 1984, acreditando el. importe en el. mes de 

JWlio de 1984, por lo que de la citada cantidad solo se cobrarán los re-
cargos correspond±entes.----------------------~----------------------=--
2.- Impuestos Estatal.;es; 
a.- Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal: -
La revisi5n comprendio por el período del lro. de Febrero de 1981 al 28-
de Febrero de 1986, y del examen practicado a sus Libros de Contabilidad 
autorizados: Dec1araciones anuales del Impuesto a los Ingresos de las So 
ciedades Mercantiles, Declaración anual de Impuesto sobre la Renta, De ::
claraciones mensuales presentadas al fisco del Estado, Pólizas de Regi's
tro, NÓminas y demás documentación contable comprobatoria proporcionad;;:
por el C. Representante Legal de Ind~stria Plásticas, S.A., se pudo com
probar que es contribuyente de este impuesto, en virtud de que cuent.a =.:.. 
con empleados a su cargo, los cuales perciben un sueldo asi como otras -
prestaciones dentro del Territorio del Estado de México, deterrninándose
que el Contribuyente visitado durante el período sujeto a revisión 
cálculo y entero razonablemente dicho impuesto al fisco del Estado, por
lo que n.o se desprenden hechos que hacer constar.----------------------
b.- Impuesto sobre Honorarios por Actividades Profesionales y Ejercicios 
Lucrativos: La revisi6n se efectuo por el período comprend~do del 1ro. -
de Febrero de 1981 a1 31 de Diciembre de 1982 y de1 examen practicado a
sus libros de contabilidad autorizados, Declaraciones anua1es del Impues 
to al Xngreso G1obal de las Sociedades Mercantiles, Pólizas de Registro=
y demás documentación comprobatoria proporcionada por el C .. Representan
te Legal del Contribuyente visitado, se pudo observar que Industrias --
Plásticas, S.A., si es afecta a1 pago de este Impuesto, en virtud de que 
cuenta con personal que percibe ingresos a través de recibos de Honor.!!.-
rios por actividades profesionales dentro del Territorio del Estado de ·
México, determinandose durante el período sujeto a revizión tlm:! base -
gravable omitida por la cantidad de $ 117,892.- (Ciento diecisiete mil -
ochocientos noventa y dos pesos 00/100) de la cual el importe de $ -----
64,000.- (Sesenta y cuatro mil pesos 00/100)corresponde al ejercicio 
1981 - 1982 y $ 53,892.- (Cincuenta y tres mil ochocientos noventa y dos 
pesos 00/100 ) al ejercicio de 1980 - 1981 dicha diferencia se obtuvo de 
la siguiente manera: Se tomaron los honorarios pagados segun sus declar!!:. 
cienes anuales del Impuesto al Ingreso Global de las sociedades Mercant.!_ 
les, en e1 renglón correspondiente a Honorarios pagados a profesionistas 
esto se tomo como base gravable omitida, en virtud de no presentar decl~ 
raciones a1 fisco del Estado por este concepto, lo anterior se presenta
en forma gráfica por ejercicio-----------------------~-----------------

''HONORARIOS PAGADOS'' BASE GRAVABLE 
EJERCICJ:O S/I. S. R. S/DEC .MENSUALES OMITIDA. 

1982 - 1981 Mayo $ 64,000.-
1981 - 1980 Mayo --;$~5_,3,_,,_,0,.,9,_,2'°'._-__ 

TOTAL $117,892.-

-----0-----
-----0----------o-----

s 64,ooo.-
53,892.-

$117,892.-
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c.- Impuesto sobre Honorarios J?Or Servicios Profesionales: La 
revision se efectuo por el período comprendido del 1ro. de Junio 
1984 al 28 de Febrero de 1986, y de1 examen practicado a sus 
Libros de Contabilidad autorizados, Declaraci6n Anual del :tmpues 
to sobre la Renta, PÓlizas de Registro y demás documentación coñ 
table comprobatoria prop:>rcionada por el c. Representante Legal=
del Contribuyente visitado se pudo comprobar que Vidriera Zarago 

za, S.A., no es afecta al pago de este Impuesto en virtud de que durante= 
el período sujeto a revisión no efectuó operación alguna gravada por este 
régimen impositivo, por lo que no se desprenden hechos que hacer constar. 
d.- Impuesto Predial: La revisión se efectuó por el período comprendido -
del 1ro.de Febrero de 1981 al 28 de Febrero de 1986, y del examen pract~
cado a sus Libros de Contabilidad autorizados, Declaración Anual del Im.-
puesto sobre la Renta, Declaraci6n anual del Impuesto al Valor Agregado -
PÓlizas de Registro, Contrato de Arrc...."ldmniento, recibos de pago de la --
Renta y demas documentación contable comprobatoria proporcionada por el -
c. Representante Legal del Contribuyente visitado, se pudo observar que -
Xndustrias Plásticas, S.A., no es afecto al pago de este impuesto, en vir 
tud de que el local que utiliza para el desarrollo de sus actividades se~ 
encuentra bajo contrato de arrendamiento celebrado por una parte como --
arrendador el C. Arturo Abownrad Tarner y por la otra como arrendatario -
Vidriera Zaragoza, S.A., con una duración de un año, de dicho contrato -
una copia fotostatica aparece como cédula de trabajo y es parte integra.n.
te del expediente de auditoría, por lo anterior no se desprenden hechos -
que hacer constar. -------------~----------------------------------------
e.- :Impuesto Sobre Traslación de Dominio: La revisión se efectuó por el -
período comprendido del 1ro. de Febrero de 1981 al 31 de Diciembre de ---
1983 y del examen practicado a sus Libros de contabilidad, Declaraci6n -
Anual del :rmpuesto sobre la Renta, Declaración Anual del Impuesto al V~ -
lor Agregado, Pólizas de Registro y demás documentaci6n contable comproba 
toria proporcionada por el C. Representante Legal del Contribuyente visf=
tado, se pudo comprobar que Industrias Plásticas, S.A., no es afecto al -
pago de este impuesto en ·.rirtud de que durante el período sujeto a rev.!_ -
sión no efectuo operación alguna gravada por este régimen impositivo, por 
lo que no se desprenden hechos que hacer constar4 ----------------------
f.- Impuesto Para el Fomento de la Educación Públ.ica: La revisión se 
efectuo por el periodo comprendido del 1ro. de Febrero de 1981 al 28 de -
Febrero de 1986 y del examen practicado a los recibos oficiales de pagos
efectuados al fisco del Estado de México por concepto de Impuestos Estata 
les, se pudo comprobar que la empresa visitada calculo y entero este Im, =
puesto razonablemente, por lo que ~o sa desprenden hechos que hacer con~
tar, asi mismo se hace mención que a las bases gravables omitidas de Im-
puestos Estatales asentadas en la presente acta, se le aplicara el 15%--
para dar cumpl~miento a este impuesto. 
Por otra parte se hace mención que los resultados obtenidos y asentados -
en la presente acta fueron hechos del conocimiento del C. Ricardo Oosal-
Ruffo en su caracter de Representate Legal del Contribuyente visitado, -
demostrandose que fueron obtenidos en base a la docwnentación por el prE
porcionada misma que le fue devuelta a entera satisfacción.-------------
Otros Hechos: En esta misma acta se asienta que :Industrias Plásticas, S4A 
celebro convenio de pago con la Subdirección de Fiscalización, dependiep.
te de la Secretaría de Finanzas de fe~ha 18 de Agosto de 1986, por los -
Impuestos, Recargos y Sanciones derivados de las bases gravables asentada 
en la presente acta por la cantidad de$ 2'264,618.- (Dos millones dos--
cientos sesenta y cuatro mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 ) .-------
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de la cual corresponde $ 747,256.- (Setecientos cuarenta y siete 
mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 ), a impuesto,---
$ 958,952.- ( Novecientos cincuenta y ocho mil novecientos cin-
cuenta y dos pesos 00/100 ), a recargos$ 373,628.- ( TrescieQ-
tos setenta y tres mil seiscientos veintiocho pesos 00/100 ), -
a sanción$ 184,782.- ( Ciento ochenta y cuatro mil setecientos
ochenta y dos pesos 00/100) a recargos por concesión de prorroga 
el cual sera cubierto de la siguiente manera, un pago inicial --

que fue efectuado el día 18 de Agosto de 1986 ante la Cajn General del -
Gobierno del Estado de México, mediante recibo oficial # 99531 por la --
cantidad $ 400,000.- ( Cuatrocientos mil pesos 00/100) correspondiendo -
a recargos, y el saldo será cubierto en tres exhibiciones mensuales igu~
les por la cantidad de$ 621,539.- (Seiscientos veinti un mil quinientos
treinta y nueve pesos 00/100 }, de los cuales se iran aplicando.a los a~
cesorios e impuestos corno marca el Código Fiscal en vigor.--------------
Cierre del Acta.- No habiendo más hechos que hacer constar y firmando -
todos los que en ella intervinieron. -----------------------------------
Para dar mejor apreciación de este ejemplo, se insertará el convenio que
se celebró con el contribuyente y la liquidación respectiva. 



C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
INDUSTRIAS PLASTICAS, S.A. 
PRESIDENTE JUAREZ # 1211-A 
PUENTE DE VIGAS 
TLALNEPA?lTLl\, EDO. MEXICQ 

PETICION: 

l\SUNTO: SE AUTORIZA PLAZO PARA CUBRIR 
Ll\ CAllTIDAD DE $ 2'264,618.00 

Con motivo de las gestiones que ha realizado en esta· subdirección de -
Fiscalización, tendientes a obtener una prorroqa ~ara cubrir el adeudo que
por concepto del Impuesto al Valor Agregado, reporta su representada por el 
período del 1~o. de Enero de 1984 al 31 de Enero de 1996, y que asciende a
la cantidad de$ 2'264,618.00 M.N. ( Dos millones doscientos sesenta y cua
tro mil seisci:entos dieciqcho pesos 00/1 00 M. N.) , la cual. se integra de la 
siguiente manera: 

IMPUESTO 
?.ECA.'>.GOS 
SANCION 
RECARGOS POR CONCESION DE PRORROG:\ 

TOTAL. 

BJ\SE LEGAL Y RESOLUCIQN, 

747,256.-
978,952.-
373,628.-
184 782.-

2'264,618.00 

Con fundamento en el Artículo 66 del código Fiscal de la Federación en 
vigor v en la cláusula décima, fracc. 2da. del Convenio de Colaboración Ad
mini.st;;,.:iti·J'a en !1ateri ;i Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno Federal
y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de ld F~ 
deración el día 2 de Noviembre de 1984, se autoriza a cubrir el crédito Fis 
cal a cargo de su representada en la siguiente forma: -

Un pago inicial por la cantidad de $ 400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos-
00/100 M.N.) , que debera enterar dentro de los tres días siguientes a la-
fecha en que le sea notificada esta autorización y el saldo de tres exhib!_
c iones mP-nsuales iguales, por 1a cantidad de$ 621,539.00 (Seis cientos -
veintiun mil quinientos treinta y nueve .'?esos 00/100 M.:-;.) las cu.:i1cs inclu 
yen el S.S.% de recargos por e1 plazo otorgado, seg~n lo dispuesto por el =
Artículo 6. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio de 
19a6. Y para ejercicios .. subsecuentes se aplicará la tasa que marque dicha -
Ley; en el entendido de que estos recargos no son deducibles para efectos -
del Impuesto sobre la Renta según se desprende de la :racc. VII del Artículo 
25 de la Ley de la Materia. 

OBLIGAC:tONES: 
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1.- El Contribuyente deberá garantizar el interés Fiscal de acuerdo en lo 
dispuesto por el Artículo 141 del. Código Fiscal de la Federación en -
vigor. 

2.- Se apercibe al Contribuyente de que en caso de omitir el cumplimiento 
de uno de los pagos parciales, quedará sin efectos la presente autori 
zación y se hara exigible de inmediato el saldo insoluto, según lo _-:: 
dispone el mencionado Artículo 66 del citado Código Fiscal. 

SE ANEXA LIQUIOACION PARA EFECTOS DE APLICACION. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 
EL SUBDIREC'.I"OR DE FISCALIZACION. 

c.c.p. Director General de Ingresos 
c.c.p. Jefe del Oepto. de Auditoría Fiscal. 
c.c.p. Jefe del Depto. de control de Rezagos y Ejecución Fiscal. 
c.c.p. Jefe de la Ofician Rentística. 

Representante Legal del Contribuyente 
Memoranda. 
EXpediente. 



INDUSTRIAS PLASTICAS, S.A. 

LIQUIDACION PARA EFECTOS DE APLICACION. 

CREDITO 
FISCAL 

Impuesto al. Valor Agregado 626,061.-
Recargos 674,206.-
Sanción 187,818.-
Recarqos por concesión de 
Prorroqa. '!1,517 .-

$1' 569,602.-

INTEG:<AC ION DE PAGOS llENSUALES: 

1er. PAGO. 
Impuesto al Valor Agregado 
Recargos 
Reca~gos por Prorroga 

2do. PAGO. 
Impuesto al Valor Agragado 
F.ecar'JOS por Prorro'Ja 

P)\l\CIAL 
s 118,452,~ 

362,024.-
54,325.-

s 507. 609.-
27, 192.-

PAGO SALDO.A 
INICIAL PAGAR 

- o - s 626,061.-
312, 182.- 362, 024. -
187,818.- o 

o 81,517.-

$ 500,000.- $ 1'069, 602.-

TOTAL 

$ 534,BD.1. 7 

$ 534,801.·· 

TOTAL $1'069,602.-



CONCLUSIONES< 

En e1 trabajo que se ha desarrollado, hemos tratado de plasmar bási-

camente la forma en como debería ser la Organización dentro del Dep~rtª- -

mento de Auditoría Fiscal del Estado de México, describiendo as! mismo -

el desarrollo de una visita domiciliaria desde su inició hasta su concl~

sión; consideramos que en la actualidad existen algunas fallas las cuales 

se han ocasionado por los constantes cambios en la Administración y por -

no encontrarse en fornia escrita las políticas y objetivos, pero también -

debe hacerse notar que los aciertos han sido varios y buenos; resumiendo

en forma general podcrno~ decir: 

1.- Que conside..r.amos "acertado" el acuerdo que el. Gobie,E.-

no del EF~~do d~ México ha tomado de contar con un oepartamen

tr: de Auditoría Fiscal, (hacia donde se encuentra enfocada --

esta tesis), dependiente de la Dirección General de Ingresos el 

cual vigilará el ct.mlplimiento y observancia de las obligacig -

nes fiscales a que se encuentren sujetos los Contribuyentes d~ 

miciliados en el territorio del Estado de México. Según lo -

establecen las leyes y ordenamientos vigentes en el Estado. 

2.- Que el crecimiento industrial que el Estado ha tenido en 

las Últimas decadas surgió la idea de escribir la presente 

tesis, encaminada a aportar a los Contribuyentes el seguirnie~

to completo de una Auditoría Fiscal, así como las funciones y

Obligaciones que se tienen corno auditor (auditor fiscal) y cQ

mo Contribuyentes para conocimiento de estos Últimos, buscando 

de esta manera cumplir satisfactoriamente las funciones y obj~ 

tivos asignados. 

3.- Uno de los puntos que se debe tener presente una vez 

implan~ado el control interno en la Organización del Depart~-

mento de Auditoría Fiscal, es la vigilancia del adecuado e~ -

plirniento de los requisitos y procedimientos señalados en este. 

4.- Para ver realizado el debido cumplimiento de las polít!._

cas, funciones y objetivos trazados al Departamento de Audit~

ría Piscal, de gran valor es la importancia que se le de al 

elemento humano, en cuanto a la contratación, capacitación, 



entrenamiento y desarrollo, tratando de conservar a los buenos 

elementos a través de estímulos. 

s.- La selección de los contribuyentes a los que se les 

practica auditoría, deberá efectuarse en forr.\a correcta, no i!!!_ 

portandO_!l matado o s:i.ste:ma que se utilice, si se logran los -

objetivos que se persiguen como son:· 

a,J ._- Identi·fLcación en forma op::>rt"Wla de Contr,!-

buyentes om~sos. 

b) .- Obtención de meiores resultados en un menor 

ti.empo y consecuentemente menos costo en la rev~ -

sMn. 

el.- Ev~tar molestias a contriDuyentes que trib~ 

tan adecuadamente. 

6.~ La intervención del Contador PÚblLco en su carácter de

auditor fiscal la debe efectuar cons1de.rando: 

a}.- Tener presente y apegarse a las normas de -

Auditor!a generalmente aceptadas. 

b).- Que es de más ±m.portancia indicar y concieE_ 

tizar al Contribuyente para que tribute corree~ 

mente, que aplicar sanciones_ 

el.- Actuar siempre basado en Los principios de-

~tica pr.ofesional que rige la actividad de1 cont~

dor Púbiico, así como del marco legal dentro del -

cuaL se desarrolla el trabaio del auditor. 

7.- La v1gilancia interna de los C0ntribuyentes auditados, -

debe ser estricta a partir del momento en que son seleccionados 

para su rev~sión, hasta el último procedimiento que se utilice, 

constando todo por escrito en pa?eles de trabaio y plasmando -

las i~regulari~ades encontradas en las actas parciales· respect!_ 

vas y una vez conc1uída, el resumen final o conclusi8n debe de

quedar contenida en el Acta Final independíentemente del resuJ:.

tado obtenido. 
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